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TRABAJO DE ESTUDIO 2015-2016 FyT1 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

Concordancias entre el programa de Derecho Financiero y Tributario I y la 
edición de 2015 del manual recomendado (1.ª PP) 

I.- CONCEPTOS, PRINCIPIOS Y NORMAS GENERALES 
Lección del programa Lección del manual 

1.ª Concepto y autonomía del Derecho Financiero Lección 1 
2.ª El poder financiero Lección 8 

3.ª Los principios constitucionales del ordenamiento financiero Lección 5 
4.ª Las fuentes del Derecho Financiero Lección 6 

5.ª Aplicación de las normas financieras Lección 7 
II.- DERECHO PRESUPUESTARIO 

Lección del programa  Lección del manual  
6.ª El Presupuesto: Concepto y función Lección 21 

7.ª El Presupuesto del Estado: contenido y efectos.  Lección 22 
8.ª El ciclo presupuestario  Lección 23 

9.ª El control presupuestario Lección 24 
10.ª El Presupuesto de los demás entes públicos Lección 25 

III.- DERECHO DEL CRÉDITO PÚBLICO 
Lección del programa  Lección del manual  
11.ª La Deuda pública Lección 3 

IV.- DERECHO TRIBUTARIO 
A) Introducción 

Lección del programa  Lección del manual  
12.ª Los ingresos públicos. Los tributos  Lección 2, epígrafes I, II y V 

Lección 4, epígrafes I y V 
13.ª El impuesto  Lección 4, epígrafe II 

14.ª Las tasas Lección 4, epígrafe III 
15.ª Las contribuciones especiales   Lección 4, epígrafe IV 

B) Aspectos estructurales del tributo 
Lección del programa  Lección del manual  

16.ª La relación tributaria y el hecho imponible Lección 9, excepto epígrafe V 
17.ª Los sujetos de la obligación tributaria  Lección 10 

Lección 11, epígrafes II y III 
18.ª Elementos cuantificadores de la obligación tributaria Lección 9, epígrafe V 

19.ª La extinción de la obligación tributaria Lección 14, epígrafes III.1; III.3; III.4; III.5; IV; VII; VIII; X; XI 

 
 
 
 
 
 
Tema 2: EL PODER FINANCIERO CONCEPTO Y LIMITES 
I.- CONCEPTO Y EVOLUCION HISTORICA 
El poder financiero es la facultad de regular los ingresos y gastos públicos. Relación estrecha para obtener medios 
económicos para desarrollar sus funciones. Poder no sometido a ningún otro, pero actualmente hay una crisi 
concepto de soberanía. 
El poder financiero es la competencia para establecer los tributos. Originariamente era uno de los distintivos de la 
soberanía política pues las asambleas medievales se reunían para discutir las peticiones económicas de los 
monarcas para financiar sus actividades. 
Posteriormente, su evolución lleva a entender el Poder Financiero como un arsenal de potestades discrecionales (la 
autoridad decidía sin motivar) a lo que significa en el ordenamiento actual: EL PODER PARA REGULAR EL 
INGRESO Y EL GASTO PUBLICO que se concreta en una serie de competencias constitucionales en materia 
financiera:  

- Aprobar los presupuestos 
- Autorizar el gasto publico 
- Establecer y ordenar los recursos financieros para sufragarlo. 

Trabajo basado en: 
.- Relación concordancias 2015-2016 
.- Los apuntes facilitados por mi tutor del CA de Girona,  
.- Las diapositivas de ALF,  
.- Las cuestiones resueltas de otros años tipo examen, 
.- Enlaces de media hora del tutor Madrid de youtobe: Pedro Manuel Herrera 
.- Enlaces de media hora del tutor de Jaen de Intecca: Eladio José Aparicio Carrillo 
 
1r cuatrimestre elaborado por maite Umbria (Málaga) i Maria Palou (Girona) 
2n cuatrimestre elaborado por Maria Palou (Girona) 
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Finalmente se ha desvinculado el poder financiero de la idea de soberanía pues el Estado se halla igualmente 
sometido por el ordenamiento jurídico  
 a.- En el plano internacional  al estar sometido por las organizaciones supranacionales en especial la UE 
  GASTOS: - Limitación déficit estructural (gastos<ingresos) 
       - Prohibición ayudas de Estado (beneficios a determinados sectores con fondos públicos) 
  INGRESOS: - Dº originario: (tratado funcionamiento de la UE) - Supresión barreras fiscales 
                      - Libertades comunitarias 
          - Dº derivado: - Aranzel aduanero común 
         - Directivas de armonización 
 b.- En el Plano interno por los principios constitucionales y la distribución territorial de competencias.  
  - Principio de justicia financiera Art 31 CE 
  - Limitación endeudamiento At 135 CE 
Artículo 31 

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema 
tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los 
criterios de eficiencia y economía. 

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley 
Artículo 135  (Este artículo incluye la segunda reforma constitucional promulgada el 27 de septiembre de 2011. B.O.E., núm. 233, de 27 de 
septiembre de 2011) 

1. Todas las Administraciones Públicas adecuarán sus actuaciones al principio de estabilidad presupuestaria. 
2. El Estado y las Comunidades Autónomas no podrán incurrir en un déficit estructural que supere los márgenes establecidos, en su caso, 
por la Unión Europea para sus Estados Miembros. 
Una ley orgánica fijará el déficit estructural máximo permitido al Estado y a las Comunidades Autónomas, en relación con su producto 
interior bruto. Las Entidades Locales deberán presentar equilibrio presupuestario. 
3. El Estado y las Comunidades Autónomas habrán de estar autorizados por ley para emitir deuda pública o contraer crédito. 
Los créditos para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones se entenderán siempre incluidos en el 
estado de gastos de sus presupuestos y su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán ser objeto de enmienda o 
modificación, mientras se ajusten a las condiciones de la ley de emisión. 
El volumen de deuda pública del conjunto de las Administraciones Públicas en relación con el producto interior bruto del Estado no podrá 
superar el valor de referencia establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
4. Los límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública sólo podrán superarse en caso de catástrofes naturales, recesión 
económica o situaciones de emergencia extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la situación 
financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta de los miembros del Congreso de los 
Diputados. 
5. Una ley orgánica desarrollará los principios a que se refiere este artículo, así como la participación, en los procedimientos respectivos, de 
los órganos de coordinación institucional entre las Administraciones Públicas en materia de política fiscal y financiera. En todo caso, 
regulará: 
a) La distribución de los límites de déficit y de deuda entre las distintas Administraciones Públicas, los supuestos excepcionales de 
superación de los mismos y la forma y plazo de corrección de las desviaciones que sobre uno y otro pudieran producirse. 
b) La metodología y el procedimiento para el cálculo del déficit estructural. 
c) La responsabilidad de cada Administración Pública en caso de incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. 
6. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus respectivos Estatutos y dentro de los límites a que se refiere este artículo, adoptarán 
las disposiciones que procedan para la aplicación efectiva del principio de estabilidad en sus normas y decisiones presupuestarias. 

En definitiva el poder financiero no puede concebirse en la actualidad como categoría unitaria de la soberanía sino 
como una formula abreviada para designar las competencias constitucionales y potestades administrativas que gozan 
los entes públicos para establecer un sistema de ingresos y gastos.  
 
II.- LIMITES DEL PODER FINANCIERO CLASES  
A.- Limites constitucionales . Está sometido a los mandatos, principios y valores constitucionales. Limites que nos 
determinan. 
 a.- como distribuir las competencias financieras  (estado CCAA y Entes L) 
 b.- como distribuir las cargas publicas entre los ciudadanos para la financiación de los gastos y como se 
benefician de esta equitativa asignación 
 
Los titulares del derecho financiero gozan de libertad de configuración normativa de su Hacienda Pública que les 
permite desarrollar las funciones y fines propios de sus respectivos ámbitos territoriales, pero este ejercicio no puede 
suponer un vaciamiento del ámbito competencial (legislar invadiendo competencias territoriales) y debe efectuarse 
con respeto al orden de distribución de competencias, sin abuso ni perturbaciones reciprocas, con arreglo a la buena 
fe y lealtad constitucional  
 
Igualmente la participación del Estado en la Unión Europea y la situación de crisis económica nos obligó a modificar 
de urgencia la Constitución para aprobar la el nuevo redactado del articulo 135 y establecer el principio de estabilidad 
presupuestaria, obligando al estado y CCAA a no incurrir en déficit estructural que supere los márgenes establecidos 
por la UE. 
 
B.- Límites establecidos por la pertenencia del estado en la comunidad internacional.  Básicamente para evitar 
la doble imposición internacional y lo opuesto, la evasión fiscal. Éste doble objetivo lo hallamos presente  
 a.- A través de normas de Derecho tributario interno que integran el denominado Derecho Tributario 
internacional 

http://www.boe.es/boe/dias/2011/09/27/pdfs/BOE-A-2011-15210.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2011/09/27/pdfs/BOE-A-2011-15210.pdf
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 b.-  O por la subscripción de Tratados Internacionales por aplicación del artículo 96.1 CE “Los tratados 
internacionales válidamente celebrados, una vez publicados, forman parte del  Ordenamiento interno y conservan una posición jerárquica superior 
a la ley (solo pueden ser derogados o modificados por los propios Tratados” 
 
C.- Limites impuestos por la adhesión a la Comunidad Europea. 
 - Por las normas establecidas en los Tratados fundacionales de la CEE. 
 - Por las normas establecidas en el Ordenamiento Jurídico comunitario 
 - Por los principios establecidos por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de Luxemburgo.  
De estas disposiciones, las que afectan al poder financiero las denominamos Derecho comunitario financiero del que 
cabe destacar una doble proyección:  
 I.- Respecto a la capacidad impostita 
 Ia.- Por el conjunto de normas que regulan los recursos propios de la Hacienda de las Comunidades 
Europeas, es decir el poder establecer tributos propios de la CEE. 
 Ib.- Por Las normas y principios que inciden directamente en el poder impositivo nacional al establecer límites 
y controles al poder impositivo de los Estados e incidir en la legislación mediante una actividad de armonización  
 II. Respecto a la ordenación presupuestaria  y el gasto 
 1.- Evitando déficit excesivo. Estabilidad presupuestaria (135 CE y LO 2/2012) 
 2.- Fijando objetivos comunes. (destinar gasto a determinados objetivos) 
 
Estos mismos objetivos también representan un límite para las CCAA. Tanto el Estado como las CCAA deben cumplir 
las obligaciones que corresponden a España en tanto miembro de la CEE atendiendo al reparto interno de 
competencias. Del mismo modo que la redistribución de competencias tampoco puede afectar a los compromisos 
contraídos por el estado con la UE.  

 
III LA DISTRIBUCION FUNCIONAL DEL PODER FINANCIERO: COMPETENCIAS NORMATIVAS Y DE GESTIÓN  
1.- CAPACIDAD NORMATIVA.  
El poder financiero es una manifestación del poder político en cuanto a la facultad de dictar normas. En concreto 
establecer tributos. El poder financiero solo se reconoce a los entes de naturaleza política, es decir los 
representativos de los intereses generales y primarios de un pueblo.  (Que tienen parlamento o congreso) 
Los entes públicos institucionales, de tipo corporativo, no son representativos carecen de poder político y por ende de 
poder financiero, a pesar que pueden ser titulares de funciones y facultades administrativas. Podrán exigir pero no 
establecer.  
La capacidad normativa aplica la regulación positiva: - Reserva de ley (regulación por el Parlamento) 

              - Desarrollo reglamentario (corresponde al Gobierno) 
La capacidad de gestión aplicando la norma: - Materia presupuestaria: - Ordenación de gastos (destinar recursos) 
         - Ordenación de pagos (forma pago servicios) 
                       - Materia tributaria: - Aplicación de los tributos: gestión, inspección y recaudación 
       - Potestad sancionadora 
       - Potestad revisora (tribunales económico-administrativos) 
2.- COMPETENCIAS CONSTITUCIONALES.  
A nivel constitucional el poder financiero representa las competencias para aprobar presupuestos, autorizar el gasto 
público y establecer y ordenar los recursos financieros a través de una distribución vertical (diferentes entes 
territoriales) 
 La Constitución establece el principio de reserva de Ley que se traducen en que solo  los órganos del poder 
legislativo del estado y las CCAA, a través de la Ley, pueden establecer la ordenación fundamental de la actividad 
financiera.  
Esto no quita que el poder ejecutivo, de forma subordinada, pueda dictar normas jurídicas que desarrollen o 
complementen la regulación de la actividad financiera a través de la función ejecutiva y potestad reglamentaria que le 
atribuye el  artículo 97. CE “El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y militar y la defensa 
del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes.” 
 
3.- CONCRECION DEL PODER FINANCIERO 
Se concreta así al ordenamiento financiero en  
 a.- Conjunto de derechos y obligaciones de contenido económico (Hacienda Pública) 
 b.- Derechos y obligaciones de los ciudadanos frente a la Hacienda Pública  
 c.- Potestades atribuidas a la Administración para ejercer las funciones gestoras. 
Esto es, conjunto de articulado para el ejercicio de las funciones financieras. Es decir, el poder financiero se concreta 
en gestión y aplicación del ordenamiento jurídico; ejecutar los créditos presupuestarios consignados en las Leyes 
presupuestarias; y realizar la gestión tributaria (hacer los tributos líquidos, exigir su cumplimiento, recaudación, 
prevención de la evasión y revisión). 

 
IV LA ORDENACION CONSTITUCIONAL DEL PODER FINANCIERO EN ESPAÑA 
1.- TITULARES DEL PODER FINANCIERO  
Art. 137, 2, 140, 142 y 156  CE 



4                                        FyT 1                                  año 2015-2016                                by Marieta  
 

Artículo 137  El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se constituyan. Todas 
estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 
Artículo 2 La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de todos los españoles, y 
reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre todas ellas. 
Artículo 140 La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno y administración 
corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del 
municipio mediante sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los 
Concejales o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 
Artículo 142 La Haciendas locales deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las 
Corporaciones respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. 
Artículo 156 

1. Las Comunidades Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus competencias con arreglo a 
los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad entre todos los españoles. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán actuar como delegados o colaboradores del Estado para la recaudación, la gestión y la 
liquidación de los recursos tributarios de aquél, de acuerdo con las leyes y los Estatutos. 

Los titulares de poder financiero son el Estado, CCAA, municipios, provincias y demás entidades locales 
Estado y CCAA tienen poder legislativo y el resto no.  
El estado tiene como limite la Constitución mientras que las CCAA deben observar, además de la Constitución los 
limites establecidos por las leyes estatales.   
 
2.- CRITERIOS Y LIMITES PARA EL EJERCICIO DEL PODER FINANCIERO 
A.-Los principios constitucionales 
B.- La distribución de competencias  
C.- Limites del artículo 135. y LO 2/2012.  Estabilidad presupuestaria 
 
3.- INSTANCIAS QUE CONTROLAN EL EJERCICIO DEL PODER FINANCIUERO 
1.- EL TC en cuanto al deslinde de competencias y cumplimiento de principios constitucionales 
2.- Tribunales ordinarios en cuanto a la actividades administrativas 

 
V. EL PODER FINANCIERO DEL ESTADO 
A.- ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA TRIBUTARIO ESTATAL Y DEL MARCO GENERAL DE TODO EL 
SISTEMA TRIBUTARIO 
La potestad originaria para establecer tributos corresponde exclusivamente al estado mediante ley (133.1 CE y Art 
41.LGT) y establecer la ordenación del sistema tributario que se basará en la capacidad económica de las personas y 
en los principios de generalidad, igualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga y no confiscatoriedad. 
 
Artículo 133 

1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley. 
2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las 

leyes. 
3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud de ley. 
4. Las administraciones públicas sólo podrán contraer obligaciones financieras y realizar gastos de acuerdo con las leyes. 

Es decir al legislador estatal le corresponde 
 A.- Regular sus propios tributos 
 B.- Regular el marco general del Sistema Tributario, entendiendo como tal la regulación de las instituciones 
comunes y la fijación del común denominador normativo que garantice las condiciones básicas del cumplimiento del 
deber de contribuir 
  
La Ley General Tributaria establece los principios y las normas jurídicas generales del sistema tributario y es de 
aplicación a todas las administraciones. Le corresponde al estado por aplicación del Art 149.1.1 CE   
El Estado tiene competencia exclusiva... 149.1. 1 Establecimiento de las condiciones básicas que garanticen la 
igualdad en el ejercicio de los derechos i cumplimiento de los deberes... 149.1.7 ... reglas relativas a la aplicación y 
eficacia de las normas jurídicas. 149.1.14 Hacienda General ... 149.1.18.. Las bases del régimen jurídico de las 
administraciones publicas.  
 
B.- ESTABLECIMIENTO CRITERIOS BASICOS INFORMADORES DEL SISTEMA TRIBUTARIO DE LAS CCAA 
157 CE. Determina los recursos de las CCAA y indica, en su punto 3, que “Mediante Ley orgánica podrá regularse el 
ejercicio de las competencias financieras“ 
La base que estableció los criterios del sistema tributario de las CCAA fue la LOFCA LO8/1980 que sufrió grandes 
modificaciones por la LO 3/1996 que atribuyó competencias normativas a las CCAA en los tributos cedidos total o 
parcialmente por el estado  
 
C. ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA TRIBUTARIO DE LOS ENTES LOCALES 
Corresponde al legislador estatal asegurar un mínimo para el ejercicio de la autonomía local y en tanto de las 
Corporaciones Locales no tienen potestad legislativa para establecer tributos, y atendiendo al principio de reserva de 
ley y a las atribuciones de competencia exclusiva del artículo 147.8 (bases del régimen jurídico de las 
administraciones) se aprobó la  LEY 39/1988, derogada por el RDL 2/2004 que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) 
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D.- FIJACION CRITERIOS POSIBILITEN COORDINACION ENTRE LOS DISTINTOS SISTEMAS TRIBUTARIOS 
Se articula a través de la LOFCA y la TRLRHL. No existe marco que precise las relaciones entre las CCAA y las 
Corporaciones Locales. La LO2/2012 habilita al Gobierno para establecer mecanismos de coordinación entre las 
distintas Administraciones Públicas para garantizar principios de estabilidad presupuestaria. 
 
E.- REGULACION DE INGRESOS PATRIMONIALES 
Regula los ingresos Estatales de carácter patrimonial. Lo hace a través de la Ley del Patrimonio del estado 
 
F. INGRESOS CREDITICOS 
Por 135. CE se establece que el gobierno deberá de estar autorizado por ley para emitir deuda publica o contraer 
crédito.  Cabe atender nuevamente al 135 CE y 2/2012 que limita el volumen de deuda con las excepciones de: 
Catástrofes naturales, recesión económica grave y situaciones de emergencia extraordinaria 
 
G.- REGULACION DEL GASTO PÚBLICO Y ESTABLECIMIENTO DE MECANISMOS DE COORDINACIÓN EN 
MATERIA PRESUPUESTARIA 
Se exige regulación a través de ley para la aprobación del presupuesto así como el establecimiento de mecanismos 
de estabilidad presupuestaria 

  
VI EL PODER FINANCIERO DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS 
1.- CONTENIDO Y LIMITES. PRINCIPIOS INFORMADORES 
 a.- CONTENIDO. Articulo 137 y 156 CE. Reconocen a las CCAA autonomía política y por ende financiera 
como mecanismo para la consecución de la política.  La autonomía financiera de las CCAA se concreta en la 
atribución de competencias normativas i de gestión que hagan posible su propio sistema de ingresos y gastos 
 En cuanto a ingresos la autonomía financiera de las CCAA implica la capacidad para establecer y exigir sus 
propios tributos a través de un sistema adecuado.  
 En cuanto al gasto esta autonomía se concreta en la fijación del destino y orientación del gasto y en la 
cuantificación y distribución del mismo dentro del marco de sus competencias 
 
 b.- LÍMITES 
b1. Generales:   

- Limites constitucionales ya vistos 
- Limites de estabilidad financiera ya tratados 

b2. Específicos:   
- El principio de autonomía y corresponsabilidad. La autonomía financiera de las CCAA se vincula al 

desarrollo y ejecución de las competencias que, de acuerdo con la CE le atribuyan sus Estatutos y las Leyes. Esto 
significa una consecuencia negativa: que ostentan el poder financiero solo en el limite de sus competencias y otra 
positiva: esta autonomía le confiere suficiencia financiera como garantía de la autonomía política.  
 - El principio de solidaridad. (2, 138.1, 156.1 y 158.2 CE)  
Se plasma en : 1) Que en el ejercicio de sus competencias las CA se abstengan de adoptar decisiones o realizar 
actos que perturben el interés general. Deben tener en cuenta la comunidad de intereses que las vincula entre sí   2) 
Que el Estado debe acordar medidas que aseguren la redistribución de la riqueza entre las distintas CCAA, y la 
igualdad en los niveles de provisión de los servicios públicos esenciales 

- El principio de unidad ( 2, 31.1, 128, 131.1, 138.2 y 139.2 CE) 
Es la Indisoluble Unidad de la Nación Española. En ningún caso el principio de autonomía puede oponerse al de 
unidad. Es también en base a este principio  que le corresponde al Estado la capacidad legislativa para fijar los 
principios y criterios básicos,  

- Principio de Coordinación con la Hacienda Estatal (156.1 CE y 2 LOFCA). Corresponde al Estado 
adoptar las medidas para la estabilidad presupuestaria y de deuda publica, fijar los objetivos  y establecer los 
mecanismos de coordinación entre todos las Administraciones Publicas. Para la adecuada coordinación la LOFCA 
crea el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las CCAA 

- Principio de igualdad. 139.1 CE. Todos los españoles tienen los  
mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio. 138.2 CE. Las diferencias entre los Estatutos no 
podrán implicar en ningún caso, privilegios económicos y sociales 
 .- Principio de neutralidad. 139.2 CE. Libre circulación de bienes y personas en todo el territorio nacional y 
157.2 CE y 2.1 LOFCA el sistema de ingresos de las CA no puede implicar privilegios económicos ni suponer la 
existencia de barreras fiscales. 
 .- Principio de territorialidad. Se concreta en dos aspectos 
Las normas de las CAA deben corresponder a su territorio 
Las normas de las CCAA deben tener eficacia en su territorio.  
Va unido al principio de neutralidad y al 157.2 CE en cuanto no podrán adoptar medidas sobre bienes situados fuera 
de su territorio o que supongan obstáculo a la libre circulación de mercancias 
 .- Prohibición de la doble imposición. 6 LOFCA. Se concreta en que la creación de impuestos por las CCAA 
no pueden recaer sobre hechos imponibles gravados por el estado ni por los gravados por los tributos locales 
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 .- Lealtad institucional. Es un principio que no se recoge de modo expreso. Se deriva de la jurisprudencia TC. 
Las Administraciones deben ejercer sus respectivas competencias conforme a las reglas de la buena fe  y  de 
fidelidad a la Constitución. 
 
2.- EL PODER FINANCIERO DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS EN MATERIA DE INGRESOS 
Recursos de las CCAA (157.1 CE) son: 
a.- Impuestos cedidos total o parcialmente por el Estado. Recargos sobre impuestos estatales y otras participaciones 
en los ingresos del Estado 
b.- Impuestos tasas y contribuciones especiales propias 
c.- Transferencias del Fondo de Compensación Interterritorial y otras asignaciones con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado 
d.- Rendimientos procedentes de su patrimonio e ingresos de Derecho privado 
e.-  El producto de las operaciones de crédito 
 
El sistema tributario de las CCAA se estudia en Leccion posterior. Analicemos los otros tipos de ingresos 

A.- Otras participaciones en los ingresos del Estado. 
1.- Fondo de suficiencia Global LOFCA: Destinado a cubrir la diferencia entre las necessidades de gasto de cada CA 
y la suma de su capacidad tributaria + la transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales 
2.- Ley 22/2009 (de sistema de financiación de las CA) Fondos de Convergencia Autonómica. Son dos El de 
Competitividad (para compensar la financiación per capita inferior de algunas CA) y el de Cooperación (para 
equilibrar el desarrollo regional) 
3.- Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales LOFCA. Es el instrumento con que el Estado garantiza 
el nivel mínimo de los servicios públicos fundamentales (educación sanidad i servicios sociales) 
4.- Transferencia del Fondo de Compensación Interterritorial. Establecido por el Art 158.2 para corregir desequilibrios 
interterritoriales con destino a gastos de inversión 
 B.- Ingresos patrimoniales. Rendimientos de su patrimonio y ingresos de derecho privado en general.  
 C.- Ingresos derivados de operaciones de crédito 
  a.- Operaciones inferiores a 1 año para cubrir necesidades de tesorería transitorias. 
  b.- Créditos de mas de 1 año con la finalidad que se destinen exclusivamente a inversiones y el 
importe total del crédito no supere el 25% de los ingresos corrientes. Las operaciones de crédito en el extranjero y la 
emisión de deuda requiere la autorización del Estado. Esta autorización irá ligada al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad. El límite de deuda publica de las CA es el 13% PIB NACIONAL 
 
3.- EL PODER DINANCIERO DE LAS CA EN MATERIA DE GASTO 
La autonomía política de las CCAA se plasma en la capacidad de elaborar sus propias políticas publicas en materia 
de sus competencias que le son atribuidas por sus estatutos y las Leyes de acuerdo con la Constitución  
El reiterado 135 CE y la LO 2/212 establecen los principios rectores a los que debe adecuarse la política 
presupuestaria del sector publico 
4.- COMPETENCIAS AUTONOMICAS EN RELACION CON LAS HACIENDAS LOCALES. 
La gran diferencia radica en que las CCAA disponen de poder legislativo. Como ya hemos indicado, pero, existe una 
reserva de ley al legislador estatal para establecer los tributos locales y por tanto se entiende que las CCAA no 
pueden intervenir en este concreto aspecto legislativo. Ahora bien nada impide que las CCAA puedan ceder también 
sus propios impuestos o tributos en beneficio de las corporaciones locales.  
            
VII EL PODER FINANCIERO DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS DE REGIMEN FORAL 
1.- PAIS VASCO 
Por su estatuto de autonomía y la DA1 CE se establece la potestad de las instituciones vascas de mantener, 
establecer y regular su propio sistema tributario, que se rige mediante el sistema foral tradicional de Concierto 
Económico, caracterizado por un sistema de pacto, distribución de competencias  tributarias y el sistema de cupo 
2.- NAVARRA 
Iguales potestades de mantener, establecer y regular un régimen tributario propio  pero la cuantificación del cupo se 
calcula de forma distinta.  

 
VIII EL PODER FINANCIERO DE LOS ENTES LOCALES 
1.- 140 y 141 CE. La Constitución garantiza la autonomía de los municipios y provincias para la gestión de sus 
respectivos intereses.  
No existe un sistema de delimitación constitucional de las competencias propias de los entes locales. 137 CE indica 
“sus respectivos intereses” . Por lo tanto su autonomía atañe a todas las materias, graduándose la intensidad en 
función de la relación entre los intereses locales y supralocales.   
2.- Se entiende por lo tanto que la autonomía local comportara la atribución  legal a los Entes Locales de 
competencias en todas aquellas materias donde exista un interés de la comunidad local 
3.- Esta autonomía local presupone la existencia de medios suficientes par el desempeño de sus funciones. Se trata 
de un principio de Suficiencia de ingresos y no de autonomía financiera.   
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4.- El régimen hacendístico local está configurado por el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales 
5.- Los recursos están integrados por 
 a.- Ingresos de patrimonio y derecho privado. Son los derivados de su patrimonio  (bienes patrimoniales en 
ningún caso los bienes de dominio publico). No se puede destinar su producto a gasto corriente. También incluye las 
donaciones , herencias y legados 
 b.- tributos propios clasificados en tasas, contribuciones especiales e impuestos y los recargos (38 TRLRHL) 
exigibles sobre impuestos de las Comunidades Autónomas.  
 c.- Participaciones en los tributos del Estado y CCAA. (39 TRLRHL) 
 d.- Subvenciones 
 e.- Precios públicos (40 TRLRHL) 
 f.- Operaciones de crédito 55 TRLRHL (sometidas a autorización)  
 g.- Multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. Atribuidas por la Ley de bases de régimen local  
 h.- Demás prestaciones de derecho público.  
6.- Regimenes especiales. Baleares, Bcn y Madrid, Grandes ciudades, Ceuta y Melilla, Canarias : Tienen regimenes 
tributarios especiales  
7.- Los recursos tributarios de las Provincias 
- Tasas, contribuciones especiales y un recargo sobre el IAE 
- Participación de las Provincias en los tributos del Estado 
- Subvenciones 
- Precios Públicos 
- Dotaciones de las correspondientes CCAA 
8.-  Las restantes entidades locales regulan su capacidad financiera por la Ley de Haciendas Locales 
  
IX FACULTADES FINANCIERAS DE LOS ENTES CORPORATIVOS 
No son titulares de poder tributario en grado alguno. Pueden ser titulares de determinados créditos tributarios 

 
Tema 3: LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL DERECHO FINANCIERO 
I VALOR NORMATIVO DE LOS PPOS CONSTITUCIONALES 
Los principios constitucionales son los ejes sobre los que se asientan los distintos institutos financieros. 
a.- La Constitución tiene valor normativo inmediato y directo ya que es la norma suprema del ordenamiento jurídico y 
a su vez forma parte de él. Por esto debe ser cumplida, además de por los ciudadanos, por el poder ejecutivo, 
legislativo y judicial.  
El valor normativo de los ppos constitucionales, se proclama en materia financiera en el art 31 CE :”  
 Artículo 31 

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema 
tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

2. El gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución responderán a los 
criterios de eficiencia y economía. 

3. Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley. 
b.- La importancia decisiva de las STC en las fuentes del derecho y su relación con el poder legislativo 
El TC puede declarar la constitucionalidad de las leyes 
 A través del recurso directo de inconstitucionalidad 
 Resolviendo las cuestiones de inconstitucionalidad 
El propio legislativo debe tener en cuenta sus pronunciamientos a la hora de elaborar leyes.  
c. La eficacia de los jurídica de los principios constitucionales vincula asimismo a los jueces ordinarios que podrán 
declarar la inconstitucionalidad de normas con rango inferior a ley y no deberán aplicar las disposiciones contrarias a 
la Constitución o manifestarán su constitucionalidad. 

  
II.- EL PRINCIPIO DE CAPACIDAD ECONOMICA:  
Obligación de establecer tributos cuya materia u objeto imponible constituya una manifestación de riqueza real o 
potencial. No le autoriza a gravar riquezas meramente virtuales o ficticias. 
Al igual que el principio de igualdad debemos modularlo con el denominado principio de normalidad, es decir que la 
configuración de la norma debe atender a un hecho imponible que normalmente sea indicativo de capacidad 
económica, sin perjuicio que algún caso concreto no lo sea. Así por ejemplo las daciones en pago no son indicativas 
de capacidad económica, pero con la transmisión se cumple el hecho imponible de la plusvalía. La corrección debe 
operar vía exenciones o bonificaciones.  
Una vía para configurar los hechos imponibles i no vulnerar el principio de capacidad económica es establecer una 
“exención de mínimo vital” de tal forma que existiría capacidad económica en el hecho imponible pero no capacidad 
contributiva.  

 
III.- PRINCIPIO DE GENERALIDAD 
Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos. En sus orígenes, con dicho principio se trataba de 
eliminar la existencia de privilegios e inmunidades que dispensaran del pago de tributos. Véase los tributos al vencido 
en caso de guerra .. 
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Con el termino actual de “todos” no solo nos referimos a los ciudadanos españoles sino a los extranjeros y a las 
personas jurídicas. De tal forma que se eviten privilegios amparados por la ley o situaciones privilegiadas al aplicar la 
ley. También en base a esta principio se prohíben las exenciones i bonificaciones discriminatorias, esto es cuando se 
traten de forma distinta situaciones que son idénticas y cuando tal desigualdad no encuentre una justificación objetiva 
y razonable (perseguir objetivos de respaldo constitucional)  que no resulte desproporcionada.  

 
IV. EL PRINICIPIO DE RESERVA DE LEY 
Conectado con el principio de jerarquía normativa y de seguridad jurídica. Previsto en los arts 31 y 133 CE 
Queda reservado a la figura legislativa de ley: 
 31.3 y 133.1 y 2 CE.- Establecimiento de tributos 
 133.3 CE.- Establecimiento de beneficios fiscales sobre tributos del Estado 
 135.1 CE .- Emitir deuda pública o contraer crédito 
 132.3 .- Patrimonio del Estado 
 128.2 .- Mediante ley se podrá reservar el sector publico de servicios esenciales 
 134.1 CE y 66.2.- En materia de presupuestos 
El principio de reserva de ley cumple una doble finalidad 
 a.- Respeto al principio de autoimposición. Los ciudadanos no pagaran mas tributos que aquellos aprobados 
por sus representantes.  
 b.- Finalidad garantista del derecho de propiedad. 
 
Representa un límite que garantiza la separación de poderes al privar al ejecutivo de la facultad de establecer tributos 
pero también al prohibir al legislativo abdicar de su función  
También se extiende a las prestaciones personales o patrimoniales de carácter público (cotización SS) 
 
LGT en el articulo 8 precisa “Establecimiento de tributo” en :  
a) La delimitación del hecho imponible, del devengo, de la base imponible y liquidable, la fijación del tipo de 
gravamen y de los demás elementos directamente determinantes de la cuantía de la deuda tributaria, así como el 
establecimiento de presunciones que no admitan prueba en contrario. 
b) Los supuestos que dan lugar al nacimiento de las obligaciones tributarias de realizar pagos a cuenta y su importe 
máximo. 
c) La determinación de los obligados tributarios  
d) El establecimiento, modificación, supresión y prórroga de las exenciones, reducciones, bonificaciones, 
deducciones y demás beneficios o incentivos fiscales. 
e) El establecimiento y modificación de los recargos y de la obligación de abonar intereses de demora. 
f) El establecimiento y modificación de los plazos de prescripción y caducidad, así como de las causas de interrupción 
del cómputo de los plazos de prescripción. 
g) El establecimiento y modificación de las infracciones y sanciones tributarias. 
h) La obligación de presentar declaraciones y autoliquidaciones referidas al cumplimiento de la obligación tributaria 
principal y la de pagos a cuenta. 
i) Las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones tributarias respecto de la eficacia de los actos o negocios 
jurídicos. 
j) Las obligaciones entre particulares resultantes de los tributos. 
k) La condonación de deudas y sanciones tributarias y la concesión de moratorias y quitas. 
l) La determinación de los actos susceptibles de reclamación en vía económico-administrativa. 
m) Los supuestos en que proceda el establecimiento de las intervenciones tributarias de carácter permanente.  
  
V.- OTROS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES  
A PRINCIPIO DE IGUALDAD 
Elemento base de nuestro ordenamiento a través del art. 14 CE  
De todas formas el legislador lo aparta del recurso de amparo al situarlo en el art 31 CE. Entonces entendemos la 
desigualdad del articulo 14 como la subjetiva y la del articulo 31 la fundada en elementos objetivos. 
- Contenido y ámbito del principio de igualdad 

a) A iguales supuestos iguales consecuencias jurídicas 
b) No prohíbe cualquier desigualdad sino las que resulten artificiosas o injustificadas por no venir fundadas en 

criterios objetivos 
c) Además del fin, las consecuencias jurídicas deben ser adecuadas y proporcionadas con dicho fin 

- Protección del principio de igualdad ante la ley i en aplicación de la ley 
No solo el principio de igualdad debe respetarse en la formulación de la ley sino que también en la aplicación de la 
misma, por lo que un órgano administrativo o judicial no puede modificar arbitrariamente el sentido de sus decisiones 
en casos sustancialmente iguales 
- Análisis de la presuntas vulneraciones del principio de igualdad desde la normalidad de los casos.  
Se refiere a que la Ley no debe ser desigual en sus objetivos, pero que si en situaciones puntuales anormales 
pueden darse situaciones de vulneración del principio de igualdad, eso no significa que la norma lo vulnere dicho 
principio  
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- La modulación del principio de igualdad en el ámbito tributario  
La vulneración del principio de igualdad se fundamenta en el diferente tratamiento que, desde la perspectiva del 
deber de contribuir, atribuye el legislador a idénticas manifestaciones de riqueza. Sin embargo según el tc se permite 
la discriminación establecida en función de otro principio constitucional Es decir se prohíbe toda discriminación 
arbitraria.  
- Relación con el resto de principios 
Debe aplicarse teniendo en cuenta el resto de principios, en especial el de progresividad y capacidad económica ya 
que en base a las finalidades constitucionales se puede y debe vulnerar la igualdad para corregir situaciones de 
desigualdad, incrementando la imposición en función de la riqueza.  
- El principio de igualdad en el gasto publico. El ppio de igualdad debe igualmente aplicarse al gasto publico 
realizando una asignación equitativa de los recursos públicos 
- Dimensión territorial  
TC establece que puede utilizarse la residencia como elemento diferenciador entre contribuyentes, siempre y cuando 
responda finalidades constitucionales 
 
B.- EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD Y LA NO CONFISCACIÓN 
A medida que aumenta la riqueza de los sujetos pasivos, aumenta la contribución en proporción superior al 
incremento de riqueza. Se articula técnicamente mediante tipos de gravámenes progresivos, exenciones y beneficios. 
El límite del principio de progresividad es la no confiscación, que dimana del reconocimiento al derecho de propiedad. 
El TC lo traduce en que dicho principio obliga a no agorar la riqueza imponible (Por ejemplo que el IRPF llegara a un 
tramo del 100%) 

 
C.- LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA Y ECONOMIA EN LA PROGRAMACION DEL GASTO PUBLICO 
31.2 CE “2.- El gasto publico realizará una asignación equitativa de los recursos públicos y su programación y 
ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía” 
Principio de equidad. Supone un juicio de valor. Trata de proceder a una delimitación equitativa de los fines que van a 
satisfacerse y exigir que se defiendan y garanticen los principios de política social y económica (arts 39 a 52 CE) 
Eficiencia y economía en la programación del gasto publico: Aplicar procedimientos eficaces en la gestión del gasto.  
 
Tema 4: FUENTES DE DERECHO FINANCIERO 
I.- INTRODUCCION 
Según señala el art 7 de la LGT  los tributos se regirán por 
a.- La constitución 
b.- Los tratados Internacionales 
c.- Las normas de la UE y demás organismos internacionales 
d.- Las leyes 
e.- Los reglamentos 
 
II LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
Forman parte del ordenamiento interno una vez sean publicados oficialmente en España 

a) 93CE Los que requieren autorización por Ley Orgánica. Son aquellos que atribuyen a una organización 
internacional el ejercicio de competencias derivadas de la Constitución 

b) 94.1CE Tratados que requieren previa autorización de las Cortes.  Por medio del procedimiento especial del 
art. 74 CE 

Tratados de carácter político 
Tratados que afecten a derechos y deberes fundamentales 
Tratados que impliquen obligaciones financieras para la Hacienda pública 
Tratados que supongan la modificación o derogación de una Ley (principio de reserva de ley) 

III LAS LEYES 
A.- La Ley de Presupuestos 
134 CE. Es una ley ordinaria que trata de encauzar jurídicamente las relaciones entre la anual Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y el ordenamiento regulador de los tributos. 
Su contenido mínimo está constituido por las previsiones de ingresos y habilitaciones de gastos 
Puede tener otro contenido (no necesario) siempre y cuando 

- guarde relación directa con ingresos y gastos 
- no suponga ninguna restricción ilegítima de las competencias del legislativo.  
- 134.7 No puede crear tributos pero si los puede modificar cuando la ley sustantiva así lo prevea.  

o Puede adaptar el tributo a la realidad o incluso alterarlo si lo faculta una ley sustantiva (Según el 
TC leyes que regulen la relación tributaria que no sean meras generalizaciones) 

o También es aplicable a la Ley de Presupuestos de las CCAA 
B.- El Decreto Legislativo 
Disposición con rango de ley dictada por el Gobierno en virtud de una delegación otorgada por el Parlamento.  
Esta delegación legislativa debe 

- Otorgarse en forma de ley 
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- Versar sobre materias que no tengan reserva de ley orgánica ni tampoco la posibilidad de modificar la 
propia norma delegante. 

- No puede dictar normas con carácter retroactivo (83 CE) 
- Fijar un plazo para su ejercicio. Se agota la vigencia de la delegación por transcurso del plazo o por la 

publicación del decreto legislativo 
- El destinatario debe ser el Gobierno quine no puede delegar esta facultad.  
- Debe seguir el procedimiento ordinario para la elaboración de disposiciones de carácter general.  
- Tiene efecto de ley (dentro del marco delegante) 

Clases de delegación:  
- Textos articulados. Se regula ex nuovo una materia desarrollada por una ley de Bases 
- Textos refundidos. Estructurar o regular, aclarar y armonizar en un solo texto las disposiciones vigentes  

Control de la delegación legislativa por 
 - Por medio de formulas de control establecidas por la ley delegante 
 - TC. Recurso de inconstitucionalidad. Cuestión de inconstitucionalidad 
 - Declaración de nulidad por los Tribunales ordinarios.  
C.- El Decreto Ley   86.1CE 
1. - Acto normativo con fuerza de ley que emana del Gobierno 
2 - Norma provisional sin potestad legislativa hasta  

- su convalidación por el Congreso. No se corrigen sus defectos con su convalidación 
- su conversión en Ley cuando se tramite como proyecto de ley y se apruebe 

3.- Sometida a control Constitucional (actividad del ejecutivo) 
2.-  En caso de extraordinaria y urgente necesidad que debe: 
 - Ser explicitada en la elaboración  
 - Flexibilidad del gobierno para determinar-la.  

- Conectividad entre la necesidad y la medida adoptada 
3. Limites:    Según doctrina y TC se excluye de su regulación en materia tributaria: 

- Art 31.1 CE No podrá alterar ni el régimen general ni aquellos elementos esenciales de los tributos que 
incidan en la determinación de la carga tributaria. Tampoco cuando como consecuencia del Decreto Ley 
se vea sensiblemente afectada la capacidad económica de los obligados.  

Tampoco pueden afectar al régimen de las CCAA (en lo que refiere al régimen constitucional) 
  
D.- La potestad legislativa de las CCAA 
1.- La Ley. Singularidades:  
 Tienen alcance formal (acto aprobado por el legislativo) y material (atañen a las competencias asumidas por 
la CCAA). No se rigen pues principio de jerarquía entre leyes estatales y de CCAA sino por el principio de 
competencia  
 No pueden vulnerar los limites constitucionales tratados en el tema 2 (unidad, igualdad, solidaridad...) 
 161.2 Suspensión automática si se impugnan ante el TC (5 meses mas prorroga) 
2.- El Decreto Ley. A pesar de lo que indica el manual si se pueden dictar. En Cataluña articulo 64 Estatuto.  
3.- Decreto Legislativo  
Existe la posibilidad y casi todos los Estatutos lo admiten 
 
VII.-  EL REGLAMENTO  
A.- La potestad reglamentaria  
Toda disposición de carácter general que, aprobada por el ejecutivo, pasa a formar parte del ordenamiento jurídico 
Tiene como límite la Constitución y la ley ya que está sometido a ésta: 

- No puede regular materias con reserva de ley 
- Principio de preferencia de ley: No puede ir ni directa ni indirectamente contra lo dispuesto en las leyes 
- Debe atenderse a los dictados de la ley cuando se dicte para desarrollarla 

B.- El ejercicio de la potestad reglamentaria  
- Se atribuye al Gobierno y nada mas que este (97 CE) 
- Sus limites son la CE y la Ley 
- Control, con carácter general por parte de los Tribunales y en determinados casos por el TC. 
- Especificidades al respecto del poder financiero:  

o A pesar que el art 97 CE atribuye expresamente la potestad reglamentaria, es posible que 
órganos administrativos distintos ejerzan potestades reglamentarias siempre que estén 
específicamente habilitados por una ley (potestad derivada) 

o Esta potestad derivada se recoge en el art 7.1e LGT. Debe ser pormenorizada e individualizada 
por ley  

o Potestad reglamentaria de los Ministros.  
C.- Los reglamentos de las CCAA y de los entes Locales.  
CCAA .- La potestad reglamentaria está atribuida expresamente en los distintos Estatutos. Pueden desarrollar tanto 
leyes propias o bien en desarrollo de las bases contenidas en la normativa estatal.  
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Entes Locales.- La potestad reglamentaria de las corporaciones locales se ejercerá a través de ordenanzas fiscales 
(regulan tributos propios creados por el estado) y de ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección.  
D.- Las órdenes interpretativas y otras disposiciones administrativas. 
12.3 LGT. Modificado por la L34/2015, en el sentido que se pasa de una exclusividad por parte del Ministro de 
Hacienda a ampliarlo a las Administraciones Públicas y a los órganos de la Administración tributaria a que se refiere 
el art. 88.5 LGT (los órganos de la Administración tributaria que tengan atribuida la iniciativa para la elaboración de 
disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación)  
Las ordenes interpretativas son pronunciamientos administrativos que no tienen valor normativo. Las dictadas por el 
ministro son de cumplimiento obligatorio por todos los órganos de la Administración tributaria y el resto tienen efectos 
vinculantes para los órganos de la Administración tributaria que gestionan tributos . No pueden innovar el 
ordenamiento jurídico ni vincular a los tribunales.  

  
V – EL DERECHO SUPLETORIO 
7.2 LGT. Tendrán carácter supletorio las disposiciones generales del derecho administrativo y los preceptos de 
derecho común. 
El derecho tributario se encuadra dentro del denominado derecho publico y  en este sentido son de aplicación de 
forma directa, no sólo con carácter supletorio, las normas Generales de Derecho público y en especial la L30/92 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y Proc. Adm. Comun, así como la doctrina jurisprudencial.  
La referencia a los preceptos de derecho común atañe al ordenamiento civil, mercantil y social.  
En materia presupuestaria son supletorias las mismas normas. Importancia como ordenamiento común de la Ley de 
contratos y la Ley de Patrimonio.  

 
VI .- OTRAS FUENTES DEL ORDENAMIENTO FINANCIERO 
A.- La costumbre y el precedente administrativo 
El principio de reserva de ley y el de legalidad, que vincula a la administración Financiera, hacen prácticamente 
imposible su alegación como fuente de Derecho financiero 
El uso y el precedente administrativos tampoco constituyen fuente de Derecho financiero  
 
B.- Los principios generales del Derecho 
7.2 LGT refiere “preceptos de derecho común” y el articulo 1.4 CC indica que los ppios generales del Derecho se 
aplicaran en defecto de ley o costumbre.   
 
C.- La jurisprudencia 
Tribunal Supremo. Es un medio para complementar el ordenamiento jurídico (interpretar y aplicar las normas) 
Tribunal Constitucional. Jurisprudencia de gran importancia. Propia de una función constituyente 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas. Su función es la interpretación y aplicación de los tratados 
Europeos. Pueden incluso llegar a expulsar del ordenamiento aquellas normas que contradigan los Tratados.  
 
VI LA CODIFICACION DEL ORDENAMIENO FINANCIERO. 
Mediante la Ley General Tributaria se plasma el deseo de disponer de un texto legal que contenga los principios 
comunes a todos los tributos. La originaria ley de 1963 fue sustituida por la LGT 58/2003 que ha sido modificada 
parcialmente por la ley 34/2015 
La LGT reúne en una sola norma los preceptos referidos a la aplicación de los tributos. Tiene vocación de aplicación 
general. 
En lo referente al gasto publico existe mas diversidad normativa debida a la mayor intensidad de la autonomía de las 
CCAA y Corporaciones locales. 
La Ley 47/2003 aprobó la nueva Ley General Presupuestaria.  
 
Tema 5: APLICACIÓN DE LAS NORMAS FINANCIERAS 
I.- AMBITO ESPACIAL DE APLICACIÓN   Regulado en el art. 11 LGT 
1.- La ley de cada tributo determina si se aplicará por el criterio de residencia o territorialidad 
2.- Si no se precisa, los tributos personales se exigirán según el criterio de residencia  y los demás tributos conforme 
al criterio de territorialidad que resulte más adecuado a la naturaleza del objeto gravado.  
 
Criterio de residencia efectiva. El tributo se aplica si se cumplen los requisitos establecido para determinar que el 
sujeto reside en nuestro territorio. (Ejemplo Impuesto sobre la renta, que incluye también ingresos obtenidos por el 
sujeto en el extranjero) 
Criterio de territorialidad. El tributo se aplica porqué el hecho imponible se ha realizado en nuestro territorio. (Ejemplo: 
Impuesto de transmisiones patrimoniales) 
 
II.- AMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN 
A.- La entrada en vigor y el cese de la vigencia 
10.1 LGT.  Las normas tributarias entraran en vigor a los 20 días de su completa publicación en el boletín oficial que 
corresponda  (vacatio legis) a no ser que en ellas se disponga otra cosa.  
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Las normas tributarias cesaran en su vigencia 
- Por el transcurso del tiempo prefijado en ella. Qué pasa con las normas que una ley con vigencia 

temporal haya afectado, una vez pierde vigencia dicha ley temporal?  
o Si han sido derogadas no recobran vigencia  (2.2 Código Civil) 
o Si han sido suspendidas recobran vigencia 

- Derogación expresa por otra ley posterior 
- Derogación tacita. Cuando una nueva ley regula la misma materia de forma diferente. Este principio no 

debería regir en materia tributaria puesto que el Art. 9.2 LGT indica que las leyes tributarias deben 
contener una relación completa de las normas derogadas y modificadas.  

- Declaración de inconstitucionalidad. Art. 164 CE. Tiene mayor alcance que la derogación puesto que su 
nulidad afecta incluso a las situaciones pasadas.   

Ultractividad de les leyes tributarias. Se produce cuando una ley dereogada continua aplicandose a los supuestos de 
hecho nacidos durante el período en que la ley se encontraba en vigor. Normalmente por disposición transitoria de la 
nueva normativa, pero también por aplicación del 10.2 LGT. 
 
B.- La retroactividad de las normas financieras 
10.2 LGT  “ Salvo que se disponga lo contrario, las normas tributarias no tendrán efecto retroactivo y se aplicarán a 
los tributos sin período impositivo devengados a partir de su entrada en vigor y a los demás tributos cuyo período 
impositivo se inicie desde ese momento. 
No obstante, las normas que regulen el régimen de infracciones y sanciones tributarias y el de los recargos tendrán 
efectos retroactivos respecto de los actos que no sean firmes cuando su aplicación resulte más favorable para el 
interesado” 
1.- Por regla general las normas tributarias no tienen efecto retroactivo 
2.- A no ser que la ley disponga la retroactividad. 
3.- Las normes que establezcan sanciones y recargos serán automáticamente retroactivas si favorecen al interesado  
4.- La retroactividad debe respetar los principios de Seguridad jurídica, capacidad económica, interdicción de la 
arbitrariedad... (inconstitucionalidad) 
5.- Los reglamentos y las normes interpretativas, por aplicación del principio de jerarquía, legalidad y reserva de ley n 
unca podrán ser retroactivos. 
 
III.- LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS FINANCIERAS 
A.- Naturaleza jurídica de las normas financieras 
Las normes financieras a efectos de interpretación tienen el mismo carácter que el resto de normes jurídicas y les son 
aplicables los mismos métodos.   
 
B.- Interpretación de las normas tributarias 
12.1 LGT. Hace referencia al art 3 Código Civil. Las normes se interpretaran según el sentido propio de sus  palabras, 
en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo en que han de 
ser aplicadas, atendiendo al espíritu y finalidad de aquéllas.   
12.2 LGT Nos indica “En tanto no se definan en la normativa tributaria, los términos establecidos en sus normes se 
entenderán conformes a su sentido jurídico, técnico o usual según proceda” No se nos indica en la norma cual de los 
sentidos prevalece por lo que será el interprete, de acuerdo con los principios generales del derecho quien lo 
determine. 
El TC admite que el ordenamiento tributario califique autónomamente sus conceptos:  

a. Cuando no existan otras definiciones normativas en otras ramas del derecho 
b. Por razones estrictamente fiscales si en caso contrario la calificación dada por otras ramas no produciría 

los mismos resultados  
 
C.- Las consultas en materia tributaria 
88 i 89 LGT y 65 a 68 del Reglamento. Es la petición que se realiza  a la Administración para que se pronuncie sobre 
una materia tributaria. La diferencia con las disposiciones interpretativas (12.3 LGT) són la publicidad y generalidad 
de estas.  
La competencia para contestar las consultas corresponderá a los órganos de la Administración tributaria que tengan 
atribuida la iniciativa para la elaboración de disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación 
(Dirección General de tributos) 
 Reglas:  

- Tienen con carácter general efectos vinculantes 
- Se difundirán las que tengan mayor trascendencia 
- Se contestan por la Dirección General de Tributos.  
Requisitos:  
- Debe ser escrita 
- Debe plantearse antes del plazo de finalización de las obligaciones sobre las que se consulta 
- Debe contener antecedentes y circunstancias y cuantos datos sean necesarios para la formación del 

juicio necesario 
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- Debe contener dudas que suscite la normativa tributaria aplicable 
El plazo para contestar es de 6 meses, tendrán efectos vinculantes para los órganos encargados de la aplicación de 
tributos. El consultante no incurre en responsabilidad alguna si acomoda su actuación a la contestación. Esto no 
quiere decir que se encuentre vinculado con lo contestado ya que aunque no se pueden recurrir las consultas, si los 
actos dictados de acuerdo con criterios mantenidos en ellas.  
Los terceros, los Tribunales Económico-Administrativos y los órganos jurisdiccionales no están vinculados por las 
contestaciones  
 
D.- La interpretación de las normas reguladoras del gasto público 
Interpretación como cualquier otra norma administrativa 
Poca litigiosidad en la materia 
                      
IV LA ANALOGIA EN EL DERECHO FINANCIERO  
La analogía se regula en el art 4 Código Civil (derecho subsidiario) 
Art. 14 LGT indica que no se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del 
hechos imponible, de las exenciones y demás beneficios fiscales 
En derecho tributario es admitida con carácter general y solo será inaplicada cuando esté expresamente prohibida 
(hecho imponible, exenciones y beneficios) 

 
V.- EL FRAUDE DE LA LEY TRIBUTARIA (o “conflicto en la aplicación de las normas tributarias”) 
A.- Ideas iniciales 
La LGT 1963 regulaba el fraude de ley tributaria en su art 24.2. La actual LGT regula en su art 15 “ el conflicto en la 
aplicación de la norma tributaria”. Existen dudas sobre si se trata de los mismos institutos 
 .- La postura del manual es que si 
 .- La postura del TS i parte de la doctrina es que no 
 
B.- Concepto  
Es el resultado contrario a una norma tributaria provocado por uno o varios actos que se han realizado bajo el 
amparo formal de una ley (norma de cobertura) que ha sido dictada con una finalidad distinta de la perseguida por los 
interesados. Algunas veces la norma de cobertura resulta de la ausencia de normas que regulen el acto porqué 
declare exento el negocio jurídico realizado o porque no lo graven.  
 
Para que se produzca es necesario evitar total o parcialmente el hecho imponible mediante actos o negocios jurídicos 
que  
 .- sean notoriamente artificiosos o impropios para la consecución del resultado obtenido 
 .- que de su utilización no se deriven efectos jurídicos o económicos relevantes (a parte de los fiscales) de los 
que se hubieran obtenido de los actos o negocios usuales.  
Las configuración de las normas tributarias, que en muchas ocasiones establecen como presupuestos de hecho la 
forma jurídica de los negocios jurídicos en vez de la realidad económica, propicia que se de el fraude fiscal.  
 
C.- Distinción con figuras afines 
Fraude de ley y conflicto en la aplicación de la ley tributaria.  
Según doctrina de nuestro manual no existe diferencia. Según otros autores, sitúan la diferencia en que el fraude de 
ley exige un elemento subjetivo (intencionalidad) y el conflicto en aplicación de la ley no.  
La reforma del art 15.3 LGT suprime “sin que proceda la imposición de sanciones” . En cierta forma da la razón a la 
doctrina sostenida en el manual ya que si hay posibilidad de sanción debe haber mediado culpa 
Fraude de ley tributaria e incumplimiento de la obligación tributaria 
En el incumplimiento se ha realizado el hecho imponible i no se ha cumplido la obligación tributaria. En el fraude se 
ha eludido la realización del hecho imponible a través de la simulación de un negocio jurídico. El ejemplo es quien 
deja de declarar ingresos. 
Fraude de ley tributaria y simulación  
Mediante la simulación se realiza un acto jurídico para crear una apariencia jurídica que sirve para encubrir la 
realidad. Por ejemplo quien simula un contrato de compra para esconder la verdadera titularidad del bien.  
Fraude de ley tributaria y negocio indirecto 
Negocio indirecto es la celebración de un negocio típico con un fin distinto. Será en fraude de ley si la finalidad 
perseguida es eludir la norma fiscal.  
Fraude de ley tributaria y economía de opción 
La economía de opción es licita siempre que no se recurra al empleo de formulas jurídicas atípicas en relación con 
los fines que se persiguen. 
 
D.- Modos de combatir el fraude fiscal. Se destacan 
 - Regular normas especificas para reprimir conductas indeseables concretas (por ejemplo la regulación de 
operaciones vinculadas – entre sociedades del mismo grupo- para evitar facturación irreal) 
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 - Someter expresamente el acto utilizado a la norma defraudada. (por ejemplo establecer presunciones como 
considerar que existe transmisión de inmuebles en la venta de acciones de sociedades cuyo patrimonio esté 
formadas por mas del 50% en inmuebles) 
 - determinar la existencia de fraude de ley caso por caso. Es un sistema que ofrece seguridad jurídica pero 
complica la aplicación de las normas , 
El procedimiento para la declaración de fraude de ley tributaria 
 .- Comunicación al interesado que tendrá el plazo de 15 días para alegaciones 
 .- Emisión de informe por parte del órgano actuante 
 . Remisión a la Comisión consultiva, para que efectúe en el termino de 3 meses informe vinculante 
 
VI INFORMACIÓN Y ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
Art. 85, 86, 87, 90 y 91 LGT 
La administración deberá prestar a los obligados la necesaria información y asistencia acerca de sus derechos y 
obligaciones. 
 Mediante la publicación de los textos normativos, contestaciones a consultas y resoluciones TEAR 

Art 90 LEGT Cada Administración tributaria informará, a solicitud del interesado y en relación con los tributos 
cuya gestión le corresponda, sobre el valor a efectos fiscales de los bienes inmuebles que, situados en el territorio de 
su competencia, vayan a ser objeto de adquisición o transmisión. Esta información tendrá efectos vinculantes durante 
un plazo de tres meses, contados desde la notificación al interesado, siempre que la solicitud se haya formulado con 
carácter previo a la finalización del plazo para presentar la correspondiente autoliquidación o declaración y se hayan 
proporcionado datos verdaderos y suficientes a la Administración tributaria 

 
 Art. 91 LGT Mediante los acuerdos previos de valoración, (cuando las leyes del tributo lo permitan) por los 
que con carácter previo el contribuyente puede consultar el quantum del tributo  
             
Tema 1: CONCEPTO Y CONTENIDO DEL DERECHO FINANCIERO 

                       
 

                      
Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L01 
https://www.you.com/watch?v=Pokv4t6PBYg 
 
Tutor Jaen: 
Eladio José Aparicio Carrillo: presentación materia. No hay clase 2016, mirar web Baleares 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=171184&ID_Sala=139594&hashData=d7
7cf564c7120a55a70a7f2f027b5bca&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
 

https://www.you.com/watch?v=Pokv4t6PBYg
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=171184&ID_Sala=139594&hashData=d77cf564c7120a55a70a7f2f027b5bca&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=171184&ID_Sala=139594&hashData=d77cf564c7120a55a70a7f2f027b5bca&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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Tema 2: EL PODER FINANCIERO CONCEPTO Y LIMITES 
 

   
 

   
 

   
 

  

 
 



16                                        FyT 1                                  año 2015-2016                                by Marieta  
 

  
 
Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera:  L02 
https://www.youtube.com/watch?v=D4xSr9chov8 
 
Dudas de los alumnos sobre el poder financiero 
https://www.youtube.com/watch?v=D4xSr9chov8 
 
Tutor Jaen: 
Eladio José Aparicio Carrillo: no hay clase 2016, mirar web Baleares 
 
1.- Limites al poder Financiero derivados del Derecho comunitario 
Referente a los GASTOS no se puede superar los ingressos no financieros por el principio de limitación del déficit estructural evitando que los 
gestos sean mayores que los ingresos. Además,  la UE establece una prohibición de ayudas de estado de fondos públicos a determinades 
empreses. 
Des del punto de vista de los INGRESOS el derecho Originario esta basado en el tratado de funcionamiento de la UE con la supresión de fronteres 
fiscales y las llibertades comunitarias. Junto con el Derecho Derivado basado en las directives de armonización y un arancel comunitario común. 
 
2.- La participación en el Fondo de suficiència como recurso de las Comunidades Autónomas 
El porcentaje de participación de las CCAA en los ingresos del Estado a través del Fondo de Suficiencia: 
Esta fuente de financiación de las CCAA aparece previsto en la CE y tiene su desarrollo orgánico en la LOFCA, e integra la participación en 
ingresos del Estado en el Fondo de suficiencia que cubrirá la diferencia de las necesidades de gasto de cada CCAA y Ciudad con Estatuto propio y 
su capacidad fiscal. 
El valor inicial del fondo de suficiencia se fijará en Comisión mixta de transferencias y en los años sucesivos se determinará atendiendo a su valor 
inicial y a la evolución de la recaudación estatal, excluida la susceptible de cesión, por aquellos impuestos que se determine por ley. 
El valor inicial del Fondo de suficiencia únicamente podrá ser objeto de revisión cuando se produzca el traspaso de nuevos servicios o se amplíen 
o revisen valoraciones de traspasos anteriores o cuando cobre efectividad la cesión de nuevos tributos. 
 
3.- La prohibición de duplicidad en la imposición como límite específico del poder Financiero de las CCAA 
Se establece que las CCAA no puede crear impuestos que recaigan sobre hechos que hayan sido gravados por el Estado u tributos Locales. 
La prohibición de doble imposición es la única prohibición en materia tributaria que se encuentra recogida en el bloque de la constitucionalidad y 
que garantiza que los ciudadanos no paguen doblemente por lo mismo al estado y las CCAA o a las Entidades locales y CCAA, respectivamente.  
 
4.- La Ley Orgánica de Financiación de las CCAA ha creado un órgano para la adecuada coordinación entre la actividad financera de las 
CCAA y la Hacienda del Estado. ¿De qué órgano se trata y por quiénes està integrado? 
Se trata de la creacion del Consejo de Politica Fiscal y Financiera de las CCAA, como organo consultivo y de deliberacion. Formado por el ministro 
de hacienda el ministro de las Administraciones Publicas y el consejero de hacienda de cada comunidad o ciudad autonoma. 
 
5.- Las transferencias de los Fondos de Compensación Interterritorial y otras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado como recurso de las Comunidades Autónomas. (R06)  
Junto a los ingresos derivados de tributos propios y tributos cedidos, el articulo 158 CE prevé la posibilidad de que las CCAA obtengan ingresos 
provenientes del Fondo de Compensación Interterritorial. Dispone dicho precepto que, con el fin de corregir desequilibrios económicos 
interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, se constituirá un Fondo de Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos 
recursos serán distribuidos por las Cortes Generales entre las CCAA y provincias en su caso.  
 
6. ¿Se requiere autorización previa de las Cortes para la firma de convenios internacionales contra la doble imposición y la evasión 
fiscal? Justifique su respuesta.  
Sí, segon el articulo 94.1 CE, las CCGG deden autoritzar al Estado para obligarse por medio de tratados o Convenios en los siguientes casos: 
Tratados o Convenios que afecten a la integridad territorial del estado 
O derechos y deberes fundamentales Título I CE “deber de contribuir y el principio de que el gasto público realice una asignación equitativa de los 
recursos públicos”. 
 
7. Criterio distintivo entre ingresos de Derecho Público e ingresos de Derecho Privado.  
El criterio tomado es la pertinència de las normes a un determinado ordenamiento que puede ser público o privado. 
En el caso del derecho público las nomrmas aplicades son de DERECHO PÚBLICO teniendo la Administración prerrogatives y poderes propios de 
los Entes Públicos (tributos, ingressos de monopolios, prestacions patrimoniales del derecho Público, ingreso de deuda pública). En el caso de los 
ingresos de DERECHO PRIVADO se aplica las normes de Derecho privado porque priman sus principios propios que regulan relaciones entre 
iguales(dere¡ivados de explotacions de bienes patrimoniales, actividades mercantiles e Industriales realizadas por Entes Públicos) 

 
8. Fondo de garantía de servicios públicos fundamentales (ART. 15 LOFCA). 
Es el instrumento con el que el Estado garantiza en todo el territorio español el nivel mínimo de los servicios públicos fundamentales de su 
competencia, considerándose como tales la educación, la sanidad y los servicios sociales esenciales. En cumplimiento del ART. 158.1 CE, su 
objeto va a ser asegurar que cada CCAA reciba, en los términos fijados por la ley, los mismos recursos por habitante, ajustados en función de sus 
necesidades diferenciales. En su constitución participan todas las CCAA con un porcentaje de sus tributos cedidos, y el Estado con aportación de 
recursos adicionales. 

https://www.youtube.com/watch?v=D4xSr9chov8
https://www.youtube.com/watch?v=D4xSr9chov8
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9.- ¿Qué son los tributos concertados en el sistema tributario de los territorios históricos del País Vasco? (R05) (R06)  
El régimen jurídico del Pais Vasco comienza en la CE la cual ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales. Por la LO se 
aprueba su estatuto de Autonomia que establece las relaciones de orden tributario entre el estado y el Pais Vasco que se regulan mediante cupo.  
 
10.- ¿Qué funciones cumple el Consejo de Política Fiscal y Financiera de las CCAA? 
El Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas fue creado en 1.980 por la LOFCA (Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas), en su artículo 3, con el objetivo de adecuar la coordinación entre la actividad financiera de las Comunidades 
Autónomas y de la Hacienda del Estado. 
 
Tema 3: LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL DERECHO FINANCIERO 

       

   

           

  
 
Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera:  L03 
https://www.youtube.com/watch?v=kVrvjxo9dW4 
 

https://www.youtube.com/watch?v=kVrvjxo9dW4


18                                        FyT 1                                  año 2015-2016                                by Marieta  
 

Tutor Jaen: 
Eladio José Aparicio Carrillo: no hay clase 2016, mirar web Baleares 
 
1.- Indique qué contenido tiene el principio de reserva de ley en materia tributaria, esto es, qué aspectos relativos al tributo deber ser 
necesariamente regulados por ley. (F06)  
La reserva de ley en materia tributaria tiene carcter relaticoya que no toda materia tributaria debe ser regulada por ley; solo establecimiento de los 
tributos y beneficiós fiscales que afecten a tributos del Estado. La Ley General Tributaria en su articulo 8 pegue la regulación que en todo caso 
debe ser regulada por ley. 
 
La reserva de ley NO tiene caracter retroactivo; a) sera el propio Parlamento el que deermine los elementos esenciales del tributo; ka reserva no 
se da por satisfecha cuando el legislador no define los elementos esenciales del tributo. b) Esta exigencia se predica cuando la reserva se refiere a 
tributos estatales y de las CCAA. 
 
2.- ¿Se establecen en la Constitución principios de ordenación material del gasto público? En caso de respuesta afirmativa, señale 
cuáles son esos principios. (R06)  
Sí, la CE recoge los principios de ordenación del gasto público siendo relevantes los principios de generalidad, igualdad, progresividad, no 
confiscatoriedad, capacidad econòmica, eficiència y economia en la programación y ejecución del gasto público. Siendo el principio formal la 
reserva de ley. 
 
3.- ¿Tiene la misma intensidad el alcalce del principio de capacidad econòmica en las tasas y los impuestos? Explique su respuesta 
No, ya que los impuestos son tributos que no exigen contraprestación ya que el hecho imponible manifiesta la capacidad econòmica del sujeto de 
manera que no hay actividad administrativa. En las tasas el hecho imponible consiste en utilitzar de manera privada o aprovechamiento especial 
del dominio público, prestación de Servicio o realización de actividad en régimen de derecho público requiriendo en todo caso una actividad 
administrativa de la que dereivan ventajas y beneficios 
 
4 ¿Debe la capacidad económica estar presente de idéntica manera y con igual intensidad en todas las figuras tributarias? Justifique su 
respuesta. (F09)  
No, la capacidad económica esta presente de diferente manera y diferente intensidad en cada figura tributaria. En algunos casos de manera 
positiva gravando hechos indicativos de capacidad económica como el impuesto sobre la renta y en otros de manera negativa cuando excluye 
hechos imponibles de ciertas manifestaciones que son contrarias al principio de capacidad económica.  
 
5.- El principio constitucional de progresividad y su relación con el principio de no confiscatoriedad. (R10)  
El principio de progresividad es la característica de un sistema tributario por el cual a medida que aumenta la riqueza de los sujetos pasivos 
aumenta la contribución en proporción al incremento de la riqueza. La progresividad es la forma de responder a la consecución de fines 
recaudatorios y distribución de la renta. Y tiene comom límite constitucional la no confiscotariedad de manera expresada en el artículo 31 CE. 
 
6.- ¿A qué obliga el principio de no confiscatoriedad? (R12)  
El principio de no confiscatoriedad del artículo 31 CE es impedir una conducta patológica de las prestaciones patrimoniales coactivas, una radical 
aplicación de la progresividad que atente contra la capacidad económica del sujeto.  
 
7.- Atendiendo a las exigencias derivadas del principio de reserva de ley establecido en el art. 31.3 de la Constitución, ¿puede una norma 
reglamentaria establecer el modelo de declaración de un tributo sin contar con habilitación legal específica para ello? Justifique su 
respuesta. 
Sí puede. En nuestro ordenamiento la reserva de ley en materia tributaria tiene carácter relativo: no toda la materia debe ser regulada por ley, sino 
sólo el “establecimiento” de los tributos y de beneficios fiscales (artículos 31.3 y 133.3 CE). Según el Tribunal Constitucional, con la expresión 
“establecimiento de los tributos” debe entenderse que la Constitución está haciendo referencia a la definición de los elementos esenciales de un 
tributo: sujetos pasivos, hecho imponible o elementos mínimos de cuantificación, por ejemplo. No quedan en cambio comprendidos en el ámbito de 
la reserva de ley, aquellos aspectos de la regulación relativos a elementos procedimentales o formales propios de la ejecución de la Ley, como el 
modelo de declaración, los cuales forman el ámbito típico de la normativa reglamentaria.  
 
8.- El principio de reserva de ley en materia tributaria. (F06)  
En nuestro ordenamiento, la reserva de ley en materia tributaria tiene carácter relativo. No toda la materia tributaria debe ser regulada por ley, sino 
sólo el establecimiento de los tributos y de beneficios fiscales que afecten a tributos del Estado (arts. 133.1 y 3 CE).  
De un lado, el art. 31.1 CE dice, “Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la Ley”.  
De otro, el art. 133.1 establece que “La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado mediante Ley”.  
Si bien, el que la Constitución no haya sido muy explícita, una ley que pretendiera limitarse a establecer un tributo, si fijar sus señas de identidad –
sujetos pasivos, hecho imponible, elementos mínimos de cuantificación- no habría establecido siquiera dicho tributo, sino una entelequia. 
Establecimiento de un tributo, en definitiva, supone cuando menos definir sus elementos esenciales, pues lo contrario, amén de un sofisma, 
vaciaría de contenido el mandato constitucional.  
Por eso, la Ley General Tributaria, bajo el epígrafe “Reserva de ley tributaria”, recoge en su artículo 8 aquellos elementos del tributo y de la 
relación tributaria que en “todo” caso ha de ser regulado por ley. 
 
9.- El principio de generalidad. (S07) . 
El principio de generalidad implica que no exista discriminación arbitraria a la hora de imponer tributos y alcancen a todos comprendidos en las 
mismas circunstancias. Esto no significa que todas las personas deban pagar impuestos, ni todos en la misma proporción. 
De manera que puede concederse legalmente exenciones cuando existan motivos fundados, caso de personas sin capacidad contributiva no 
deban pagar impuestos y quien mas tienen abonen mas. El principio de igualdad y progresividad han de unirse al de progresividad para cumplir el 
principio de justicia. 
 
10.- Deben los tributos ser regulados por Ley orgánica, Justifique su respuesta. 
No, según el art 81 CE “Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades publicas, las que 
aprueben los Estatutos de Autonomía y el régimen electoral general y las demás previstas en la CE” . En materia tributaria debe regularse por Ley 
orgánica la celebración de tratados por los que se atribuya a una organización supranacional el ejercicio de derechos derivados de la CE, la 
composición , organización y funciones del Tribunal de Cuentas y las competencias que la CE atribuye a las CAA. El establecimiento de los 
tributos, entendiéndose como la definición de los elementos esenciales de un tributo: sujetos pasivos, hecho imponible, o elementos mínimos de 
cuantificación, por ejemplo debe regularse por ley en virtud del princio de reserva de ley (artículos 31.3 y 133 3 CE). No quedan en cambio 
comprendidos en el ámbito de la reserva de ley, aquellos aspectos de la regulación relativos a elementos procedimentales o formales propios de la 
ejecución de la Ley . 
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11.- ¿Que prestacions están sometidas al principio de reserva de ley desacuerdo con el articulo 31.3 CE? ¿Que caracterñisticas tienen 
estas prestacions? 
Estan sometidas al principio de reserva de ley las prestacions personales o patrimoniales de caràcter público con arreglo de ley. 
Las características son garantizar el respeto al principio de autocomposición para que los ciudadanos no paguen más tributos que los establecidos 
por los legítimos representantes y garantizar el derecho de propiedad. 

 
Tema 4: FUENTES DE DERECHO FINANCIERO 
 

          

                                      

    
 
Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera:  L04 
 https://www.youtube.com/watch?v=9LrSMe1671o 
 
Tutor Jaen: 
Eladio José Aparicio Carrillo: no hay clase 2016, mirar web Baleares 
 
1.- ¿Puede un real Decreto modificar sustancialmente la regulación del IRPF? 
El TC no impide que se utilice el Decreto Ley en materia tributaria al servicio de la política económica, pero habrá de tener en cuenta sobre que 
tributo recae, ya que en caso del IRPF, hay que constatar el principio  de capacidad económica, elementos esenciales o no, que pueden resultar 
alterados por esta norma, debiendo precisarse la naturaleza y alcance de la regulación. de manera que no puede crear un impuesto ex novo, hay 
que ver si la modificación sustancial se refiera la sustancia misma del tributo o si afecta a los limites impuesto, que siendo así, la modificación no 
es conforme a la doctrina del TC. 
 
2.-Indique que órgano u órganos son titulares de la potestat reglamentaria en el ordenamiento Financiero estatal. 
La titularidad de la potestad reglamentaria pertenece al Gobierno que los límites son la CE y la ley, aunque algunos órganos administrativos  
pueden ejercer potestades reglamentarias siempre que estén habilitados especificamente por una ley “potestad derivada” que se regoce en la 
LGT, así como la potestad reglamentaria de los ministros. 
  
3.- El articulo 134.7 CE impide que la ley de presupuestos modifique los tributos, a menos que lo prevea una ley tributaria sustantiva. 
¿Que debe entenderse a estos efectos por ley tributaria sustantiva?. ¿Puede la ley presupuestos crear tributos? 
Debe entenderse por ley sustantiva una ley tributaria, emanada del Estado, en conclusión una ley tributaria en todas sus formas. Esta norma trata 
de encauzar jurídicamente las relaciones entre la anual Ley de Presupuestos generales del Estado y el ordenamiento regulador de tributos. 
Por tanto no podrá crear tributos pero podrà modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva lo prevea. 
 
4.- Derecho supletorio en el ordenamiento tributario. 
La LGT establece que tiene carácter supletoria disposiciones generales del derecho administrativo y los preceptos del derecho común (atañe al 
ordenamiento civil, mercantil y social). El derecho tributario esta dentro del Derecho Público, de manera que será de aplicación directa, las normas 
generales del derecho publico y en especial la LO 30/92 del Régimen jurídico de las administraciones públicas y procedimiento administrativo 
como así como la doctrina jurisprudencial. 
 
5.-¿Puede la ley de presupuestos crear tributos? ¿Y modificarlos? 
El  art.134.7 de la CE establece que la ley de presupuestos no puede crear tributo aunque podría modificarlos cuando exista ley tributaria 
sustantiva que lo prevea. 
El TC señala que las leyes de presupuesto no pueden crear indiscriminadamente tributos, pero puede introducir alteraciones en la regulación, 
sustanciales y profundas siempre que exista ley adecuada que lo prevea y lleve una mera adaptación del tributo a la realidad. 

https://www.youtube.com/watch?v=9LrSMe1671o
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6.- Que tratados internacionales requieren previa autorización mediante ley organica?  
De acuerdo con el articulo 93CE se necesita autorización por ley orgánica los tratados internacionales que atribuyen a organización internacional 
ejercicio de competencias constitucionales. 
 
7.- Se requiere autorización previa de las Cortes para la firma de convenios internacionales contra la doble imposición y la evasión 
fiscal? Justifique su respuesta.  
Si, el articulo 94 CE requiere de la autorización previa de las Corte Generales, en aquellos tratos internacionales que impliquen, obligaciones 
financieras para la hacienda publica, afecten a derecho s deberes fundamentales, modifiquen o derogan una ley. 
 
8.- El articulo 134.7 del la CE impide que la ley de presupuestos modifique los tributos a menos que lo prevea ley tributaria sustantiva ¿ 
Que debe entenderse a estos efectos por “modificación” de un tributo segon la doctrina TC? 
La doctrina del TC establece, la prohibición de creación indiscriminada de tributos mediante ley. Es posible introducir a través de la Ley de 
Presupuestos alteraciones en la regulación del tributo, sustanciales y profundas siempre que exista ley que lo prevea. Pero en todo caso es 
admisible que se llevan a cabo a través de Ley de presupuestos una mera adaptación del tributo a la realidad. 
 
9.- Alcance de la costumbre como fuente del derecho financiero y tributario 
La costumbre no es una fuente de derecho financiero. La administración financiera esta vinculada al principio de  reserva de ley y el principio de 
legalidad de manera que es imposible alegar la costumbre como fuente del derecho financiero. 
 
Tema 5: APLICACIÓN DE LAS NORMAS FINANCIERAS 
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L05 
https://www.youtube.com/watch?v=FlGBYKjmgmQ 
 
Tutor Jaen: 
Eladio José Aparicio Carrillo: L05 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=175214&ID_Sala=138836&hashData=c0
bb1213f94c4659abbc0666e86d1e45&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- ¿Que limites existen a la retroactividad de las leyes tributarias? 
Los límites de la retroactividad de la norma tributaria es la propia Constitución, los principios consagrados en CE como la seguridad jurídica, la 
capacidad económica o la arbritariedad.  
 
2.- ¿Pueden ser retroactivas las leyes tributarias? Justifique la respuesta. En caso afirmativo, indique cuando es constitucionalmente 
admisible la retroactividad? 
Si, pueden ser retroactivas. El articulo 10.2LGT indica que las normas no tendrán carácter retroactivo salvo que se disponga lo contrario. La 
retroactividad será constitucionalmente admisible siempre y cuando respete los principios y reglas constitucionales consagrados en la Constitución 
como la seguridad jurídica y arbitrariedad de la norma. Una ley tributaria retroactiva no será inconstitucional por el mero hecho de serlo, sino 
cuando dicho carácter sea arbitrario, no razonable. 
 
3.- El período impositivo del IRPF es el año natural y su devengo tiene lugar el 31 de diciembre de cada año. Suponga que una Ley que 
entra en vigor en octubre de  2012 modifica la normativa del IRPF. Suponga además, que la Ley no contiene previsión alguna sobre su 
ámbito de aplicación temporal. ¿Sería aplicable esa modificación al IRPF del período 2012? Justifique su respuesta. 

https://www.youtube.com/watch?v=FlGBYKjmgmQ
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=175214&ID_Sala=138836&hashData=c0bb1213f94c4659abbc0666e86d1e45&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=175214&ID_Sala=138836&hashData=c0bb1213f94c4659abbc0666e86d1e45&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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No, porque de acuerdo con el artículo 10.2 LGT, salvo que se disponga lo contrario, las normas tributarias no tendrán efecto retroactivo y se 
aplicarán a los tributos periódicos cuyo período impositivo se inicie desde la entrada en vigor de esas normas.  
En este caso la entrada de la ley es en octubre, el el IRPF acoge años naturales, de manera que no sería aplicable al año 2012 y si lo seria para el 
año natural 2013 
 
4.- ¿Puede aplicarse con carácter retroactivo las Ordenanzas fiscales? Justifique la respuesta. 
No, debido a las exigencias del principio de legalidad, y las relaciones entre ley y reglamento establecen la irretroactividad de los reglamentemos 
para proteger a los ciudadanos de intromisiones de la Administración en su esfera privada. 
 
5.- ¿Puede ser retroactiva una ley tributaria que incrementa los tipos de gravamen de un tributo y que, por lo tanto, resulta desfavorable 
para los contribuyentes? Justifique la respuesta. 
No, porque según el artículo 10.2 LGT las normas que regulen el régimen de infracciones y sanciones tributarias tendrán efectos retroactivo 
respecto los actos que no sean firmes cuando su aplicación resulte más favorable para el interesado.  
 
6.- ¿Procede en algún caso la aplicación retroactiva de las disposiciones sancionadoras? En caso afirmativo indique en qué casos 
procede. 
Sí, ya que segundo párrafo del artículo 10.2 LGT las normas que regulen el régimen de infracciones y sanciones tributarias tendrán efectos 
retroactivo respecto los actos que no sean firmes cuando su aplicación resulte más favorable para el interesado.  
  
7.- La analogía resulta inadmisible en la regulación de ciertos aspectos del derecho tributaria. ¿Cúales son estos aspectos? 
No, porque la analogía en el Derecho es admisible en la regulación de aspectos esenciales del tributo por estar sometidos estos a reserva de ley, 
de manera que la analogía esta admitida con carácter general y sólo será inaplicada cuando expresamente este prohibida. 
 
8.- ¿Puede ser objeto de aplicación analógica el tipo de gravamen de un tributo? Justifique la respuesta. 
Según el Art. 14 LGT no se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible, de las exenciones 
y demás beneficios fiscales. Pero con caracter general es admisible la analogía en la aplicación de las normas tributarias. 
 
9.- ¿Qué dos fórmulas se emplean en nuestro ordenamiento tributario para combatir el fraude a la ley tributaria? 
Para combatir el fraude de ley tributaria (o conflicto en la aplicación de la norma) una vez comprobada su existencia: 
.- Se aplicará la norma que se pretendió eludir: por ejemplo, la regulación de operaciones vinculadas entre sociedades del mismo grupo para 
evitar facturación irreal. 
 *amplicar la norma adecuada 
 * Se exigue la cuota debía pagarse 
 *Se exigen interes de demora pero no se sanciona 
.-  Se someterá al acto o negocio utilizado a la norma defraudada: por ejemplo, establecer presunciones como considerar que existe transmisión 
de inmuebles en la venta de acciones de sociedades cuyo patrimonio esté formadas por mas del 50% en inmuebles. 
 
El método para combatir el fraude de ley o conflicto en la aplicación de las normas, la aplicación de la norma eludida, exigir la cuota que hubiese 
debido pagar y exigir ademas los intereses de demora hasta su liquidación, pero no se impondrán sanciones. 
La otra forma es someter al acto o negocio utilizado a la norma defraudada. 
  
10.- ¿Puede la ley tributaria calificar de manera autónoma los conceptos que en la misma se emplean? ¿En qué supuestos?  
Sí puede, pero sólo cuando existan sólidas razones para ello, que sólo ocurrirán en dos supuestos: 

1. Cuando la novedad de la institución haga que no exista otra calificación efectuada por otras ramas del Derecho 
2. Que por ramoas estrictamente fiscales, fórmula una calificación, que en otro caso no produciría los mismos resultados. 

 
11.- Diferencia entre fraude de ley tributaria y el incumplimiento de la obligación tributaria. 
En el fraude de ley no surge la obligación tributaria asociada al hecho eludido,  mientras que en el incumplimiento provoca la infracción tributaria 
como delito fiscal. 
De manera que el fraude de ley es distinto al incumplimiento ya que este puede dar lugar a infracción tributaria como delito fiscal ya que se ha 
realizado un hecho imponible del que surge la obligación tributriia pero que no se ha satisfecho por el contribuyente. Mientras que en fraude de ley 
no se realiza el hecho imponible, sino que se elude y como consecuencia no surge la obligación tributaria asociada al hecho eludido. 
 
Se puede definir el fraude de ley tributaria como el resultado contrario a una norma tributaria producido por uno o varios actos que se han realizado 
bajo el amparo formal de una ley tributaria dictada con distinta finalidad de la perseguida por los interesados. 
El incumplimiento de la obligación tributaria puede dar lugar a una infracción o delito fiscal. En el incumplimiento se realiza un hecho imponible y 
surge la consiguiente obligación tributaria, que no se satisface por el contribuyente. En el fraude de ley no hay sanción para el sujeto que lo ha 
provocado, solo la obligación tributaria correcta más los intereses de demora, en su caso. 
 
12.- Diferencia entre fraude de ley tributaria (o conflicto en la aplicación de la norma) y la economía de opción. 
El fraude de ley, burla la norma usando una norma de cobertura legal, y la Económica de opción permite al contribuyente que escoja entre las 
opciones que ofrece el sistema la que le perjudique menos, siendo un acto licito; ejemplo; constituir una SA o COMUNIDAD DE BIENES para levar 
a cabo con otras personas actividades y se elige entre las posibilidades. 
 
Esta formula esta permitida por el derecho tributario, y posibilita que el contribuyente revise su actuación de la forma que le resulte menos gravosa, 
siempre que dicha forma no sea ilícita en relación al fin perseguido, y no entrañe un abuso de forma. 
 
13.- ¿Qué diferencia existe entre la simulación y el fraude de ley tributaria (o conflicto en la aplicación de la norma tributaria)? 
En la simulación se crea una “apariencia jurídica” que sirve bien para encubrir la realidad (simulación absoluta) o para poner de relieve la 
existencia de una realidad distinta (simulación relativa). 
 
14.- ¿Cabe exigir intereses de demora y sanciones tributarias en caso de fraude a la ley tributaria (o conflicto en la aplicación de la 
norma tributaria)? 
En caso de fraude de ley o conflicto en la aplicación de la norma, se aplicara la norma que corresponda, así como exigir la cuota que debió de 
pagarse y SI, se  exigirá los intereses hasta el momento que se liquide y NO hay sanción alguna. 
 
15.- ¿Vinculan las contestaciones a consultas a los Tribunales Económico-Administrativos? Justifique la respuesta. 
No, las consultas no vinculan a los TEA, ya que son organos de resolucion de reclamaciones y NO organos de aplicación. 
 



24                                        FyT 1                                  año 2015-2016                                by Marieta  
 

16.- Qué órganos quedan vinculados por las contestaciones a consultas tributarias? En el desarrollo de su respuesta indique si el 
consultante queda vinculado por la contestación dada a su consulta 
De acuerdo con el art 89 LGT, la Consulta Tributaria tendrá efectos vinculantes para los órganos encargados de la aplicación de los tributos tanto 
en la relación que tenga con el consultante como respecto de los obligados que presenten los mismos hechos i circunstancias. 
El consultante no incurre en responsabilidad alguna si acomoda su actuación a la contestación. Esto no quiere decir que se encuentre vinculado 
con lo contestado ya que aunque no se pueden recurrir las consultas, sí los actos dictados de acuerdo con criterios mantenidos en ellas.  
Los terceros, los Tribunales Económico-Administrativos y los órganos jurisdiccionales no están vinculados por las contestaciones  
 
Colegio de profesionales, camaras oficiales, organizaciones patronales, sindicatos, asociaciones de consumidores. Tiene efectos vinculantes para 
los órganos encargados de la aplicación de los tributos, en cuanto su relación con el consultante, como obligados que presenten mismos hechos y 
circunstancias. 
 
 17.- ¿Queda el consultante vinculado por la contestación a la consulta tributaria? Dicho de otro modo, ¿Esta obligado el consultante a 
seguir e contenido de la contestación que ha recibido? Justifique la repuesta. 
De acuerdo con el art 89 LGT, el consultante no incurre en responsabilidad alguna si acomoda su actuación a la contestación. Esto no quiere decir 
que se encuentre vinculado con lo contestado ya que aunque no se pueden recurrir las consultas, sí los actos dictados de acuerdo con criterios 
mantenidos en ellas.  
 
No, no esta vinculado ya que no incurre en responsabilidad si acomoda la situación a la contestación, pero no significa que se encuentre vinculado 
ya que contra las contestaciones no cabe recurso alguno pero si se pueden recurrir los actos dictados. 
18.- Esquema del procedimiento para la declaración del fraude a la ley tributaria (o conflicto en la aplicación de la norma tributaria). 
El procedimiento para la declaración de fraude de ley tributaria 
 .- Comunicación al interesado que hay indicios de fraude de ley 
 .- Tendrá el plazo de 15 días para alegaciones 
 .- Emisión de informe por parte del órgano actuante sobre las circunstancias 
 .- Todo lo actuado remitirá a una Comisión consultiva, que en 3 meses emitirá informe 
 .- Dicho informe será vinculante 
 .- Que no será susceptible de recurso separado 
 
19.- Entrada en vigor de las leyes tributarias 
Las normas tributarias entrar en vigor a los 20 días de su completa publicación en el boletín oficialque corresponda (vacatio legis) a no ser que en 
elles se disponga otra cosa. (articulo 10.1 LGT ... articulo 2.1 CC) 
En las normas de tributos periódicos se aplicarà al inicio del período se inicie su entrada en vigor. 
 
20.- Derecho a ser informado sobre el valor de los bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisicoión o transmisión. 
La LGT recoge que debe prestar a los obligados la información necesaria y asistencia sobre sus derecho s y obligaciones, y regula que con 
carácter previo a la adquisición de transmisión de bienes inmuebles, solicite previamente  la información que tiene carácter vinculante durante 3 
meses, de manera que no impedirá la comprobación administrativa posterior y la falta de contestación no implica la aceptación del valor que se 
hubiese unido a la petición de información. 
 
21.- Derecho a ser informado sobre el valor de los bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisicoión o transmisión: 
a) ¿Vincula esa información a la Administración? En caso afirmativo, indique durante qué plazo se produce ese efecto vinculante. 
b) En caso de falta de contestación, ¿Se entiende aceptado el valor que se haya podido incluir en la solicitud de información? 
La LGT recoge que debe prestar a los obligados la información necesaria y asistencia sobre sus derecho s y obligaciones, y regula que con 
carácter previo a la adquisición de transmisión de bienes inmuebles, solicite previamente  la información que tiene carácter vinculante durante 3 
meses, de manera que no impedirá la comprobación administrativa posterior y la falta de contestación no implica la aceptación del valor que se 
hubiese unido a la petición de información. 
 
a) Si vincula a la Administracion y durante 3 meses. 
b) la falta de contestacion NO implicara la aceptacion del valor que se hubiera incluido en la solicitud de informacion 
 
22.- Qué órgano es competente para contestar las consultas tributarias? 
De acuerdo con el art. 88.5 La competencia para contestar las consultas corresponderá a los órganos de la Administración tributaria que tengan 
atribuida la iniciativa para la elaboración de disposiciones en el orden tributario, su propuesta o interpretación (Dirección General de tributos) 
 
23.- ¿Pueden tener las contestaciones a consultas tributarias efectos vinculantes respecto de personas distintas del consultante? 
Tiene efectos vinculantes para los órganos encargados de la aplicación del tributo, en relación con el consultante, como respecto de otros 
obligados que presenten los mismos hecho y circunstancias. Teniendo en cuenta que los terceros no están vinculados. 
 

 
 
 
 
 
 
Tema 12: LOS INGRESOS PÚBLICOS. LOS TRIBUTOS 
Equivalencia: L2, epígrafes I, II y V, L4 Epígrafes I y V  
I.- LOS INGRESOS PUBLICOS 
A.- Concepto y caracteres 
Se entiende por ingresos público toda cantidad de dinero percibida por el Estado y demás entes públicos cuyo objeto 
esencial es financiar los gastos públicos.  
Solo habrá ingreso público cuando el ente que lo recibe tenga sobre el plena disposición para afectarlo a sus fines. 
Esto excluye fianzas, depósitos... 
 
B.- Clasificación 
Criterios mas relevantes de clasificación 
1.- Ingresos de derecho público y de derecho privado 
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5.2 LGP Ingresos de derecho publico. Son derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública estatal los tributos 
y los demás derechos de contenido económico cuya titularidad corresponde a la Administración General del Estado y 
sus organismos autónomos que deriven del ejercicio de potestades administrativas.  
Se aplican las normas de derecho publico. 
19.2 LGP Ingresos de derecho privado. Indica que la efectividad de los derechos de naturaleza privada de la 
Hacienda Pública estatal se llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del derecho privado 
2.- Ingresos tributarios, monopolísticos, patrimoniales y crediticios 
Según el instituto jurídico del que dimana: por recaudación o por gestión. 
3.- Ingresos ordinarios y extraordinarios 
Circunstancias ordinarias (impuestos) o especiales (venta de bienes patrimoniales) 
4.- Ingresos presupuestarios y extrapresupestarios. En virtud del principio presupuestario de universalidad (todos los 
ingresos y gastos deben constar en el presupuesto) y el de unidad (1 solo presupuesto por ente) es muy difícil la 
existencia de ingresos extrapresupuestarios. Solo existen algunos que forman parte de la tributación parafiscal. 
 
II.- LAS PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PUBLICO 
Art 31.3.CE Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley.  
Prestación personal de carácter público = a tributo? Dos teorías 
 A.- Prestación patrimonial és el genero y tributo la especie. La CE refiere a las prestaciones patrimoniales en 
el art 31.3 pero también específicamente al tributo en el art 133.1. Por lo tanto las prestaciones patrimoniales son 
ingresos de derecho publico que deben ser establecidos por Ley y que son coactivos. Los tributos son una especie 
del genero que añaden a su configuración el estar basados en la capacidad económica de las personas 
 B.- Son sinónimos. Los dos son ingresos públicos exigidos de forma coactiva 
Posición intermedia. Según nuestro manual, la figura de la prestación patrimonial de carácter pública sirve para dotar 
de cobertura doctrinal a todos los supuestos nuevos de obtención de ingresos (zona azul, expedicion DNI…)  Así las 
prestaciones patrimoniales de carácter publico cubrirían supuestos:  

- Obligación impuesta a un particular por un entre publico (expedición DNI) 
- Obligación derivada no de obligación sino de necesidad de acceder a determinados servicios (zona azul) 
- Pago de servicios en monopolio (Correos) 

De todas formas 
- Aunque se diferencien las PP de los tributos vía 31.3 y 133.1 CE no hay mas indicios que el legislador 

quisiera aludir a otros ingresos diferentes del tributo 
- El principio de capacidad económica no es presente con la misma fuerza en todos los tributos. Luego la 

diferenciación con PP pierde fuerza 
 

III.- LOS TRIBUTOS. CONCEPTO 
2.1 LGT 1. Los tributos son los ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por una 
Administración pública como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la ley vincula el deber de 
contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos. 
Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de los gastos 
públicos, podrán servir como instrumentos de la política económica general y atender a la realización de los principios 
y fines contenidos en la Constitución. 
 
Notas que concurren en el tributo según el TC 
a.- El tributo grava una determinada manifestación de capacidad económica. No se indica expresamente pero la 
referencia al “deber de contribuir” nos remite indirectamente al principio de capacidad económica.  
b.- El tributo es el típico exponente de los ingresos de derecho público (atribuye al acreedor garantías y 
procedimientos privilegiados mucho mas superiores que al acreedor de derecho privado) 
c.- Consiste generalmente en un recurso de carácter monetario (aunque en ocasiones comporte la entrega de bienes 
no dinerarios).  
 
Ejemplos de pago no dinerario 
 .- Art 128 a 130 TRLRHL Establece la potestad a los ayuntamientos de menos de 5 mil habitantes a 
establecer prestaciones personales para la realización de obras y transportes.  
 .- La ley de patrimonio Histórico permite pagar las deudas tributarias mediante la entrega de obras de arte 
d.- El tributo no constituye nunca la sanción de un ilícito, salvo que la sanción consista en la extensión a cargo de un 
tercero de una obligación tributaria.  El tributo responde al principio de capacidad económica y la sanción al principio 
de restablecimiento del orden vulnerado. Ello no implica que un mismo hecho no pueda dar lugar a la obligación de 
contribuir y a la aplicación de sanciones. El supuesto de hecho se daría en el tratamiento de los beneficios obtenidos 
de actividades ilícitas. 
Tampoco se desnaturaliza el carácter tributario de una obligación cuando ésta es consecuencia del incumplimiento 
de un deber por parte de un tercero. Ejemplo Art. 42.1ª LGT que determina la responsabilidad solidaria de las 
obligaciones de quién ha colaborado en la infracción tributaria.  
e.- El tributo no tiene carácter confiscatorio  
f.- El tributo obliga a todos los que tienen relaciones económicas e intereses patrimoniales en territorio español 
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g.- El tributo consiste en una prestación pecuniaria exigida por una Administración Pública. El carácter público del 
titular del derecho condiciona el régimen aplicable al titular del derecho de crédito (mas garantías que en el ámbito 
privado) 
La obligación tributaria principal del sujeto pasivo es el pago del tributo   

- es una obligación ex lege. Se origina por la realización del hecho imponible. Una vez realizado éste la 
obligación se devenga por el mandato de la ley independientemente de la voluntad de las partes.  

- Es una obligación de derecho público. De ahí la nota de indisponibilidad ya que solo se permite la 
condonación por ley (75LGT) al igual que las exenciones y beneficios.   

h.- Tiene como finalidad esencial posibilitar el gasto publico, aunque puede dirigirse también a satisfacer otros 
objetivos públicos de relevancia constitucional  
 
IV CLASES DE TRIBUTOS   2.2 LGT define los tipos de tributo 
Impuesto  
Tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible esta constituido por negocios, actos o hechos que ponen 
de manifiesto la capacidad económica del contribuyente.  No hay conexión con actividad administrativa alguna 
 
Tasa  
Son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio 
público , la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran, 
afecten, o beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud 
o recepción voluntaria para los obligados tributarios o no se presten o realicen por el sector privado. Requiere por lo 
tanto una actividad administrativa de la que derive una ventaja especial o beneficio para una determinada persona, o 
la utilización por el particular del dominio público. 
Contribución especial  
Son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un 
aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o 
ampliación de servicios públicos. Nos encontramos también con actividad administrativa pero esta vez producen un 
beneficio a un determinado grupo de personas.  
 
V LOS TRIBUTOS PARAFISCALES 
DA 1 LGT Las exacciones parafiscales participan de la naturaleza de los tributos rigiéndose por esta Ley en defecto 
de normativa específica. 
Son prestaciones patrimoniales publicas cuyo nacimiento, aplicación y destino final tienen un régimen jurídico y 
presupuestario especial  
Vulneran los principios tributarios y presupuestarios tradicionales e ignoran el principio de seguridad jurídica ya que 
no gozan de los mismos mecanismos de impugnación que los tributos siendo materialmente tributos.  
Pese a que la CE conllevaría su expulsión del ordenamiento, siguen existiendo algunos.  
Ejemplos:  
 Canon Digital 
 Recurso cameral permanente 
 
T13: EL IMPUESTO   Correspondencia con el manual L4, Epígrafe 2 pg 77 
I.- CONCEPTO Y CARACTERES 
LGT 2.2c Son impuestos los tributos exigidos sin contraprestación, cuyo hecho imponible está constituido por 
negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad económica del contribuyente 
Caracteres 
1.- Obligación ex lege no negocial, es decir que los elementos esenciales de la obligación tributaria están contenidos 
en la ley 
2.- La definición “sin contraprestación” viene referida a que el presupuesto de hecho del impuesto no contempla 
actividad administrativa. Éste es el verdadero hecho diferencial. 
3.- La exigencia de “capacidad económica” lo es de todos los tributos por razón del principio const itucional 31.1 CE 
pero se atribuye tradicionalmente al impuesto las notas características de este principio 
 
II.- CLASES DE IMPUESTOS 
Utilizamos el presupuesto de hecho del impuesto para diferenciar las categorías 
A.- Impuestos personales y reales 
Personales: el elemento objetivo del presupuesto de hecho solo puede concebirse por referencia a una persona 
determinada. IRPF 
Reales: el elemento objetivo del presupuesto de hecho es autónomo y se determina con independencia del elemento 
personal. ITP 
B.- Impuestos subjetivos y objetivos 
Subjetivos. Son aquellos en los que las circunstancias personales del sujeto pasivo son tenidas en cuenta a la hora 
de cuantificar la deuda. IRPF 
Objetivos. No se tienen en cuenta. IVA 
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C. Impuestos periódicos e instantáneos 
Periódicos. Su presupuesto de hecho goza de continuidad en el tiempo de forma que el legislador de ve obligado a 
fraccionarlo. IRPF 
Instantáneos. Su presupuesto de hecho se agota en un determinado periodo de tiempo. IVA 
D.- Impuestos directos e indirectos 
Mas que impuestos directos e indirectos se debería hablar de métodos impositivos directos e indirectos 
Directos. La norma establece la obligación de pago del impuesto a cargo de una determinada persona, sin 
concederle un derecho legal a resarcirse de otra persona. (IRPF) 
Indirectos. La norma establece la obligación de pago del impuesto a cargo de una determinada persona, y le 
concederle un derecho legal a resarcirse de otra persona. (IVA, impuesto sobre alcohol...) 
E.- Impuestos fiscales y extrafiscales 
Fiscales: Finalidad esencial es financiar el gasto público (los clásicos) 
Extrafiscales: Finalidad esencial es conseguir otros objetivos con respaldo constitucional (impuesto al tabaco) 
 
Tema 14: LAS TASAS Equivalencia manual L4 Epígrafe III Pág.  82 
I.-CONCEPTO 
2.2 LGT. Son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público, la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de derecho público que se 
refieran, afecten o beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no sean de 
solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios  o no se presten o realicen por el sector privado. 
 
Su nota definitoria es la existencia de una actividad administrativa: posibilidad de utilizar un bien o servicio, 
autorización para utilizar.... Esta actividad debe prestarse efectivamente, entendiendo como tal que el sujeto esté en 
condiciones de utilizar efectivamente el servicio (tasa de basuras a quien no genera basura) 
 

A. La utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público. 
Requieren autorización o concesión que generan la oportuna tasa. 
La ley 25/1998 regula los elementos esenciales de las tasas para la utilización de dominio publico estatal 
En el ámbito local el Art 20.3 TRLRHL establece los supuestos de utilización privativa, sin que sea una lista cerrada  
Ejemplo: Tasa por la ocupación de la vía pública, reserva de aparcamiento…  
 
      B.- La prestación de servicios o realización de actividades en régimen de derecho público  que se 
refieran,  afecten o beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando los servicios o actividades no 
sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios  o no se presten o realicen por el 
sector privado. 
 
El hecho imponible de las tasas se da cuando se produzca cualquiera de las circunstancias 
 .- Cuando la solicitud de la actividad administrativa o la recepción de la prestación del servicio administrativo 
sea de hecho obligatoria para el administrado. Bien porqué se imponga por disposiciones legales o bien porqué se 
trate de bienes, servicios o actividades imprescindibles para la vida privada o social del solicitante. (carácter esencial) 
 .- O cuando el sector público sea el único que preste este servicio o realice la actividad, sea o no tal 
exclusividad fruto de una reserva legal. 
 
Se da la nota de coactividad o bien por esta exigencia legal o bien porqué sea que el sector publico el único que 
presta el servicio.  
 
13 LTPP enumeración abierta de tasas por prestación de servicios: licencias, visados, matriculas , expedición 
certificados, inscripciones a servicios públicos,  
20.4 TRLRHL también establece una lista no cerrada para el ámbito local de tasas por prestación de servicios  
 
La diferencia entre tasa e impuesto radica pues en que el supuesto de hecho del impuesto consiste en una 
manifestación de la capacidad económica y el de la tasa  consiste en la realización de alguna actividad por el ente 
público.  Así pues el principio constitucional de capacidad económica queda en un segundo lugar, diluido, en tanto 
que el criterio contributivo principal de la tasa es el coste del servicio público.  
  
DIFERENCIA ENTRE TASA Y PRECIO PUBLICO  Art 24 LTPP i 41 TRLRHL.  
Legalmente se califican los precios públicos las contraprestaciones recibidas por un Ente público como consecuencia 
de la prestación de servicios o realización de actividades administrativas cuando es voluntaria su solicitud o 
recepción y ese servicio es prestado o la actividad es realizada también por el sector privado.  Es decir se 
puede elegir. No se da la nota de coactividad 
  
Por otra parte, la tasa, en tanto que se considera tributo (2.2aLGT) se diferencia del precio público:  
 a.- Es una obligación ex lege que no tiene su causa en un contrato 
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 b.- Es un típico ingreso de derecho publico, caracterizado como recurso de derecho público. En cambio en 
los precios públicos no concurre la nota de coactividad ni esta sometido al principio de reserva de ley *.  
 
*.- De todas formas según la doctrina del TC, determinados precios públicos pueden quedar sometidos al principio de 
reserva de ley, por entenderse que se tratan de “prestaciones patrimoniales de carácter público” del articulo 31.3, 
entendiendo que si bien todos los tributos son prestaciones de carácter público, no todas prestaciones de carácter 
público son tributos. Y ello viene clarificado en la STC 185/1995 que nos indica que “prestación patrimonial de 
carácter público” es aquella que resulta coactivamente impuesta. Y utiliza 3 criterios disjuntitos: 
 a) Obligatoriedad 
 b) Esencialidad, cuando sin ser obligatorio el servicio, el mismo es esencial o indispensable para poder 
satisfacer las necesidades básicas de la vida personal o social de los particulares, cuya renuncia les privaría de 
aspectos esenciales de su vida privada o social. 
 c) Exclusividad 
Ello quiere decir que pueden existir precios públicos que, por ser coactivas sus prestaciones, en virtud de la 
esencialidad del servicio, se trata de prestaciones patrimoniales de carácter público, por lo tanto sometidas a reserva 
de ley.  
 
 c.- A nivel de cuantificación , El límite máximo de la tasa debe ser fijado por ley. Lo establece el Art 19 LTPP 
y 24 TRLRHL que determina que se tendrá en cuenta el valor de mercado o el de la utilización o el aprovechamiento 
especial del dominio público. El importe de la tasa no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del 
servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, del valor de la prestación recibida. Es decir el coste total del 
servicio o actividad . Por lo tanto, al permitir recaptar un precio inferior al coste,  se establece la potestad de la 
administración de financiar parte del servicio con cargo a los intereses generales.  

Tratándose de precios públicos, Art 25 LTPP y 45 LHL determinan la necesidad de cubrir, como mínimo, los costes 
económicos originados por la realización de actividades o la prestación de servicios, o el importe que resulte 
equivalente a la utilidad derivada de los mismos. 

La diferencia: la Tasa tiende a cubrir como límite máximo el coste y sus gastos, mientras que en los precios públicos 
se posibilita el superar la elevación del importe por encima del coste.             

CLASES DE TASAS 
Atendiendo a la naturaleza de los servicios: Administrativas, académicas, sobre juego…  
Fiscales y parafiscales: sometidas o no la régimen general de los tributos 
En atención al titular: Tasas estatales, locales y de las CCAA 
 
Tema 15: LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES   Manual pag 96  L4  Epigrafe IV  
I.- CONCEPTO Y CARACTERES 
2.2B LGT “Contribuciones especiales son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el obligado 
tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obres 
públicas o el establecimiento o ampliación de Servicios públicos” 
Se trata de un tributo que requiere actividad administrativa (diferencia con el impuesto)  
Esta actividad administrativa está básicamente encaminada a la satisfacción de un interés general (sin perjuicio que , 
al mismo tiempo, produzca un beneficio especial a determinadas personas), lo que lo diferencia de la tasa, que 
sustancialmente está motivada por el interés particular.  
 
Tiene especial importancia en el ámbito local. Regulado en los artículos 28 a 37 TRLHL. Los elementos esenciales 
de su régimen jurídico son: 
1.- Es potestativo. 
2.- Recurso tributario común de los entes locales.  
3.- El hecho imponible está constituido por la obtención por sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor 
de sus bienes como consecuencia de la realización de obres públicas o el establecimiento o ampliación de Servicios 
públicos locales. 
Obras y servicios que tienen la consideración de locales: 
a.- los que realicen los entes locales dentro de sus competencias, a excepción de los que ejecuten en bienes 
patrimoniales. Pueden ser realizados por Organismos autónomos o sociedades mercantiles con 100% de K local, o 
por concesionarios con aportaciones de dicha entidad o por asociaciones de contribuyentes. 
b.-los que realicen por haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas y aquellos cuya titularidad 
hayan asumido de acuerdo con la ley 
d.- los que realicen otras entidades públicas o sus concesionarios con aportaciones económicas de la Entidad Local.  
4.- Sujetos pasivos: Todas las personas físicas o jurídicas y los entes que resulten especialmente beneficiados por 
las obras o servicios. La ley establece algunos supuestos para determinar éste beneficio especial en el art 30.2 
TRLHL 
 a.- propietarios de inmuebles que se vean afectados por éstas obras o servicios 
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 b.- los titulares de explotaciones económicas por realización de obras o servios  a consecuencia de 
explotaciones económicas.  
 c.-en los servicios y obras de extinción de incendios, además de los propietarios, las cias de seguros que 
actúen en el municipio 
 d.- en las construcciones de galerías subterráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.  
5.- Base imponible: Art. 31TRLHL. Como máximo por el 90% del coste real (no el presupuestado) que la Entidad 
local soporte ( se presume que como mínimo el 10% es para la colectividad) 
6.- Cuota tributaria: Distribución de la BI entre todos los beneficiarios 
7.- Devengo: El momento en que las obras (o su tramo si son fraccionables) se ejecutan o el servicio se presta. A 
pesar de esto, una vez aprobado el acuerdo de imposición el Ente local puede exigir el pago anticipado de las 
contribuciones previstas para el año siguiente, sin que se pueda exigir el pago de otra anualidad hasta la efectiva 
ejecución de la ya avanzada. 
El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determinar la persona 
obligada al pago. Si la persona que ha anticipado el pago de la contribución no es el sujeto pasivo en el momento del 
devengo (porque, por ejemplo, transmite los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposición en 
el período comprendido entre el momento del inicio de las obras y el del devengo), está obligada a comunicárselo a la 
Administración dentro del plazo de un mes desde la fecha de la transmisión, y si no lo hiciera dicha Administración sí 
podrá exigirle el pago de la contribución correspondiente. 
 
8.- Afectación presupuestaria: Las cantidades recaudadas por contribuciones especiales sólo podrán destinarse a 
financiar las obras o servicios que las motivaron  (29.2 TRLHL) 
 
Tema 12: LOS INGRESOS PÚBLICOS. LOS TRIBUTOS 
Tema 13: EL IMPUESTO    
Tema 14: LAS TASAS 
Tema 15: LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES    
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L12 - L15 
https://www.youtube.com/watch?v=cnfdbc7wqjU 
Tutor Jaen: 
Eladio José Aparicio Carrillo: L12 – L13 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=176831&ID_Sala=142863&hashData=bc
4ba0f8eb986dee129306ea7745c11e&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
Eladio José Aparicio Carrillo: L14 – L15 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=178759&ID_Sala=143127&hashData=64
58bcb30554253f86843d13eab630be&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
Eladio José Aparicio Carrillo: L15 hasta minuto 10:13:00 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=180560&ID_Sala=143889&hashData=31
cb1cabb97f744c0fc0b5f41461571d&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- Concepto de prestaciones patrimoniales de carácter público. 
Las prestación patrimoniales de carácter público son un tributo que deben ser establecidos por Ley y que son coactivos regulados en el artículo 
31.3 de la CE. Los tributos son una especie del género que añaden a su configuración el estar basados en la capacidad económica de las 
personas. 
Estas prestaciones cubrirán los pagos exigibles; 
 1.- Cuando es obligación impuesta a un particular por un ente publico = expedición DNI 
 2.- Necesidad de acceder a bienes, servicios o actividades esenciales = Zona Azul. 
 3.- Pagar el servicio de los monopolios = Correos 
 
2.- Defina el ingreso público e indique si es siempre y necesariamente un ingreso de Derecho Público. 
Un ingreso público es toda cantidad de dinero percibida por el Estado y demás Entes públicos con el objetivo esencial de financiar los gastos 
públicos. Sólo habrá ingreso público cuando el Ente que lo percibe tenga sobre el plena disposición para afectarlo o a sus fines, esto excluye, 
finanzas, depósitoso cauciones.  
No necesariamente, hay ingresos públicos de Derecho Público como los tributos o derechos de monopolio (artículo 5.2 LGP). Pero también hay 
ingreso público de Derecho Privado explotación de bienes patrimoniales como ITV o museos  (artículo 19.2 LGP). 
 
3.- Concepto de contribución especial. 
Son los tributos cuyo hecho imponible consiste en la obtención por el obligado tributario de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes 
como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos. Nos encontramos también con 
actividad administrativa de carácter portestativo por los Entes locales producieno un beneficio a un determinado grupo de personas.  
 
4.- En relación con la cuantificación de las contribuciones especiales conteste: 
a) ¿Cúal es el límite máximo de su base imponible? 
b) Una vez determinada la base imponible, ¿Cómo se determina la cuota tributaria? 
Según el artículo 31 TRLHL como máximo se aplicará el 90% del coste real (no el presupuestado) a los especialmente beneficiados y como 
mínimo el 10% deberá ser soportado por la Corporación local. 
La cuota tributaria se reparte entre los sujetos pasivos en función el beneficio obtenido. 

 
5.- Diferencia entre tasa e impuesto. 
La tasa y el impuesto son dos tributos. La diferencia entre estos tributos responde a que la tasa requiere de una actividad administrativa con una 
contraprestación de un servicio y no son obligatorias ya que nadie puede ser obligado a usar los servicios. Por el contrario, el impuesto carece de 
actividad de administrativa, son contribuciones de los individuos para el mantenimiento del estado que es de interés general, existiendo coacciones 
generales para todos. 
 
6.- ¿En qué casos se somete al pago de una tasa la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de Derecho 
público? 
La LGT establece en el hecho imponible de la tasa; la prestación o realización de actividades en régimen de derecho púbico cuando afecte o 
beneficio de modo particular al obligado tributario, cuando estos NO sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios se 
presten o no por el servicio público. 
 
De acuerdo con el artículo 24 LTPP y 41 TRLRHL Legalmente se califican los precios públicos como las contraprestaciones recibidas por un Ente 
público como consecuencia de la prestación de servicios o realización de actividades administrativas cuando es voluntaria su solicitud o recepción 
y ese servicio es prestado o la actividad es realizada también por el sector privado 
 
7.- Un Ayuntamiento presta en régimen de Derecho público un servicio de recepción o solicitud voluntaria por los obligados tributarios. 
Indique si la prestación del servicio por el Ayuntamiento puede estar sometida al pago de una tasa o si, por el contrario, sólo puede dar 
lugar al pago de un precio público, jutificando su respuesta. 
El Ayuntamiento podrá dar este servicio de recepción o solicitud voluntaria con el tributo de una tasa porque es una contraprestación regulada por 
ley. El Ayuntamiento dará al pago de un precio público si una administración privada da este servicio al usuario. 

https://www.youtube.com/watch?v=cnfdbc7wqjU
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=176831&ID_Sala=142863&hashData=bc4ba0f8eb986dee129306ea7745c11e&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=176831&ID_Sala=142863&hashData=bc4ba0f8eb986dee129306ea7745c11e&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=178759&ID_Sala=143127&hashData=6458bcb30554253f86843d13eab630be&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=178759&ID_Sala=143127&hashData=6458bcb30554253f86843d13eab630be&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=180560&ID_Sala=143889&hashData=31cb1cabb97f744c0fc0b5f41461571d&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=180560&ID_Sala=143889&hashData=31cb1cabb97f744c0fc0b5f41461571d&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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8.- Un Ayuntamiento presta en régimen de Derecho público. El mismo servicio es prestado en el municipio por entidades privadas; 
indique si la prestación del servicio por el Ayuntamiento puede ser sometida al pago de una tasa o si, por el contrario, sólo puede dar 
lugar al pago de un precio público, jutificando su respuesta. 
Si por ejemplo un Ayuntamiento dispone de una piscina municipal y en el mismo núcleo hay una piscina privada solo se podrá dará lugar el pago 
precio público por parte del Ayuntamiento. Se podría dar el supuesto de una tasa SÓLO si no se da ese servicio por una administración privada. 
 
9.- En verano los restaurantes del Paseo de la Castellana de Madrid suelen abrir las terrzas en la via pública. ¿Qué calificación merecen 
las cantidades que el Ayuntamiento percibe por este motivo? Justifique la respuesta. 
Las cantidades percibidas merecen la calificación de tasas. El art. 2.2.a) LGT define a las TASAS como los tributos cuyo hecho imponible consiste 
en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público. En el ámbito local, el art. 20.1 TRLRHL establece que tendrán la 
consideración de tasas las prestaciones patrimoniales que establezcan las entidades locales por la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial del dominio público local. 
En definitiva, si el particular quiere utilizar o aprovechar el dominio público tiene que obtener una autorización, pagando la oportuna tasa. 
 
Tasas ya que uno de los hechos imponibles es la utilización o aprovechamiento especial del dominio publico. 
 
10.- ¿En qué casos la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de Derecho público da lugar al cobro de un 
precio público? 
Una tasa pasará a un precio público cuando una administración privada empiece a dar el servicio a los usuarios. 
Cuando existan entidades privadas que ofrecen los mismos servicios que el Organismo público, teniendo este que establecer el precio publico. 
 
11.- ¿Qué diferencia existe entre los impuestos personales y los reales? 
Los impuestos personales sólo pueden concebirse en referencia a una persona determinada (renta o IRPF), por el contrario, los impuestos reales 
recaen sobre un elemento objetivo independientemente de las circunstancias del individuo (transmisiones patrimoniales o IBI). 
 
12.- ¿Qué diferencia existe entre los impuestos subjetivos y objetivos? 
Los impuestos sujetivos son aquellos que se determina el hecho imponible según circunstancias personales del sujeto en el momento de 
cuantificar el importe de la deuda tributaria (IRPF), por el contrario, los impuestos objetivos (IS). 
 
13.- ¿Qué diferencia existe entre los impuestos periódicos y los instantáneos? 
Los impuestos periódicos el hecho imponible se prolonga de manera indefinida en el tiempo, en estos casos, el legislador fracciona su duración en 
el tiempo en diferentes periodos impositivos (IRPF o IS), por el contrario, los impuestos instantáneos el hecho imponible se realiza en un 
determinado momento del tiempo de manera esporádica (IVA o impuesto sobre el alcohol). 
  
14.- ¿Qué son los impuestos extrafiscales? 
Los impuestos fiscales tienen la finalidad esencial de financiar el gasto público, por el contrario, los impuestos extrafiscales su finalidad es 
conseguir otros objetivos como el impuesto del tabaco, actividades con efecto de riesgo (protección civil maratón) para creación de empleo, 
prevención, protección entre otros. 
 
15.- ¿Cuál es el límite máximo del importe de las tasas? 
El importe de la tasa no puede exceder el coste real del servicio o actividad, en su defecto el valor de la prestación, que incluye todo tipo de costes 
directos e indirectos para garantizar el mantenimiento y el desarrollo razonable del servicio o actividad en cuestión. 
 
16.- Concepto de tasa. 
Son los tributos cuyo hecho imponible consiste en: 

A) la utilización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público,  
B) la prestación de servicios o la realización de actividades en régimen de derecho público que se refieran, afecten, o beneficien de modo 

particular al contribuyente, cuando los servicios o actividades no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios o 
no se presten o realicen por el sector privado.  

Requiere por lo tanto una actividad administrativa de la que derive una ventaja especial o beneficio para una determinada persona, o la utilización 
por el particular del dominio público. (Sin actividad administrativa no puede haber tasa). 
 
17.- ¿Puede la utilización de una piscina municipal dar lugar en algún caso al pago de una tasa? Justifique su respuesta. En caso 
afirmativo ndique en qué casos puede suceder eso. 
Si, cuando la utilización de una piscina no sea ofrecida por ninguna administración privada. 
 
18.- Con carácter general, ¿Cuál es el límite mínimo del importe de los precios públicos? 
Como mínimo la necesidad de cubrir los costes originados por la actividad o realización de los servicios o el importe equivalente a la utilidad 
derivada de los mismos. 
 
19.- Sujetos pasivos y base imponible de las contribuciones especiales. 
Son sujetos pasivos todos los que resulten beneficiados por las obras, establecimientos o ampliación de servicios, teniendo en cuenta que la base 
imponible la constituye como máximo el 90% del coste real soportada a los beneficiados y como mínimo el 10% deberá ser soportado por la 
Corporación local. 
 
20.- ¿Pueden calificarse como ingreso públicos las fianzas depósitos o cauciones constituidos en la caja general de depósitos? 
justifique su respuesta. 
No, porque no permiten la libre disposición i hay títulos de dominio, así que no se puede hablar de ingreso publico en sentido estricto. 
 
21.- ¿Qué clase de tributo (impuesto, tasa o contribuciones especiales) tiene como hecho imponible la utilización privativa del domino 
público? ¿Qué valor o valores se tomarán como referencia para fijar el importe de ese tributo? 
Se paga la tasa por la utilización privativa del dominio público y el importe máximo será el coste real o previsible del servicio o activad o en defecto 
el valor de la prestación. 
 
22.- ¿Qué prestaciones están sometidas al principio de reserva de ley de acuerdo con el artículo 31.3 CE? ¿Qué características tienen 
estas prestaciones? 
Si, Según el artículo 31.3 CE que dice: “Sólo podrán establecerse prestaciones personales o patrimoniales de carácter público con arreglo a la ley.” 
Las característica personales se refieren al sujeto y las patrimoniales a los bienes o servicios. 
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23.- Concepto de impuesto. 
Tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible esta constituido por negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad 
económica del contribuyente.  No hay conexión con actividad administrativa alguna. 
 
24.- ¿Es necesario que los precios públicos se establezcan por una norma de rango de ley? Justifique su respuesta. 
No el principio de reserva de ley afecta solo a los precios públicos al tener una naturaleza ex lege mientras los precios públicos tienen una 
naturaleza de carácter contractual y no están sujetos al principio de reserva legal. 
 
No, porque los precios públicos vienen determinados por ley a diferencia de tasa que se determina por un contrato, ya que el sujeto puede elegir 
acudir al ente publico o al privado. No hay coactividad en la recepción de la solicitud o actividad prestada. 
 
25.- Regimen jurídico de cuantificación de las tasas y de los precios públicos. 
Ambas exigen un exhaustivo estudio de costes del servicio pero mientras la tasa ha de calcularse para que su recaudacion no supere el coste el 
precio público, al contrario ha de determinarse al objeto de financiar COMO MÍNIMO dicho coste. 
 
 
 
26.- ¿Qué diferencias y semejanzas existen entre las tasas y las contribuciones especiales? 
La diferencia recae en el precio: donde la tasa tiene el importe máximo que cubra el servicio ofrecido y la contribución especial el 10% entidad y 
90% del beneficiario. 
Las semejanzas son que ambas dan una contraprestación con actividad administrativa. 
 
27.- ¿Son tasas las cantidades que usted satisface por la prestación de servicios académicos de la UNED? Justifique su respuesta. 
Si, por un lado existe tasas para gestión de la administración. Y por otro lado, se abonan como precio público las cantidades de la matriculación 
para el servicio educativo (créditos). Porque puede realizarse por el sector privado. 
 
28.- El Ayuntamiento de Madrid ha establecido una tasa por la prestación del servicio de gestión de residuos urbanos (coloquialmente 
conocida como tasa por recogida de basura). Esta tasa es exigida incluso a los vecinos que no depositan basura (por ejemplo, por tener 
una vivienda desocupada). ¿Le parece correcto? Justifique su respuesta. 
Si, es correcta la aplicación de una tasa en este supuesto. Porque aunque el vecino no deposite la basura siempre que la administración preste el 
servicio el sujeto pasivo (contribuyente) podrá hacer uso del mismo. 
 
29.- ¿En qué consiste el fenómeno de la parafiscalidad? 
Según el artículo 1 LGT las exacciones parafiscales participan de la naturaleza de los tributos rigiéndose por esta Ley en defecto de normativa 
específica, es decir, son prestaciones patrimoniales publicas cuyo nacimiento, aplicación y destino final tienen un régimen jurídico y presupuestario 
especial.  
Vulneran los principios tributarios y presupuestarios tradicionales e ignoran el principio de seguridad jurídica ya que no gozan de los mismos 
mecanismos de impugnación que los tributos siendo materialmente tributos. Pese a que la CE conllevaría su expulsión del ordenamiento, siguen 
existiendo algunos. Ejemplos: canon digital y recurso cameral permanente. 
 
La parafiscalidad  son descuentos previos, que organismos publico o semipubllicos de carácter social económico o profesional hacen a sus 
usuarios para lograr su financiación. De estar sometidos a ellos tienen el mismo carácter de si fuese un impuesto pero se diferencia en el destino 
preciso y determinado. 
 
30.- ¿Estan afectadas presupostariamente las cantidades recaudadas por contribuciones especiales? En caso afirmativo, indique qué 
gastos son financiados con estas cantidades. 
Si se encuentran afectadas. Las cantidades que se recaudan por contribuciones especiales solo pueden ser destinadas a los gastos de servicios o 
obras a cuya razón se hayan exigido. 
 
31.- ¿En qué momento se devengan las contribuciones especiales? 
El momento en que las obras (o su tramo si son fraccionables) se ejecutan o el servicio que se presta. A pesar de esto, una vez aprobado el 
acuerdo de imposición el Ente local puede exigir el pago anticipado de las contribuciones previstas para el año siguiente, sin que se pueda exigir el 
pago de otra anualidad hasta la efectiva ejecución de la ya avanzada. 
 
32.- Concepto de tributo 
Según el artículo 2.1 LGT los tributos son los ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por una Administración pública 
como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la ley vincula el deber de contribuir, con el fin primordial de obtener los ingresos 
necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos. 
Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos, podrán servir como 
instrumentos de la política económica general y atender a la realización de los principios y fines contenidos en la Constitución. 
 
33.- Clases de tributos a categorías tributarias. 
La categoría del tributo se ha dividido en tres grandes especies: impuesto, tasa y contribución especial.  
 
34.- Impuestos directos e indirectos. 
Hablamos de impuestos directos cuando la norma tributaria establece la obligación de pago a cargo de un persona determinada, que no puede 
resarcirse de este derecho a cargo de tor apersona. El tributotiene que se satisfecho por la persona que el legislador somete a gravamen. 
En  caso contrario, es cuando la norma tributaria concede al sujeto pasivo que pueda obtener de un tercero que no forma parte de la relación 
satisfaga el impuesto, es el impuesto indirecto. 
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Tema 16: LA RELACIÓN TRIBUTARIA Y EL HECHO IMPONIBLE   Pag 249 del Manual, L9 
1.- LA CONFIGURACIÓN JURÍDICA DEL TRIBUTO 
Junto a la relación jurídica entre particular y administración consistente en una prestación pecuniaria, surgen otros 
vínculos o relaciones entre Administración y obligado.   
La LGT en su Art 17 define la relación jurídico tributaria describiendo las relaciones que derivan de su aplicación. El 
contenido de dicha relación no es homogéneo ni uniforme “pueden derivarse obligaciones materiales y formales para 
el obligado tributario y para la Administración, así como la imposición de sanciones tributarias en caso de su 
incumplimiento.”  

El apartado 3 del Art 17 divide las obligaciones en  
 .- materiales o de contenido económico: las de carácter principal, las de realizar pagos a cuenta, las 
establecidas entre particulares resultantes del tributo y las accesorias (interés de demora, recargos). En tanto que 
establecen prestaciones patrimoniales están sometidas al principio de reserva de ley 
 .- formales o de deberes jurídico-públicos. Las definidas en el Art 29.1. Deber de declarar y expedir factura, 
contables y registrales y colaborar con la comprobación e investigación de la situación tributaria. En tanto no son 
prestaciones patrimoniales no están sometidas al principio de reserva de ley.                

2.- LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PRINCIPAL 
Art. 19 LGT. Es aquella que tiene por objeto el pago de la cuota tributaria.  
La cuota tributaria viene definida en el Art 56 LGT y no tiene porqué identificarse con el pago del tributo, puesto que 
la cuantía a ingresar pude englobar otros componentes eventuales de la deuda (como por ejemplo recargos) 
Los caracteres de la obligación principal son:  
 .- Obligación ex lege de derecho público  que consiste en una prestación patrimonial a favor de un ente 
público que es la cuota del tributo 
 .- Principio de indisponibilidad del tributo: se prohíbe su condonación , exenciones y bonificaciones si no es 
por ley. Ni tampoco los pactos entre los particulares no podrán alterar los elementos de la obligación tributaria 
 
3.- EL HECHO IMPONIBLE 
A.- CONCEPTO Y FUNCION 
Es el presupuesto de hecho fijado por ley cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal. La 
cualidad objetiva de este presupuesto de hecho es la capacidad económica. Es el carácter configurador e 
identificador del tributo y legitimador de la imposición ya que la creciente complejidad del tributo sitúa, en 
determinadas ocasiones, prestaciones anteriores al hecho imponible que deben devolverse en el caso que no se 
realice el hecho imponible 
 
B.- CARÁCTER NORMATIVO 
a.- Naturaleza jurídica del hecho imponible 
En tanto que el hecho imponible es fijado por ley, como configurador del tributo y atendiendo al principio de reserva 
de ley, su naturaleza es jurídica. Los hechos no son hechos gravados hasta que sean definidos como presupuestos 
de hecho en una norma jurídica y esta subsunción ha de llevarse a cabo con criterios y razonamientos estrictamente 
jurídicos.  
b.- Autonomía calificadora del derecho tributario 
Que se materializa 
.- Cuando la ley tributaria configura como hechos imponibles negocios o actos jurídicos ya positivizados por otras 
normas, puede redefinirlos o alterar sus caracteres bien para una mayor justicia o equidad, bien para evitar el fraude 
fiscal. 
.- Con el principio de calificación recogido en el Art 13 LGT que nos viene a indicar que no importa la forma o 
denominación dadas por los particulares a los negocios jurídicos ya que las obligaciones tributarias se exigirán con 
arreglo a la naturaleza jurídica del hecho. 
c.- objeto del tributo y hecho imponible  
Con el término objeto del tributo se hace referencia a la manifestación concreta de capacidad económica que soporta 
el tributo. Es el aspecto de la realidad preexistente, la materia imponible sobre la que el legislador acotará el hecho 
imponible. Normalmente aparece descrito en el hecho imponible pero no siempre es así. Ejemplo: objeto del tributo 
gravar el consumo, hecho imponible la fabricación de los productos. 
Puede suceder también que ante un mismo objeto se puedan articular diferentes tributos.   
  
C.- ESTRUCTURA 
.- El elemento subjetivo del hecho imponible 
Indica la persona que guarda con el hecho imponible la especial relación que la ley ha prefigurado para considerarlo 
su realizador. En algunas ocasiones la propia definición del presupuesto de hecho nos permite obtener el sujeto 
pasivo, en otras pueden derivarse varios sujetos del hecho imponible debiendo atenderse a la definición del sujeto 
gravado que haga la ley más allá del hecho imponible.  
Sería el caso de los impuestos personales o de los reales.  
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 .- El elemento objetivo del hecho imponible. 
4 aspectos : 

1- aspecto material. Es el propio hecho que se grava 
2- aspecto espacial. Indica el lugar de producción del hecho imponible 
3- aspecto temporal. Instante en que se entiende realizado el hecho imponible, produciéndose el devengo 

(tributos periódicos e instantáneos) 
4- aspecto cuantitativo. El distinto grado con que el hecho imponible se realiza (importe de la renta, valor del 

patrimonio…)   

4.- EL DEVENGO DEL TRIBUTO 
Art. 21.1 LGT Es el momento en el que se entiende realizado el hecho imponible y en el que se produce el nacimiento 
de la obligación tributaria.  Por lo tanto se trata de la referencia temporal que produce los efectos jurídicos del 
nacimiento de la obligación legal 
3 aspectos relevantes: 
 .- Es materia sujeta a reserva de ley puesto que define un elemento central del tributo. En los tributos con 
hecho imponible periódico solo puede ser la ley quien puede acotar los periodos para fraccionar la continuidad y 
señalar que momento de ellos se fija para tener por realizado el hecho y por lo tanto el devengo. De cada período 
surgirá una obligación principal y el tributo devengado será independiente de los anteriores y posteriores.   
 .- El devengo determina la norma aplicable, que será la vigente en éste momento (tributos instantáneos) o la 
norma vigente al iniciarse el período impositivo en los periódicos, salvo previsión en contra (10.2 LGT), aunque no 
sea hasta su finalización cuando la ley sitúa el devengo.  Por seguridad jurídica  
 .- La fecha del devengo determina las circunstancias relevantes para la configuración de la obligación, salvo 
disposición en contra (21.1LGT) Ejemplo: el valor de un inmueble a los efectos del impuesto será el del momento del 
devengo y no el del momento de la comprobación. 
Por ultimo cabe destacar que el 21.2 LGT determina que cada ley podrá establecer la exigibilidad del tributo en un 
momento diferente al de su devengo. Por ejemplo el IRPF se exige 5 meses después de su devengo, y también 
requiere ingresos parciales anteriores.  
        
5.- LA EXENCIÓN TRIBUTARIA 
A.- CONCEPTO Y EFECTOS 
22 LGT. Son supuestos de exención aquellos en que a pesar de realizarse el hecho imponible, la ley exime del 
cumplimiento de la obligación tributaria principal.  
Pueden ser subjetivas cuando la norma exime a determinados sujetos (iglesia en el IBI por ejemplo)  
objetivas cuando la norma exime determinados supuestos. Sería más correcto determinar que la obligación no nace 
más que hablar de eximir. (AJD sobre el K Social para la constitución de sociedades por ejemplo ) 
En cambio son supuestos de no sujeción aquellos en que no hay realización del hecho imponible aunque guarden 
relación con él, y por eso la ley aclara que no formen parte del hecho imponible. La norma es didáctica o aclaratoria, 
no tiene contenido jurídico. (por ejemplo las indemnizaciones por accidentes no están sujetas por el IRPF)  
 
B.- LA EXENCION COMO MODALIDAD DEL TRIBUTO Y EL CONTENIDO DEL DEBER DE CONTRIBUIR 
La graduación de la exención en total o parcial y sus supuestos constituye en los actuales sistemas tributarios, una 
proyección de los principios de justicia tributaria y del contenido que confieren al deber de contribuir.  
En todo caso frente a los supuestos de exención la administración sigue conservando las facultades de 
comprobación e investigación. La realización del supuesto de hecho definido como exento, si bien no obliga al pago 
del tributo, implica la sujeción a las otras manifestaciones del tributo 
 
C.- LA RESERVA DE LEY EN MATERIA DE EXENCIONES 
133.3 CE. “todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud de la ley” 
8 LGT “  se regulará por ley el establecimiento, modificación , supresión y prórroga de las exenciones, reducciones, 
bonificaciones, deducciones y demás beneficios o incentivos fiscales” 
 
D.- PRESUPUESTO DE HECHO Y DEVENGO DE LA EXENCIÓN 
El momento del devengo es el mismo que si se tratara de una operación gravada, sometido igualmente al principio de 
reserva de ley, incluso en los casos de beneficios rogados, en que la actividad administrativa se ceñirá a la 
verificación si procede o no el beneficio pero no su establecimiento 
 
E.- APLICACIÓN DE LAS EXENCIONES. ESPECIAL CONSIDERACIÓN DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS 
Durante años han sido frecuentes los pronunciamientos que reconocían en la situación de exención un derecho 
adquirido. Es decir que la supresión de la exención no debería afectar a quienes venían disfrutando de ella. 
DE todas formas esta teoría se ve afectada por la siguiente razón. Si la norma nueva prevé efectos retroactivos, 
habrá de estarse a lo que ella disponga. Si no dispone nada, las exenciones devengadas antes de su entrada en 
vigor subsistirán por el principio de irretroactividad. 
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6.- OTRAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
A.- LA ANTICIPACIÓN DEL TRIBUTO (RETENCIONES, INGRESO A CUENTA Y PAGO FRACCIONADO) 
En el IRPF el devengo es al final del periodo impositivo pero para que la Hacienda Pública cuente con un flujo de 
ingresos a lo largo del año y también por cuestiones de control, se prevé la figura de los ingresos anticipados.  
En el IRPF son las retenciones, los ingresos a cuenta y los pagos fraccionados. El IS también prevé pagos a cuenta.  
Los reglamentos de éstos impuestos regulan estos impuestos en tanto modos de gestión  
 La retención a cuenta consiste en la obligación de retener una parte del importe al que satisface ciertos 
rendimientos 
 Los pagos fraccionados consisten en el deber que se impone a quienes desarrollan actividades económicas  
para que ingresen con cierta periodicidad parte de sus rendimientos 
 El ingreso a cuenta se prevé para toda retribución en especie y otros pagos. 
Una vez finalizado el periodo, el sujeto pasivo practica una declaración en la que él calculará el importe de la cuota 
correspondiente a la totalidad de sus rendimientos percibidos durante el ejercicio 
Estas instituciones son obligaciones o derechos pecuniarios diferentes a la obligación tributaria principal y incluso en 
el caso de retención o ingreso a cuenta recae sobre un obligado que no es el sujeto pasivo del tributo ni ha 
demostrado capacidad económica alguna, respondiendo sin embargo en nombre propio, pero no con su patrimonio 
sino con la renta del sujeto pasivo.  Esta relación genera otras obligaciones formales entre las partes, como la de 
comunicar las circunstancias personales del sujeto pasivo al retenedor, o expedir un certificado el retenedor al sujeto 
pasivo  
 
B.- LA REPERCUSIÓN DEL TRIBUTO 
El IVA i los impuestos especiales no definen como hecho imponible de los mismos la adquisición de los bienes o 
servicios cuyo consumo se quiere gravar, sino las actuaciones correlativas de entrega de bienes o prestación de 
servicios. Imponen al sujeto pasivo que repercuta sobre el consumidor el importe del tributo obligando a éste a 
soportarlo. 
El sujeto que realiza el hecho imponible ve nacer a su cargo la obligación principal . Por definición de la ley el importe 
de esta obligación principal va a recaer al final sobre quien no ha realizado ese hecho imponible. El mecanismo 
jurídico utilizado consiste en la previsión del derecho de repercusión, que a la vez es un deber jurídico porqué las 
norma de éstos tributos tienen como objetivo gravar la capacidad económica. Esta relación entre el sujeto pasivo y el 
sujeto final no es tributaria, sino entre particulares.  
 
Tema 17: LOS SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA manual L10 Pág. 279, L11 EII y III Pág. 312 
1.- SUJETO ACTIVO DEL TRIBUTO 
Es el ente público que desarrolla los procedimientos de aplicación del tributo, quien puede exigirlo quien desarrolla su 
gestión. Debemos diferenciarlo del ente que establece el tributo, el destinatario de sus rendimientos 
 
2.- LAS ADMINISTRACIONES TRIBUTARIAS  
Según la LGT es Administración Tributaria cualquier órgano de la administración pública o cualquier entidad de 
derecho público que exija tributos, imponga sanciones tributarias o revise en vía administrativa actos tributarios y 
sanciones de igual naturaleza. 
La Administración de la Hacienda Pública es la encargada de la gestión de los derechos y del cumplimiento de las 
obligaciones económicas del Estado. La Hacienda pública es el conjunto de derechos y obligaciones económicas y la 
Administración se limita a gestionarlos.  
LA administración tributaria es la que aplica y gestiona los tributos, los órganos que ejercen la potestad sancionadora, 
así como los Órganos económico administrativos encargados de la revisión en vía administrativa.  
Los principios y normas jurídicas generales establecidos en la LGT serán de aplicación a todas las Administraciones 
tributarias: La Administración General del Estado, la de las Comunidades autónomas y la de las Entidades locales. 
La Administración Tributaria como persona jurídica es titular de situaciones jurídicas activas (potestades) y pasivas 
(obligaciones) 
 Potestades: Los órganos que integran la Administración tributaria llevan a cabo diversas funciones, algunas 
con carácter principal y otras de carácter secundario. Por ejemplo los órganos de gestión tributaria desempeñan 
funciones de liquidación, pero también de verificación de datos; Los órganos de Inspección comprueban pero también 
liquidan y los órganos de recaudación, a parte de recaudar también comprueban e investigan 
 Obligaciones, entre ellas las de devolución, devolución de ingresos indebidos, intereses de demora 
A la Administración General del Estado le corresponde la gestión y aplicación de los tributos de la Hacienda estatal a 
través del Ministerio de Hacienda (titular de los derechos en tanto no sean encomendados a otros organismos) y a los 
organismos autónomos según su titularidad (Art.6.1 TRLGP). La LGT atribuye la aplicación de los tributos, la potestad 
sancionadora y la función revisora en vía administrativa (salvo la declaración de nulidad de pleno derecho y las 
reclamaciones económico administrativas) a la Agencia Estatal de la Administración tributaria. 
En el ámbito de las CCAA y local, el ejercicio de dichas funciones de aplicación, sancionadoras y de revisión se 
realizaran en los términos previstos en la normativa que resulte aplicable. El Art 83.4 LGT reconoce a cada 
administración la potestad de determinar la estructura administrativa dentro del ámbito de sus propios tributos. Así las 
CCAA a través de su correspondiente Consejería de Hacienda podrán organizar su propia Administración tributaria , 
sin perjuicio de la colaboración que pueda establecerse con la Administración Tributaria del Estado cuando así lo 
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exija la naturaleza del tributo. En cambio si se trata de tributos cedidos dichas competencias corresponden al estado 
quien a la vez podrá delegarlas a las CCAA.  
En el ámbito local las competencias para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos locales se 
ejercerán por la concejalía de Hacienda de acuerdo con lo dispuesto en la LGT y en su caso en las ordenanzas 
generales de gestión. No pueden asumir competencias normativas de gestión, recaudación , liquidación, revisión e 
inspección de los tributos cuyo rendimiento se les cede  
  
3.- LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  
5.1 LGT. Delega las competencias de aplicación de los tributos, sancionadora y de revisión administrativa (originarias 
del Ministerio de Hacienda) a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, salvo la declaración de nulidad de pleno 
derecho (217LGT) y las reclamaciones económico-administrativas. La AEAT fue creada por el Art 103 de la Ley 
31/1990 y su constitución efectiva tuvo lugar el 1 de enero de 1992 
Se configura como una entidad de Derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio que actúa con 
autonomía de gestión y plena capacidad jurídica, publica y privada en el cumplimiento de sus fines. Está adscrita al 
Ministerio de Hacienda a través de la Secretaria de Estado de Hacienda. Cuenta con un régimen jurídico propio  
aunque está pendiente de desarrollar su estatuto orgánico.  
Le corresponde desarrollar las actuaciones administrativas necesarias para que el sistema tributario y aduanero 
estatal se apliquen con generalidad y eficacia, mediante los procedimientos de gestión, inspección y recaudación, 
rigiéndose en estas funciones por lo dispuesto en la LGT y la LRJPAC (30/92) 
Le corresponde desarrollar mecanismos de coordinación y colaboración con las Instituciones comunitarias y 
administraciones tributarias de otros países para la eficaz gestión del sistema tributario y aduanero, así como las 
competencias en aplicación de tributos derivados de la normativa de la UE e internacional 
Se le encomienda también el auxilio a los Juzgados y tribunales de justicia y al Ministerio Fiscal en la investigación de 
delitos contra la Hacienda Pública , contrabando y blanqueo de k. 
Se nutre de las partidas asignadas de los presupuestos del estado, de los servicios que presta a otras 
Administraciones, los rendimientos de su patrimonio, los prestamos temporales y de un porcentaje de la recaudación 
bruta que se derive de los actos de liquidación y gestión recaudatoria. (5% en 2015) 
A.- Órganos rectores:  
 Presidente que será el Secretario de Estado de Hacienda 
 Director que tendrá rango de subsecretario. 
 Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria, integrado por representantes del 
Estado y de las CCAA. 
B.- Órganos de coordinación 
 Comité Permanente de Dirección constituido por los Directores de los departamentos y presidido por el 
Presidente 
 Comité de la Dirección Territorial integrado por los miembros del Comité de Dirección y por los Delegados 
Especiales de la Agencia. Coordina la dirección con su organización territorial.  
C.- Organización Central. Se organiza en  
  Departamentos de gestión directa: Departamentos de Gestión Tributaria , Inspección Financiera y 
Tributaria, Recaudación, Aduanas e impuestos especiales 
  Departamentos de apoyo: Informática Tributaria, Recursos Humanos, Organización , Planificación y 
Relaciones Institucionales. 
  Servicio Jurídico, de auditoria interna y Servicio de Gestión Económica 
D.- Organización Periférica 
 Delegaciones Especiales : Una por CA 
 Delegaciones de la Agencia: Ámbito provincial 
 
4.- OBLIGADOS TRIBUTARIOS Y SUJETOS PASIVOS  
 A.- Definición legal. 
Art. 35 y ss. LGT . Son obligados tributarios las personas físicas o jurídicas y las entidades a las que la normativa 
tributaria impone el cumplimiento de obligaciones tributarias. Esta denominación genérica engloba a los obligados al 
cumplimiento de deberes tributarios pero con contenido y naturaleza muy distintos. 
El Art. 35.2 LGT ofrece una lista de obligados tributarios e indica que, entre otros, son obligados tributarios  

a) Los contribuyentes. 
b) Los sustitutos del contribuyente. 
c) Los obligados a realizar pagos fraccionados. 
d) Los retenedores. 
e) Los obligados a practicar ingresos a cuenta. 
f) Los obligados a repercutir. 
g) Los obligados a soportar la repercusión. 
h) Los obligados a soportar la retención. 
i) Los obligados a soportar los ingresos a cuenta. 
j) Los sucesores. 
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k) Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tributarias, cuando no tengan la 
condición de sujetos pasivos. 
 
La determinación de los obligados y responsables tributarios (sujetos de deberes materiales) es materia sujeta a 
reserva de ley. 
Por otra parte la norma reglamentaria podrá configurar como  obligados tributarios a os sujetos de deberes formales e 
imponer obligaciones formales a los sujetos de deberes materiales 
El sujeto pasivo viene definido por el Art. 36 LGT como el obligado tributario que debe cumplir la obligación tributaria 
principal así como las obligaciones formales inherentes, sea como contribuyente o como sustito del mismo. 
Sus notas definitorias son: 

a.-  quedar obligado por ley a las prestaciones de la obligación tributaria principal, sin atender a si este 
vinculo se debe o no a la realización del hecho imponible. Es por lo tanto quien asume la posición de deudor frente a 
la Hacienda Publica 

b.- El propio articulo 36 indica que el sujeto pasivo lo será a título de contribuyente o de sustituto, limitando 
las modalidades de sujeto pasivo, de modo que los otros intervinientes incluso aunque vengan obligados al pago de 
la obligación principal no serán sujetos pasivos. 

c.- El propios precepto exige que la posición de sujeto pasivo sea “según ley” (ppo reserva de ley) mientras 
que los otros obligados pueden ser designados por reglamento. 

 
 B.- El contribuyente 
Art. 36.2 LGT. Es el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible. Resulta obligado al pago de la obligación tributaria 
principal. Es el titular de la capacidad económica manifestada por el hecho imponible. Su designación será siempre 
de iure (ppo reserva de ley)  
 
 C.- El sustito 
Art. 36.3 LGT. Es el sujeto pasivo que por imposición de ley y en lugar del contribuyente está obligado a cumplir la 
obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales inherentes a la misma. 
El sustituto desplaza al contribuyente en la relación tributaria, ocupa su lugar y queda como único sujeto pasivo.  El 
mecanismo de sustitución es el denominado presupuesto de hecho de la sustitución y viene definido por ley. La 
estructura del tributo en tales casos se desdobla: por una parte prevé un hecho imponible del que surge un 
contribuyente, y un segundo hecho (presupuesto de sustitución) que desplaza la obligación hacia el sustituto. 
El sustituto podrá exigir, salvo que la ley disponga lo contrario, al contribuyente las obligaciones satisfechas.  
El sistema de retención e ingreso a cuenta han ido eliminando el sistema de sustitución.  
 
 D.- Los entes sin personalidad como obligados tributarios. 
35.4LGT  Tendrán la consideración de obligados tributarios, en las leyes tributarias que así se establezca, las 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan 
una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición. 
Cada ley tributaria optará por utilizar o no dichos entes como obligados tributarios. Así por ejemplo no se consideran 
sujetos pasivos por parte del IRPF (atribución de rentas) En cambio el IVA sí.  
 
 E.- Los entes públicos como obligados tributarios 
Los entes públicos pueden ser sujetos de sus propios tributos. La diversidad y multiplicación de administraciones 
públicas así como su participación en la dinámica social y económica desde posiciones de igualdad con los 
operadores particulares induce que los entes públicos se hayan de sujetar al tributo en las mismas condiciones que el 
sector privado.  
Los entes públicos pueden estar sujetos a los tributos de otras Administraciones públicas, incluso el propio estado 
respecto a otros entes inferiores (a pesar de su cualidad de soberano, Estado-ordenamiento) en tanto que actué 
como Estado-persona. 
Así el Impuesto de Sociedades declara la sujeción al tributo del Estado, CCAA y Corporaciones Locales, pero al 
mismo tiempo los declara exentos.   

 
5.- SOLIDARIDAD DE LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS  
Art. 35.7 LGT. La concurrencia de varios obligados en un mismo presupuesto de una obligación determinará que 
queden solidariamente obligados frente a la Administración tributaria al cumplimiento de todas las prestaciones, salvo 
que por ley se disponga otra cosa.  
Por lo tanto establece una presunción general de solidaridad de todas las obligaciones tributarias, las materiales y las 
formales.  
Así la administración puede dirigirse indistintamente a cada uno de los coobligados reclamándoles toda la obligación. 
Los actos de cualquiera de los coobligados surten efecto para los restantes. 
Supone la identidad de persona de los coobligados a los efectos de cosa juzgada 
LA referencia a la posibilidad de división de la obligación consignada en el segundo párrafo del Art. 35.7, parece más 
destinada a evitar conflictos en torno a la prescripción y falta de audiencia, así como otros derechos entre los 
obligados (externos al ámbito tributario) como sería el de reembolso.    
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Un ejemplo de solidaridad es la tributación conjunta de la unidad familiar en IRPF. 
 

6.- LOS RESPONSABLES DEL TRIBUTO 
 A.- Concepto y notas definitorias  
41.1 LGT La ley podrá configurar como responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto a los 
deudores principales (los del Art. 35.2), a otras personas o entidades 
41.2LGT establece que esta responsabilidad, salvo norma en contra, será siempre subsidiaria. 
Se trata de un tercero que la norma coloca junto al sujeto pasivo, pero a diferencia del sustituto no lo desplaza de la 
relación tributaria sino que se añade como deudor. El responsable no es en ningún caso sujeto pasivo ni deudor 
principal. Solo responde de la obligación tributaria principal y, en su caso de los intereses de demora (no está 
obligado al resto de prestaciones formales) 
Lo será por disposición legal (reserva de ley) 
LA extensión de la responsabilidad: Responderá de la totalidad de la deuda tributaria exigida en período voluntario y 
sólo cuando él mismo incumpla el plazo voluntario que se le conceda, arrastrará los recargos e intereses por él 
mismo devengados. LA responsabilidad no alcanzará las sanciones (41.4LGT) salvo los responsables tributarios 
solidarios del Art. 42.1ª y los del 42.2 LGT en que incluso el responsable perderá la posibilidad de reducción 
establecida en el Art. 41.4LGT 
LA acción de reintegración frente al sujeto pasivo es meramente reconocida en el Art. 41.6 LGT, pero sus 
mecanismos se articularán por la vía civil.   
 
 B.- Supuestos de responsabilidad 
1.- Solidaria  Art. 42.1. LGT 
 - Quien colabore en la comisión de infracciones tributarias. Su responsabilidad también se extenderá a la 
sanción. Estaríamos ante el caso que la colaboración atribuye la condición de coautor o cooperador al participe 
extendiendo su responsabilidad a la sanción.  
 - A los miembros o participantes de entes sin personalidad jurídica del Art. 35.4LGT, en proporción a sus 
respectivas participaciones respecto a las obligaciones tributarias materiales de dichas entidades. Solidaridad 
impropia. No se da entre los coparticipes, sino entre cada coparticipe y la entidad. 
 - A los adquirentes o continuador de empresas con deudas tributarias pendientes. Por lo tanto incluye no solo 
al adquirente de la titularidad jurídica, sino al que de hecho continúe con la actividad. Se excluye del supuesto la 
adquisición de elementos aislados de la explotación, que no permitan continuar la actividad (evitar transmisiones 
encubiertas de empresas). Se excluyen del supuesto la sucesión mortis causa y la adquisición mediante 
procedimiento concursal. La responsabilidad abarca no solo los tributos, sino también las retenciones e ingresos a 
cuenta y a las sanciones impuestas o que puedan imponerse, salvo que el adquirente hubiera solicitado, antes de la 
adquisición,  de la administración un certificado deudas conforme al at 175.2LGT, quedando reducida su 
responsabilidad a lo que indique el certificado, o enervada si no se ha expedido en el plazo de 3 meses. 
 

42.2 LGT 2. También serán responsables solidarios del pago de la deuda tributaria pendiente y, en su caso, del 
de las sanciones tributarias, incluidos el recargo y el interés de demora del período ejecutivo, cuando procedan, hasta 
el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por la Administración 
tributaria, las siguientes personas o entidades: 

a) Las que sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos del obligado al pago 
con la finalidad de impedir la actuación de la Administración tributaria. 

b) Las que, por culpa o negligencia, incumplan las órdenes de embargo. 
c) Las que, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de la garantía, colaboren o 

consientan en el levantamiento de los bienes o derechos embargados, o de aquellos bienes o derechos sobre los que 
se hubiera constituido la medida cautelar o la garantía. 

d) Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez recibida la notificación del 
embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de aquéllos. 
Se define la responsabilidad de los que dificultan la actuación recaudatoria de la Administración. En estos casos el 
importe de la responsabilidad queda limitado al valor de los bienes o derechos susceptibles de embargo y se extiende 
a las sanciones y recargos  
D.A 7 LGT . Las CCAA y las Corporaciones Locales por las deudas tributarias contraídas  por las entidades de 
derecho público dependientes de ellas, las sociedades mercantiles con capital íntegramente público y por las 
asociaciones voluntarias públicas 
 
2.- Subsidiaria 
43.1 LGT. Varios supuestos 
 a.- Los administradores de hecho o de derecho de las sociedades y entidades jurídicas que incurran en 
infracciones tributarias, siempre que estas se den por omisión de sus deberes, por culpa in vigilando o por adoptar 
acuerdos que las hicieran posibles, extendiéndose la responsabilidad a las sanciones conforme al Art. 182.2 LGT. (se 
excluye la responsabilidad al que no hubiera asistido o hubiera salvado su voto en las decisiones colectivas (consejos 
de administración, juntas directivas…)) 
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 b.- Los administradores de hecho o derecho de las entidades que hayan cesado en su actividad por las 
deudas tributarias pendientes en el momento del cese (cese de hecho) 
 c.- Los administradores concursales y liquidadores de entidades cuando no hubieran realizado las gestiones 
necesarias para su integro cumplimiento 
 d.- Los adquirientes de bienes afectos por ley a la deuda tributaria, en los términos del Art. 79LGT. Mas que 
una responsabilidad se trata de una garantía ya que estos preceptos suponen que los bienes afectos al pago del 
tributo se erigen en garantía del mismo. 
 e.- Los agentes y comisionistas de aduanas cuando actúen en nombre y por cuenta de sus comitentes 
 f.- Las personas o entidades que contraten o subcontraten obras o servicios correspondientes a su actividad 
principal de los tributos que tuvieran que ser objeto de retención o repercusión en la parte correspondiente a la obra o 
servicio contratados. Para enervar esta responsabilidad el pagador debe exigir al contratista o subcontratista 
certificación expedida de hallarse al corriente de sus obligaciones. 
 G y h.- personas jurídicas creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta como medios de elusión de la 
responsabilidad patrimonial  (y quienes tengan su control) 
 43.1.2. Los administradores de hecho o de derecho cuando las personas jurídicas obligadas a declarar e 
ingresar retenciones y repercusiones presenten reiteradamente autoliquidaciones sin ingreso si se demuestra que no 
obedece a una intención real de cumplir la obligación tributaria. Se presume que hay reiteración cuando los ingresos 
o superen el 25% de las cuotas autoliquidadas, salvo aplazamiento, o cuando se satisfagan créditos de vencimiento 
posterior y no preferentes.  
 
C.- Régimen jurídico. Procedimiento para exigir la responsabilidad. 
Artículos 174 a 176 LGT.  Se trata de un procedimiento declarativo mediante emisión de un acto administrativo en el 
que se declara la responsabilidad, se cuantifica y se concede al responsable un período voluntario de ingreso, una 
vez transcurrido el cual se inicia el período ejecutivo.  
 En la responsabilidad subsidiaria el momento de dictar el acto es tras la declaración de fallido del obligado 
principal y, en su caso, de los responsables solidarios. 
 En la responsabilidad solidaria el acto podrá dictarse antes o después de vencer el período voluntario de 
ingreso del deudor principal. Si se declara antes, la competencia será del órgano liquidador y si se declara después lo 
será del órgano recaudador.  
 El acto declarativo de responsabilidad se dictará previa audiencia del interesado, quien también podrá, con 
anterioridad a este trámite, efectuar alegaciones y aportar la documentación que considere necesarias. 

 
7.- LA SUCESIÓN EN EL TRIBUTO 
A.- La sucesión de Personas Físicas 
39.1 LGT. A la muerte de los obligados tributarios , las obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los 
herederos, sin perjuicio de lo que establece la legislación civil en cuanto a la adquisición de la herencia. 
Por lo tanto, salvo que se acepte a beneficio de inventario, se responde de las obligaciones del causante con todos 
los bienes presentes y futuros.  El mismo efecto tendrá en caso de reparto de toda la herencia en legados.  
39.3 LGT indica que mientras la herencia se encuentre yacente, el cumplimiento de las obligaciones corresponde al 
representante de la misma y, si finalizados los procesos no se ha dividido la herencia, se giraran las liquidaciones a 
cargo de la herencia yacente 
El contenido de la sucesión será toda la deuda, excepto:  

a.- las sanciones (39.1LGT)  consecuencia del principio de responsabilidad personal  de las infracciones 
ratificado también en el Art. 182.3 LGT.  

b.- Tampoco se transmitirán las obligaciones que tuviera el causante a título de representante, a no ser que 
se hubiera notificado el acto derivativo de responsabilidad con anterioridad al fallecimiento 
El causahabiente se subroga en la posición jurídica que ocupaba el causante . Si ya ha habido división de la 
herencia, el Art. 39.2 determina que los procedimientos liquidatorios se entenderán con cualquiera de los herederos. 
En cuanto a los procesos recaudatorios, (177.1LGT) en caso de división de la herencia, se seguirán las actuaciones 
con los sucesores, que se suspenderá si alguno de los herederos alegue el derecho a deliberar. 
 
B.- La Sucesión de personas Jurídicas y de entes sin Personalidad 
40 LGT distingue 5 supuestos: 
 1.- Entidades disueltas y liquidadas en las que la Ley limita la responsabilidad de los socios. Los socios 
responden solidariamente hasta el límite de valor de la cuota de liquidación que le corresponda y demás 
percepciones recibidas en los 2 años anteriores.  
 2.- Entidades disueltas y liquidadas sin limitación de responsabilidad de los socios. Los socios responden 
solidariamente sin limite.  
 3.- Sociedades y entidades disueltas o extinguidas sin liquidación. Las obligaciones pendientes se 
transmitirán a quienes les sucedan o sean beneficiarios de la operación 

4.- Disolución de fundaciones: Las obligaciones pendientes se transmiten a los destinatarios de sus bienes o 
derechos.  

5.- Disolución de entes sin personalidad. Las obligaciones se transmiten a los partícipes o cotitulares de 
dichas entidades. Se trata de un supuesto diferente a la responsabilidad solidaria del Art. 42.1.b pues aquí partimos 
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de la disolución del ente. La LGT no determina el régimen de responsabilidad a aplicar por lo que será el general de 
mancomunidad del Art. 1138 CC.  
Las sanciones que pudieran proceder por las infracciones cometidas por las entidades extinguidas se exigirán a sus 
sucesores.  
Por lo que hace a los procedimientos en curso, el 40.2 LGT indica que las actuaciones liquidatorias se seguirán conta 
cualquiera de sus sucesores, y las recaudatorias contra cualquiera de ellos o contra todos, simultanea o 
sucesivamente.  
 
8.- EL DOMICILO EN EL DERECHO TRIBUTARIO 
Art 48 LGT lo define como el lugar de localización del obligado tributario en sus relaciones con la administración 
tributaria. En lo referente a las personas físicas  es el lugar de su residencia habitual. No obstante, para las 
personas físicas que desarrollen principalmente actividades económicas,  la Administración tributaria podrá 
considerar como domicilio fiscal el lugar donde esté efectivamente centralizada la gestión administrativa y la dirección 
de las actividades desarrolladas. Si no pudiera establecerse dicho lugar, prevalecerá aquel donde radique el mayor 
valor del inmovilizado en el que se realicen las actividades económicas. 
En lo referente a las personas jurídicas, y entes sin personalidad el 48.1b y c LGT lo fija en el domicilio social, 
supeditándolo a que en él radique la gestión administrativa y dirección de sus negocios. En caso de ser diferentes 
prevalece el segundo 
El domicilio fiscal es el lugar donde practicarse las notificaciones y es determinante a los efectos de territorialidad de 
los tributos.  
Su régimen jurídico ( 48.3 LGT) se basa en  

- La Administración podrá exigir a los sujetos pasivos que declaren su domicilio tributario 
- El particular debe comunicar su domicilio fiscal y el cambio del mismo.  
- El incumplimiento del deber de comunicación provocará que las actuaciones notificadas en el domicilio 

anterior sean validas . 
- Tras la comunicación del cambio la Administración podrá seguir tramitando al anterior domicilio las 

actuaciones iniciadas de oficio con anterioridad a dicha comunicación 
- Cada Administración podrá comprobar y rectificar el domicilio fiscal declarado por los obligados tributarios 

en relación con los tributos cuya gestión le competa con arreglo al procedimiento que se fije 
reglamentariamente. 

- En lo que refiere a los no residentes, el Art. 48.2LGT remite a lo que dispone cada tributo en concreto y 
en su defecto determina que el domicilio fiscal es el de su representante en España a no ser que opere 
mediante establecimiento permanente.  

9. LA REPRESENTACIÓN EN EL DERECHO TRIBUTARIO   45 a 47 LGT 
Representación voluntaria. Articulo 46 LGT. 1. Los obligados tributarios con capacidad de obrar podrán actuar por 
medio de representante, que podrá ser un asesor fiscal, con el que se entenderán las sucesivas actuaciones 
administrativas, salvo que se haga manifestación expresa en contrario.  
Por lo tanto, al contrario del criterio civil de representación, esta no se agota hasta que el representado lo manifieste 
Puede extenderse a todos los aspectos que el representado desee 
El representante solo debe tener capacidad de obrar sin otro requisito.  
En cuanto a la forma, es muy flexible. Con carácter general el Art. 46.2 establece: 

2. Para interponer recursos o reclamaciones, desistir de ellos, renunciar a derechos, asumir o reconocer 
obligaciones en nombre del obligado tributario, solicitar devoluciones de ingresos indebidos o reembolsos y en los 
restantes supuestos en que sea necesaria la firma del obligado tributario la representación deberá acreditarse por 
cualquier medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna o mediante declaración en comparecencia personal 
del interesado ante el órgano administrativo competente. 

A estos efectos, serán válidos los documentos normalizados de representación que apruebe la Administración 
Tributaria para determinados procedimientos. 

3. Para los actos de mero trámite se presumirá concedida la representación. 
Debe atenderse pero a las normas específicas de cada procedimiento tributario en particular. 

4. Cuando en el marco de la colaboración social en la gestión tributaria, o en los supuestos que se prevean 
reglamentariamente, se presente por medios telemáticos cualquier documento ante la Administración tributaria, el 
presentador actuará con la representación que sea necesaria en cada caso. La Administración tributaria podrá 
requerir, en cualquier momento, la acreditación de dicha representación, que podrá efectuarse de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 de este artículo. 

5. Para la realización de actuaciones distintas de las mencionadas en los apartados 2, 3 y 4 anteriores, la 
representación podrá acreditarse debidamente en la forma que reglamentariamente se establezca. 
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6. Cuando, de acuerdo con lo previsto en el apartado 6(*) del artículo 35 de esta ley, concurran varios titulares en 
una misma obligación tributaria, se presumirá otorgada la representación a cualquiera de ellos, salvo que se 
produzca manifestación expresa en contrario. La liquidación que resulte de dichas actuaciones deberá ser notificada 
a todos los titulares de la obligación. 

7. La falta o insuficiencia del poder no impedirá que se tenga por realizado el acto de que se trate, siempre que 
se acompañe aquél o se subsane el defecto dentro del plazo de 10 días, que deberá conceder al efecto el órgano 
administrativo competente. 

En cuanto a la representación legal, el Art. 45.1 determina que por los que carezcan de capacidad de obrar actuaran 
sus representantes legales, por las personas jurídicas sus órganos de administración y en lo referente a los entes sin 
personalidad jurídica a quien ejerza la dirección o en su defecto a cualquiera de sus coparticipes.  
El Art. 47 impone a los no residentes nombrar un representante.  
 
Tema 18: LOS ELEMENTOS CUANTIFICADORES Concordancia L9 Epígrafe V Pág. 259 
La obligación tributaria principal consiste en el pago de una suma de dinero al haber realizado un hecho imponible 
tipificado por la ley.  
En los tributos no variables en hecho imponible es fijo y la ley señala directamente la cuota tributaria (Impuesto sobre 
vehículos municipal) 
En los variables el hecho imponible puede realizarse en distinto grado por lo que la ley debe establecer los elementos 
de cuantificación de la cuantía a pagar: La base imponible, el tipo de gravamen. De ellos se derivara la cuota 
tributaria y la deuda tributaria. Respecto a ellos: 
 .- Están sometidos al principio de reserva de ley. La norma debe contener criterios suficientes para su 
determinación 
 .- La base imponible y el tipo de gravamen adaptan la prestación a la capacidad económica concreta 
demostrada por el hecho realizado y el sujeto que lo efectúa, dando cumplimiento al principio de capacidad 
económica  y a los de justicia económica.   
    
I.- LA BASE IMPONIBLE 
A.- CONCEPTO Y CLASES 
Arts. 49 a 57 LGT se regulan los elementos de cuantificación del tributo 

Art. 49 La obligación tributaria principal y la obligación de realizar pagos a cuenta se determinarán a partir de las 
bases tributarias, los tipos de gravamen y los demás elementos previstos en este capítulo, según disponga la ley de 
cada tributo. 

Art. 50 1. La base imponible es la magnitud dineraria o de otra naturaleza que resulta de la medición o valoración del 
hecho imponible. 
 Se derivan 2 funciones de la base imponible 
  .- Ante todo constituye la medida del hecho imponible. Por ejemplo si el hecho imponible es la 
obtención de renta la base imponible es el total de renta obtenida por una persona.  
  .- Sirve como elemento cuantificador del tributo. Aplicando sobre la base imponible el tipo de 
gravamen  se obtiene la cuota tributaria.  
 
Clasificación: 
Base imponible/base liquidable. Más que una clasificación, la base liquidable es una magnitud posterior. En 
determinados impuestos, una vez se aplican las reducciones (por tributación conjunta por ejemplo en el IRPF) 
establecidas por ley a la base imponible, su resultado es la base liquidable 
Pueden existir bases imponibles monetarias (su parámetro es el dinero) o no monetarias (otras unidades distintas de 
la moneda como litros por ejemplo) 
Bases imponibles unitarias (un solo tipo de gravamen) o desagregadas (tipos de gravámenes distintos por tramos, 
como por ejemplo el IRPF) 
Alternativas, subsidiarias o complementarias. En función de que la Ley del tributo prevea más de una base imponible 
y determine su aplicación. Un ejemplo es la determinación del valor de una CV de participaciones a efectos de la 
plusvalía patrimonial 

 la valoración se realizará por el mayor valor de los tres siguientes: el valor nominal, el valor teórico resultante del 

último balance aprobado o el que resulte de capitalizar al tipo del 20 % el promedio de los beneficios de los 

tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. 

 
B.- MÉTODOS DE DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE. 
Son las operaciones para formar y calcular la base imponible en caso de realización del hecho imponible. Su rigor y 
exactitud determinará la medición conforme a los hechos imponibles, llegando, en casos con técnicas determinadas, 
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a alejar esta medición de los hechos imponibles, como en el caso de la Estimación por índices y módulos del IRPF 
(módulos) 
El Art 50.2 LGT indica que las leyes de cada tributo establecerán los métodos para determinar la base imponible: 
 Estimación directa. Con carácter general se determinan por este método. Se efectúa con base a los datos 
reales. En su aplicación la Administración tributaria utilizará los documentos y declaraciones presentadas, los datos 
de los libros y registros. 
 Estimación objetiva.  Tiene carácter voluntario. Los casos en que se aplica son determinados por la ley. 
Estima la base imponible mediante la aplicación de las magnitudes, índices , módulos o datos previstos en la 
normativa propia de cada tributo. (módulos de IRPF) 
 Estimación indirecta. Art 53 y 158 LGT . De carácter subsidiario . No se basa en los datos reales del sujeto 
porqué la Administración no puede obtener los datos necesarios para la determinación completa de la base imponible 
como consecuencia de 
 a.- Falta de presentación de declaraciones, o que sean incompletas o inexactas 
 b.- Resistencia obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora 
 c.- Incumplimiento substancial de las obligaciones contables o registrales 
 d.- Desaparición o destrucción aun por causa de fuerza mayor de los libros y registros contables o de los 
justificantes de las operaciones en ellos anotados.  
Además de alguno de estos presupuestos legitimadores, debe resultar imposible como consecuencia de ellos liquidar 
el tributo . 
 
Los medios para la determinación indirecta de bases se relacionan en el Art 53.2 LGT 

a) Aplicación de los datos y antecedentes disponibles que sean relevantes al efecto. 
b) Utilización de aquellos elementos que indirectamente acrediten la existencia de los bienes y de las rentas, así 

como de los ingresos, ventas, costes y rendimientos que sean normales en el respectivo sector económico, atendidas 
las dimensiones de las unidades productivas o familiares que deban compararse en términos tributarios. 

c) Valoración de las magnitudes, índices, módulos o datos que concurran en los respectivos obligados tributarios, 
según los datos o antecedentes que se posean de supuestos similares o equivalentes. 

Para evitar arbitrariedad el 158.1LGT exige un informe razonado de la inspección . 
 
II.- LOS TIPOS DE GRAVAMEN 
Art. 55 LGT definidos  como la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica a la base liquidable para obtener como 
resultado la cuota íntegra. 
Indican que parte de la riqueza o capacidad económica corresponde a la Hacienda Pública 
   
Tarifa es el conjunto de tipos de gravamen aplicables a las distintas unidades o tramos de base liquidable en un 
tributo  
 
Gravamen tipo 0 del 55.3 LGT “La ley podrá prever la aplicación de un tipo cero, así como de tipos reducidos o 
bonificados.” Estrictamente el tipo 0 no es un tipo de gravamen sino que se trataría de una exención, subsistiendo los 
deberes formales y de registro del sujeto pasivo así como las potestades comprobadoras de la administración. 
Clases de tipos de gravamen  
 a.- Gravámenes en sentido estricto. Se aplican a bases imponibles no monetarias pueden ser: 
  .- específicos: consisten en una cantidad fija de dinero por unidad de base imponible. (Impuesto sobre 
el alcohol 830 € por hectolitro de alcohol) 
  .- graduales: varía la suma de dinero a aplicar sobre la base según una escala en función de su 
magnitud. (IVTM para turismos  

De menos de ocho caballos fiscales 12,62 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales  71,94 

 
  .- mixtos: combinan los dos anteriores. Canon del agua, un tramo específico fijo hasta un límite y 
después gradual 
 
 b.- Alícuotas. Son tipos de gravámenes porcentuales. 
  .-Alícuotas proporcionales. Son las que no varían o se mantienen constantes independientemente de 
cuánto suba la base. % ITP o los tipos de IVA  
  .- Alícuotas progresivas: Aumentan a medida que lo hace la base (hasta un límite máximo para no ser 
confiscatorias). Estas pueden ser 

.- por escalones: se divide la base en trames ideales aplicándose a cada uno la correspondiente alícuota. 
 .- continua: A la totalidad de la base se le aplica la alícuota correspondiente. (Problema con el error de salto).  
Ejemplo:  
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Artículo 32 DL 1/2010 Comunidad de Madrid.- Tipos de gravamen aplicables a documentos notariales en los que se 
formalicen adquisiciones de viviendas –  
Se aplicará el tipo del 0,4 por 100 cuando se transmitan viviendas cuyo valor real sea igual o inferior a 120.000 euros.  
- Se aplicará el tipo del 0,5 por 100 cuando se transmitan viviendas cuyo valor real sea igual o inferior a 180.000 
euros y superior a 120.000 euros.  
- Se aplicará el tipo del 1 por 100 cuando se transmitan viviendas cuyo valor real sea superior a 180.000 euros.  
 
Error de salto en la progresión continua  
Ejemplo: Antonio trasmite una vivienda cuyo valor real es de 180.001 euros.  
Cuota por documentos notariales: 180.001 al 1% = 1.800,01 euros Si el valor hubiera sido de 180.000 euros la cuota 
hubiera sido: 180.000 al 0,5% = 900 euros. Se produce un error de salto pues por un euro más de base se producen 
900,01 euros más de cuota.   
Corrección del error de salto Art. 56.3 LGT: “La cuota íntegra deberá reducirse de oficio cuando de la aplicación de 
los tipos de gravamen resulte que a un incremento de la base corresponde una porción de cuota superior a dicho 
incremento. La reducción deberá comprender al menos dicho exceso”. En el ejemplo mencionado en la diapositiva 
anterior se da la siguiente situación: - Incremento de base: 180.001 – 180.000 = 1 - Incremento de cuota: 1.800,01 – 
900= 900,01 - Exceso de la porción de cuota correspondiente al incremento de base respecto del incremento de 
base: 900,01 – 1 = 899,01 - Corrección del error de salto (cuota menos “exceso”): 1.800,01 – 899,01 = 901 (cuota a 
pagar) 
Esta corrección no se aplica en los efectos timbrados. 
Segunda modalidad de corrección del error de salto: Prevista en el IRPF o ISD.  
A partir de una tarifa por escalones, puesto que la base imponible se situará siempre entre dos de ellos, se aplica a la 
parte de ella que agote o cubra un tramo la alícuota de éste y al resto de la base, que será inferior hasta el escalón 
siguiente, un tipo marginal más elevado ; de modo que conforme a la base se acerca a siguiente tramo, la cuota 
resultante se aproxima a la de éste.  
 
III.- CUOTA TRIBUTARIA Y DEUDA TRIBUTARIA 
LA cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar los tipos de gravamen a la base liquidable. A veces no coincide 
con la cantidad a ingresar puesto que la ley puede prever aumentos (ISD en función del patrimonio previo por 
ejemplo) o disminuciones (Reducción de la cuota integra del I. Patrimonio si éste sumado al IRPF dan un valor 
superior al 60% de la parte general de la base imponible del IRPF) en atención a distintas finalidades o por aplicación 
de la norma general (error de salto).  
56.5 LGT La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las deducciones, bonificaciones, 
adiciones o coeficientes previstos, en su caso, en la ley de cada tributo. (constituye la verdadera obligación principal) 
56.6  La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida en el importe de las deducciones, pagos 
fraccionados, retenciones, ingresos a cuenta y cuotas, conforme a la normativa de cada tributo. 
LA diferencia entre cuota tributaria y deuda tributaria es que pueden formar parte de la deuda otras prestaciones 
diferentes a la obligación principal, es decir accesorias, como interés de demora, recargos por presentación 
extemporánea... No se incluyen las sanciones. 
 
 
Tema 19: LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA  
Concordancia con el T 14, epígrafes III.1; III.3; III.4; III.5; IV; VII; VIII; X; XI Pág. 511 
 
1.- EL PAGO O INGRESO  
Art. 160.2 LGT, la recaudación de las deudas podrá realizarse mediante el pago: 

a.- voluntario 
 b.- en período ejecutivo, que se inicia: 
  b1.- Para las deudas liquidadas por la Administración, el día siguiente al del vencimiento establecido 
para su ingreso  
  b2.- Para las autoliquidaciones cuando finalice el plazo establecido para su ingreso, o el día siguiente 
a su presentación si se hizo después del plazo establecido.   
 
A) Normas generales.  
No existe un procedimiento de recaudación en período voluntario en sentido estricto, aunque si algunos preceptos 
como los plazos y formas de pago. Ahora bien, tampoco las posiciones son las mismas que en la relación de pago 
del derecho privado puesto que el pago en derecho tributario se caracteriza por:  
 a.- La exigencia de pago en unos plazos determinados que se imponen por parte de la Administración 
 b.- La exigencia de prestaciones accesorias, como los recargos, que deben acordarse por procedimiento 
administrativo, al igual que el pago en especie 
 
B) El sujeto del ingreso.  
Personas que deben pagar el tributo (obligados tributarios) 
 Sujetos pasivos, retenedores, infractores y responsables 
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Persones que pueden pagar el tributo 
33.1 Reglamento General Recaudación “cualquier persona, tenga o no interés en el cumplimiento de la obligación, ya 
lo conozca y lo apruebe, ya lo ignore el obligado al pago” . En este caso el pagador no estará legitimado para ejercitar 
ante la Administración los derechos que correspondan al obligado al pago. (si los que deriven a su favor 
exclusivamente del acto del pago, como por ejemplo solicitar la devolución de lo pagado de más erróneamente) 
 
 
C) Objeto del ingreso.  
Es la suma de dinero que se debe entregar al ente público (19LGT), a pesar que la ley permita el pago en especie 
(Ley de Patrimonio) o con efectos timbrados. 
Actualmente la LGT Art 59.2 y el 68.3 RGR admiten el pago parcial en período voluntario 
En caso de varias deudas tributarias y un solo pago, las reglas de imputación son las contenidas en el Art. 63 LGT y 
116 RGR: 
 a.- Durante el período voluntario el deudor puede imputar el ingreso a las deudas que determine libremente 
 b. En los casos de ejecución forzosa en orden de mayor a menor antigüedad 
 c.- Tienen preferencia las de la Administración respecto a las de otras Entidades de Derecho público.  
 
D) Formas y medios del ingreso.  
60LGT. En efectivo, efectos timbrados y en especie 
 a.- En efectivo: Dinero de curso legal, cheque, tarjeta de crédito y débito, transferencia bancaria, 
domiciliación bancaria. Cualesquiera otras autorizados por el Ministerio de Hacienda. 
El momento en que surten efecto estos medios es: 
.- El día en que se realizó el ingreso en las cajas de los órganos competentes, oficinas recaudadoras o entidades 
autorizadas 
.- El ingreso en una entidad colaboradora liberará de la deuda desde la fecha del justificante, sin que surtan efecto 
por si solas las ordenes de pago dadas a la entidad. 
.- mediante cheque des de el día de su entrega si se hace efectivo, por si no se hiciera, se exigirá en apremio la 
deuda a la Entidad que válidamente lo conformo 
 b.- Efectos timbrados: Documentos en los que se encuentre impreso un dibujo, señal o anagrama especial 
y el valor correspondiente. Se entenderá pagada la deuda cuando se utilicen en la forma que reglamentariamente se 
determine.  
 c.- pago en especie: Se trata de una dación en pago. Solo está prevista para los bienes que formen parte 
del Patrimonio Histórico Español 
  
El lugar del ingreso en período voluntario será en las cajas del órgano competente o entidad autorizada, no liberando 
al deudor el pago si se realiza a órganos no competentes para recibir pagos o a personas no autorizadas.  

El RGR regula en sus arts 14 a 31 donde se llevarán a cabo los ingresos de cada uno de los órganos competentes. 
Se prevé la posibilidad de ingreso en entidad colaboradora, tratándose de la regla general por lo que hace a la AEAT.  

 
E) Aplazamiento y fraccionamiento.  
13 LGP y 65 LGT regulan el aplazamiento y fraccionamiento. Respecto a ambos cabe destacar 
 a.- Tienen el mismo tratamiento tanto en su ámbito material como procedimental 
 b.- No existe distinción respecto al tipo de ingreso a aplazar o fraccionar (cuota, deuda, sanción…) 
 c.- Su regulación en la LGT i RGR establece su régimen general. La normativa de cada tributo puede prever 
regímenes especiales 
 d.- Debemos diferenciarlo de la suspensión de liquidaciones que podemos instar cuando estamos 
recurriendo.  
Todas las deudas tributarias pueden aplazarse excepto: 
 a.- Las que su exacción se realice por papel timbrado 
 b.- Las del retenedor o obligado a realizar ingresos a cuenta (solo en los casos y condiciones previstos por la 
normativa tributaria) 
 c.- Créditos contra la masa. 
 d.- Recuperación de ayudas de Estado que afecten al ámbito tributario. 
 
Requisitos del Aplazamiento 
.- Material: Existencia de dificultades económico financieras que impidan transitoriamente hacer frente al débito 
.- Formal: Petición expresa del interesado 
 
Procedimiento del aplazamiento y fraccionamiento 
Regulado en el RGR 
 .- Deudas en período de ingreso voluntario: Se puede solicitar en cualquier momento antes que venza el 
plazo 
 ·.- Deudas en período de vía de apremio: Se puede solicitar en cualquier momento antes de la enajenación 
de los bienes embargados 
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La petición debe contener: Datos del obligado y la deuda, motivo, plazos y garantías en su caso. Los órganos 
recaudadores valoraran la petición, recabaran los informes técnicos que sean precisos y remitirán al órgano 
competente la propuesta de resolución. 
 
Garantías exigibles según la LGT y el RGR. 
.- Por regla general la garantía consistirá en un aval solidario prestado por una entidad de crédito. 
.- Si no se puede obtener el aval, podrán admitirse otras (hipoteca, prenda, fianza personal) 
.- A petición del interesado se podrán sustituir las garantías por medidas cautelares.  
.- Las garantías deben ser ofrecidas en el escrito de petición y aportadas en el plazo de treinta días.  
.- Deben cubrir la deuda, intereses de demora más un 25% y si consisten en un aval su plazo debe superar los 6 
meses al concedido.  
Supuestos de dispensa total o parcial de las garantías: 
.- Deudas inferiores a la cuantía fijada normativamente (actualmente 18.000) 
.- Cuando se constate la carencia total de bienes o cuando la ejecución de los que existen afectara substancialmente 
el mantenimiento de la capacidad productiva. 
.- Cuando la exigencia de garantías produjera graves quebrantos para los intereses de la hacienda pública  
El procedimiento finaliza con la resolución que concede a o no el aplazamiento o fraccionamiento, debe ser motivada, 
decidir los plazos aplicables y las consecuencias de su aprobación o denegación.  
 
Consecuencias:  
 a.- Si se concede aplazamiento, el ingreso deberá efectuarse en los plazos señalados mas el interés de 
demora. Si se incumple se exigirán los intereses en vía de apremio con su recargo. 
 b.- Si se concede fraccionamiento se calcularan los intereses de demora de cada fracción . Si no se ingresa 
un plazo se exigirá en vía de apremio y si aún así no se satisface, se consideraran vencidos los plazos posteriores. 
 c.- Si se deniega:  
  c1.- Si se realizo la petición en período voluntario la deuda habrá de ingresarse hasta el 20 del mes 
siguiente si la notificación se recibió en la primera quincena del mes o hasta el 5 del segundo mes si se recibió en la 
segunda quincena.  
  c2.- Si se solicito en período ejecutivo, continuará el procedimiento de apremio des de el tramite en 
que se encontrase.  
 
56.2 RGR el silencio administrativo en las peticiones de aplazamiento o fraccionamiento es negativo 
Cuando el solicitante no aporta los documentos omitidos se le tendrá por desistido. 
  
2.- LA PRESCRIPCIÓN  
La prescripción es una de las formas de extinción de las obligaciones tributarias, del derecho a las devoluciones 
tributarias y de las responsabilidades derivadas de la comisión de infracciones tributarias.  
Supuestos y plazos: 
Prescriben a los cuatro años: 
 .- El derecho  de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación  
 .- Para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas 
 .- De los obligados tributarios a solicitar las devoluciones de cada tributo y de ingresos indebidos y el 
reembolso de las garantías 
 .- De los obligados tributarios a obtener las devoluciones de cada tributo y de ingresos indebidos y el 
reembolso de las garantías 
 .- De la Administración a exigir el cumplimiento de las obligaciones formales 
 .- A imponer sanciones  
 .- A exigir el pago de las sanciones 
 
Cómputo 
 1.- El derecho a liquidar la deuda tributaria inicia su cómputo el día siguiente al que finalice el plazo para presentar la 
declaración  
2.- El derecho a exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas se computa desde el día siguiente al que finalice el 
plazo de pago en período voluntario.  
 .- Exigir el pago significa iniciar el procedimiento ejecutivo 
 .- En las liquidaciones practicadas por la Administración, la prescripción comienza a contarse desde que 
finaliza el plazo de ingreso voluntario 
 .- En las autoliquidaciones  
  .- Si la administración conoce el importe de la prestación (segundo plazo del IRPF por ejemplo) 
comienza des de el momento del impago 
  .- Si la administración no conoce el importe de la prestación (porqué no se ha presentado el IRPF por 
ejemplo), el plazo se inicia des del día siguiente al período voluntario, coincidiendo el plazo tanto en el derecho a 
liquidar como a recaudar. 
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3.- La prescripción del derecho a solicitar devoluciones tributarias 
 .- des del día siguiente en que se realizó el ingreso indebido o finalizó el plazo de ingreso de la 
autoliquidación 
 .- Des el día siguiente en que finaliza el plazo para solicitar la devolución  
 .- Des del día siguiente al que la sentencia que lo declare gane firmeza 
 .- Des de la resolución del órgano que dirima que tributo se aplica en caso de incompatibilidades 
4.- La prescripción del derecho a obtener la devolución de ingresos ya reconocidos 
 .- Des del día siguiente al que finalice el plazo establecido por la normativa ara efectuar la devolución  
 .-Des del día siguiente al que se notifique el reconocimiento al derecho cuando sea por resolución 
5.- Prescripción de las obligaciones formales: 
 .- En la exigencia al obligado tributario el mismo que para determinar la deuda tributaria 
 .- En la exigencia a terceros. Des de el momento en que se pueda exigir la obligación formal.  
6.- La prescripción del derecho a imponer sanciones comenzará des del día que se cometió la infracción 
correspondiente 
7.- El derecho a exigir las sanciones impuestas des del día siguiente al que finalice el plazo de pago en período 
voluntario 
 
Interrupción de plazos 
Reglas generales:  
 .- La interrupción respecto a un obligado se extiende a los otros salvo que la obligación sea mancomunada 
 .- Las distintas modalidades de prescripción son independientes entre sí 
 
• Causas de interrupción:  

– De obligaciones, infracciones y sanciones:  
• Notificación de actuaciones administrativas dirigidas a ejercitar el correspondiente "derecho" (liquidar, 

recaudar, sancionar)  
• Interposición de reclamaciones o recursos  de cualquier clase 
• Actuación fehaciente del sujeto conducente a la liquidación o pago de la deuda. (supuesto análogo al 

reconocimiento de una obligación de Derecho privado 
– De devoluciones al obligado tributario:  
• Acto fehaciente mediante el que pretenda la devolución  
• Interposición de reclamaciones o recursos por los que se inste la devolución 

 
REANUDACIÓN. se vuelven a contar otros 4 años  

– No se acumula el tiempo consumido  
• Reanudación del cómputo:  
–  Regla general (Art. 68.6 LGT): “producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de 

prescripción…” Comenzará de nuevo el día en que se ha interrumpido 
– Reglas especiales. La principal es que si se interrumpe por interposición de Contencioso Administrativo, se 

reinicia el día en que se notifica la  
 
Efectos de la Prescripción 
.- Se extingue la obligación  
.- Aprovecha a todos los obligados tributarios (salvo supuesto de mancomunidad)  
.- Se aplica de oficio, no haría falta que la inste la parte.  
 
3. OTRAS FORMAS DE EXTINCIÓN DEL TRIBUTO  
A) Ideas previas  
B) La compensación.  
Se produce cuando la AEAT y el obligado tienen deudas recíprocas.  
• Puede ser total o parcial  
• Los créditos en favor del obligado tienen que estar reconocidos por la Admon. (no es necesario acto firme)  
• Modalidades  

A.- INSTANCIA DEL OBLIGADO AL PAGO  
- Tiene que ser concedida por la AEAT: 6 meses silencio negativo  
- Se puede solicitar en:  

A.-  P. voluntario: La consecuencia es que no se inicia el P. ejecutivo pero se devengan intereses  
B.- - P. ejecutivo (lo normal es que sea de oficio): pueden suspenderse las actuaciones de 
enajenación de bienes (Art. 56.4 RGR)  

B.- DE OFICIO  
- De deudas entre entidades públicas . Deben ser en periodo voluntario y deben ser iniciativa de cualquiera 

de los dos entes.  
- De deudas de particulares:  

- Por regla general, en período ejecutivo:  
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- En período voluntario en dos casos: - 
 - las cantidades a ingresar y a devolver que resulten de un mismo procedimiento de 
comprobación limitada o inspección  
 - cuando se deba practicar una nueva liquidación por haber sido anulada otra anterior por 
resolución administrativa o judicial  

 
CUENTA CORRIENTE TRIBUTARIA . RGR 138 a 143 .. los créditos y deudas recíprocas se engloban en una cuenta 
común cuyo saldo será únicamente exigible en el momento establecido por las partes 
- A solicitud de empresarios o profesionales para el IRPF, IS e IVA  
- La cuenta se liquida trimestralmente dando lugar a ingresos o devoluciones en la misma  
- La renuncia surte efectos en el siguiente trimestre  
 
COMPENSACIÓN ENTRE CÓNYUGES EN EL IRPF  
Se da cuando la renta de un cónyuge resulta a pagar y la del otro a devolver: 
- Matrimonio no separado legalmente  
- Tributación por separado (no conjunta)  
- Consentimiento expreso de los cónyuges: uno renunciando a la devolución y otro solicitando la compensación  
- Se solicita en el impreso de autoliquidación  
- La renuncia no es una transmisión lucrativa en favor del otro  
 
C) La condonación.   
• Excepcional: Poco frecuente y obligatoriamente establecida por ley. Derivada del principio de justicia tributaria: 
reserva de ley (Art.75 LGT) – Ej.: catástrofes naturales  
• Reglada:  
– Deuda (total o parcial) en un proceso concursal. La administración está facultada para aprobar un convenio de 
concurso con quita.   
– Sanciones: en actas de conformidad (30%) y con acuerdo (50%)  
– Deuda de escasa cuantía por ser más costoso recaudarla  

• 6 euros para no recaudar en vía de apremio  
• 30 euros para no liquidar intereses de demora 

 
4. LAS GARANTIAS DEL CRÉDITO TRIBUTARIO  
Recaen sobre el patrimonio o bienes singulares del obligado y garantizan el cobro de la deuda:  
Derecho de prelación general  
Dº cobrar con preferencia sobre los demás acreedores el producto de la realización de los bienes del deudor  
– Dº erga omnes, excepto que se trate de acreedores de dominio, prenda, hipoteca u otro derecho real debidamente 
inscrito en el registro correspondiente con anterioridad a la fecha en que se haga constar en el mismo el derecho de 
la Hacienda Pública  
– Crédito concursal: reglas especiales (remisión)  
• Ámbito subjetivo: Estado, CCAA, Entes locales  
• Ámbito objetivo:  

– Créditos tributarios vencidos y no satisfechos  
– Solo afecta a la cuota y no a las demás prestaciones de la deuda  
– Sobre todo tipo de bienes  
 

Derecho de prelación especial  (hipoteca legal tacita) 
Garantía hipotecaria en favor de la Administración prevista en la Ley sin necesidad de actos constitutivo ni inscripción 
registral  
– Dº erga omnes en dos anualidades  
• Ámbito subjetivo: Estado, CCAA, Entes locales  
• Ámbito objetivo:  

– Solo en tributos que graven periódicamente los bienes o derechos inscribibles en un registro público 
o sus productos directos, ciertos o presuntos (IBI, IVTM, IBIENR)  

– Solo para el cobro de las deudas devengadas y no satisfechas correspondientes al año natural en 
que se exija el pago y al inmediato anterior  

– Sobre todo tipo de bienes  
 

Derecho de afección  
El bien transmitido responde del pago del tributo que grave su transmisión (ITP, ISD)  
– Dº erga omnes, salvo que el poseedor del bien esté protegido por la fe pública registral o justifique la adquisición de 
los bienes con buena fe y justo título, en establecimiento mercantil o industrial, en el caso de bienes muebles no 
inscribibles.  
– Primero se exige la deuda al transmitente y si no paga se exige subsidiariamente al poseedor del bien  
• Ámbito subjetivo: Estado, CCAA y Entes locales  
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• Ámbito objetivo:  
– Deudas vencidas y no satisfechas . Hace falta declaración de responsabilidad subsidiaria. 
– La garantía solo cubre el valor del bien transmitido no afectando al resto del patrimonio  del responsable 
- También se exige en tributos en los que no hay transmisión (IBI)  

 
Derecho de retención  
Facultad del acreedor de retener un bien cumplido el tiempo en que debió entregarlo a su deudor  
– No se permite enajenarlo  
• Ámbito subjetivo: Estado  
• Ámbito objetivo: – Impuestos aduaneros e IVA a la importación 

 
5. LAS MEDIDAS CAUTELARES 
• Aseguran el cobro de la deuda en un procedimiento de comprobación o inspección  
• Indicios racionales y motivados de que no se cobrará  
• Proporcionadas al daño que se quiere evitar (no exceder de la cuantía que se debe)  
• Provisionales (6 meses) aunque se pueden prorrogar  
• Indeterminadas aunque la LGT señala varias y el obligado puede pedir que se sustituyan por otras   
• Se puede recurrir su adopción  
Ejemplos de medidas cautelares (Art. 81 LGT)  
• Retención de devoluciones  
• Retención de pagos a contratistas o subcontratistas (en los supuestos de responsables por contratas o 
subcontratas)  
• Prohibición de enajenar bienes o derechos  
• Anotaciones preventivas de embargo  
• Embargo preventivo de dinero y mercancías en cuantía suficiente para asegurar el pago de la deuda tributaria que 
proceda exigir por actividades lucrativas ejercidas sin establecimiento y que no hubieran sido declaradas. 
 • Embargo preventivo de los ingresos de los espectáculos públicos que no hayan sido previamente declarados a la 
Administración tributaria. 
 
Tema 16: LA RELACIÓN TRIBUTARIA Y EL HECHO IMPONIBLE    
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L16 
https://www.youtube.com/watch?v=Glgr8y7LYDA 
 
Tutor Jaén: 
Eladio José Aparicio Carrillo: L16 a partir minuto 10:13:00 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=180560&ID_Sala=143889&hashData=31
cb1cabb97f744c0fc0b5f41461571d&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
Eladio José Aparicio Carrillo: L16 hasta minuto 16:37:00 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=182184&ID_Sala=144683&hashData=1c
cd3e3b4aa58f83a815a7d7803b6f4a&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- ¿Qué se entiende por “obligación tributaria principal”? 
Art. 19 LGT. Es aquella “que tiene por objeto el pago de la cuota tributaria.”  
La cuota tributaria viene definida en el Art 56 LGT y no tiene porqué identificarse con el pago del tributo, puesto que la cuantía a ingresar pude 
englobar otros componentes eventuales de la deuda (como por ejemplo recargos). 
No puede identificarse como el pago del tributo o de la deuda tributaria, según el mencionado Art 58 LGT. 
 
La obligación tributaria principal tiene por objeto el pago de la cuota tributaria “cantidad  que el hecho imponible realizado y por aplicación de la ley 
de cada tributo debe ingresar el sujeto de acuerdo con su capacidad económica que ha sido manifestada”, que no puede ser identificada como el 
pago de la deuda tributaria ya que puede tener otras obligaciones, como recargos, interés demora… 
 
2.- Son sinónimos los conceptos “obligación tributaria principal” y “deuda tributaria”. 
La obligación tributaria principal no puede identificarse como la del pago del tributo o de “la deuda tributaria”, ya que ésta última puede venir 
integrada por componentes distintos de la cuota, es decir, por otras obligaciones materiales (intereses de demora, recargo de apremio, etc.). 
 
No, ya que la obligación principal no se puede identificar como el pago de la deuda tributaria ya que esta incluye la cuota tributaria principal y otras 
obligaciones y la obligación tributaria principal tiene por objeto la cuota tributaria. 
 
3.- ¿El objeto del tributo aparece siempre recogido o descrito por el elemento objetivo del derecho imponible? Explique su respuesta. 
El objeto del tributo puede estar recogido por el elemento objetivo del hecho imponible, pero puede quedar fuera de la definición  normativa del 
presupuesto de hecho del tributo e incluso  ajeno a la estructura del tributo, ejemplo cuando se grava el consumo, como indice de capacidad 
económica la ley configura como hecho imponible la fabricación o venta de los productos que quiere hacer tributar. 
 
4.- Indique qué se entiende por devengo de un tributo y qué consecuencias tiene. 
Art. 21.1 LGT “es el momento en el que se entiende realizado el hecho imponible y en el que se produce el nacimiento de la obligación tributaria 
principal”.  En consecuencia, el devengo es una referencia temporal, una acotación o un instante preciso en el que tiene lugar ciertos efectos 
jurídicos. El devengo es el momento  en que se realiza el  hecho imponible, que e el momento en el que nace la obligación tributaria principal. 
 
5.- Comenta la doble imposición y como se solventa.  
Puede suceder también que ante un mismo objeto se puedan articular diferentes tributos. Pero no puede existir sobre el objeto una doble 
imposición. Para evitarla puede denotarse dos manifestaciones distintas de capacidad económica, dando lugar a dos hechos imponibles y 
permitiendo aplicar dos tasa (por la concesión de la licencia y por la utilización privativa del dominio público). 
 
6.- Explique la repercusión del tributo. 
La imposición indirecta sobre el consumo (IVA - IMPUESTOS ESPECIALES), grava las actuaci0ones correlativas de entregas de bienes o 
prestaciones de servicios, que imponen al sujeto pasivo que repercuta sobre el consumidor el importe del tributo obligando a este soportarlo, ya 
que tienen como objeto gravar la capacidad económica. 
 

https://www.youtube.com/watch?v=Glgr8y7LYDA
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=180560&ID_Sala=143889&hashData=31cb1cabb97f744c0fc0b5f41461571d&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=180560&ID_Sala=143889&hashData=31cb1cabb97f744c0fc0b5f41461571d&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=182184&ID_Sala=144683&hashData=1ccd3e3b4aa58f83a815a7d7803b6f4a&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=182184&ID_Sala=144683&hashData=1ccd3e3b4aa58f83a815a7d7803b6f4a&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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7.- En los impuestos sobre la renta se prevé la figura de los ingresos anticipados o pagos a cuenta: retenciones, ingresos a cuenta y 
pagos fraccionados. ¿Qué diferencias existen entre estas tres clases de pagos a cuenta? 
La retención a cuenta; el deber que se impone a quien satisface rendimientos que retenga una parte para declararla e ingresarla ante la 
administración. 
Pagos fraccionados, el deber de quienes desarrollan actividades económicas “empresarios o profesionales” de que concierta periodicidad ingreses 
parte de sus rendimientos derivados de sus actividades en la administración, que se tendrán en cuenta a la hora de realizar la liquidación global 
del tributo. 
Ingresos a cuenta; ingreso que se realiza a la administración por el que paga rendimiento y que se asimila a su régimen jurídico y efectos a la 
retención, pese a ser dos institutos diferentes. 
 
En los casos de Retención e Ingresos a cuenta, el obligado a realizar los ingresos no es el sujeto pasivo, ni ha demostrado tener capacidad 
económica alguna, aunque responde en nombre propio pero no con su patrimonio, sino con la renta del sujeto pasivo. De manera que  que esta 
relación genera obligaciones formales entre las partes; comunicar circunstancias personales del sujeto pasivo, expedir certificado el retenedor al 
sujeto pasivo… 
 
8.- ¿Qué diferencias existen entre los supuestos de no sujeción y los supuestos de exención? 
Según Art 22 LGT. la exención se da en aquellos casos donde se realiza el hecho imponible, pero que la exime del cumplimiento de la obligación 
principal (iglesia en el IBI por ejemplo),  y puede ser subjetiva; la norma exime a determinados sujetos u objetiva cuando la norma exime 
determinados supuestos. Hay que tener en cuenta que puede ser gradual, total o parcial en atención a la justicia tributaria  y el deber de contribuir. 
Los sujetos de no sujeción son aquellos en los que no se realiza un hecho imponible, la ley establece que no forma parte del hecho imponible de 
manera que no nace la obligación tributaria principal. (por ejemplo total las indemnizaciones por accidentes no están sujetas por el IRPF, o parcial 
vehículos viejos pagan por sujetos pero reducido)  
 
9.- ¿Que es el hecho imponible?  
Art. 20 LGT, el hecho imponible origina el nacimiento de la obligación tributaria principal. 
Es el presupuesto de hecho fijado por ley, cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria principal, siendo indicativo de capacidad 
económica, y cuya realización es consecuencia del deber de contribuir al gasto público. 
 
10.- Caracteres de la obligación principal.  
Los caracteres de la obligación principal son:  
.- Obligación ex lege de derecho público  que consiste en una prestación patrimonial a favor de un ente público que es la cuota del tributo. 
     Es producto de la propia norma y creación de ella. 
.- Principio de indisponibilidad del tributo: se prohíbe su condonación, exenciones y bonificaciones si no es por ley.  
    Ni tampoco los pactos entre los particulares no podrán alterar los elementos de la obligación tributaria 
 
11.- Define el objeto del tributo.  
Con el término objeto del tributo se hace referencia a la manifestación concreta de capacidad económica que soporta el tributo. Es el aspecto de la 
realidad preexistente, la materia imponible sobre la que el legislador acotará el hecho imponible. Normalmente aparece descrito en el hecho 
imponible pero no siempre es así. Ejemplo: objeto del tributo gravar el consumo, hecho imponible la fabricación de los productos. 
Puede suceder también que ante un mismo objeto se puedan articular diferentes tributos.   
 
El objeto del tributo es la manifestación de capacidad económica que soporta el tributo, materia imponible sobre la que el legislador acota el hecho 
imponible, que puede aparecer descrito o no. ejemplo ;objeto del tributo; gravar el consumo, hecho imponible la fabricación de los productos 
 
12.- Exponga los tres aspectos del devengo. 
.- Es materia sujeta a reserva de ley puesto que define un elemento central del tributo. En los tributos con hecho imponible periódico solo puede 
ser la ley quien puede acotar los periodos para fraccionar la continuidad y señalar que momento de ellos se fija para tener por realizado el hecho y 
por lo tanto el devengo. De cada período surgirá una obligación principal y el tributo devengado será independiente de los anteriores y posteriores.   
.- El devengo determina la norma aplicable, que será la vigente en éste momento (tributos instantáneos) o la norma vigente al iniciarse el 
período impositivo en los periódicos, salvo previsión en contra (10.2 LGT), aunque no sea hasta su finalización cuando la ley sitúa el devengo.  Por 
seguridad jurídica  
.- La fecha del devengo determina las circunstancias relevantes para la configuración de la obligación, salvo disposición en contra (21.1LGT) 
Ejemplo: el valor de un inmueble a los efectos del impuesto será el del momento del devengo y no el del momento de la comprobación. 
Por ultimo cabe destacar que el 21.2 LGT determina que cada ley podrá establecer la exigibilidad del tributo en un momento diferente al de su 
devengo. Por ejemplo el IRPF se exige 5 meses después de su devengo, y también requiere ingresos parciales anteriores.  
 
13.- Es posible que la exigibilidad del tributo se anticipe totalmente a la realización del hecho imponible y, por tanto, al devengo? 
Justifique su respuesta. En caso de respuesta afirmativa, ponga un ejemplo de tributo en que suceda lo indicado. 
Si, ya que la ley de cada tributo puede exigir la cuota o cantidad a ingresar en momento diferente al devengo del tributo. Sucede en el IRPF que se 
devenga al final del periodo impositivo pero se exige  meses después.  
 
14.- Una disposición modifica la ley regulada del IRPF en el mes de septiembre de 2011. Si no se indica nada al respecto en esa 
disposición. ¿Será aplicable la modificación al IRPF que se devenga el 31 de diciembre de 2011? Justifique su respuesta. 
El articulo 10 LGT regula el ámbito temporal de las normas. En su apartado segundo dispone “Salvo que se disponga lo contrario, las normas 
tributarias no tendrán efecto retroactivo y se aplicarán a los tributos sin periodo impositivo devengados a partir de su entrada en vigor y a los 
demás tributos cuyo periodo impositivo se inicie desde ese momento”. Por tanto, salvo que la ley de modificación disponga lo contario, no se 
aplicaría a ese ejercicio sino al siguiente. 
 
La LGT, no tiene efecto retroactivo salvo se disponga lo contrario, y se aplicara a los tributos  periodos cuyo periodo impositivo se inicie desde su 
entrada en vigor. Pero en caso del IRPF 2011 que el periodo impositivo es iniciado antes de la entrada en vigor no será aplicable. 
 
15.- Además de la prestación objeto de la obligación tributaria principal, pueden formar parte de la deuda tributaria otras prestaciones. 
¿Cuales son estas prestaciones accesorias? 
Si, la obligación tributaria principal tiene como objeto el pago de la cuota tributaria. Y la deuda tributaria engloba la obligació principal junto a 
prestaciones accesorias; las cuales serían, interés de demora, recargos por declaración extemporánea, recargos en periodo ejecutivo, así como 
las que disponga la ley. 
 
16.- ¿El obligado a realizar pagos a cuenta del tributo es siempre una persona o entidad distinta del contribuyente? Justifique su 
respuesta. En caso de ser negativa, indique en qué casos se da esta identidad, esto es, en que caso el obligado a realizar pagos a cuenta 
es el propio contribuyente. 
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No, el obligado a realizar pagos a cuenta no tiene que ser una persona o entidad diferente al contribuyente. Ya que en Pago Fraccionado son los 
propios empresarios quienes se realizan los pagos a la administración en relación a las actividad que desarrollan siendo este el propio 
contribuyente. 
 
No es siempre una persona distinta del contribuyente el obligado a realizar pagos a cuenta del tributo pues en el pago fraccionado ingresan los 
mismos empresarios y profesionales que desarrollan ellos mismos las actividades economicas. 
 
17.- ¿Qué diferencia existe entre la sustitución con retención y el mecanismo de la retención aplicado hpy en impuestos como IRPF? 
En el sistema tributario actualmente vigente, los mecanismos de la retención y el ingreso a cuenta han eliminado el de la sustitución con retención, 
sin que pese a sus analogías pueda considerarse el mismo instituto jurídico. La diferencia radical es que no se opera con el mecanismo de la 
retención ni con el del ingreso a cuenta el desplazamiento del contribuyente de la obligación tributaria, sino que éste continúa vinculado ante la 
Administración a presentar su autoliquidación y, en su caso, a ingresar la cuota diferencial o a solicitar su devolución.  
La jurisprudencia, por su parte, también entiende diferentes los institutos de la sustitución tributaria y de la retención a cuenta, señalando la STS de 
27 de mayo de 1988 que “esta identificación […] no puede aceptarse en el derecho positivo […]. Nos hallamos ante una retención indirecta, en la 
que quien paga no es exactamente sujeto pasivo, pero al hacer el pago a otra persona, que sí lo es, contrae la obligación de retener y de ingresar 
lo retenido en el Tesoro”.  
Tampoco el legislador sostiene esa identificación, y de ahí que la LGT mencione al retenedor como sujeto a una obligación de las de pago a 
cuenta (art. 23), distinta de la principal que incumbe al sustituto. 
 
En la "sustitución con retención" existe un desplazamiento del contribuyente, por lo que el obligado pasa a ser el sustituto de toda la deuda. En la 
retención no aparece desplazado el contribuyente y, por lo tanto, no lo sustituye el retenedor en su relación con la Administración tributaria. Por 
otro parte, son dos obligaciones distintas: el retenedor es deudor de la prestación derivada de la retención, pero no del total de la obligación 
tributaria del contribuyente como lo es el sustituto. 
 
Artículo 10 Ámbito temporal de las normas tributarias 
1. Las normas tributarias entrarán en vigor a los veinte días naturales de su completa publicación en el boletín oficial que corresponda, si en ellas no se dispone 
otra cosa, y se aplicarán por plazo indefinido, salvo que se fije un plazo determinado. 
2. Salvo que se disponga lo contrario, las normas tributarias no tendrán efecto retroactivo y se aplicarán a los tributos sin período impositivo devengados a partir de 
su entrada en vigor y a los demás tributos cuyo período impositivo se inicie desde ese momento. 
No obstante, las normas que regulen el régimen de infracciones y sanciones tributarias y el de los recargos tendrán efectos retroactivos respecto de los actos que no 
sean firmes cuando su aplicación resulte más favorable para el interesado. 
Artículo 21 Devengo y exigibilidad 
1. El devengo es el momento en el que se entiende realizado el hecho imponible y en el que se produce el nacimiento de la obligación tributaria principal. 
La fecha del devengo determina las circunstancias relevantes para la configuración de la obligación tributaria, salvo que la ley de cada tributo disponga otra cosa. 
2. La ley propia de cada tributo podrá establecer la exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar, o de parte de la misma, en un momento distinto al del devengo 
del tributo. 
Artículo 22 Exenciones 
Son supuestos de exención aquellos en que, a pesar de realizarse el hecho imponible, la ley exime del cumplimiento de la obligación tributaria principal. 
 
Tema 17: LOS SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 
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1. Asesor fiscal que ayuda a su cliente a defraudar.  
2. Heredero respecto de la herencia yacente en el caso de que no se pague el IBI de los inmuebles  
3. Persona que hereda un bien inmueble respecto del impuesto sobre sucesiones  
4. Socio de una sociedad civil titular de varios inmuebles, respecto del IBI correspondiente a los inmuebles. 5. Copropietario de un inmueble respecto del IBI de 
dicho inmueble, que no se ha pagado dentro de plazo.  
6. Persona que hereda un negocio respecto de las deudas tributarias pendientes del negocio y las sanciones. 7. Persona que adquiere un negocio, respecto de las 
deudas tributarias pendientes del negocio y las sanciones.  
8. Administrador de una sociedad que ha autoliquidado correctamente el impuesto sobre sociedades, pero que no realiza el ingreso de dicho impuesto dentro de 
plazo.  
9. Comprador de un piso respecto del ITP que debía haber pagado el vendedor cuando lo adquirió. 
10. Administrador de una sociedad que salva su voto en una reunión del consejo en el que se propone un esquema de planificación fiscal que constituye una 
infracción tributaria  
11. Administrador de una sociedad en la que el gerente no cumple adecuadamente las obligaciones tributarias, de modo que la sociedad comete una infracción.  
12. Socio de una sociedad anónima que es disuelta y liquidada, respecto de las deudas y las sanciones de la sociedad.  
13. Despacho de abogados que contrata a una empresa de seguridad para custodiar sus oficinas, respecto de las retenciones que debía practicar dicha empresa a sus 
trabajadores.  
14. Entidad bancaria que avisa a su cliente para que retire los fondos después de haber recibido una providencia de embargo correspondiente a una deuda y una 
sanción tributaria.  
15. Despacho de abogados que contrata a un Catedrático de Derecho Procesal para que le asesore, respecto del IVA que debía ingresar dicho Catedrático.  
16. Persona que recibe los bienes de una fundación objeto de liquidación, respecto de las deudas tributarias y las sanciones impuestas a dicha fundación. 
17. Administrador de una sociedad que deja de realizar su actividad económica, pero que no es objeto de liquidación, frente a las deudas tributarias de dicha 
sociedad.  
18. Administrador de una sociedad que presenta en plazo las autoliquidaciones por retenciones e IVA, pero no que realiza el ingreso.  
19. Inquilino frente a la tasa de basuras que no paga el dueño del inmueble  
20. Comprador de piso en la playa a noruego no residente en el IIVTNU  
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21. Un menor de edad recibe una donación de un piso que acepta su padre.  
22. Dos hermanos explotan en común una tienda de muebles en un local de Madrid con un porcentaje de participación del 40% y 60%. 
23. D. Juan tiene deudas tributarias pero carece de patrimonio alguno. Sin embargo, tiene un poder conferido por la Sociedad X para actuar en su nombre. Al 
mismo tiempo utiliza un inmueble de esa Sociedad como vivienda habitual y el vehículo que usa está a su nombre. D. Juan no tiene acciones de la Sociedad X  
24. Juan ha obtenido un premio de la Lotería Nacional de 10.000 € de los que 2.500 € están exentos. Al cobrarlo, la Sociedad Estatal de Loterías y Apuestas le ha 
practicado una retención del 20% sobre los 7.500 € en concepto de pago del Gravamen Especial sobre Loterías 

   

  
 
Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L17 
https://www.youtube.com/watch?v=gxmWwrH0PyA 
Tuitor Jaén: 
Eladio José Aparicio Carrillo: L17 a partir minuto 16:37:00  
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=182184&ID_Sala=144683&hashData=1c
cd3e3b4aa58f83a815a7d7803b6f4a&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
Eladio José Aparicio Carrillo: L17 hasta minuto 36:45:00  
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=184704&ID_Sala=145672&hashData=fa4
b78fe07b7bd9613a380c4078ef40e&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- Financiación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria: recursos de los que se nutren su Presupuesto. 
El presupuesto de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria se nutre de los diferentes recursos: 
.- Transferencias consignadas del Presupuesto General del Estado 
.- Ingresos dereivados de servicios que presta 
.- Rendimientos propios de su patrimonio 
.- Préstamos temporales de tesorería 
 
2.- Definición del sujeto pasivo en la Ley General Tributaria. Indique en la respuesta si el responsable tributario merece la calificación de 
sujeto pasivo. 
El sujeto pasivo es el obligado tributario que según la ley debe cumplir con la obligación tributaria principal, así como las obligaciones formales 
inherentes a la misma sea como contribuyente o sustituto del contribuyente.  
Mientras que el responsable tributario no es en ningún caso sujeto pasivo del tributo, ni deudor, es un tercero colocado junto al sujeto pasivo que 
no lo desplaza ni ocupa el lugar de este, existiendo dos deudores del tributo con motivos distinto y régimen jurídico diferenciado, ya que solo 
responde de la obligación principal e intereses de demora, no obligado a prestaciones formales. 
 
3.- Definición de contribuyente. 
Art. 36.2 LGT. Es el sujeto pasivo que realiza el hecho imponible. Resulta obligado al pago de la obligación tributaria principal. Es el titular de la 
capacidad económica manifestada por el hecho imponible. Su designación será siempre de iure (principio de reserva de ley)  
 
 

https://www.youtube.com/watch?v=gxmWwrH0PyA
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=182184&ID_Sala=144683&hashData=1ccd3e3b4aa58f83a815a7d7803b6f4a&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=182184&ID_Sala=144683&hashData=1ccd3e3b4aa58f83a815a7d7803b6f4a&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=184704&ID_Sala=145672&hashData=fa4b78fe07b7bd9613a380c4078ef40e&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=184704&ID_Sala=145672&hashData=fa4b78fe07b7bd9613a380c4078ef40e&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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4.- Definición de sustituto del contribuyente. 
Art. 36.3 LGT. Es el sujeto pasivo que por imposición de ley y en lugar del contribuyente está obligado a cumplir la obligación tributaria principal, 
así como las obligaciones formales inherentes a la misma. 
El sustituto desplaza al contribuyente en la relación tributaria, ocupa su lugar y queda como único sujeto pasivo. El mecanismo de sustitución es el 
denominado presupuesto de hecho de la sustitución y viene definido por ley. La estructura del tributo en tales casos se desdobla: por una parte 
prevé un hecho imponible del que surge un contribuyente, y un segundo hecho (presupuesto de sustitución) que desplaza la obligación hacia el 
sustituto. 
El sustituto podrá exigir, salvo que la ley disponga lo contrario, al contribuyente las obligaciones satisfechas.  
El sistema de retención e ingreso a cuenta han ido eliminando el sistema de sustitución.  
 
.- queda vinculado al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales de la obligación principal. 
.- se coloca lugar contribuyente 
.- posición por precepto de ley 
.- se podrá exigir del contribuyente el importe de las obligaciones (no las sanciones) 
 
5.- ¿Qué diferencias existen entre la figura del contribuyente y la figura del sustituto? 
La figura del contribuyente no se ve desplazada por el responsable tributario y el sustituto si desplaza la figura del contribyuyente. 
 
6.- De acuerdo con el artículo 36.1 de la LGT, ¿Qué modalidades o categorías hay de sujeto pasivo? 
Es aquella persona física o jurídica obligada al cumplimiento de las obligaciones tributarias, puede ser como contribuyente o como responsable. 
Hablamos de sujeto pasivo como deudor cuando una persona en una transacción económica se obliga voluntariamente al pago de una obligación a 
cambio de adquirir un bien o un servicio. 
En cuanto a impuestos, el sujeto pasivo es el que genera el hecho económico por el que paga impuestos, según establece la ley. 
 
Las categories serian: contribuyente y sustituto del contribuyente. Contribuyente aquel sujeto pasivo que realiza el hecho imponible, y el sustituto 
es aquel que por imposicion de la ley se coloca en lugar del contribuyente estando obligad a cumplir con la obligación tributaria principal así como 
las obligaciones inherentes a la misma. 
 
7.- ¿Qué modalidades o categorías hay de sujeto como sustituto? 
Hay tres ámbitos en que clasificar el sujeto como sustituto: 
.- El representante fiscal en España de depositarios o vendedoresa distancia establecidos en otros Estados comunitarios. 
.- Sustituto en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras al constructor y al peticionario de la licencia municipalcuando no son el 
dueño de la obra. 
.- Los que afecten a ocupantes de vivendas o locales o usuarios de garajes y vados en que seria sustituto el propietario del inmueble. 
 
8.- ¿Puede ser sujeto pasivo de un tributo una persona que no ha realizado el hecho imponible? Justifique su respuesta.  
Queda ajeno a la obligación tributaria principal establecida únicamente entre la Administración y quien la ley haya configurado como realizador del 
hecho imponible, que será el contribuyente. 
 
9.- Los entes sin personalidad como obligados tributarios. 
35.4LGT  Tendrán la consideración de obligados tributarios, en las leyes tributarias que así se establezca, las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de 
imposición. 
Cada ley tributaria optará por utilizar o no dichos entes como obligados tributarios. Así por ejemplo no se consideran sujetos pasivos por parte del 
IRPF (atribución de rentas) En cambio el IVA sí 
 
Tendrían tal consideración los que establezca las leyes tributarias, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que carezcan 
de personalidad jurídica y constituyan una unidad económica o patrimonio separado susceptible de imposición. 
 
10.- El responsable del tributo: concepto y notas definitorias. 
Persona física o jurídica que, junto al sujeto pasivo, resulta obligada a realizar elcumplimiento de la obligación tributaria. 
El tipo de responsabilidad que asume puede ser solidaria cuando, a falta de pago del sujeto pasivo y siempre que un precepto legal así lo declare, 
la Hacienda Pública le reclame el pago de la deuda, o subsidiaria cuando deba existir una previa declaración de fallido del sujeto pasivo. 
 
La ley puede configurar como responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria, junto a los deudores principales a otras personas o 
entidades. la responsabilidad será siempre subsidiaria salvo disposición contraria. 
El responsable es un tercero colocado junto al sujeto pasivo o deudor de la deuda tributaria principal existiendo dos deudores. así como  en ningún 
caso será sujeto pasivo del tributo ni deudor principal, siendo el responsable por mandato de ley de manera solidaria o subsidiaria. 
 
11.- Al fallecimiento de un empresario su hijo le sucede en la titularidad y ejercicio de la actividad empresarial. ¿Será el hijo responsable 
solidario por las obligaciones tributarias contraídas por su padre y derivadas del ejercicio de la actividad empresarial? Justifique su 
respuesta. 
Si, el hijo es responsable solidario, ya que la sucesión se extiende a todos los herederos, salvo aquellos que acepten el beneficio de inventario, 
responderán de todas las obligaciones tributarias del causante sus bienes y derechos. Existe sucesión de toda la deuda y en ningún caso se 
transmite sanciones y las obligaciones del causante a titulo de responsable solo se transmitirán cuando se hubiese notificado antes del 
fallecimiento. 
 
12.- Supuestos de responsabilidad solidaria en la LGT. 
Art. 42.1. LGT 
.- Los que cobradores en la comisión de infracción tributaria, le corresponderá la cuota del obligado principal. 
.- Miembro y participes de entes sin personalidad,, en proporción a su participación. 
.- Los que adquieran empresas con deudas tributarias pendientes. 
 
 - Quien colabore en la comisión de infracciones tributarias. Su responsabilidad también se extenderá a la sanción. Estaríamos ante el 
caso que la colaboración atribuye la condición de coautor o cooperador al participe extendiendo su responsabilidad a la sanción.  
 - A los miembros o participantes de entes sin personalidad jurídica del Art. 35.4LGT, en proporción a sus respectivas participaciones 
respecto a las obligaciones tributarias materiales de dichas entidades. Solidaridad impropia. No se da entre los coparticipes, sino entre cada 
coparticipe y la entidad. 
 - A los adquirentes o continuador de empresas con deudas tributarias pendientes. Por lo tanto incluye no solo al adquirente de la 
titularidad jurídica, sino al que de hecho continúe con la actividad. Se excluye del supuesto la adquisición de elementos aislados de la explotación, 

https://debitoor.es/glosario/definicion-deudores
http://www.economia48.com/spa/d/persona-fisica/persona-fisica.htm
http://www.economia48.com/spa/d/sujeto-pasivo/sujeto-pasivo.htm
http://www.economia48.com/spa/d/realizar/realizar.htm
http://www.economia48.com/spa/d/cumplimiento/cumplimiento.htm
http://www.economia48.com/spa/d/obligacion-tributaria/obligacion-tributaria.htm
http://www.economia48.com/spa/d/tipo/tipo.htm
http://www.economia48.com/spa/d/responsabilidad/responsabilidad.htm
http://www.economia48.com/spa/d/falta/falta.htm
http://www.economia48.com/spa/d/pago/pago.htm
http://www.economia48.com/spa/d/sujeto-pasivo/sujeto-pasivo.htm
http://www.economia48.com/spa/d/legal/legal.htm
http://www.economia48.com/spa/d/hacienda-publica/hacienda-publica.htm
http://www.economia48.com/spa/d/pago/pago.htm
http://www.economia48.com/spa/d/deuda/deuda.htm
http://www.economia48.com/spa/d/declaracion/declaracion.htm
http://www.economia48.com/spa/d/fallido/fallido.htm
http://www.economia48.com/spa/d/sujeto-pasivo/sujeto-pasivo.htm
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que no permitan continuar la actividad (evitar transmisiones encubiertas de empresas). Se excluyen del supuesto la sucesión mortis causa y la 
adquisición mediante procedimiento concursal. La responsabilidad abarca no solo los tributos, sino también las retenciones e ingresos a cuenta y a 
las sanciones impuestas o que puedan imponerse, salvo que el adquirente hubiera solicitado, antes de la adquisición,  de la administración un 
certificado deudas conforme al art 175.2LGT, quedando reducida su responsabilidad a lo que indique el certificado, o enervada si no se ha 
expedido en el plazo de 3 meses. 
 
13.- Si el adquiriente de una explotación o actividad económica solicita a la Administración certificación de las deudas y sanciones 
pendientes de la actividad, ¿En qué plazo debe expedirse esta certificación? ¿Qué consecuencias se producen si la Administración no 
expide la certificación en este plazo? 
Quien adquiera la titularidad de explotaciones y actividades económicas, establece la LGT, que previa conformidad del titular se puede solicitar a la 
administración una certificación detalladas de las deudas, que debe ser expedida por la misma en plazo de tres meses desde la solicitud. Si la 
certificación se expide sin deudas o sanciones o fuera del plazo, el solicitante queda exento de responsabilidad, la consecuencia de falta de 
expedición del certificado en plazo  indicado enerva totalmente la responsabilidad. 
 
14.- ¿Cuál es el domicilio fiscal de las personas jurídicas?  
Según la LGT las personas jurídicas y entes sin personalidad lo fija el domicilio social, supeditado a donde radique la gestión administrativa, en 
caso de ser diferentes prevalece donde radique la gestión administrativa. y si no donde radique el inmovilizado de mayor valor. En el domicilio 
fiscal se realizara las notificaciones y es determinante a efectos de territorialidad del tributo.  
 
15.- Régimen de responsabilidad tributaria de los sucesores en la titularidad o ejercicio de explotaciones o actividades económicas: 
supuestos de hecho, tipo de responsabilidad y alcance de la misma. 
Supuestos de hecho:  
.- sucesión de personas físicas 
.- sucesión de personas jurídicas o entes sin personalidad 
Tipo de responsabilidad: 
.- solidaria, uno responde por todos. 
.- subsidiaria, a partes iguales entre los sucesores. 
Alcance de la misma: 
El sucesor será obligado de los derechos y obligaciones del titular a no ser que haya beneficio de  inventario  
 
A la muerte del obligado tributario, las obligaciones tributarias pendientes se transmiten  a los hgheredxeros por imperativo ley, LGT, El ámbito 
subjetivo de la sucesión se extiende a todos los heredero, salvo que existe beneficio de inventario de manera que responde de las obligaciones 
tributarias los bienes y derechos del causante. ; la responsabilidad es solidaria, sucediendo toda la deuda no solo la obligación tributaria; 
En ningún caso se transmiten sanciones y las obligaciones a titulo de responsabilidad solo se tramiten si hay notificación de acto derivativo de 
responsabilidad anterior al fallecimiento. 
 
16.- ¿Son sinónimas las expresiones “obligado tributario” y “sujeto pasivo”? Justifique la respuesta según LGT. 
Son conceptos diferente, conforme a la LGT la muerte de los obligados tributarias, las obligaciones tributarias pendientes se transmiten a los 
herederos, estas proceden MORTIS CAUSAS, mientras que en la sustitución, el sustituto es un sujeto pasivo impuesto por ley en lugar del 
contribuyente, que esta obligado a la obligación principal tributaria, así como a las obligaciones tributarias  formales inherentes a la misma y se da 
INTER VIVOS. 
 
17.- De acuerdo con el artículo 35.4 de LGT, ciertos entes sin personalidad “tendrán la consideración de obligados tributarios, en las 
leyes tributarias en qué así se establezca”. ¿A qué entes sin personalidad se refiere este precepto? 
Nos referimos a las herencias yacentes, así como comunidades de bienes, y demás entidades que carecen de personalidad jurídica que 
construyan una unidad económicas o patrimonio separado. 
 
18.- La diferencia entre la responsabilidad solidaria y la subsidiaria reside en el momento y presupuesto de hecho habilitante para dictar 
el acto declarativo de cada una de ellas. Explique en qué consiste esa diferencia.  
La diferencia en los tipos de responsabilidad radica era el momento y presupuesto de hecho habilitante para dictar el acto declarativo de cada una 
de ellas. 
Responsabilidad subsidiaria, el acto solo puede ser dictado tras la declaración fallida del obligado tributario principal, notificados al obligado 
subsidiario el acto declarativo de responsabilidad. 
mientras que la responsabilidad solidaria el acto declarativo puede notificarse antes o después del periodo voluntario de ingreso del deudor 
principal. 
 
19.- En relación con el régimen de responsabilidad de las personas o entidades que contratan o subcontratan obras o servicios, indique 
qué carácter tiene esa responsabilidad (solidaria o subsidiaria), a qué tributos se extiende, y qué pueden hacer esas personas o 
entidades para evitar o enervar esa responsabilidad. 
Responsabilidad subsidiaria. Las personas o entidades que contraten o subcontraten obras o servicios correspondientes a su actividad principal de 
los tributos que tuvieran que ser objeto de retención o repercusión en la parte correspondiente a la obra o servicio contratados. Para enervar esta 
responsabilidad el pagador debe exigir al contratista o subcontratista certificación expedida de hallarse al corriente de sus obligaciones. 
  
20.- Indique a qué tributos se extiende la responsabilidad de las personas o entidades que contratan o subcontratan la ejecución de 
obras o servicios correspondientes a su actividad económica principal. 
A los tributos objeto de retencion o repercusion. 
 
21.- ¿Qué circunstancias deben ocurrir para que pueda dictarse el acto declarativo de responsabilidad subsidiaria? 
El acto declarativo solo puede ser dictado tras declararse fallido la obligación principal, y en su caso de los responsables solidarios y se notificara 
al responsable subsidiario el acto declarativo de responsabilidad con el correspondiente periodo voluntario de ingreso. 
 
22.- ¿Debe acreditarse siempre la representación en el ámbito tributario? ¿Cómo debe acreditarse? ¿Y en qué casos? 
La LGT presume la representación para los actos de trámite, debiendo de acreditar la representación para interponer reclamaciones, desistir de 
ellas, renunciar a derechos asumir obligaciones y solicitar devoluciones, y será acreditada por medio valido en derecho, pudiendo ser a través de 
alud acta. Los criterios son aplicables a la presentación telepática de documentos. 
 
23.- Una empresa de consultoría encarga a profesionales autónomos de redacción de informes económicos que comercializa entre sus 
clientes. ¿Es responsable la empresa de consultoría de las deudas tributarias de los profesionales autónomos? Justique la respuesta. 
En caso afirmativa indique a qué deudas tributarias se extiende la responsabilidad. 



62                                        FyT 1                                  año 2015-2016                                by Marieta  
 

Si, para evitar o enervar dicha responsabilidad, la empresa de consultoría debería exigir al profesional que le aporte un certificado específico de 
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias emitido a esos efectos por la Administración tributaria durante los 12 meses anteriores al 
pago de cada factura. 
Sera responsable subsidiario si el servicio prestado tiene relación con la actividad principal de la empresa. Es decir consultoria que contrata 
empresa de informesserá responsable de la deuda y si la contratación es la limpieza no será responsable de la deuda. 
 
24.- Un despacho de abogados ha contratado a una empresa para que limpie sus oficinas. ¿Responsable el despacho de las deudas 
tributarias de la empresa de limpieza? Justifique su respuesta. En caso afirmativo indique a qué deudas tributarias se extiende la 
responsabilidad. 
Según el artículo 43.1 f;  Las personas o entidades que contraten o subcontraten la ejecución de obras o la prestación de servicios 
correspondientes a su actividad económica principal, por las obligaciones tributarias relativas a tributos que deban repercutirse o cantidades que 
deban retenerse a trabajadores, profesionales u otros empresarios, en la parte que corresponda a las obras o servicios objeto de la contratación o 
subcontratación. 
La responsabilidad prevista en el párrafo anterior no será exigible cuando el contratista o subcontratista haya aportado al pagador un certificado 
específico de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias emitido a estos efectos por la Administración tributaria durante los 12 meses 
anteriores al pago de cada factura correspondiente a la contratación o subcontratación. 
La responsabilidad quedará limitada al importe de los pagos que se realicen sin haber aportado el contratista o subcontratista al pagador el 
certificado de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias, o habiendo transcurrido el período de doce meses desde el anterior 
certificado sin haber sido renovado. 
La Administración tributaria emitirá el certificado a que se refiere este párrafo f), o lo denegará, en el plazo de tres días desde su solicitud por el 
contratista o subcontratista, debiendo facilitar las copias del certificado que le sean solicitadas. 
La solicitud del certificado podrá realizarse por el contratista o subcontratista con ocasión de la presentación de la declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades a que esté obligado. En este caso, la Administración tributaria emitirá el 
certificado o lo denegará con arreglo al procedimiento y en los plazos que se determinen reglamentariamente. 
 
25.- Mecanismo vigente de la retención y el ingreso a cuenta. 
Se ha eliminado el de la sustitución con retención sin que pese a sus analogías puedan considerarse el mismo instituto jurídico. La diferencia 
radical es que no se opera con el mecanismo de la retención ni con el del ingreso a cuenta el desplazamiento del contribuyente de la obligación 
tributaria, sino que éste continua vinculado ante la Administración a presentar su liquidación y, en su caso a presentar la cuota diferencial o a 
solicitar su devolución. 
Nos hallamos ante una situación de retención indirecta, en la quien paga no es exactamente sujeto pasivo, pero al hacer el pago a otra persona, 
que si lo es, contrae la obligación de retener y de ingresar lo retenido en el Tesoro. 
 
26.- ¿En que supuestos alcanza la responsabilidad tributaria a las sanciones? 
Cuando las personas que sean causantes o colaboren activamente en la realización de infracción tributaria, su responsabilidad se extiende a la 
sanción.En los casos donde una persona pretenda adquirir la titularidad de explotaciones y actividades económicas y no solicite a la administración 
certificación detalladas de las deudas, sanciones y responsabilidad, será responsable de las mismas. 
 
27.- ¿Son sinónimas la expresiones obligado tributario y sujeto pasivo? justifique su respuesta a la luz de lo previsto en la LGT. 
No, el sujeto pasivo es toda clase de obligado tributario, que cumple con la obligación tributaria principal ya sea como contribuyente o sustituyo del 
mismo. Mientras que los obligados tributos son personas físicas o jurídicas y entidades a las que la normativa  le impone el cumplimiento de 
obligaciones tributarias. 
 
28.- Responsabilidad solidaria LGT 
.- Art 42.1 a  Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción tributaria. Su responsabilidad también se 
extenderá a la sanción. 
.- Art 42.1 b  Los partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de esta ley, en proporción a sus respectivas 
participaciones respecto a las obligaciones tributarias materiales de dichas entidades. [las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptibles de imposición.] 
Es una solidaridad impropia ya que si no responde la entidad si puede actuar ante los coparticipes de forma solidaria. 
.- Art 42.1 c  Los adquirientes de empresas con deudas tributarias pendientes. 
.- Art 42.2 enumera otros supuestos en relación con los bienes embargados o susceptibles de embargo de procedimientos recaudatorios: 
   . Adquiere sucesión actividad  y también el mero ejercicio 
   . Excluye adquisición de elementos aislados de la explotación salvo continuidad 
   . Excluye supuestos de mortis causa y adquisión proceso concursal que tienen normas específicas. 
 
29.- Responsabilidad subsidiaria LGT 
.- Art 43.1.a  Los administradores que incurran en infracciónes tributarias en omisión a sus deberes extendiendo la responsabilidad a sus 
sanciones. 
.- Art 43.1.b  Administradores que hayan cesado su actividad por las deudas tributarias pendientes en su cese. (disolución sociedad). 
.- Art 43.1.c Administradores concursales y liquidadores de entidades cuando no hubieran realizado las gestiones necesarias para su integro 
cumplimiento 
.- Art 43.1.d  Adquirientes de bienes afectados respondiendo con el propio bien erigiendo como garantía del mismo. 
.- Art 43.1.e Los agentes y comisionistas de aduanas cuando actúen en nombre y por cuenta de sus comitentes. 
.- Art 43.1.f  Las personas o entidades que contraten o subcontraten obras o servicios correspondientes a su actividad principal de los tributos que 
tuvieran que ser objeto de retención o repercusión en la parte correspondiente a la obra o servicio contratados. Para enervar esta responsabilidad 
el pagador debe exigir al contratista o subcontratista certificación expedida de hallarse al corriente de sus obligaciones. 
 
30.- Procedimiento para exigir la responsabilidad tributaria 
Procedimiento declarativo con la emisión de un acto administrativo que declara la responsabilidad, se cuantifica y se habilita un período voluntario 
para su ingreso. 
La diferencia de responsabilidad solidaria y subsidiaria no reside en el procedimiento sino en el momento y el presupuesto de hecho habilitante 
para dictar el acto declarativo de cada una de ellas. 
En la subsidiaria sólo podrá dictarse TRAS declaración de fallido del obligado principaly se le notificará con el período voluntario para su ingreso. 
En la solidaria se podrá notificar antes o después de vender el período voluntario de ingreso del deudor principal. ANTES se requerirá el pago con 
el plazo indicado más el propio. DESPUES tras finalizar primer plazo y se dictará la notificación con el plazo propio. 
 
31.- ¿Quién debe acreditar representación? 
.- para interponer reclamaciones   .- solicitar devoluciones   .- reembolsos   .- y siempre que haga falta la firma del obligado. 
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32.- Formas o casos de representación. 
.- cualquier medio válido que deje constancia fidedigna    .- apud acta   .- documento normalizado aprobado por la Administración tributaria 
.- presentación telemática con acreditación en cualquier momento 
 
33.- ¿Cabe la transmisión de la obligación tributaria por actos “inter vivos”? Justifique su respuesta. 
La obligación tributaria no podrá ser altera por pactos o convenios de los particulares. Estos no sortiran efecto ante la Administración sin perjuicio 
de sus consecuencias jurídico-privadas. Por eso la responsabilidad del adquiriente de la actividad económica es el sujeto responsable junto al 
sujeto de la obligación principal. 
 
Tema 18: LOS ELEMENTOS CUANTIFICADORES 
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L18 
https://www.youtube.com/watch?v=A30ZW1zsMGg 
 
Tutor Jaén: 
Eladio José Aparicio Carrillo: L18 a partir minuto 36:45:00  
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=184704&ID_Sala=145672&hashData=fa4
b78fe07b7bd9613a380c4078ef40e&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- Diferencias entre el método de estimación objetiva de la base imponible y el método de estimación indirecta. 
Estimación directa. Con carácter general se determinan por este método. Se efectúa con base a los datos reales. En su aplicación la 
Administración tributaria utilizará los documentos y declaraciones presentadas, los datos de los libros y registros. 
Estimación objetiva.  Tiene carácter voluntario. Los casos en que se aplica son determinados por la ley. Estima la base imponible mediante la 
aplicación de las magnitudes, índices, módulos o datos previstos en la normativa propia de cada tributo. (módulos de IRPF) 
Estimación indirecta. Art 53 y 158 LGT . De carácter subsidiario . No se basa en los datos reales del sujeto porqué la Administración no puede 
obtener los datos necesarios para la determinación completa de la base imponible como consecuencia de 
 a.- Falta de presentación de declaraciones, o que sean incompletas o inexactas 
 b.- Resistencia obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora 
 c.- Incumplimiento substancial de las obligaciones contables o registrales 
 d.- Desaparición o destrucción aun por causa de fuerza mayor de los libros y registros contables o de los justificantes de las operaciones 
en ellos anotados.  
Además de alguno de estos presupuestos legitimadores, debe resultar imposible como consecuencia de ellos liquidar el tributo . 
 
2.- Presupuestos de hecho legitimadores de la estimación indirecta de bases imponibles. 
.- presupuestos: 
     a.- Falta de presentación de declaraciones, o que sean incompletas o inexactas 
     b.- Resistencia obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora 
     c.- Incumplimiento substancial de las obligaciones contables o registrales 
     d.- Desaparición o destrucción aun por causa de fuerza mayor de los libros y registros contables o de los justificantes de las operaciones en 
ellos anotados.  
     * En común preceptos que: incumplimiento deber interesado, imposibilidad liquidar tributo con métodos previstos ley reguladora, imposibildad 
objetiva de probar datos ncesarios para la liquidación. 
 
3.- El “error de salto” a que puede dar lugar una alícuota con preogresividad continua: concepto y mecanismo de corrección. 
A partir de una tarifa por escalones, puesto que la base imponible se situará siempre entre dos de ellos, se aplica a la parte de ella que agote o 
cubra un tramo la alícuota de éste y al resto de la base, que será inferior hasta el escalón siguiente, un tipo marginal más elevado; de modo que 
conforme a la base se acerca a siguiente tramo, la cuota resultante se aproxima a la de éste.  
Error de salto en la progresión continua  
Ejemplo: Antonio trasmite una vivienda cuyo valor real es de 180.001 euros.  
Cuota por documentos notariales: 180.001 al 1% = 1.800,01 euros Si el valor hubiera sido de 180.000 euros la cuota hubiera sido: 180.000 al 0,5% 
= 900 euros. Se produce un error de salto pues por un euro más de base se producen 900,01 euros más de cuota.   

https://www.youtube.com/watch?v=A30ZW1zsMGg
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=184704&ID_Sala=145672&hashData=fa4b78fe07b7bd9613a380c4078ef40e&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=184704&ID_Sala=145672&hashData=fa4b78fe07b7bd9613a380c4078ef40e&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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Corrección del error de salto Art. 56.3 LGT: “La cuota íntegra deberá reducirse de oficio cuando de la aplicación de los tipos de gravamen 
resulte que a un incremento de la base corresponde una porción de cuota superior a dicho incremento. La reducción deberá comprender al menos 
dicho exceso”. En el ejemplo mencionado en la diapositiva anterior se da la siguiente situación: - Incremento de base: 180.001 – 180.000 = 1 - 
Incremento de cuota: 1.800,01 – 900= 900,01 - Exceso de la porción de cuota correspondiente al incremento de base respecto del incremento de 
base: 900,01 – 1 = 899,01 - Corrección del error de salto (cuota menos “exceso”): 1.800,01 – 899,01 = 901 (cuota a pagar) 
Esta corrección no se aplica en los efectos timbrados. 
 
4.- Define tipo de gravamen. 
Los tipos de gravamen se definen como “la cifra, coeficiente o porcentaje que se aplica  a la base liquidable para obtener como resultado la cuota 
íntegra”. Indican que parte de la riqueza o capacidad económica corresponde a la Hacineda Pública. 
 
5.- hay dos clases de tipos de gravamen: tipos de sentido estricto y alícuotas. ¿Qué diferencia existe entre ellos? 
Clases de gravamen hay dos: 
a.- Gravámenes en sentido estricto. Se aplican a bases imponibles no monetarias pueden ser: 
.- específicos: consisten en una cantidad fija de dinero por unidad de base imponible. (Impuesto sobre el alcohol 830 € por hectolitro de alcohol) 
.- graduales: varía la suma de dinero a aplicar sobre la base según una escala en función de su magnitud. (IVTM para turismos  
.- mixtos: combinan los dos anteriores. Canon del agua, un tramo específico fijo hasta un límite y después gradual 
b.- Alícuotas. Son tipos de gravámenes porcentuales. 
.-Alícuotas proporcionales. Son las que no varían o se mantienen constantes independientemente de cuánto suba la base. % ITP o los tipos de IVA  
.-Alícuotas progresivas: Aumentan a medida que lo hace la base (hasta un límite máximo para no ser confiscatorias).  
 Estas pueden ser 

.- por escalones: se divide la base en trames ideales aplicándose a cada uno la correspondiente alícuota.   

.- continua: A la totalidad de la base se le aplica la alícuota correspondiente. (Problema con el error de salto).  
 
6.- ¿Qué son las alícuotas? 
Las alícuotas son tipos de gravámenes porcentuales. Pueden ser proporcionales cuando no varían o se mantienen constantes 
independientemente de cuánto suba la base (% ITP o los tipos de IVA) o progresivas cuando aumentan a medida que lo hace la base , por 
escalones o continuas.  
 
7.- Elementos cuantificadores de la obligación tributaria principal. 
.- base imponible   .- tipo de gravamen   .- cuota tributaria 
 
8.- Método estimación directa. 
.- podrá usarse según normativa de cada tributo. 
.- Admin usarà declaraciones o documentos presentados, datos consignados en libros y registros comprobados administrativamente 
.- con base en datos reales y no sólo documental 
.- método que mejor se adecua a medir la capacidad económica real del sujeto gravado 
.- estimación directa no existe como carácter puro en ningún tributo 
 
9.- Método estimación objetiva. 
.- determinar con estimación la base imponible por ítems (asalariado, superficie, etc) 
.- valores iguales para cada sector, actividad o grupo contribuyentes 
.- sólo acogido si sus resultados son inferiores a sus rendimientos reales 
.- no coincidirán con sus rendimientos reales 
 
10.- Método estimación indirecta. 
.- aplicación subsidiaria a los otros dos métodos 
.- hipótesis tasadas que se permita 
.- no se basa en los datos reales del sujeto o del hecho gravado 
.- preside todo e régimen estimación indirecta si Admin no puede obtener datos necesarios 
.- presupuestos: 
     a.- Falta de presentación de declaraciones, o que sean incompletas o inexactas 
     b.- Resistencia obstrucción, excusa o negativa a la actuación inspectora 
     c.- Incumplimiento substancial de las obligaciones contables o registrales 
     d.- Desaparición o destrucción aun por causa de fuerza mayor de los libros y registros contables o de los justificantes de las operaciones en 
ellos anotados.  
     * En común preceptos que: incumplimiento deber interesado, imposibilidad liquidar tributo con métodos previstos ley reguladora, imposibildad 
objetiva de probar datos ncesarios para la liquidación.  
  
11.- Proceso cálculo cuota diferencial. 
En el IRPF el devengo es al final del periodo impositivo pero para que la Hacienda Pública cuente con un flujo de ingresos a lo largo del año y 
también por cuestiones de control, se prevé la figura de los ingresos anticipados. En el IRPF son las retenciones, los ingresos a cuenta y los pagos 
fraccionados. El Impuesto de sociedades también prevé pagos a cuenta.  
MECANISMO:  
  + Rendimientos 
  - Gastos deducibles  =  BASE IMPONIBLE 
                       - Reducciones             = BASE LIQUIDABLE 
              * Tipo de gravamen     = CUOTA ÍNTEGRA 
                     -  Deducciones             = CUOTA LÍQUIDA 
             - Retenciones a cuenta   = CUOTA DIFERENCIAL  
 
12.- Concepto de cuota íntegra. En el desarrollo de su respuesta señale si la cuota íntegra es siempre la cantidad a pagar al ente público.  
La cuota íntegra es la cantidad resultante de aplicar los tipos de gravamen a la base liquidable. A veces no coincide con la cantidad a ingresar 
puesto que la ley puede prever aumentos (ISD en función del patrimonio previo por ejemplo) o disminuciones (Reducción de la cuota integra del I. 
Patrimonio si éste sumado al IRPF dan un valor superior al 60% de la parte general de la base imponible del IRPF) en atención a distintas 
finalidades o por aplicación de la norma general (error de salto).  
 
CUOTA INTEGRA, la cantidad que resulta de aplicar los tipos de gravamen a la base liquidable. 
NO es siempre cantidad a ingresar al ente público, ya que la ley preve aumentos y disminuciones atendiendo a las distintas finalidades. 
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De manera que los tipos de gravamen expresan la participación que se reserva el ente público en la riqueza manifestada con carácter general y 
dogmático, pero no como correspondencia con la suma que percibe el sujeto activo del tributo, es  decir, el efectivo importe de la prestación 
pecuniaria objeto de obligación tributaria principal  
 
13.- Concepto de cuota liquida. En el desarrollo de su respuesta señale si la cuota liquida es siempre la cantidad a ingresar por el tributo. 
Cuota liquida es el resultado de aplicar sobre la cuota integra (cantidad que resulta de aplicar los tipos de gravamen a la base liquidable) las 
reducciones por ley de cada tributo.  
NO siempre es la cantidad a ingresar por el tributo; ya que hay tributos donde la cuota integra es objeto de minoración para dar paso a una cuota 
liquida, siendo esta la que indica la contribución por ese tributo. De tal forma que la cuota líquida se dirige en el contenido y constituye el objeto de 
la obligación tributaria principal, si bien en la posterior cuota diferencial, en caso de existir, la que constituye la cantidad a ingresar, o en su caso, a 
devolver por la administración como consecuencia de que se ha ido abonando todo o parte del tributo con antelación. 
 
Tema 19: LA EXTINCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA  
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L19 
https://www.youtube.com/watch?v=ro4xVTSYYlA 
Anexo julio 2016 
https://www.youtube.com/watch?v=FeZJMrphTf8 
 
Tutor Jaén: 
Eladio José Aparicio Carrillo: L19  
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=187240&ID_Sala=146803&hashData=a9
473cbf678237dabf03a03d34961022&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- ¿A qué requisitos material (motivo) y formal se sujeta la concesión de aplazamiento o fraccionamiento del pago de deudas 
tributarias? 
.- cuando situación econoómico-financiera les impida atransitoriamente hacer frente al pago de los tributos en los plazos establecidos. 
.- a petición de los interesados 
 
2.- ¿A qué tributos afecta la hipoteca legal tácita o derecho de prestación especial? 
Se aplica en los tributos periódicos que graven bienes o derechos inscribiboles en un registro público, o sus productos directos, ciertos o 
presuntos. 
 
.- LGT reconoce a favor de todas las Administraciones territoriales  (Estado, CCA y entes locales) 
.- Se aplica en los tributos periódicos que graven bienes y derechos incribibles en un registro público, o suis productos directos, ciertos o presuntos 
.- se extiende la deuda al año en que se ejerce la acción administrativa de cobro y a la del inmediato anterior 
.- no precisa constitución ni onscripción de garantía pero puede constar nota preventiva de embargo y prevalece ante otro acreedor. 
 
3.- El derecho de prelación general como garantía del crédito tributario: ámbito objetivo y límites. 
Derecho a  cobrar con preferencia sobre los demás acreedores el producto de la realización de los bienes del deudor. 
– Derecho erga omnes, excepto que se trate de acreedores de dominio, prenda, hipoteca u otro derecho real debidamente inscrito en el registro 
correspondiente con anterioridad a la fecha en que se haga constar en el mismo el derecho de la Hacienda Pública  
– Crédito concursal: reglas especiales (remisión)  
• Ámbito subjetivo: Estado, CCAA, Entes locales  
• Ámbito objetivo:  

– Créditos tributarios vencidos y no satisfechos  
– Solo afecta a la cuota y no a las demás prestaciones de la deuda  
– Sobre todo tipo de bienes  
 

El derecho de prelación general esta recogido en la LGT y Reglamento, consistiendo en un privilegio frente a otros acreedores del deudor, 
transformándose en derecho real sobre el valor de los bien en caso de concurso, determinado la preferencia d ella hacienda a la hora de distribuir 
el producto de lamenta de los bienes embargados al sujeto. 
Desde el punto de vista objetivo se plantea varios problemas; 
Determinar si los cerditos públicos cubiertos por el derecho de prelación necesariamente deben ser tributos, o vital derecho puede extenderse a 
cualquier otro crédito del que sea titular el estado. 
Determinar en que situación debe encontrarse los cerdito tributarios para gozar de este derecho. La lgt dispone que debe tratarse de crédito 
vencidos y no satisfechos. 
hay que señalar que el privilegio se extiende a cualquier crédito tributario que guarde o no relación con los bienes y derechos que tenga el 
derecho. esto se deduce del propio precepto que para diferenciarlos de la prelación general alude a otros derecho de la hacienda publica que 
recaen sobre bienes y derechos determinados como la denominada hipoteca legal tacita o del derecho de afección. 
determinar el alcance de la expresión crédito tributario. si con este termino se refiere a cuota tributaria en sentido estricto o si alcanza también a 
recargos e intereses 
En nuestra opinión la postura correcta e sea de limitar la prelación o el privilegio a la cuota tributaria en sentido escrito. limites del derecho de 
prelación; 
tiene una eficacia erga omens, salvo que concurran con la hacienda publica acreedores que sean de monto, prendas o hipotecas que hayan sido 
inscrita su derecho  en el registro antes al momento que lo haya hecho la administración. 
En caso de convenio concursal, los cerditos tributarios a los que afecte el convenio quedaran sometidos a lo dispuesto en la legislación especial. 
 

https://www.youtube.com/watch?v=ro4xVTSYYlA
https://www.youtube.com/watch?v=FeZJMrphTf8
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=187240&ID_Sala=146803&hashData=a9473cbf678237dabf03a03d34961022&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=187240&ID_Sala=146803&hashData=a9473cbf678237dabf03a03d34961022&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs


70                                        FyT 1                                  año 2015-2016                                by Marieta  
 

4.-  Motivos de interrupción de la prestación en el ámbito tributario. 
De obligaciones, infracciones y sanciones:  
• Notificación de actuaciones administrativas dirigidas a ejercitar el correspondiente "derecho" (liquidar, recaudar, sancionar)  
• Interposición de reclamaciones o recursos  de cualquier clase 
• Actuación fehaciente del sujeto conducente a la liquidación o pago de la deuda. (supuesto análogo al reconocimiento de una obligación de 
Derecho privado 
De devoluciones al obligado tributario:  
• Acto fehaciente mediante el que pretenda la devolución  
• Interposición de reclamaciones o recursos por los que se inste la devolución 
 
5.- ¿En qué supuestos se admite la condonación total o parcial de las deudas y de las sanciones tributarias? 
• Excepcional: Poco frecuente y obligatoriamente establecida por ley. Derivada del principio de justicia tributaria: reserva de ley (Art.75 LGT) – Ej.: 
catástrofes naturales  
• Reglada:  
– Deuda (total o parcial) en un proceso concursal. La administración está facultada para aprobar un convenio de concurso con quita.   
– Sanciones: en actas de conformidad (30%) y con acuerdo (50%)  
– Deuda de escasa cuantía por ser más costoso recaudarla  

• 6 euros para no recaudar en vía de apremio  
• 30 euros para no liquidar intereses de demora 

 
6.- La prescripción del derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación: duración del 
plazo de prescripción  
Prescriben a los cuatro años: 
.- El derecho  de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación  
.- Para exigir el pago de las deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas 
.- De los obligados tributarios a solicitar las devoluciones de cada tributo y de ingresos indebidos y el reembolso de las garantías 
.- De los obligados tributarios a obtener las devoluciones de cada tributo y de ingresos indebidos y el reembolso de las garantías 
.- De la Administración a exigir el cumplimiento de las obligaciones formales 
.- A imponer sanciones  
.- A exigir el pago de las sanciones 
 
7.- ¿En qué momento se indica el cómputo del plazo de la prescripción del derecho de la Administración para determinar la deuda 
tributaria mediante la oportuna liquidación? 
El derecho a liquidar la deuda tributaria por parte de la administración es a partir del día siguiente que finalice el plazo para presentación la 
declaración o liquidación. El derecho  para determinar la deuda mediante la liquidación prescribe a los 4 años y los motivos de interrupción  de la 
prescripción puede ser, a favor del obligado tributario o a favor de la administración. 
 
8.- ¿Qué efectos tiene de la prescripción? 
Los efectos de la prescripción, según el Art 69 LGT son:  
.- extingue la obligación 
.- aprovecha a todos los obligados tributarios SALVO supuestos de mancomunidad 
.- se aplica de oficio 
 
9.- Reanudación. 
Cuando la prescripción se ha interrumpido es necesario reanudar su cómputo, LGT establece una regla general y otras especiales. 
La regla general es que la prescripción comenzará a contarse de nuevo el día que se hubiere interrumpido. 
Las especiales son: 
.-Si la interrupción se produjo por la interposición de un recurso contencioso-administrativo, el cómputo se reanudará a partir del día de la 
notificación a la admón. Tributaria de la resolución firme. 
.-La misma regla se aplica en los demás casos en que las actuaciones administrativas hubieran estado interrumpidas como consecuencia de la 
intervención de algún órgano judicial. 
.-Si la interrupción se produjo por el concurso del deudor, el cómputo se reanudará en el momento de la aprobación del convenio. Cuando sea 
exigible al deudor el convenio o cuando se reciba la resolución judicial firme, si el convenio no es aprobado. 
 
10.- Transcurridos DOS AÑOS desde la finalización del plazo de presentación voluntaria de una autoliquidación, la Administración realiza 
unas actuaciones que interrumpen el plazo de prescripción. La liquidación provisional resultante de estas actuaciones se practica el día 
18 de mayo de 2009 y se notifica el 1 de junio del mismo año.  
Suponga que no se ha producido otras actuaciones interruptoras de la prescripción. ¿Cuándo prescribe el derecho de la Administración 
a practicar una nueva liquidación en relación con la deuda tributaria a que se han referido esas actuaciones? Justifique la respuesta. 
Artículo 68.5 LGT “producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de prescripción”.  
Es decir, comienza de nuevo un plazo de 4 años a partir del 1 de junio de 2009 teniendo en cuenta que han transcurrido DOS AÑOS. Prescribirá el 
plazo a los dos años: el 1 junio del 2011. 
 
11.- Transcurridos TRES AÑOS desde la finalización del plazo de presentación voluntaria de una autoliquidación, la Administración 
realiza unas actuaciones que interrumpen el plazo de prescripción. La liquidación provisional resultante de estas actuaciones se practica 
el día 18 de mayo de 2009 y se notifica el 1 de junio del mismo año. El plazo de pago voluntario termina el 20 de julio de 2010. 
Suponga que no se ha producido otras actuaciones interruptoras de la prescripción. ¿En qué fecha o fechas prescriben el derecho a 
practicar una nueva liquidación con la deuda tributaria a que se han referido esas actuaciones y el derecho a exigir el pago de la deuda 
tributaria líquida? Justifique la respuesta. 
Artículo 68.5 LGT “producida la interrupción, se iniciará de nuevo el cómputo del plazo de prescripción”.  
Es decir, si el 20 de julio 2010 finaliza plazo voluntario y han trascurido TRES AÑOS. Nos queda un año que finalizará: el 2 junio 2010. 
 
12.- Un contribuyente no ha presentado la autoliquidación por el IRPF y la Administración está desarrollando actuaciones de 
comprobación e investigación para determinar el importe de la correspondiente deuda tributaria. ¿Se ha iniciado ya el plazo de 
prescripción del derecho de la Administración a exigir el pago de la deuda tributaria? Justifique la respuesta. En caso afirmativo, indique 
en qué momento se ha iniciado el plazo. 
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En las autoliquidaciones, si la administración no conoce el importe de la prestación porqué no se ha presentado, como en el presente caso, el 
plazo de prescripción se inicia des del día siguiente al de finalización del período voluntario, coincidiendo el plazo tanto en el derecho a liquidar 
como a recaudar. En tanto que la administración está desarrollando actuaciones administrativas dirigidas a ejercitar el derecho a liquidar, se ha 
producido una causa de interrupción, reanudándose el cómputo el día en que se iniciaron.  
 
El plazo para la interrupción comienza al día siguiente de finalizar el plazo para la presentación de  la autoliquidación. 
De manera que la administración puede determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, desde el día siguiente en que terminó el 
plazo para presentar la autoliquidación del IRPF, así como exigir el pago de las deudas. 
 
13.- Régimen de garantías en materia de aplazamiento o fraccionamiento del pago de las deudas tributarias: momento en que deben 
ofrecerse y aportarse; importe que debe garantizarse; supuestos de dispensa de garantías. 
Garantías exigibles según la LGT y el RGR. 
.- Por regla general la garantía consistirá en un aval solidario prestado por una entidad de crédito o similar. 
.- Si no se puede obtener el aval, podrán admitirse otras (hipoteca, prenda, fianza personal) 
.- A petición del interesado se podrán sustituir las garantías por medidas cautelares.  
.- Las garantías deben ser ofrecidas en el escrito de petición y aportadas en el plazo de sesenta días (dos meses).  
.- Deben cubrir la deuda, intereses de demora más un 25% y si consisten en un aval su plazo debe superar los 6 meses al concedido.  
Supuestos de dispensa total o parcial de las garantías: 
.- Deudas inferiores a la cuantía fijada normativamente (actualmente 18.000€) 
.- Cuando se constate la carencia total de bienes o cuando la ejecución de los que existen afectara substancialmente el mantenimiento de la 
capacidad productiva. 
.- Cuando la exigencia de garantías produjera graves quebrantos para los intereses de la hacienda pública  
 
El procedimiento finaliza con la resolución que concede a o no el aplazamiento o fraccionamiento, debe ser motivada, decidir los plazos aplicables 
y las consecuencias de su aprobación o denegación.  
 
14.- ¿En que casos procede la compensación de oficio durante el período de ingreso voluntario? ¿En qué casos procede la 
compensación de oficio de las deudas tributarias 
La compensación se aplica a obligados tributarios públicos o privados. Siendo necesario que las deudas se encuentren en periodo ejecutivo. 
A excepción de la compensación en periodo voluntario en los siguientes; 
Cuando se determinen cantidades a ingresar y a devolver en mismo procedimiento de comprobación e investigación, sea limitado o no. 
Cuando se deba practicar nueva liquidación por haber sido anulada la anterior por resolución judicial o administrativa.  
 
- De deudas entre entidades públicas .  
      Deben ser en periodo voluntario y deben ser iniciativa de cualquiera de los dos entes.  
- De deudas de particulares:  
    - Por regla general, en período ejecutivo:  
    - En período voluntario en dos casos: - 
            - las cantidades a ingresar y a devolver que resulten de un mismo procedimiento de comprobación limitada o inspección  
            - cuando se deba practicar una nueva liquidación por haber sido anulada otra anterior por resolución administrativa o judicial 
 
15.- ¿Qué requisitos debe cumplir el crédito administrativo para que se pueda compensar con él una deuda tributaria? 
Es necesario la existencia de deuda reciproca entre administración y obligado, puediendo ser compensada de manera total o parcial siempre que 
sea a través de acto administrativo a favor del obligado con las condiciones previstas en la ley que recogerá la extinción de la misma. 
 
14.- Miguel transmite una vivienda a Francisco. Pasado un tiempo, Francisco trasmite esta vivienda a Pedro. En el caso de que Francisco 
no haya satisfecho el impuesto (s/transmisiones patrimoniales) que grava la primera transmisión, ¿Está Pedro obligado a soportar la 
ejecución de ese gravamen sobre la vivienda que ha adquirido? En caso afirmativo, indique en qué casos puede suceder esto. 
Según el artículo 79 LGT, 79.1 “Los adquirentes de bienes afectos por ley al pago de la deuda tributaria responderán subsidiariamente con ellos, 
por derivación de la acción tributaria, si la deuda no se paga.” Pero 79.2 indica que “un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la 
adquisición de los bienes con buena fe y justo título, en establecimiento mercantil o industrial, en el caso de bienes muebles no inscribibles.” 
En este caso diría que si, ya que responde subsidiariamente del contribuyente, en caso de que la deuda no es pagada por el contribuyente. Salvo 
que éste resulte ser tercero protegido por la fe publica registral. 
 
16.- Ramón no presentó la autoliquidación del IRPF 2010 en el plazo de la declaración voluntaria (que terminó el 30 de junio de 2011). El 
día 1 de octubre de 2011 presentó espontáneamente (sin requerimiento previo Administración) la autoliquidación por ese impuesto y 
período. 
¿Cuándo prescribe el derecho de la Administración a practicar liquidación por ese impuesto y período si no se producen interrupciones 
del plazo de prescripción más adelante? Señale el día, mes y año en que tal prescripción tiene lugar. 
Se computará a partir que la Administtración tiene conocimiento del valor de la declaración efectuada. Es decir el cómputo será a los 4 años: 1 
octubre de 2014. 
 
17.- En ciertos casos el poseedor de un bien afecto al pago de una deuda tributaria no está obligado a soportar la ejecución de esta 
deuda. ¿Cuáles son estos casos? 
El derecho de afección es recogido por la ley general tributaria y son aquellos casos donde la administración goza de un derecho real sobre el bien 
transmitido en garantía de tributos que graven su transmisión. Se exceptúa, por razones de seguridad el tercer adquirente protegido por fe pública 
registral y aquel que adquiere de buena fe con justo título cuando se trate de bienes no inscribieres. 
Para el ejercicio de la afección es necesario la declaración de obligación SUBSIDIARIA por la cual después de tratar de conseguir el pago del 
deudor principal, se requiera al tercer adquirente, que soportara la deuda inicial, sin recargo de apremio, costas e intereses que se imputan al 
deudor principal. 
 
18.- Cómputo de plazos. 
Regla general: dia siguiente termine plazo 
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.- declaración en período voluntario 

.- pago en período voluntario 

.- cumplimiento de las obligaciones formales 
Hay que destacar impuesto succesiones existe un plazo de declaración voluntario de seis meses y una prórroga automática si existe petición 
expresa de ocho meses  
 
Reglas especiales: 
.- devolución de ingresos en virtud de la sentencia o resolución administrativa ….  día ss a la firmeza sentencia o resolución 
.- imposición de sanciones …. día ss en que se cometió la infracción 
 
19.- En relación con la prescripción del derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna 
liquidación, señale a) que duración tiene el plazo de prescripción; b) a partir de qué momento se computa este plazo y c) qué efectos 
tiene la prescripción  
a.- La duración del plazo de prescripción es de cuatro años (Art 66 LGT) 
b.- El plazo de prescripción se inicia desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo reglamentario para presentar la correspondiente 
declaración o autoliquidación (Art 67.1 LGT)  
c.- La prescripción ganada exige la deuda tributaria. Se aplica de oficio, incluso en los casos en que se haya pagado la deuda tributaria, sin 
necesidad de que la invoque o excepcione el obligado tributario. Todo ello de acuerdo con el Art 69 LGT 
 
20.- Reglas de la interrupción de plazos. 
Dos grandes grupos: 
.- supuestos en que la prescripción corre a favor del obligado tributario 
.- casos a favor Administración tributaria 
 
21.- Procedimiento del aplazamiento o fraccionamiento. 
El procedimiento se inicia siempre a petición del interesado: 
.- en período voluntario en cualquier momento 
.- en vía de apremio antes enajenación de los bienes embargados 
 
22.- ¿Qué diferencia existe entre la sustitución con retención y el mecanismo de la retención aplicado hoy en impuestos como el IRPF? 
En la sustitución con retención existe un desplazamiento del contribuyente por el que el obligado pasa a ser el sustituto de toda la deuda. En la 
retención no aparece desplazado el contribuyente y por lo tanto no lo sustituye el retenedor en su relación con la Administración Tributaria. Por otra 
parte son dos obligaciones distintas: el retenedor es deudor de la prestación derivada de la retención pero no del total de la obligación tributaria del 
contribuyente como lo es el sustituto. 
 
El sistema tributario actual a eliminado la sustitución con la retención. La diferencia es que el contribuyente de la obligación tributaria continua 
vinculado con la administración teniendo que presentar su autoliquidación defiendo ingresar la cuota diferencial o solicitar la devolución, de las 
retenciones o los ingresos que se han efectuado con anterioridad. 
 
23.- En qué supuestos se admite la condonación total o parcial de las deudas y de las sanciones tributarias? 
Condonación de deudas tributarias. De acuerdo con el Art 75 LGT las deudas tributarias solo podrán condonarse en virtud de ley, en la cuantía y 
con los requisitos que en la misma se determinen. Supuestos normativos: 

- Condonación acordada en el seno de un proceso concursal: posibilidad de que la HP acepte una quita de las deudas del deudor 
(164.4LGT) 

- Condonación de deudas tributarias que, por escasa cuantía, se consideran insuficientes para cubrir el coste de exacción (16 LGP) 
Condonación parcial de sanciones: prevista en el Art 188 LGT en los casos de actas de Inspección con acuerdo (reducción del 50%) o de 
conformidad (reducción del 30%) 
 
24.- Derecho afección. 
La administración goza de un derecho real de afección sobre los bienes transmitidos en garantía de los tributos que graven su transmisión. a 
Excepción  del tercero adquirente protegido pro fe pública registral y al adquirente de buena fe con justo título para el establecimiento mercantil o 
industrial cuando se trate de bienes no susceptibles de inscripción. 
Para el ejercicio de afección es necesaria la declaración SUBSIDIARIA, que implica que fallido por parte del deudor principal, se requiera al 
poseedor del bien afectado, por la deuda inicial sin recargo de apremio, costas e intereses, si el principal no pagará se ejecutará éste. 
 
El tercero poseedor del bien no adquiere la posesión de responsable, solo soporta la persecutoriedad de la cosa, sin involucrar el patrimonio de 
este como sucede con el responsable en sentido estricto. los casos más llamativos son la garantía al IBI cuando se produce el cambio de 
titularidad de los bienes y derechos gravados. 
 
25.- La imputación del pago, insuficiencia para cubrir toda la deuda tributaria. 
La deuda tributaria se refiere al tributo y prestaciones accesorias, así como intereses de demora o recargo de apremio en los supuestos. Cuando 
las deudas autoliquidadas en período voluntario incorporan prestación accesoria, recargo de ingresos extemporáneo. En este caso el pago de las 
prestaciones, la principal no coincide con la accesoria, de manera que la accesoria debe ser objeto de liquidación administrativa. De manera que 
puede que el tributo sea pagado y no la accesoria que será exigida en apremio. 
Las liquidaciones administrativas que incorporen accesorias, se extingue de manera parcial la deuda y la cantidad restante por vía de apremio. 
Cuando la deuda en vía de apremio establece que el ingreso se aplica en primer lugar a las cosas, una ve saldas estás, se aplica los intereses, ya 
que según  la Ley general tributaria si la deuda produce intereses, no se estima el pago mientras que los intereses no estén cubiertos. 
 
26.- la imputación del pago ante la concurrencia de deudas en período voluntarios con otras que si han sido apremiadas. 
La deudas apremiadas caen exclusivamente en competencia administrativa, y las deudas en periodo voluntario quedan bajo la autonomía del 
obligado tributario, haya que este puede presentar su declaración- autoliquidación en el tiempo oportuno, pese a que existan deudas incurras en 
vía de apremio 
 
27.- Imputación del pago en los casos en que existan diversas deudas tributaria pendientes. 
Se aplicara la siguiente; 
En periodo voluntario el obligado tributario puede imputar el pago a la deuda que determine el libremente. 
En los caos de ejecución forzosa, el pago se realizará en el orden de mayor a menor antigüedad. 
En casos de acumulación de varias deudas de diferentes entes públicos o entidades de derecho público, primeramente tendrán las primeras 
preferencia salgo los supuestos de prelación o afección. 
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28.- Distinción entre obligación económica y obligaciones de pago de la Hacienda Púbica. 
El pago del tributo no es lo mismo que el pago de la obligación de derecho privado, así como tampoco es lo mismo la posición de la administración 
tributaria con la del sujeto acreedor en obligación privada. 
La exigencia del pago en plazos es impuesta de manera obligatoria así que tanto el sujeto pasivo como la administración no pueden alterarlos. 
La exigencias de obligaciones accesorias, recargos..están precedidas por el procedimiento administrativo. 
El pago en especie no es automático, si no que tiene la necesidad de la cobertura legal, debido a la existencia de un procedimiento para 
determinados órganos que aceptarán este medio de pago. 
 
29.- Ingreso mediante el pago voluntario, normas generales y plazos. 
La ley general tributaria establece; 
Que la recaudación tributaria es el ejercicio de las funciones administrabais que conducen al cobro de las deudas tributarias. 
La recaudación se pueden realizar en periodo voluntario, por el cual el interesado realizará los pagos o cumplimiento de la obligación tributaria en 
los plazos previstos. 
En periodo ejecutivo, mediante el pago espontáneo o mediante el procedimiento administrativo de apremio. 
 
Tutor Jaén: 
Eladio José Aparicio Carrillo: 3 clases de exámenes tipo 

1ª clase: 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=188569&ID_Sala=147492&hashData=6c
94f89aca75abb53fd8767c62626fa9&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
2ª clase: 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=188586&ID_Sala=147492&hashData=a0
0ca9477c2a63af876e5a80e2b90738&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
3ª clase: 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=189252&ID_Sala=148893&hashData=5b
d8a51ee23c6c72b01d1930fbeddbdf&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
 

Concordancias entre el programa de Derecho Financiero y Tributario I y la 
edición de 2015 del manual recomendado (2.ª PP) 

IV.- DERECHO TRIBUTARIO 
C) La aplicación de los tributos 

Lección del programa Lección del manual 
20.ª Normas comunes (I) Lección 11, apartados I, IV, V y VI 
21.ª Normas comunes (II) Lección 11, apartados VII, VIII y IX 
22.ª La gestión tributaria Lección 12 

23.ª La inspección de los tributos Lección 13 
24.ª La recaudación tributaria Lección 14, apartados I, II, III.2, V, VI y IX 

D) La potestad sancionadora en materia tributaria 
Lección del programa  Lección del manual  

25.ª Infracciones y sanciones tributarias Lección 15 
26.ª Delitos contra la Hacienda Pública Lección 16 

 E) La revisión de los actos tributarios 
Lección del programa  Lección del manual  

27.ª La revisión en vía administrativa Lección 17, apartados I y II 
28.ª Los recursos administrativos en materia tributaria Lección 17, apartados III, IV y V 
29.ª El recurso contencioso-administrativo en materia 

tributaria 
Lección 18 

 
 
 
 
 
 
 
Tema 21: NORMAS COMUNES    Concordancia con el T 11, epígrafes I, IV, V i VI . Pag 306 
1.- LA APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS . DELIMITACIÓN Y AMBITO 
Aplicar los tributos equivale a ejecutar las normas que los regulan y, de acuerdo con el art 3.2 LGT basándose en los 
principios de proporcionalidad, eficacia y limitación de costes indirectos, asegurando los derechos y garantías de los 
obligados tributarios. 
 La ordenación del sistema tributario corresponde al legislador quien establece los límites y posibilidades (ppo 
reserva de ley) 
 El ejecutivo complementa i reglamenta la ordenación para concretar aspectos no esenciales de las normas 
de aplicación 
 LA administración tributaria aplica las normas tributarias de forma conjunta con el particular. De hecho cada 
vez mas recae en el particular (autoliquidaciones).  
 
El legislador atribuye a la administración tributaria las potestades tributarias que sirven para tutelar el interés fiscal o 
financiero de la Hacienda Pública (estatal CCAA o local), el interés individual del ciudadano en contribuir y el interés 
de la colectividad en el correcto cumplimiento del deber de contribuir.  

https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=188569&ID_Sala=147492&hashData=6c94f89aca75abb53fd8767c62626fa9&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=188569&ID_Sala=147492&hashData=6c94f89aca75abb53fd8767c62626fa9&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=188586&ID_Sala=147492&hashData=a00ca9477c2a63af876e5a80e2b90738&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=188586&ID_Sala=147492&hashData=a00ca9477c2a63af876e5a80e2b90738&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=189252&ID_Sala=148893&hashData=5bd8a51ee23c6c72b01d1930fbeddbdf&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=189252&ID_Sala=148893&hashData=5bd8a51ee23c6c72b01d1930fbeddbdf&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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 En tanto que cada vez mas son los particulares quienes asumen la aplicación del tributo, el papel (funciones) de la 
administración pasa a ser mas de  

.- facilitadora. Antes de la aplicación del impuesto a través de la función informativa i asistencial 

.- controladora. De la correcta aplicación del tributo a través de las funciones de  
   1.- Control : Comprobación e investigación 
   2.- Liquidación: El resultado del control 
   3.- Recaudación: Conducentes al cobro de las deudas autoliquidadas (particulares) o 
liquidadas (administración) 
 .- sancionadora 
 .- revisora 
  
Todas estas funciones se distribuyen y comparten entre distintos órganos tributarios y en diferentes procedimientos 
administrativos.  
.- Función controladora 
Respecto a la función controladora cabe destacar la reforma del art 115.1 LGT 
 
Artículo 115. Potestades y funciones de comprobación e investigación. 1. La Administración Tributaria podrá comprobar e investigar los hechos, 
actos, elementos, actividades, explotaciones, negocios, valores y demás circunstancias determinantes de la obligación tributaria para verificar el 
correcto cumplimiento de las normas aplicables. Dichas comprobación e investigación se podrán realizar aún en el caso de que las mismas 
afecten a ejercicios o periodos y conceptos tributarios respecto de los que se hubiese producido la prescripción regulada en el artículo 
66.a) de esta Ley, siempre que tal comprobación o investigación resulte precisa en relación con la de alguno de los derechos a los que se 
refiere el artículo 66 de esta Ley que no hubiesen prescrito, salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 66 bis.2 de esta Ley, en los 
que resultará de aplicación el límite en el mismo establecido. En particular, dichas comprobaciones e investigaciones podrán extenderse a hechos, 
actos, actividades, explotaciones y negocios que, acontecidos, realizados, desarrollados o formalizados en ejercicios o periodos tributarios 
respecto de los que se hubiese producido la prescripción regulada en el artículo 66.a) citado en el párrafo anterior, hubieran de surtir efectos 
fiscales en ejercicios o periodos en los que dicha prescripción no se hubiese producido. 2. En el desarrollo de las funciones de 
comprobación e investigación a que se refiere este artículo, la Administración Tributaria podrá calificar los hechos, actos, actividades, 
explotaciones y negocios realizados por el obligado tributario con independencia de la previa calificación que éste último hubiera dado a los 
mismos y del ejercicio o periodo en el que la realizó, resultando de aplicación, en su caso, lo dispuesto en los artículos 13, 15 y 16 de esta Ley. La 
calificación realizada por la Administración Tributaria en los procedimientos de comprobación e investigación en aplicación de lo dispuesto en este 
apartado extenderá sus efectos respecto de la obligación tributaria objeto de aquellos y, en su caso, respecto de aquellas otras respecto de las que 
no se hubiese producido la prescripción regulada en el artículo 66.a) de esta Ley. 3. Los actos de concesión o reconocimiento de beneficios 
fiscales que estén condicionados al cumplimiento de ciertas condiciones futuras o a la efectiva concurrencia de determinados requisitos no 
comprobados en el procedimiento en que se dictaron tendrán carácter provisional. La Administración tributaria podrá comprobar en un posterior 
procedimiento de aplicación de los tributos la concurrencia de tales condiciones o requisitos y, en su caso, regularizar la situación tributaria del 
obligado sin necesidad de proceder a la previa revisión de dichos actos provisionales conforme a lo dispuesto en el título V de esta ley. 
 
La actividad controladora de la administración deberá ajustarse al Plan de Control Tributario  
El cumplimiento de la obligación tributaria no puede dejarse únicamente a la buena voluntad del obligado, debiéndose 
desplegar la actividad de inspección y comprobación como una exigencia inherente a un sistema tributario justo. 
El objetivo de la función controladora es comprobar e investigar por si cabe regularizar la situación tributaria mediante 
la liquidación administrativa (función liquidatoria)  
 
.- Función sancionadora.  
Su objetivo es reprimir la conducta evasora  
.- Función revisora. La LGT deslinda los órganos gestores de los que deben resolver las reclamaciones añadiendo 
otra particularidad (frente al recurso de alzada que agota la vía contenciosa administrativa), los tribunales 
económico administrativos integrados orgánicamente en el Ministerio de Hacienda pero con independencia 
jerárquica i funcional de los órganos gestores 
 
2.- LOS OBLIGADOS TRIBUTARIOS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN DE LOS TRIBUTOS 
1.- La posición jurídica de los obligados tributarios desde la perspectiva procedimental en la aplicación de los tributos 
la definiremos como la de “interesados” 
No existe una regulación específica del interesado sino que la LGT hace referencia dispersa de los mismos (34 a 47, 
85 a 93 LGT i supletoriamente 30 a 34 L 30/92) 
DE todas formas bajo el concepto de interesados no solo englobamos a los obligados tributarios ya que hay terceros 
cuyos derechos o intereses legítimos pueden resultar afectados por lo que se resuelva en un procedimiento del que 
no son parte y al que tienen derecho a acceder como terceros interesados. 
La ley 30/92 establece a nivel de derecho administrativo general que la Administración tiene el deber de comunicar la 
existencia del procedimiento a los titulares de derechos e intereses legítimos (art 34) y, asimismo, el interesado debe 
proporcionar los datos de posibles terceros interesados a la Administración (Art 39) 
Cabe tener en cuenta también que la administración puede resultar ostentar también la condición de “interesada” en 
la medida que sus intereses se vean afectados en los procedimientos de aplicación de tributos cedidos.  
 2.- Los particulares interesados podrían comparecer personalmente o por medio de representación . 
Excepcionalmente y de forma motivada se podrá requerir la comparecencia personal del obligado en procedimientos 
de inspección cuya naturaleza lo requiera (143 LGT) 
3.- Al margen de la obligación principal la relación de los interesados en los procedimientos tributarios está sujeta a 
un conjunto de derechos y obligaciones . 
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A.- Derechos y garantías  
 .- Los definidos en el art 34 LGT  
Artículo 34. Derechos y garantías de los obligados tributarios. 

1. Constituyen derechos de los obligados tributarios, entre otros, los siguientes: 
a) Derecho a ser informado y asistido por la Administración tributaria sobre el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. 
b) Derecho a obtener, en los términos previstos en esta ley, las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo y las devoluciones de 

ingresos indebidos que procedan, con abono del interés de demora previsto en el artículo 26 de esta ley, sin necesidad de efectuar requerimiento 
al efecto. 

c) Derecho a ser reembolsado, en la forma fijada en esta ley, del coste de los avales y otras garantías aportados para suspender la ejecución 
de un acto o para aplazar o fraccionar el pago de una deuda, si dicho acto o deuda es declarado total o parcialmente improcedente por sentencia o 
resolución administrativa firme, con abono del interés legal sin necesidad de efectuar requerimiento al efecto, así como a la reducción proporcional 
de la garantía aportada en los supuestos de estimación parcial del recurso o de la reclamación interpuesta. 

d) Derecho a utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su comunidad autónoma, de acuerdo con lo previsto en el ordenamiento jurídico. 
e) Derecho a conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que sea parte. 
f) Derecho a conocer la identidad de las autoridades y personal al servicio de la Administración tributaria bajo cuya responsabilidad se 

tramitan las actuaciones y procedimientos tributarios en los que tenga la condición de interesado. 
g) Derecho a solicitar certificación y copia de las declaraciones por él presentadas, así como derecho a obtener copia sellada de los 

documentos presentados ante la Administración, siempre que la aporten junto a los originales para su cotejo, y derecho a la devolución de los 
originales de dichos documentos, en el caso de que no deban obrar en el expediente. 

h) Derecho a no aportar aquellos documentos ya presentados por ellos mismos y que se encuentren en poder de la Administración actuante, 
siempre que el obligado tributario indique el día y procedimiento en el que los presentó. 

i) Derecho, en los términos legalmente previstos, al carácter reservado de los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración 
tributaria, que sólo podrán ser utilizados para la aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de 
sanciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos previstos en las leyes. 

j) Derecho a ser tratado con el debido respeto y consideración por el personal al servicio de la Administración tributaria. 
k) Derecho a que las actuaciones de la Administración tributaria que requieran su intervención se lleven a cabo en la forma que le resulte 

menos gravosa, siempre que ello no perjudique el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 
l) Derecho a formular alegaciones y a aportar documentos que serán tenidos en cuenta por los órganos competentes al redactar la 

correspondiente propuesta de resolución. 
m) Derecho a ser oído en el trámite de audiencia, en los términos previstos en esta ley. 
n) Derecho a ser informado de los valores de los bienes inmuebles que vayan a ser objeto de adquisición o transmisión. 
ñ) Derecho a ser informado, al inicio de las actuaciones de comprobación o inspección sobre la naturaleza y alcance de las mismas, así como 

de sus derechos y obligaciones en el curso de tales actuaciones y a que las mismas se desarrollen en los plazos previstos en esta ley. 
o) Derecho al reconocimiento de los beneficios o regímenes fiscales que resulten aplicables. 
p) Derecho a formular quejas y sugerencias en relación con e l funcionamiento de la Administración tributaria. 
q) Derecho a que las manifestaciones con relevancia tributaria de los obligados se recojan en las diligencias extendidas en los procedimientos 

tributarios. 
r) Derecho de los obligados a presentar ante la Administración tributaria la documentación que estimen conveniente y que pueda ser 

relevante para la resolución del procedimiento tributario que se esté desarrollando. 
s) Derecho a obtener copia a su costa de los documentos que integren el expediente administrativo en el trámite de puesta de manifiesto del 

mismo en los términos previstos en esta ley. 
 

 .- Otros dispersos en el articulado de la LGT 
 .- Derechos fundamentales y garantías constitucionales, entre los cuales la tutela judicial efectiva(24CE), 
principio de seguridad jurídica (9.3CE)… cuya concreción y proyección en la actuación administrativa es mayor que 
las obligaciones del articulo 31 CE 
 .- Exigencias constitucionales para la Administración en general, derivadas del Art. 103 CE (la administración 
publica sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho.) y 105c (audiencia 
del interesado) 
 
 B.- OBLIGACIONES formales, mas allá de la principal 
  .- Las establecidas en el Art 29.2 LGT (desarrolladas en los arts 2 a 58 del Reglamento) 

2. Además de las restantes que puedan legalmente establecerse, los obligados tributarios deberán cumplir las siguientes obligaciones: 
a) La obligación de presentar declaraciones censales por las personas o entidades que desarrollen o vayan a desarrollar en territorio español 

actividades u operaciones empresariales y profesionales o satisfagan rendimientos sujetos a retención. 
b) La obligación de solicitar y utilizar el número de identificación fiscal en sus relaciones de naturaleza o con trascendencia tributaria. 
c) La obligación de presentar declaraciones, autoliquidaciones y comunicaciones. 
d) La obligación de llevar y conservar libros de contabilidad y registros, así como los programas, ficheros y archivos informáticos que les 

sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados que permitan la interpretación de los datos cuando la obligación se cumpla con 
utilización de sistemas informáticos. Se deberá facilitar la conversión de dichos datos a formato legible cuando la lectura o interpretación de los 
mismos no fuera posible por estar encriptados o codificados. 

En todo caso, los obligados tributarios que deban presentar autoliquidaciones o declaraciones por medios telemáticos deberán conservar 
copia de los programas, ficheros y archivos generados que contengan los datos originarios de los que deriven los estados contables y las 
autoliquidaciones o declaraciones presentadas. 

e) La obligación de expedir y entregar facturas o documentos sustitutivos y conservar las facturas, documentos y justificantes que tengan 
relación con sus obligaciones tributarias. 

f) La obligación de aportar a la Administración tributaria libros, registros, documentos o información que el obligado tributario deba conservar 
en relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias propias o de terceros, así como cualquier dato, informe, antecedente y justificante 
con trascendencia tributaria, a requerimiento de la Administración o en declaraciones periódicas. Cuando la información exigida se conserve en 
soporte informático deberá suministrarse en dicho soporte cuando así fuese requerido. 

g) La obligación de facilitar la práctica de inspecciones y comprobaciones administrativas. 
h) La obligación de entregar un certificado de las retenciones o ingresos a cuenta practicados a los obligados tributarios perceptores de las 

rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta. 
i) Las obligaciones de esta naturaleza que establezca la normativa aduanera. 
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 .- Deber de información y colaboración del Art. 93 y 94 LGT (otra manifestación del deber de contribución del 
Art. 31.1 CE) 
 .- Obligaciones derivadas de la potestad inspectora (142LGT) y recaudación ejecutiva (162LGT) 
  a.- comparecer personalmente 
  b.- facilitar la practica de inspecciones colaborando con la inspección 
  c.- aportar a la administración libros, documentos, registros, información 
  
3.- PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 
El procedimiento administrativo es el cauce formal de la serie de actos en los que se concreta la actuación 
administrativa para la realización de un fin. Es el modo de actuar.  
El procedimiento administrativo común está regulado por la Ley 30/92 y, aunque no existe reserva de ley en cuanto al 
procedimiento en el ámbito tributario, la LGT establece las normas básicas de los procedimientos tributarios, siendo 
de aplicación supletoria las normas generales del procedimiento común. 
 
Los procedimientos tributarios se dividen en  
 .- Procedimientos de aplicación de los tributos  (83 a 177 LGT) 
 .- Procedimiento sancionador ((178 a 212 LGT) 
 .- Procedimientos de revisión en vía administrativa (213 a 249 LGT) 
 
4.- NORMAS COMUNES E INSTITUTOS GENERALES DE LOS PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 
 A.- MARCO NORMATIVO 
Articulo 97 LGT. Los procedimientos se regularan por las normas establecidas en el  título tercero y, supletoriamente, 
por las disposiciones generales de los procedimientos administrativos 
 B.- FASES DE LOS PROCEDIMIENTOS 
a.- Iniciación (Art. 98 LGT i 87 a 89 RGIT) 
 .- La iniciación de oficio requerirá acuerdo del órgano competente por iniciativa propia o a consecuencia de 
orden superior o a petición razonada de otro órgano. Se puede realizar mediante comunicación notificada o mediante 
personación del obligado tributario. También puede iniciarse el procedimiento directamente con la notificación de la 
propuesta de resolución o liquidación 
 .- la iniciación a instancia de parte se puede producir por 
  - autoliquidación 
  - declaración 
  - comunicación 
  - solicitud o cualquier otro medio previsto en la normativa tributaria. Requiere los datos identificativos, 
hechos, razones, petición, fecha, lugar y órgano al que se dirige. 
 .- denuncia pública: no inicia por si misma ningún procedimiento. Si los hechos denunciados revisten indicios 
de veracidad se iniciara un procedimiento de oficio, del que el denunciante no será interesado  
La administración podrá aprobar modelos normalizados o obligar que se presenten por medios telemáticos.  
b.- desarrollo o instrucción (Art. 99 LGT y 90 a 96 RGIT) 
1.- Las normas comunes de la LGT no regulan trámites o actuaciones precisas de carácter general debiendo acudir a 
los establecidos para cada procedimiento concreto, limitándose el Art. 99 a establecer derechos de los obligados 
tributarios, documentación de las actuaciones, tramite de audiencia y práctica de la prueba. Supletoriamente deben 
aplicarse las normas del procedimiento administrativo común.  
2.- Los actos administrativos se producirán por escrito. Los procedimientos de aplicación de los tributos se 
documentan en : comunicaciones, diligencias e informes y actas (inspección)  
3.- La audiencia al interesado representa la vista del expediente, la posibilidad de presentar alegaciones y aportar 
pruebas i viene amparado por el 105 CE y el 79.1 Ley 30/92 que dispone la puesta de manifiesto del expediente 
antes de dictar la propuesta de resolución.  LA LGT permite prescindir de la audiencia previa cuando se suscriben 
actas con acuerdo (155 LGT) o cuando exista un tramite posterior a la propuesta donde se ponga de manifiesto el 
expediente (99.8LGT).  
El articulo 96.4 RGIT establece que una vez realizado el tramite de audiencia o alegaciones, no podrán incorporarse 
mas documentación salvo que se acredite la imposibilidad de haberse aportado con anterioridad. 
4.- La L 30/92 establece que el instructor deberá acordar la apertura de un período de prueba cuando la 
administración no tenga por ciertos los hechos alegados por el interesado y la naturaleza del procedimiento lo exija. 
En materia tributaria el 115.1 LGT establece la potestad de comprobar e investigar los hechos, elementos y demás 
circunstancias de la obligación tributaria para verificar el correcto cumplimiento de las normas, pudiendo verificar y 
comprobar los datos consignados por los obligados  
c.- terminación 
El procedimiento termina por 
 .- resolución, pudiendo serlo por acuerdo entre las partes (actas con acuerdo Art. 155 LGT). LA resolución 
expresa es el modo normal de terminación , estando a ello obligada la administración (42.1 Ley 30/1992, 101.1 RGIT) 
y también a su notificación (103.1 LGT y 89 30/1992). Salvo en los procedimientos relativos al ejercicio de derechos 
(renuncia o inclusión a módulos por ejemplo)  
 .-  desistimiento. No existe obligación de resolver expresamente salvo que el interesado lo solicite (103.2 LGT)  
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 .- renuncia del derecho. No existe obligación de resolver expresamente salvo que el interesado lo solicite 
(103.2 LGT 
 .- declaración de caducidad. No existe obligación de resolver expresamente salvo que el interesado lo solicite 
(103.2 LGT 
 .- imposibilidad material. No existe obligación de resolver expresamente salvo que el interesado lo solicite 
(103.2 LGT) 
 .- Cumplimiento de la obligación objeto de requerimiento 
En todo caso la administración tributaria no podrá abstenerse debiendo ser congruente la resolución de las peticiones 
formuladas  
 
 C.- PLAZOS DE RESOLUCION 
El plazo máximo de resolución es el fijado en la normativa concreta de cada procedimiento sin que pueda exceder de 
seis meses (104 LGT)  salvo previsión por norma con rango de ley o normativa comunitaria. El procedimiento de 
apremio podrá extenderse hasta que se produzca la prescripción del derecho de cobro.  
 
 D.- CADUCIDAD 
Es un modo anormal de finalización del procedimiento por la paralización de la actividad administrativa por el tiempo 
establecido por la ley. Será declarada de oficio o a instancia del interesado ordenándose el archivo de las 
actuaciones, pero no significa la prescripción (104.5 LGT) aunque produce los siguientes efectos:  
 a.- Si la iniciación del procedimiento había determinado la interrupción de la prescripción, con la caducidad se 
tiene por no producido el efecto interruptivo 
 b.- La caducidad del procedimiento determinará que las actuaciones realizadas con conocimiento previo del 
procedimiento por el interesado pasen a considerarse como espontáneas.  
 c.- Principio de conservación de actos y trámites (Art. 66 L30/92). Las actuaciones, documentos y pruebas de 
un procedimiento caducado conservan su validez y eficacia a efectos probatorios en otros procedimientos 
 
E.- MOTIVACIÓN 
Es una garantía de los ciudadanos vinculada con el derecho a la tutela judicial efectiva (24.1 CE). Los actos de 
liquidación tributaria en tanto que limitativos de derechos subjetivos o intereses legítimos deberán ser motivados (54 
L30/92). También los actos de comprobación de  valor (134 LGT). Los actos que impongan una obligación o 
denieguen un beneficio fiscal están sometidos también al deber de motivación, así como los denegatorios de la 
suspensión de la ejecución. 
La obligación de motivar no solo se extiende en los actos de aplicación de los tributos sino también a los actos 
sancionadores  y los dictados en los procedimientos de revisión administrativa. 
 
Tema 21: NORMAS COMUNES (II) Correspondencia con la L11 epígrafes VII, VIII y IX. Pag 348 
1.- LAS LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS 
 A.- CONCEPTO Y FINES 
Concepto: Art. 101 LGT: Liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual el órgano competente de la 
Administración realiza las operaciones de cuantificación necesarias y determina el importe de la deuda tributaria o de 
la cantidad que, en su caso, resulte a devolver o a compensar de acuerdo con la normativa tributaria. 
 
Fines:   
A.- Fijar la cuantía de la prestación que corresponde exigir o devolver al obligado tributario. Prescribe a los 4 años el 
derecho para determinar la deuda (Art 66.a LGT). La prescripción no afectará al derecho de la Administración para 
realizar comprobaciones e investigaciones conforme al artículo 115 de esta Ley. 
Es pues la manifestación de la pretensión de cobro de la administración donde determina el importe, indica los 
medios, el plazo y el órgano donde realizar el ingreso. El resultado de la liquidación puede ser coincidente con el ya 
ingresado, mayor, o incluso menor (raramente) 
Los componentes que integran la deuda son (58 LGT) 
 .- La cuota a ingresar 
 .- Los recargos exigibles sobre las bases o las cuotas 

.- Obligaciones accesorias: Únicamente pueden determinarse después de la liquidación: 
- Intereses de demora. En las liquidaciones derivadas de procedimiento inspector se 

incorporaran los intereses de demora (no los del periodo de incumplimiento del 150.3 
(remisión del expediente al MF, la remisión de orden de suspensión por parte de un 
órgano jurisdiccional…) 

- Recargos por declaración extemporánea  
- Recargos del período ejecutivo 

Las sanciones tributarias no forman parte de la deuda tributaria i no son objeto de liquidación sino de imposición 
Las funciones o tareas aplicativas, en la mayoría de los casos (excepto las liquidaciones por declaración (Plusvalía 
municipal, IVTM…)) son asumidas por los particulares (calificación jurídica, cuantificación e ingreso) mediante la 
autoliquidación, por lo que la liquidación tributaria ha pasado a ser mas bien un acto de corrección de las 
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omisiones, incorrecciones e irregularidades cometidas por los obligados tributarios (función controladora) emitido por 
los órganos de gestión e inspección tributaria (o por el tribunal penal en caso de delito) 
 B.- Exigir o devolver la cuantía al obligado tributario. Prescribe a los 4 años el derecho a exigir el pago de 
las deudas tributarias liquidadas y autoliquidadas (66.b LGT) y el derecho a obtener las devoluciones, ingresos 
indebidos. 
 
 B.- ELEMENTOS DE LA LIQUIDACION 
.- Determinación administrativa de la prestación pecuniaria 
.- Concepto tributario que se liquida (Tributo o prestación) y sus elementos configuradores  
  Valor, gravamen, presupuesto de hecho , sujeto, periodo impositivo 
.- Autoridad o órgano que la dicta  
.- Motivación en la que se refleje el proceso lógico o jurídico que conduce a la resolución adoptada. Es un deber de la 
administración cuando dicta actos administrativos que imponen deberes o obligaciones o afecten intereses legítimos 
(103.3 LGT) y se trata de u elemento esencial de la liquidación puesto que: evita la arbitrariedad de la administración 
(9.3CE); evita la indefensión del obligado tributario y permite el control judicial de la legalidad de la actuación 
administrativa (106.1 CE). El proceso de aplicación de la norma al caso concreto debe reflejar 
 .-Los hechos , datos, valores y en general los criterios que han dado lugar a la regularización de la situación 
tributaria 
 .- Los fundamentos de derecho que vinculan los hechos con la legalidad vigente.  
 
.- Exigencia o mandato imperativo de ingreso de la prestación, indicando al obligado los medios, el plazo y el órgano 
de ingreso 
.- Las exigencias de las notificaciones administrativas (102 LGT) . Se trataran mas adelante. 
.- Indicación de su recurribilidad  
 
En definitiva el acto de liquidación habrá de expresar los elementos que permitan fijar el contenido y el límite de los 
concretos deberes de prestación, para dar a conocer de forma concreta, sencilla e inteligible al contribuyente los 
hechos y elementos que motivan la liquidación. 
  
 C.- CLASES DE LIQUIDACIONES. 101.2 LGT 
DEFINITIVAS. Son aquellas que practica la Administración tributaria teniendo en cuenta todos los elementos de juicio 
precisos, aplicando con carácter definitivo la normativa, determinando la cuantía ex lege. Son :  
 .- Las practicadas en el procedimiento inspector previa comprobación e investigación de la totalidad de los 
elementos de la obligación tributaria, salvo las que el 101.4 permite como provisionales 
 .- Las demás que a normativa otorgue tal carácter 
Las regularizaciones practicadas por la Inspección de tributos en el procedimiento inspector, con una previa y 
completa comprobación e investigación tributaria dan lugar a liquidaciones definitivas. Si falta cualquiera de estos 
elementos tanto el orgánico, como el procedimental o material, la liquidación será provisional.  
Resultan inmodificables (por otro procedimiento de aplicación) salvo que sea consecuencia de algún procedimiento 
de revisión  especial del art 216 LGT (a) Revisión de actos nulos de pleno derecho. b) Declaración de lesividad de 
actos anulables. c) Revocación. d) Rectificación de errores. e) Devolución de ingresos indebidos. o de impugnación 
del 232 LGT (recurso económico administrativo) 
 
PROVISIONALES. Es la determinación administrativa de la obligación tributaria  efectuada por los órganos de 
gestión o los de inspección, pero con efectos transitorios en cuanto que es susceptible de revisión por la 
Administración en sucesivos periodos de gestión o de inspección.  
Las regularizaciones y liquidaciones derivadas de cualquier procedimiento (no inspector) de gestión tributaria darán 
lugar a liquidaciones provisionales. Las derivadas de un procedimiento inspector si la comprobación e investigación 
no son completas, darán lugar también a liquidaciones provisionales: 

a) Cuando alguno de los elementos de la obligación tributaria se determine en función de los correspondientes a 
otras obligaciones que no hubieran sido comprobadas, que hubieran sido regularizadas mediante liquidación 
provisional o mediante liquidación definitiva que no fuera firme, (Supuestos del articulo 190.2 RGIT)    
 
a) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes o Impuesto sobre el Patrimonio en tanto no se hayan comprobado las autoliquidaciones del mismo año natural por el 
Impuesto sobre el Patrimonio y el impuesto sobre la renta que proceda. 
b) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y no se haya comprobado el impuesto directo 
del pagador de los correspondientes rendimientos. 
c) Cuando se compruebe la actividad de un grupo de personas o entidades vinculadas y no se haya finalizado la comprobación de todas 
ellas. 
d) Cuando se dicte liquidación que anule o minore la deuda tributaria inicialmente autoliquidada como consecuencia de la regularización 
de algunos elementos de la obligación tributaria porque deba ser imputado a otro obligado tributario o a un tributo o período distinto del 
regularizado, siempre que la liquidación resultante de esta imputación no haya adquirido firmeza. 
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b) o cuando existan elementos de la obligación tributaria cuya comprobación con carácter definitivo no hubiera 
sido posible durante el procedimiento, en los términos que se establezcan reglamentariamente. (190.3 RGIT) 

a) Cuando exista una reclamación judicial o proceso penal que afecte a los hechos comprobados. 
b) Cuando no se haya podido finalizar la comprobación e investigación de los elementos de la obligación tributaria como consecuencia 
de no haberse obtenido los datos solicitados a terceros. 
c) Cuando se compruebe la procedencia de una devolución y las actuaciones inspectoras se hayan limitado en los términos previstos en 
el artículo 178.3.c) de este reglamento. 
d) Cuando se realicen actuaciones de comprobación e investigación por los servicios de intervención en materia de impuestos 
especiales. 

c) Cuando proceda formular distintas propuestas de liquidación en relación con una misma obligación tributaria. 
Se entenderá que concurre esta circunstancia cuando el acuerdo al que se refiere el artículo 155 de esta ley no 
incluya todos los elementos de la obligación tributaria, cuando la conformidad del obligado no se refiera a toda la 
propuesta de regularización, cuando se realice una comprobación de valor y no sea el objeto único de la 
regularización y en el resto de supuestos que estén previstos reglamentariamente. 

d) En todo caso tendrán el carácter de provisionales las liquidaciones dictadas al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 250.2 de esta Ley. (en caso de existencia de delitos contra la hacienda pública). 

No producen vinculación definitiva ni para el sujeto ni para la Administración que las podrá rectificar, dentro del plazo 
de prescripción, minorando de la nueva liquidación el resultado de la anterior. Nacen sin vocación de permanencia, 
estando llamadas a ser rectificadas al menos por la definitiva, aunque no necesariamente dicha definitiva debe 
corregirlas.  
El art 190.6 RGIT fija un límite de revisión para las liquidaciones provisionales dictadas en un procedimiento de 
inspección : 
Los elementos de la obligación tributaria comprobados e investigados en el curso de unas actuaciones que hubieran 
terminado con una liquidación provisional no podrán regularizarse nuevamente en un procedimiento inspector 
posterior, salvo que concurra alguna de las circunstancias a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo y, 
exclusivamente, en relación con los elementos de la obligación tributaria afectados por dichas circunstancias. 
 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.4.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las liquidaciones derivadas 
de un procedimiento de inspección podrán tener carácter provisional cuando alguno de los elementos de la obligación tributaria se determine en 
función de los correspondientes a otras obligaciones que no hubieran sido comprobadas, o que hubieran sido regularizadas mediante liquidación 
provisional o mediante liquidación definitiva que no fuera firme. Se entenderá, entre otros supuestos, que se producen estas circunstancias: 

a) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre la Renta de no Residentes o 
Impuesto sobre el Patrimonio en tanto no se hayan comprobado las autoliquidaciones del mismo año natural por el Impuesto sobre el Patrimonio y 
el impuesto sobre la renta que proceda. 

b) Cuando se dicten liquidaciones respecto del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y no se haya comprobado el impuesto directo del 
pagador de los correspondientes rendimientos. 

c) Cuando se compruebe la actividad de un grupo de personas o entidades vinculadas y no se haya finalizado la comprobación de todas ellas. 
d) Cuando se dicte liquidación que anule o minore la deuda tributaria inicialmente autoliquidada como consecuencia de la regularización de 

algunos elementos de la obligación tributaria porque deba ser imputado a otro obligado tributario o a un tributo o período distinto del regularizado, 
siempre que la liquidación resultante de esta imputación no haya adquirido firmeza. 

3. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101.4.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, las liquidaciones 
derivadas de un procedimiento de inspección podrán tener carácter provisional cuando existan elementos de la obligación tributaria cuya 
comprobación con carácter definitivo no hubiera sido posible durante el procedimiento por concurrir alguna de las siguientes causas: 

a) Cuando exista una reclamación judicial o proceso penal que afecte a los hechos comprobados. 
b) Cuando no se haya podido finalizar la comprobación e investigación de los elementos de la obligación tributaria como consecuencia de no 

haberse obtenido los datos solicitados a terceros. 
c) Cuando se compruebe la procedencia de una devolución y las actuaciones inspectoras se hayan limitado en los términos previstos en el 

artículo 178.3.c) de este reglamento. 
d) Cuando se realicen actuaciones de comprobación e investigación por los servicios de intervención en materia de impuestos especiales. 

 
La liquidación provisional que no haya sido posteriormente comprobada durante el plazo de prescripción, adquirirá 
una vez transcurrido éste los caracteres de inmodificable 
 
2.- LA NOTIFICACIONES TRIBUTARIAS 
A.- Según sentencias del TS, es la comunicación formal del ato administrativo. De ella depende su eficacia y 
constituye una garantía para el interesado en cuanto hace posible el exacto conocimiento de su contenido para 
permitir, si cabe, su impugnación.  
Las notificaciones cumplen con el principio de garantía para los administrados y de eficacia de la Administración. 
Procedimentalmente, uno de sus efectos principales es que inician el cómputo de los plazos para poder recurrir y, en 
definitiva, para ganar firmeza (si no se recorre) 
En tanto que garantía impone a los ciudadanos (Art. 31 L30/92) de colaborar con la Administración en la recepción de 
los actos de comunicación (principio de buena fe en las relaciones entre administración y ciudadanos) 
Según la LGT el régimen general de las notificaciones será el establecido en el régimen general salvo las 
especificaciones de los artículos 110 y siguientes. 
.- Régimen General 
Según la L30/92 deberán notificarse a los interesados las resoluciones y actos que afecten a sus derechos e 
intereses, por cualquier medio que permita tener constancia de:  
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.- la recepción por el interesado o su representante,  

.- la fecha  

.- la identidad del notificado 

.- el contenido del acto notificado 
Las notificaciones deben quedar incorporadas en el expediente.  
El RD 1671/2009 que desarrolla la L 11/07 de acceso electrónico, regula los supuestos obligatorios de notificaciones 
y comunicaciones administrativas por medios electrónicos. El Art. 115 bis RGIT indica que “Cada Administración 
tributaria podrá acordar la asignación de una dirección electrónica para la práctica de notificaciones a los obligados 
tributarios que no tengan la condición de persona física. Asimismo, se podrá acordar la asignación de una dirección 
electrónica a las personas físicas que pertenezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los 
medios tecnológicos precisos. 
Fuera de estos supuestos, para notificar electrónicamente a los interesados se requerirá consentimiento expreso 
suyo.  
.- Especialidades de las notificaciones tributarias 
1.- Artículo 110 LGT. Lugar de práctica de las notificaciones. 

1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, la notificación se practicará en el lugar señalado a tal 
efecto por el obligado tributario o su representante o, en su defecto, en el domicilio fiscal de uno u otro. 

2. En los procedimientos iniciados de oficio, la notificación podrá practicarse en el domicilio fiscal del obligado 
tributario o su representante, en el centro de trabajo, en el lugar donde se desarrolle la actividad económica o en 
cualquier otro adecuado a tal fin. 
El cambio de domicilio fiscal no surge efectos frente la administración hasta que el obligado cumpla el deber de 
comunicarlo (48.3 LGT) 
En cuanto a los actos de las reclamaciones administrativas, dispone el 234.3LGT que serán notificados en el 
domicilio señalado o en su defecto en la secretaria del tribunal.  
2.- Artículo 111 LGT. Personas legitimadas para recibir las notificaciones. 

1. Cuando la notificación se practique en el lugar señalado al efecto por el obligado tributario o por su 
representante, o en el domicilio fiscal de uno u otro, de no hallarse presentes en el momento de la entrega, podrá 
hacerse cargo de la misma cualquier persona que se encuentre en dicho lugar o domicilio y haga constar su 
identidad, así como los empleados de la comunidad de vecinos o de propietarios donde radique el lugar señalado a 
efectos de notificaciones o el domicilio fiscal del obligado o su representante. 

2. El rechazo de la notificación realizado por el interesado o su representante implicará que se tenga por 
efectuada la misma. 
Si en el momento de entregar la notificación se conociese el fallecimiento o la extinción (persona jurídica) del 
obligado, deberá hacerse constar esta circunstancia y la Administración deberá comprobar tal extremo. Si la 
notificación pone fin al procedimiento, la actuación se considerará intento de notificación solo a los efectos del plazo 
máximo para resolver, debiéndose notificar a los sucesores.  
3.- Artículo 112. LGT Notificación por comparecencia. 

1. Cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables a 
la Administración tributaria e intentada al menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado 
si se trata de un procedimiento iniciado a solicitud del mismo, se harán constar en el expediente las circunstancias de 
los intentos de notificación. Será suficiente un solo intento cuando el destinatario conste como desconocido en dicho 
domicilio o lugar. 

En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser notificados por comparecencia por medio 
de anuncios que se publicarán, por una sola vez para cada interesado, en el "Boletín Oficial del Estado". 

La publicación en el "Boletín Oficial del Estado" se efectuará los lunes, miércoles y viernes de cada semana. 
Estos anuncios podrán exponerse asimismo en la oficina de la Administración tributaria correspondiente al último 
domicilio fiscal conocido. En el caso de que el último domicilio conocido radicara en el extranjero, el anuncio se podrá 
exponer en el consulado o sección consular de la embajada correspondiente. 

2. En la publicación constará la relación de notificaciones pendientes con indicación del obligado tributario o su 
representante, el procedimiento que las motiva, el órgano competente de su tramitación y el lugar y plazo en que el 
destinatario de las mismas deberá comparecer para ser notificado. 

En todo caso, la comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación del anuncio en el "Boletín Oficial del Estado". Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

3. Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites se entiendan notificados por no haber 
comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones y 
diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del 
mismo. No obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes 
embargados deberán ser notificados con arreglo a lo establecido en esta Sección. 
4.- Apartados postales 
Se depositará la notificación en el interior de la oficina. Si no es retirada se entiende por practicada la notificación por 
el transcurso de diez días naturales (114.2 RGIT) 
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5.- Cuando se notifiquen liquidaciones tributarias  el art 102.2 LGT indica que deberán contener:  
a) La identificación del obligado tributario. 
b) Los elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria. 
c) La motivación de las mismas cuando no se ajusten a los datos consignados por el obligado tributario o a la 

aplicación o interpretación de la normativa realizada por el mismo, con expresión de los hechos y elementos 
esenciales que las originen, así como de los fundamentos de derecho. 

d) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, órgano ante el que hayan de presentarse y plazo para 
su interposición. 

e) El lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria. 
f) Su carácter de provisional o definitiva. 

6.- Cuando se notifiquen tributos de cobro periódico por recibo (IBI, IAE, IVTM) el 102.3 prevé que una vez 
notificada la liquidación correspondiente al alta, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones por 
edicto 
7.- Notificaciones tácitas. 102.4 4. Reglamentariamente podrán establecerse los supuestos en los que no será 
preceptiva la notificación expresa, siempre que la Administración así lo advierta por escrito al obligado tributario o a 
su representante. 
Dos supuestos: actas con acuerdo y actas de conformidad. Se entiende notificada la liquidación en los términos del 
acuerdo si, pasados 10 días (en las actas de acuerdo) o 30 días (en las actas de conformidad) el órgano encargado 
de liquidar no lo ha notificado.   
8.- En virtud de acuerdos y convenios internacionales en el marco de la asistencia mutua, podrán los órganos 
competentes de otros estados solicitar la práctica de notificaciones. Asimismo los actos dictados por la AEAT pueden 
ser notificados en el territorio de otro estado. 
9.- Respecto las actuaciones u omisiones de los particulares en materia tributaria susceptibles de reclamación 
económico administrativa no existe notificación al no tratarse de actos administrativos sino de participación del 
conocimiento. La reclamación debe imponerse en el plazo de un mes desde que quede constancia de la realización u 
omisión.. 227.4 LGT Estamos hablando de las siguientes actuaciones 
 

a) Las relativas a las obligaciones de repercutir y soportar la repercusión prevista legalmente. 
b) Las relativas a las obligaciones de practicar y soportar retenciones o ingresos a cuenta. 
c) Las relativas a la obligación de expedir, entregar y rectificar facturas que incumbe a los empresarios y profesionales. 
d) Las derivadas de las relaciones entre el sustituto y el contribuyente. 

 
10.- El Art 58.3 L30/92 establece que las notificaciones que omiten algún requisito (menos contener el texto íntegro 
del acto), surtirán efecto a partir de la fecha en que el interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento 
del contenido o interponga cualquier recurso que proceda.  
En tanto que la notificación abre el plazo para el ingreso de la liquidación o su impugnación, el cumplimiento de sus 
requisitos es de especial trascendencia pues los defectos insubsanables que priven de toda eficacia el acto colocan 
al sujeto en una situación de indefensión que afectan a su tutela judicial efectiva. 
  
3.- LA PRUEBA 
A.- Establece el art 106.1 LGT que  en los procedimientos tributarios serán de aplicación las normas que sobre 
medios y valoración de prueba se contienen en el Código Civil y en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, salvo que la ley establezca otra cosa. 

La LGT respeta el criterio general del ordenamiento jurídico sobre la carga de la prueba ya que el art 105 
establece que   

1. En los procedimientos de aplicación de los tributos quien haga valer su derecho deberá probar los hechos 
constitutivos del mismo. 

2. Los obligados tributarios cumplirán su deber de probar si designan de modo concreto los elementos de prueba 
en poder de la Administración tributaria. 
Anteponiéndolo (el criterio sobre carga de la prueba) al carácter imperativo de las normas tributarias y a la presunción 
de legalidad de los actos administrativos. 
 
El Art. 78 L30/92 determina que se realizará de oficio la instrucción necesaria para la determinación i comprobación 
de los datos que motivan el expediente. En el procedimiento tributario con más fuerza, tratándose de un acto 
inquisitivo, debiendo la administración incluso averiguar los hechos relevantes en su caso los que beneficien al 
particular, aún no alegados por éste. De ahí que se imponga al sujeto pasivo y a terceros el deber de informar y 
colaborar.  
B.- Medios específicos de prueba en los procedimientos tributarios. Art 106 LGT 
3. La ley propia de cada tributo podrá exigir requisitos formales de deducibilidad para determinadas operaciones que 
tengan relevancia para la cuantificación de la obligación tributaria. Se trata de una exigencia adicional de requisitos 
en los instrumentos de prueba (fehaciencia) 

4. Los gastos deducibles y las deducciones que se practiquen, cuando estén originados por operaciones 
realizadas por empresarios o profesionales, deberán justificarse, de forma prioritaria, mediante la factura entregada 
por el empresario o profesional que haya realizado la correspondiente operación que cumpla los requisitos señalados 
en la normativa tributaria. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la factura no constituye un medio de prueba privilegiado respecto de la existencia de 
las operaciones, por lo que una vez que la Administración cuestiona fundadamente su efectividad, corresponde al 
obligado tributario aportar pruebas sobre la realidad de las operaciones. 
Ojo que el 106.5 al que refiere el manual se ha suprimido en la reforma de la LGT. 
C.- 108 LGT Presunciones en materia de prueba:  
 c.1 Legales. Establecidas por normas. Son iuris tantum salvo que la ley prohíba expresamente prueba en 
contrario, entonces serian iure et de iure y requerirían ser dispuestas por ley (ppo reserva de ley) 
Los hechos que las sustentan deben estar demostrados  
La Administración tributaria solo debe utilizarlas cuando el resultado probado proteja los intereses legítimos de la HP 
Muchas presunciones iure et de iure más que presunciones constituyen mandatos ya que contienen ficciones legales  
Ejemplo de presunción legal iuris tantum es la establecida en el Art. 108.3 LGT 

3. La Administración tributaria podrá considerar como titular de cualquier bien, derecho, empresa, servicio, actividad, explotación o función a quien 
figure como tal en un registro fiscal o en otros de carácter público, salvo prueba en contrario. 

O la del 108.4 LGT 

4. Los datos y elementos de hecho consignados en las autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y demás documentos presentados por 
los obligados tributarios se presumen ciertos para ellos y sólo podrán rectificarse por los mismos mediante prueba en contrario. 

Ejemplo de presunción iure et de iure. La establecida en el Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana 

 c.-2 Simples o de hecho. No establecidas por normas. LA ley exige un enlace directo entre el hecho 
presunto y el demostrado. Tres son, pues, los elementos característicos de las presunciones ahora consideradas: la 
afirmación base, que es el hecho demostrado; la afirmación presumida, que es el hecho que se trate de deducir; y el 
enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano.  

Tema 21: NORMAS COMUNES     
Tema 21: NORMAS COMUNES (II) 
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L20 – L21 
https://www.youtube.com/watch?v=S91x06-7lro 
 
Tutor Jaén: 
Eladio José Aparicio Carrillo: L20 (min 21:52) – L21 (hasta final) 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=190214&ID_Sala=149939&hashData=cff
8897fdfbd95ae66111b5ffbeea48f&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- ¿Puede ser definitiva la liquidación que ponga fin al procedimiento de gestión iniciado mediante declaración? Justifique la respuesta. 
No. Según el art. 103 LGT, las liquidaciones definitivas son las que ponen fin a un procedimiento de inspección en el que la Administración ha 
dispuesto de plenas facultades de control (por eso ya no puede modificarlas mediante una comprobación posterior). Estas facultades plenas sólo 
se dan en el procedimiento de comprobación realizado por los Órganos de Inspección, siempre que no se trate de una comprobación abreviada y 
que se trate de actuaciones generales (se comprueba toda la obligación tributaria).  
Además, el art. 130 LGT, dispone que el procedimiento iniciado mediante declaración terminará de alguna de las siguientes formas (artículo 130 
LGT): 
-Por liquidación provisional practicada por la Administración tributaria. 
-Por caducidad, transcurridos 6 meses desde la finalización del plazo para presentar la declaración, sin haberse notificado la liquidación.  
 
2.- ¿Puede ser definitiva la liquidación que ponga fin a un procedimiento de comprobación limitada? Justifique la respuesta. 
Art 190.6 RGIT, establece un límite a la posible modificación ulterior (posteriormente) de las liquidaciones provisionales dictadas en un  
procedimientode inspección, disponiendo que los elementos de la obligación tributaria comprobados e investigados en el curso de unas 
actuaciones que hubieran terminado con una liquidación provisional, no podrán regularse nuevamente em un procedimiento inspector, SALVO que 
concura alguna de las circunstancias apartados 2 y 3 de este artículoy, EXCLUSIVAMENTE, en relación con los elementos de la obligación 
tributaria afectados por dichas circunstancias.  
 
3.- Consecuencias de la caducidad de los procedimientos tributarios. 
La caducidad es un modo anormal de terminación de los procedimientos iniciados de oficio y susceptibles de generar efectos desfavorables o de 
gravamen.  
La caducidad, por sí sola,  no determina la prescripción del derecho de la Administración, aunque producirá los siguientes efectos: 
.- Archivo de las actuaciones 
.- No se entiende interrumpida la prescripción: Si la iniciación del procedimiento había determinado la interrupción de la prescripción, el efecto 
interruptivo se tiene por no producido, “las actuaciones realizadas en los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de prescripción” 
(104.5 LGT). 
.- Se hace posible el cumplimiento espontáneo: Las actuaciones en él realizadas no se consideren requerimientos administrativos a los efectos del 
artículo 27.1 LGT, con lo que las autoliquidaciones y, en su caso, los ingresos efectuados por los interesados se entenderán espontáneamente 
realizados. 
.-Conservación de actuaciones, documentos y otros elementos de prueba, a efectos de otros procedimientos 
En el supuesto de tratarse de un procedimiento sancionador, la caducidad impide el inicio de un nuevo procedimiento. 
 
Producida la caducidad, ésta será declarada de oficio o a instancia del interesado, ordenándose el archivo de las actuaciones, pero ello no significa 
la extinción (prescripción) del derecho o facultad que la administración venía ejerciendo en el procedimiento caducado. (Art. 104.5 LGT). La 
caducidad del procedimiento no determina la prescripción del derecho de la Administración. 
 
4.- Las actuaciones de ciertos procedimientos tributarios pueden extenderse hasta el plazo de prescripción del derecho de la 
Administración, sin que exista un plazo máximo para resolver. ¿De qué procedimiento se trata? 
El artículo 104 determina los plazos de resolución y efectos de la falta de resolución expresa. 
1. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución será el fijado por la normativa reguladora del correspondiente procedimiento, sin que 
pueda exceder de seis meses, salvo que esté establecido por una norma con rango de Ley o venga previsto en la normativa comunitaria europea. 
Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen plazo máximo, éste será de seis meses. (…) 
Queda excluido de lo dispuesto en este apartado el procedimiento de apremio, cuyas actuaciones podrán extenderse hasta el plazo de 
prescripción del derecho de cobro. 
 
5.- ¿Puede tener carácter provisional la liquidación dictada tras un procedimiento de inspección tributaria? En caso afirmativo, indique 
qué supuestos. 
Depende. Si estamos ante un procedimiento de inspección pero las actuaciones tienen carácter parcial (sólo se comprueba una parte de la 
obligación tributaria), la liquidación será provisional.  
Según el art. 103 LGT, las liquidaciones definitivas son las que ponen fin a un procedimiento inspector en el que la Administración ha dispuesto de 
plenas facultades de control (por eso ya no puede modificarlas mediante una comprobación posterior). Estas facultades plenas sólo se dan en el 

https://www.youtube.com/watch?v=S91x06-7lro
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=190214&ID_Sala=149939&hashData=cff8897fdfbd95ae66111b5ffbeea48f&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=190214&ID_Sala=149939&hashData=cff8897fdfbd95ae66111b5ffbeea48f&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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procedimiento de comprobación realizado por los Órganos de Inspección, siempre que no se trate de una comprobación abreviada y que se trate 
de actuaciones generales (se comprueba toda la obligación tributaria).  
 
6.- ¿Puede una liquidación definitiva modificarse como consecuencia de un procedimiento de inspección? Justifique la respuesta, en 
caso negativo indique en qué casos y de qué modo la Administración tributaria modificar una liquidación definitiva.  
Una liquidación definitiva resulta inmodificable, salvo que lo sea como consecuencia de alguno de los procedimientos especiales de revisión 
(artículo 216 LGT), o como consecuencia de su impugnación por quienes se hallen legítimamente interesados en plantearla (artículo 232 LGT). 
Los actos y actuaciones de aplicación de los tributos podrán revisarse mediante: 
a) Los procedimientos especiales de revisión (revisión de actos nulos de pleno derecho, declaración de lesividad, revocación, rectificación de 
errores y devolución de ingresos indebidos) 
b) El recurso de reposición. 
c) Las reclamaciones económico-administrativas. 
 
7.- Liquidaciones provisionales: 
a) ¿Son susceptibles de impugnación? 
b) ¿Pueden ser modificadas en otros procedimientos de aplicación de los tributos? En caso afirmativo indique si existe algún límite a 
esa modificación. 
a). Cualquier liquidación (provisional o definitiva) puede impugnarse mientras no sea firme; es decir, mientras no se haya dejado transcurrir el plazo 
para recurrir o bien, mientras no se hayan agotado todos los recursos. 
b). Las liquidaciones provisionales no producen una vinculación definitiva ni para el sujeto ni para la Administración, que podrá modificar las 
provisionales anteriormente practicadas.  
Por ejemplo, la liquidación resultante de un procedimiento gestor de verificación de datos, en la medida en que éste no impide la posterior 
comprobación del objeto de la misma, podrá resultar sucesivamente modificada por otra liquidación provisional derivada de una posterior 
comprobación gestora (por ejemplo: comprobación limitada), o de una actuación comprobadora de la Inspección. 
El único límite a esta modificación será el plazo de prescripción 
 
8.- ¿Son susceptibles las liquidaciones provisionales? ¿Lo son las liquidaciones definitivas?  
Efectivamente, Cualquier liquidación (provisional o definitiva) puede impugnarse mientras no sea firme; es decir, mientras no se haya dejado 
transcurrir el plazo para recurrir o bien, mientras no se hayan agotado todos los recursos. 
 
9.- Cuando se puede prescindir del trámite de audiencia previa a la propuesta de resolución de procedimientos tributarios? 
Puede prescindir de la audiencia previa a la resolución cuando: 
a) Se suscriban actas de acuerdo (Art. 155). 
b) En la normativa reguladora del procedimiento esté previsto un trámite de alegaciones posteriores a dicho propuesta, en cuyo caso, será en ese 
trámite cuando habrá de ponerse de manifiesto el expediente, por plazo no inferior a 10 días ni superior a 15 días. (Art. 99.8). 
En todos los demás supuestos será inexcusable el trámite de audiencia en los términos marcados por la LRJAPPAC 30/1992 
 
10.- Como consecuencia de unas actuaciones de carácter parcial se dicta una liquidación.  
a) será en todo caso definitiva 
b) la liquidación será en todo caso provisional 
c) la liquidación puede ser provisional o definitiva 
La liquidación será en todo caso provisional. La liquidación dictada como consecuencia de unas actuaciones inspectoras de carácter parcial, no 
podrá ser definitiva, porqué las liquidaciones definitivas son las que ponen fin a un procedimiento de comprobación en la que la Administración ha 
dispuesto de plenas facultades de control (por eso ya no puede modificarlas mediante una comprobación posterior). Estas facultades plenas sólo 
se dan en  
el procedimiento de comprobación realizado por los Órganos de Inspección, siempre que no se trate de una comprobación abreviada y que se 
trate de actuaciones generales (se comprueba toda la obligación tributaria). Si estamos ante un procedimiento de inspección pero las actuaciones 
tienen carácter parcial (sólo se comprueba una parte de la obligación tributaria), la liquidación será provisional. 
 
11.- ¿Cuándo procede practicar la notificación de los actos tributarios por comparecencia? ¿En qué consiste este tipo de notificación? 
Según el art. 112 LGT, cuando no sea posible efectuar la notificación al obligado tributario o su representante por causas no imputables a la 
Administración, habiéndolo intentado al menos 2 veces en el domicilio fiscal o el designado por el interesado si se trata de procedimientos iniciados 
a solicitud del mismo, o una sola vez, cuando el destinatario conste como desconocido en dicho lugar. 
En estos supuestos, se citará al obligado o su representante para ser notificados por comparecencia por medio de anuncios que se publicarán por 
una sola vez para cada interesado por alguno de los siguientes modos: 
.- En la sede electrónica del Organismo correspondiente 
.- En el BOE o boletín de la CA o de la provincia, según la Administración de la que procede el acto y su ámbito territorial 
.- Podrán exponerse asimismo en la oficina de la Administración tributaria correspondiente al último domicilio fiscal conocido, en el caso de que 
radicara en el extranjero, podrá exponer en el consulado o sección consular de la embajada correspondiente 

 
La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del anuncio. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado (notificación por incomparecencia) 
 
12.- Generalmente sólo cabe la notificación por comparecencia cuando se ha intentado practicar la notificación al menos dos veces en el 
domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se trata por un procedimiento iniciado a solicitud del mismo. Sin embargo, en 
ciertos casos es suficiente un solo intento de notificación en estos lugares. ¿De qué casos se trata? 
Según el Art. 112 LGT cuando no sea posible efectuar la notificación al interesado o a su representante por causas no imputables a la 
Administración tributaria e intentada al menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado si se trata de un procedimiento 
iniciado a solicitud del mismo, se harán constar en el expediente las circunstancias de los intentos de notificación. Será suficiente un solo intento 
cuando el destinatario conste como desconocido en dicho domicilio o lugar. En este supuesto se citará al interesado o a su representante para ser 
notificados por comparecencia por medio de anuncios que se publicarán, por una sola vez para cada interesado, en el "Boletín Oficial del Estado". 

 
12.- Lugar de práctica de las notificaciones: 
Procedimientos iniciados por el interesado: 
.- lugar señalado por el obligado tributario o representante  
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.- en su defecto en el domicilio fiscal 
Procedimientos iniciados por la Administración (oficio): 
.- domicilio fiscal del obligado tributario o representante 
.- en el centro de trabajo 
.- en el lugar donde realice la actividad económica 
.- otro adecuado a tal fin 
 
14.- Cuando la notificación de un acto tributaria se practica en el lugar señalado al efecto por el obligado tributario o por su 
representante, o en el domicilio fiscal de uno u otro, ¿Quién puede hacerse cargo de la entrega de no hallarse presente el obligado o 
representante? 
Según el art. 111 LGT,  cuando la notificación se practique en el lugar señalado al efecto por el obligado tributario o por su representante, o en el 
domicilio fiscal de uno u otro,  de no hallarse presentes en el momento de la entrega, podrá hacerse cargo de la misma: 
.- Cualquier persona que se encuentre en dicho lugar o domicilio y haga constar su identidad 
.- Así como los empleados de la comunidad de vecinos o de propietarios donde radique el lugar señalado a efectos de notificaciones o el domicilio 
fiscal del obligado o su representante 
 
15.- El interesado rechaza la notificación de un acto tributario que se ha practicado en su domicilio fiscal. ¿Qué consecuencias se 
derivan de este rechazo? Indique si en estas circunstancias procede la notificación del acto de comparecencia. 
Según el art. 111.2. LGT, el rechazo de la notificación de un acto tributario, practicado en su domicilio fiscal, realizado por el interesado o su 
representante implicará que se tenga por efectuada la misma. En este caso, se hará constar en el expediente las circunstancias del intento de 
notificación, y se tendrá por efectuada. 
Puesto que se considera la notificación efectuada, no procede la notificación por comparecencia, esta última tendrá lugar cuando no sea posible 
efectuar la notificación al obligado tributario o su representante por causas no imputables a la Administración, habiéndolo intentado al menos 2 
veces en el domicilio fiscal o el designado por el interesado si se trata de procedimientos iniciados a solicitud del mismo, o una sola vez, cuando el 
destinatario conste como desconocido en dicho lugar. Por ejemplo, en caso de no encontrar en el domicilio del interesado persona alguna que se 
haga cargo de la notificación (art. 112 LGT). 
Los citados por comparecencia serán avisados por medio de anuncios: sede electrónica del Organismo correspondiente, acceso electrónico de los 
ciutadanos, BOE, BOP. 
Como último recurso por edictos que no garantiza conocimiento por el interesado del acto o resolución. Antes del edicto se volverá a intentar a 
hora distinta en los tres días siguientes 
 
16.- Explique qué diferencia existe entre las presunciones “Iuris tantum” y las presunciones “iuris et de iure” e indique que carácter 
(iuris tantum o iuris et de iure) tienen las presunciones en el derecho tributario en ausencia de Ley que disponga la contrario 
Las presunciones legales (establecidas por una norma) pueden ser iuris tantum (admiten prueba en contrario) o iuris et de iure (no admiten prueba 
en contrario, un sector de la doctrina no las considera verdaderos medios de prueba, sino “declaraciones legales”). 
En el artículo 108 LGT se abordan las presunciones como medio de prueba, separando las legales de las presunciones simples o de hecho. Las 
legales, dice el apartado 1 del precepto, serán iuris tantum salvo que expresamente la ley prohíba la prueba en contrario. Respecto a las simples, 
exige que entre el hecho presunto y el demostrado haya un enlace preciso y directo. 
Por lo tanto, las presunciones en el derecho tributario, en ausencia de Ley que disponga lo contrario, serán iuris tantum, tal como determina el art. 
108 LGT 
 
17.- Si se inicia un procedimiento de apremio con la notificación de la providencia el día 1 de febrero de un año y la notificación de la 
siguiente actuación realizada en el procedimiento tiene lugar el día 2 de febrero del siguiente año. ¿Se habrá producido la caducidad del 
procedimiento de apremio? Justifique la respuesta. 
No se habrá producido la caducidad. La caducidad se produce en ciertos procedimientos tributarios cuando su duración excede de la prevista en la 
Ley (seis meses, por regla general). El último párrafo del artículo 104.1 LGT establece que el procedimiento de apremio no tiene un plazo máximo 
de duración y que sus actuaciones «podrán extenderse hasta el plazo de prescripción del derecho de cobro». 
 
18.- Plazo de resolución. 
El plazo máximo de resolución es el fijado en la normativa concreta de cada procedimiento sin que pueda exceder a seis meses (104 LGT) SALVO 
previsión por norma de rango de ley o normativa comunitaria. El procedimiento de apremio podrá extenderse hasta que se produzca la 
prescripción del derecho de cobro. 
 
19.- Plazo del procedimiento inspector 
Según Art 150.2 
.- cuando tenga lugar la interrupción injustificada del procedimiento inspector por más de 6 meses 
.- por causas no imputables al obligado tributario 
.- incumplimiento del plazo máximo de duración del procedimiento de inspección (12 o 27 meses) aun cuando no se produzca la caducidad del 
procedimiento, que continuará hasta su terminación. 
 
20.- Definición de liquidación definitiva. En el desarrollo de su respuesta señale si las liquidaciones provisionales no comprobadas 
durante el período de prescripción pueden considerarse definitivas en el plano sustancial. 
Las liquidaciones definitivas son las que ponen fin a un procedimiento de comprobación en la que la Administración ha dispuesto de plenas 
facultades de control (por eso ya no puede modificarlas mediante una comprobación posterior). Estas facultades plenas sólo se dan en el 
procedimiento de comprobación realizado por los Órganos de Inspección, siempre que no se trate de una comprobación abreviada y que se trate 
de actuaciones generales (se comprueba toda la obligación tributaria).  
La liquidación provisional que no haya sido posteriormente comprobada durante el plazo de prescripción, una vez transcurrido éste, adquirirá los 
caracteres de inmodificabilidad propios de la liquidación definitiva, aun cuando no pueda considerarse definitiva en el plano sustancial al no 
haberse producido la completa comprobación inspectora. 
 

21.- Liquidaciones provisionales. 
.- cuando algunos de los elementos de la obligación tributaria se determine en función de los correspondientes a otras obligaciones que no 
hubieran sido comprobadas, que hubieran sido reguladas mediante liquidación provisional o mediante liquidación definitiva que no fuera firme. 
.- cuando existan elementos de la obligación tributaria cuya comprobación con carácter definitivo no hubiera sido posible durante el procedimiento 
por alguna causa tipificada 
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.- cuando proceda formular distintas propuestas de liquidación en relación con una misma obligación tributaria, entendiéndose que se produce esta 
circunstancia. 
.- cuando así sse determine en otras disposiciones legales o reglamentarias  
 
22.- ¿Las liquidaciones son modificables? 
Una liquidación definitiva , por serlo, resulta inmodificable, SALVO que lo que sea como consecuencia no de otro procedimiento de aplicación, sino 
de los procedimientos especiales de revisión o como consecuencia de su impugnación por quienes se hallen legítimamente interesados en 
plantearla. 
En cambio, la liquidación provisional es susceptible de ser modificada en sucesivos procedimientos de gestión o inspección tributaria, mediante la 
actividad administrativa de comprobación e investigación, en tanto que no haya transcurrido el plazo de prescripción. 
 
23.- En que supuestos procede notificar los actos tributarios por comparecencia? 
El Art. 112 LGT, prevé que cuando no sea posible efectuar la notificación al obligado tributario o a su representante por causas no imputables a la 
administración e intentada al menos dos veces en el expediente las circunstancias de los intentos de notificación, siendo suficiente un solo intento 
cuando el destinatario consta como desconocido en dicho domicilio o lugar. 
 
24.- Ejemplo caducidad tutor foro: 
Pongo un ejemplo para intentar aclarar la cuestión. 
Supongamos que los órganos de gestión realizan una comprobación limitada sobre el IRPF del 2006 notificándose el inicio de las actuaciones el 
1/1/2008 (lo cual supone la interrupción de la prescripción) por lo que tienen 6 meses para realizar sus actuaciones. Trascurrido ese plazo caduca 
el procedimiento. ¿Qué puede hacer la Administración? Pues iniciar otro procedimiento de comprobación ya que no ha prescrito su derecho. 
¿Cuándo prescribe? A los 4 años de finalizar el plazo de pago voluntario del IRPF del 2006 (31 junio de 2007) por lo que tendría hasta julio de 
2011 para iniciar el nuevo procedimiento de comprobación. ¿Por qué el plazo de la prescripción no se computa desde la notificación del inicio de 
las actuaciones (1/1/08)? Por el efecto de la caducidad que estamos analizando: dado que el procedimiento caducó la notificación no interrumpió la 
prescripción, y es como si no hubiera existido, por lo que se cuenta desde la finalización del período voluntario (31 junio de 2007). Como todavía 
no se ha producido la prescripción la Administración puede seguir actuando por medio de un nuevo procedimiento. 
Supongamos, ahora, un ejemplo en el que la caducidad puede llevar a la prescripción. En este caso el inicio de las actuaciones de comprobación 
del IRPF de 2006 se produce el 20/12/10 y también caduca el procedimiento seis meses después. La Administración, tras darse cuenta de ello, 
inicia un nuevo procedimiento notificándolo el 1/09/11. ¿Puede hacerlo? No, por el efecto de la caducidad que analizamos. Dado que al producirse 
la caducidad no se produjo la interrupción de la prescripción por el inicio de las actividades de comprobación (20/12/10) el inicio del plazo de 
prescripción del IRPF del 2006 seguirá siendo el 31 de junio del 2007. Por consiguiente cuando la Administración pretende iniciar el nuevo 
procedimiento (1/09/11) ya ha prescrito su derecho a realizar una nueva comprobación (lo cual ocurrió el 1 de julio de 2011). 
 
Tienen que tener en cuenta dos ideas:  
1) Nada impide que aunque el procedimiento haya caducado comience de nuevo otro procedimiento siempre que no haya prescrito el derecho de 
la Administración.  
2) Pero no se puede iniciar un nuevo procedimiento, por caducidad de otro anterior, cuando ya ha prescrito el derecho de la Administración. Ambas 
instituciones actúan por separado: si todavía no ha prescrito el derecho de la Administración se puede iniciar de nuevo el procedimiento caducado 
(salvo el sancionador que su caducidad impide el inicio de uno nuevo). 
 
TEMA 22: LA GESTIÓN TRIBUTARIA Concordancia L12 pág. 378 del manual 
1. ACTOS DE GESTIÓN TRIBUTARIA DE LOS PARTICULARES 
Junto a la actividad administrativa, la LGT confiere gran protagonismo a las actuaciones de los obligados a través de 
las autoliquidaciones, la repercusión y el sistema de anticipación de ingresos, actividades de la aplicación de los 
tributos que, inicialmente,  han ido incorporando la normativa procedimental de cada tributo. DE todas formas, y a 
pesar de su importancia, su regulación en la LGT aparece dispersa y asimétrica y la formula “ámbito de aplicación de 
los tributos” utilizada por el art 83.1 LGT parece mas bien referirse a englobar todas las posibles actuaciones de los 
obligados cuando en realidad dicho artículo está delimitando los actos de gestión tributaria en el ámbito de aplicación 
de los tributos. 
Dichos actos son aquellos con los que los obligados tributarios intervienen en los mecanismos y sistemas de 
aplicación de los tributos como: 
 .- Declaraciones tributarias 
 .- Autoliquidaciones 
 .- Comunicación de datos 
 .- Actos de repercusión, retención o ingresos a cuenta 
 .- La obligación de los empresarios y prof  de expedir entregar y rectificar facturas.  
 
2. LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS  
A) Concepto  
119.1 LGT Se considerará declaración  tributaria todo documento presentado ante la Administración tributaria donde 
se reconozca o manifieste la realización de cualquier hecho relevante para la aplicación de los tributos. A pesar de la 
amplitud de la definición, de todas formas, la declaración tributaria sigue refiriéndose a la declaración de hechos 
imponibles. 
TS define declaración de hecho imponible como “una acto de gestión tributaria realizado por el sujeto pasivo y 
determinante de derechos y obligaciones, que entraña una manifestación o reconocimiento de ciertos datos o 
circunstancias integrantes de un hecho imponible, por la que se provoca el comienzo del procedimiento de gestión 
tributaria”  
B) Naturaleza  
.- acto, (deber de declarar) Puesta en conocimiento de la administración que se ha realizado un hecho (relevante 
para la aplicación de tributos) que produce unos efectos jurídicos  
.- contenido, una declaración de conocimiento con presunción de certeza 
.- forma, verbal documental o tacita.  
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La declaración tributaria es una obligación tributaria formal cuyo objeto consiste en una prestación de hacer 
C) Sujetos de la declaración 
LA LGT exige la acreditación de la representación en todos los supuestos en que sea necesaria la firma del obligado, 
entre otros, en los procedimientos de aplicación de los tributos. Por lo tanto no es un acto de mero trámite y requiere 
la intervención del obligado o la acreditación del representante.   
 
D) Requisitos formales  
Forma 
.- No se desprende de la LGT una forma determinada ni siquiera la forma escrita, (119.2 admite también la verbal) 
.- 98.3 LGT designa el M. Economía y Hacienda para aprobar los modelos y el 93.4 LGT determinar los supuestos y 
condiciones de presentación telemática 
Tiempo 
La normativa de cada tributo, modalidad o manifestación declarará el plazo reglamentario. El incumplimiento del 
plazo se considera infracción tributaria.   
Lugar 
La oficina o sede del órgano administrativo de gestión de cada tributo 
 
E) Contenido  
1.- Hechos. Reconocimiento de hechos de transcendencia tributaria  
2.- Manifestaciones de voluntad 119.3 LGT nos indica que las opciones según normativa tributaria no podrán 
modificarse después de transcurrido el período reglamentario de presentación. (Opción de tributar conjuntamente en 
IRPF…) 
3.- Clases de declaración  
118.a LGT 
 .-la declaración del hecho imponible es la exigible al sujeto pasivo para que reconozca, manifieste o ponga en 
conocimiento los datos necesarios para la liquidación del tributo.  
 .- en la declaración liquidación (autoliquidación) el sujeto pasivo además realiza las operaciones de 
calificación y cuantificación para determinar el importe a ingresar. 
 .- declaraciones o autoliquidaciones de hechos distintos al hecho imponible. (Pagos fraccionados, ingresos a 
cuenta…) 
 .- comunicaciones de datos o hechos de trascendencia tributaria propios o de terceros que no comportan 
prestaciones tributarias  
 
F) Función y efectos  
a.- Efectos genéricos que atribuye la LGT 
 .- Iniciar la gestión tributaria (18aLGT) o iniciar los procedimientos tributarios (98.1 LGT) 
 .- Presunción legal de certeza sobre los datos y hechos consignados.  
 
b.- Efectos específicos 
 .- 128.1 LGT las declaraciones tributarias de hecho imponible inician el procedimiento de gestión tributaria 
mediante declaración. El obligado tributario impele la administración para que cuantifique y liquide el tributo. La no 
presentación de forma correcta y concreta dará lugar a infracción tributaria. La presentación de la declaración no 
implica obligación o reconocimiento de la obligación tributaria (119.1LGT) 
 .- Los efectos de las declaraciones tributarias  

a.- La administración no está obligada a ajustar su actuación a los datos y elementos de 
hecho consignados pese a la presunción legal de certeza. Debe verificar i comprobar la corrección de 
las declaraciones presentadas.  

b.-Asimismo solo podrán ser rectificadas las declaraciones por los mismos obligados 
tributarios mediante prueba en contrario. 

 .- Según el 93 y 94 LGT los efectos de las declaraciones informativas o contestaciones que afecten a terceros 
y que vayan a ser utilizados en regularizaciones tributarias se presumen ciertos, pero deberán ser contrastados por la 
administración y cuando el obligado tributario alegue la inexactitud o falsedad de los mismos. Para ello podrá exigirse 
al declarante que ratifique y aporte prueba de los datos relativos a terceros incluidos en las declaraciones 
presentadas. 
 
3. LAS AUTOLIQUIDACIONES 
120.1LGT Son declaraciones en las que los obligados tributarios, además de comunicar a la Administración los datos 
necesarios para la liquidación del tributo y otros de datos necesarios para la liquidación del tributo.  
Incluye 
 .- por un lado la declaración del hecho imponible 
 .- por el otro las operaciones de liquidación y autocalculo. 
  Suponen la interpretación por el particular del ordenamiento tributario, comenzando por la calificación 
de los datos y hechos, el cálculo y la determinación de la cuota a ingresar 

.- por último el ingreso como ejercicio de la voluntad de cumplir la obligación. 
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Las autoliquidaciones no se pueden calificar de liquidaciones provisionales al no poseer el administrado la 
competencia para dictar actos de esta naturaleza, de ahí que las autoliquidaciones se efectúan sin acto administrativo 
y sin procedimiento administrativo alguno. En todo caso será la administración quien ejerciendo las funciones de 
control o de inspección inicie de oficio el procedimiento administrativo. 
Cabe destacar la particularidad que en las autoliquidaciones sin ingreso ni aplazamiento, la administración inicia el 
procedimiento de ejecución en base a un acto de gestión ajeno practicado por un particular. 
Al ser los particulares quienes califican los hechos y calculan el impuesto, pueden cometer errores de hecho y de 
derecho, por lo que pueden corregir lo declarado mientras que no exista un acto administrativo contrario, debiendo 
probar el error padecido, y que tal error pueda ser objeto de liquidación.  
 
 Supuestos en que procede la rectificación de las autoliquidaciones: 
 a.- Cuando el obligado tributario considere que la autoliquidación presentada ha perjudicado de cualquier 
modo sus intereses legítimos, sin solicitar la devolución de un ingreso indebido 
 b.- Cuando junto con la rectificación se solicite la devolución de un ingreso efectuado o de un ingreso 
indebido 
 
La rectificación podrá presentarse antes de que se haya practicado la liquidación definitiva (o antes de que haya 
prescrito el derecho de la Administración a determinar la deuda o del particular a solicitar devolución) 
En caso de liquidación provisional solo podrá solicitarse la rectificación por motivos distintos a los que motivaron la 
liquidación provisional. 
La solicitud deberá identificar la autoliquidación y acompañar la documentación y justificación, acreditación del 
ingreso efectuado y medio de devolución.  
LA administración comprobará las circunstancias, y notificará la propuesta de resolución que, en caso de ser 
negativa, podrá ser alegada por 15 días.     
Finalizará el procedimiento mediante resolución que incluirá liquidación provisional en caso que acuerde la 
rectificación, sobre la que no se podrá practicar nueva liquidación salvo que en un procedimiento de investigación 
posterior se descubran nuevos hechos o circunstancias.  
El plazo máximo para notificar la resolución será de 6 meses. Silencio negativo  
 
4. COMUNICACIONES DE DATOS  
Se considera comunicación de datos la declaración presentada por el obligado tributario ante la Administración para 
que ésta determine la cantidad que, en su caso, resulte a devolver. Se entenderá solicitada la devolución mediante la 
presentación de la citada comunicación. 

Servía para instar la devolución rápida del IRPF. Ahora se ha sustituido por el borrador. También el procedimiento de 
abono a cuenta del IRPF en caso de las madres que tengan menores de 3 años a cargo y trabajen.  
 
5. DECLARACIONES, AUTOLIQUIDACIONES Y COMUNICACIONES COMPLEMENTARIAS  
Artículo 122 LGT  

1. Los obligados tributarios podrán presentar autoliquidaciones complementarias, o declaraciones o comunicaciones 
complementarias o sustitutivas, dentro del plazo establecido para su presentación o con posterioridad a la finalización de dicho 
plazo, siempre que no haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria. En este último caso 
tendrán el carácter de extemporáneas. 
 
Según el Art. 118 RGIT son declaraciones 
 Complementarias: las referidas a la misma obligación tributaria y período que otras presentadas con 
anterioridad, en las que se incluyen nuevos datos no declarados o se modifique parcialmente el contenido, resultando 
una cantidad diferente a ingresar o devolver  
 Sustitutivas: Son referidas a la misma obligación tributaria y período que otras presentadas con anterioridad y 
que reemplacen su contenido.  
 
 En caso de declaración, las complementarias o sustitutivas solo podrán presentarse antes de la liquidación. A 
posteriori el trámite a seguir sería el de la rectificación 
 En caso de autoliquidaciones complementarias, el obligado efectuará la nueva cuantificación, deduciendo de 
la cuota resultante el importe de la autoliquidación principal. Solo procederá presentar autoliquidaciones 
complementarias cuando resulte un importe a ingresar superior o una cantidad a devolver inferior, . En caso contrario 
deberá acudirse a la rectificación (120.3LGT) 
En caso de complementaria por perdida de exención o de incentivo fiscal por incumplimiento, deberá incluir en la 
autoliquidación del período impositivo en que se produzca el incumplimiento la cuota derivada de esta exención, 
deducción o beneficio más los intereses de demora. 
 Las comunicaciones de datos complementarias son las referidas a la misma obligación y período, en las que 
se incluyan nuevos datos de carácter personal familiar o económico. Si solo reemplazan su contenido serán 
sustitutivas. Solo podrán presentarse antes que se haya acordado la devolución. A posteriori se deberá solicita la 
rectificación.  
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Las complementarias podrán presentarse dentro del plazo reglamentario o incluso con posterioridad, pero siempre 
que no haya prescrito el derecho de la administración para determinar la deuda tributaria o el derecho a obtener la 
devolución. Pasado este plazo, a pesar que la administración no podrá negarse a aceptar-las, no producirán efectos.  
En caso de autoliquidaciones y declaraciones presentadas después del período reglamentario y antes del 
requerimiento previo tendrán carácter de extemporáneas. Tienen 2 efectos 
 1.- Exclusión de las sanciones 
 2.- Liquidación de los recargos del art 27 LGT 
Si la autoliquidación presentada con ingreso después del plazo reglamentario pero antes de las actuaciones de 
comprobación e investigación, en el caso que la Administración estimase que el obligado ha regularizado su situación 
tributaria, la regularización comportará la exoneración de responsabilidad penal.  Las autoliquidaciones 
extemporáneas deben contener únicamente los datos relativos a su período, impidiéndose por tanto la 
regularizaciones voluntarias tácitas.  
 
Las autoliquidaciones complementarias que supongan devolución incluirán intereses de demora.  
Especialidades art 130 RGIT 
Artículo 130. Especialidades del procedimiento para la rectificación de declaraciones, comunicaciones de 
datos y solicitudes de devolución. 
 

1. Una vez que la Administración tributaria haya dictado una liquidación provisional en el caso de las declaraciones reguladas en el artículo 
128 (mediante declaración) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o haya acordado la devolución o dictado la resolución 
denegatoria en los casos de comunicaciones de datos o de solicitudes de devolución, el obligado tributario podrá solicitar la rectificación de la 
declaración, comunicación de datos o solicitud de devolución presentada con anterioridad, cuando considere que su contenido ha perjudicado de 
cualquier modo sus intereses legítimos o cuando pudiera proceder una liquidación por importe superior o una menor devolución. 

Cuando la Administración tributaria haya practicado una liquidación provisional, el obligado tributario podrá 
solicitar la rectificación únicamente si la liquidación provisional ha sido practicada por consideración o motivo 
distinto del que se invoque en la solicitud del obligado tributario. Se considerará que entre la solicitud de 
rectificación y la liquidación provisional concurre consideración o motivo distinto cuando la solicitud de rectificación 
afecte a elementos de la obligación tributaria que no hayan sido regularizados mediante la liquidación provisional. 

2. Cuando de la rectificación resulte una cantidad a ingresar, se exigirán los intereses de demora que correspondan en cada caso. A efectos 
del cálculo de los intereses de demora no se computará el tiempo transcurrido desde la presentación de la declaración inicial hasta la finalización 
del plazo de pago en periodo voluntario correspondiente a la liquidación que se practicó con relación a dicha declaración inicial. 

3. En las solicitudes de rectificación a que se refiere este artículo se aplicarán las normas establecidas en los artículos 126 a 128. 

 
6. DENUNCIA PÚBLICA  
Acto unilateral de carácter voluntario cuyo objeto es una manifestación de conocimiento, aunque pueden incorporar 
una manifestación de voluntad (solicitud o petición) 
Según el 114.1 LGT La denuncia pública es independiente del deber de colaborar con la Administración 

tributaria regulado en los artículos 93 y 94 de esta ley. 
La denuncia no inicia por si misma ningún procedimiento sino que se remitirá al órgano competente para realizar las 
actuaciones que correspondan, pudiendo acordar el archivo si se considera infundada o no se concretan las 
personas. Si se inician actuaciones la denuncia no formará parte del expediente ni se considerará interesado al 
denunciante ni se le informará 
 
7. FUNCIONES DE GESTIÓN TRIBUTARIA  
Son las funciones para hacer posible el normal cumplimiento de las obligaciones y deberes así como el ejercicio de 
derechos y facultades derivados de la normativa tributaria. A través de 
 .-La función posibilitadora  
  a.- Información y asistencia tributaria 
  b.- Recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos 
  c.- Emisión de certificados tributarios, NIF y censos 
  d.- Reconocimiento y comprobación de la procedencia de beneficios y devoluciones 
  e.- Comprobación y realización de las devoluciones  
 .- La función controladora y, en su caso regularizadora 
  a.- Control del cumplimiento de la obligación de declarar, otras obligaciones formales y facturar 
  b.- Actuaciones de verificación de datos de comprobación limitada  
 .- Las demás actuaciones de aplicación de los tributos no integradas en las funciones de inspección y 
recaudación 
 
8. PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCIÓN INICIADO MEDIANTE AUTOLIQUIDACIÓN, SOLICITUD O 
COMUNICACIÓN DE DATOS.  
Regulado en los arts 124 a 127 LGT. Es un procedimiento de gestión tributaria iniciado por declaración, solicitud o 
iniciativa del obligado tributario, para obtener las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, de 
cantidades que fueron debidamente ingresadas o soportadas, así como los abonos a cuenta de deba efectuar. Cabe 
diferenciarlo del proceso de devolución de ingresos indebidos que se analizará en el tema 27 
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 a.- iniciación: según la normativa propia de cada tributo  
 .- mediante una autoliquidación con derecho a devolución 120.1 LGY 
 .- mediante una comunicación de datos a la administración para que determine la cantidad a devolver 121 LGT 
 .- mediante la presentación de una solicitud de devolución  
 
 b.- trámite: una vez recibida, la administración examinará la documentación, la contrastará con sus datos y 
antecedentes y si resulta correcta procederá al reconocimiento de la devolución. En caso de defecto formal o 
discrepancia se podrá iniciar un procedimiento de verificación, de comprobación limitada o de inspección (Arts. 124 y 
125.3 RGIT) 
 
 c.- terminación  
 .- por acuerdo que reconozca la devolución sirviendo la transferencia o la entrega del cheque como 
notificación. En caso de retención se notificará la medida.  
 .- caducidad o silencio 104.3 LGT El plazo de resolución es de 6 meses a no ser que la normativa de cada 
tributo establezca otro. Una vez transcurrido el obligado puede solicitar que se acuerde la devolución más los 
intereses de demora.  
 .- Por el inicio de un procedimiento de verificación de datos, de comprobación limitada o de inspección, 
entendiéndose notificada su terminación con la notificación o el intento de notificación de estos. Si estos 
procedimientos finalizan por caducidad el obligado podrá solicitar que se acuerde la devolución requerida.   
 
El reconocimiento de la devolución no impide la posterior comprobación 
 
9. PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN TRIBUTARIA INICIADO MEDIANTE DECLARACIÓN.  
Procedimiento excepcional en la actualidad (aduanas, IBI, Plusvalía municipal) 
  a.- Iniciación. Por la presentación de una declaración del sujeto pasivo en que manifiesta la realización de un 
hecho imponible i comunica los datos a la administración para que cuantifique la obligación tributaria, o de oficio por 
la administración en caso de caducidad del procedimiento iniciado por aquél 
 b.- Tramitación: Actuaciones de cualificación y cuantificación por parte de la Administración que puede 
requerir al obligado para que aclare o presente justificantes o realizar actuaciones de comprobación de valores (arts 
129.2, 134 y 135 LGT). 
En caso de discrepancia, la propuesta de liquidación debe motivarlo 
No se generan intereses de demora hasta que no haya liquidación 
 c.- Terminación:  
 .- Por liquidación provisional 
 .- Por caducidad :6 meses des de  

.- la finalización del plazo para presentar la declaración  

.- o desde que se presente si es extemporánea 

.- o desde el día siguiente a la comunicación de acuerdo de inicio del procedimiento una vez 
caducado.  

 
10. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DE DATOS.  
131 LGT. Función administrativa que realizan los órganos y Dependencias de gestión tributaria para verificar la 
exactitud formal de lo declarado y corregir los errores materiales o aritméticos así como los errores de derecho 
que resulten de la misma declaración y sus justificantes y, en su caso, rectificarlos practicando las liquidaciones 
provisionales que procedan.  
También  cuando se requiera alguna aclaración o justificación de algún dato relativo a la declaración o autoliquidación 
que no se refiera al desarrollo de actividades económicas.  
El objeto del proceso de verificación son los datos y justificantes aportados en la declaración o autoliquidación y otras 
presentadas.  
 a.- Iniciación  
 .- Por requerimiento de la administración para que el declarante aclare o justifique la discrepancia 
 .- Por notificación de propuesta de liquidación cuando la administración cuente con datos suficientes para 
formularla 
 
Si los datos contenidos en declaraciones y requerimientos informativos a terceros se quieren utilizar para 
regularizaciones tributarias por parte de la administración, y el obligado tributario muestra su disconformidad,  queda 
enervada la presunción de veracidad y se podrá requerir al tercero para que aporte prueba al respecto (108LGT) 
 c.- Terminación:  

.- Por Resolución que indique que no procede dictar liquidación provisional 

.- Por liquidación provisional motivada  

.- Por Subsanación, aclaración o justificación por el obligado tributario de la discrepancia (mediante diligencia)  

.- Caducidad (6 meses)  

.- Inicio de otro procedimiento: comprobación limitada o inspección entendiéndose cumplida la obligación de 
Notificación de finalización con la notificación del inicio del nuevo. 
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11. PROCEDIMIENTO DE COMPROBACIÓN LIMITADA. 
 Objeto (más amplio que el de verificación) 
 .- Cuando se adviertan errores en su contenido o discrepancias entre los datos declarados o los justificantes 
aportados y los elementos de prueba en poder de la Administración, o bien cuando se considere conveniente 
comprobar algún elemento de la obligación tributaria 
 .- Cuando no se haya presentado la declaración o autoliquidación y le conste a la Administración la obligación 
de declarar.  
No se ciñe a la simple verificación sino que se extiende a la comprobación de los hechos, actos, elementos, 
explotaciones, teniendo a la vista además los datos consignados por el obligado.  
 a.- Inicio 
 .- de oficio por el órgano de gestión o inspección, debiendo informar la naturaleza y alcance y sus derechos y 
obligaciones 
 .- mediante notificación de la liquidación provisional  si se cuentan con los datos necesarios.  
 b.- Tramitación. Los medios de comprobación son: 
 .- Datos y antecedentes en poder de la administración  
 .- Registros y documentos exigidos por la normativa tributaria y cualquier otro libro, registro o documento de 
carácter oficial, facturas, libro diario simplificado 
 .- Datos de requerimientos a terceros 
 No pueden ser medios de comprobación limitada:  
 .- La contabilidad mercantil 
 .- Movimientos financieros requeridos a terceros 
 .- Actuaciones realizadas fuera de las oficinas de la Administración tributaria, salvo los permitidos por la 
normativa aduanera y comprobaciones de métodos objetivos.  
 c.- Terminación 
 .- Por resolución expresa con manifestación que no procede regularizar o con liquidación provisional 
 .- Por caducidad.  

.- Por el inicio de un procedimiento inspector entendiendose cumplida la obligación de Notificación de 
finalización con la notificación del inicio del nuevo. 

 
Tras la resolución que ponga fin a la comprobación limitada, no podrá efectuarse nueva regularización respecto al 
objeto comprobado salvo que en un nuevo procedimiento se descubran nuevos hechos que resulten de actuaciones 
distintas 
 
12. PROCEDIMIENTO DE COMPROBACIÓN DE VALORES. 
Puede consistir en:  
 Una actuación (197.1 RGIT) 
 Un procedimiento (134 y 135 LGT) 
 Una actuación concreta en el curso de otro procedimiento  
1.- Actuaciones de Valoración tributaria 
La aplicación del tributo requiere la correcta valoración de las rentas, productos, bienes y demás elementos 
determinantes de las obligaciones tributarias. 
Las actuaciones de valoración pueden consistir en  
 .- Las efectuadas por los órganos de inspección a instancia de otros órganos de la administración tributaria 
(por ejemplo para valorar bienes embargados) o a petición fundada de las CCAA respecto a los tributos cedidos, o 
otros órganos administrativos 
 .- Las de carácter informativo para asistir a los obligados tributarios con carácter previo: valoraciones de 
inmuebles (90LGT), rentas, bienes gastos (91 LGT)   
 .- Las de la función liquidatoria (tributos mediante declaración) 
 .- Las derivadas de la función comprobatoria de los órganos de gestión o de los órganos de inspección. 
Pudiéndose dar en el procedimiento de comprobación de valores, o bien en una actuación concreta en un 
procedimiento iniciado mediante declaración, el de comprobación limitada y el de inspección  
2.- Comprobación de valores. Objeto  
Según el art 57 LGT el valor de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes de la obligación 
tributaria podrán ser comprobados por la administración . No se requiere actuación de comprobación de valores 
cuando las rentas, productos bienes o elementos resulten valorados por ley o reglamento. 
Los actos de comprobación serán motivados con referencia sucinta a los hechos y fundamentos de derechos, 
debiendo la propuesta de valoración recoger expresamente la normativa aplicada y el detalle de su correcta 
aplicación. 
La teoría de los actos propios impide a la Administración una valoración distinta a los demás tributos que recaigan 
sobre el mismo valor real.  
3.- Medios de comprobación de valores.    
El art 57 LGT enumera medios de comprobación de valores, sin ser una lista cerrada al añadir “cualquier otro medio 
que determine la ley propia de cada tributo. 
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a) Capitalización o imputación de rendimientos al porcentaje que la ley de cada tributo señale.  
b) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal. Dicha estimación por referencia podrá consistir en 
la aplicación de los coeficientes multiplicadores que se determinen y publiquen por la Administración tributaria competente, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, a los valores que figuren en el registro oficial de carácter fiscal que se tome como referencia a efectos de la 
valoración de cada tipo de bienes. Tratándose de bienes inmuebles, el registro oficial de carácter fiscal que se tomará como referencia a efectos 
de determinar los coeficientes multiplicadores para la valoración de dichos bienes será el Catastro Inmobiliario.  
c) Precios medios en el mercado.  
d) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.  
e) Dictamen de peritos de la Administración.  
f) Valor asignado a los bienes en las pólizas de contratos de seguros.  
g) Valor asignado para la tasación de las fincas hipotecadas en cumplimiento de lo previsto en la legislación hipotecaria.  
h) Precio o valor declarado correspondiente a otras transmisiones del mismo bien, teniendo en cuenta las circunstancias de éstas, realizadas 
dentro del plazo que reglamentariamente se establezca.  
i) Cualquier otro medio que se determine en la ley propia de cada tributo. 
 
No hay preferencia entre los medios, salvo que la normativa de cada tributo establezca prioridades 
 
4.- Procedimiento  
.- procedimiento autónomo iniciado mediante comunicación, o cuando se cuente con datos suficientes, directamente 
con la notificación conjunta de las propuestas de liquidación provisional, que impedirá una nueva comprobación de 
valor (si sobre otros elementos de la obligación). El plazo de caducidad es de 6 meses. Son actos definitivos 
susceptibles de impugnación 
.- o bien puede derivar de una acción concreta en el curso de un procedimiento de gestión (iniciado por declaración o 
comprobación limitada) o de un procedimiento de inspección. El plazo de caducidad será el establecido en el 
procedimiento principal.  Son actos de trámite no susceptible de impugnación separada, excepto cuando la normativa 
tributaria lo establezca. Pero los obligados tributarios podrán promover la tasación pericial contradictoria. 
 
5.- Tasación Pericial Contradictoria… 135 LGT 
Mecanismo de corrección de valoración administrativa efectuada con los medios del art 57. LGT. Se trata de un 
medio de impugnación impropio ya que no es propiamente un recurso. 
Se puede promover:  
 a.- Cuando la comprobación esté dentro de otro procedimiento más amplio. Dentro del Plazo de un mes 
establecido para interponer recurso contra la liquidación, a no ser que la normativa del tributo establezca la obligación 
de notificar separadamente el acto de comprobación de valores, en cuyo caso podrá plantearse en el plazo de 
impugnación de la valoración. 
 b.- Cuando se trate de un procedimiento autónomo dentro del plazo de impugnación del acto de valoración.  
El art 135.1 LGT faculta al interesado reservarse el derecho (cuando la normativa del tributo lo prevea) a plantear la 
tasación cuando interponga recurso de reposición o reclamación al TEAC y denuncie que la notificación omite o no 
contiene expresión suficiente de los datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados. El plazo 
será de un mes des de la firmeza administrativa. 
No es posible en vía de recurso contencioso-administrativo debiéndose acudir a la proposición de una prueba pericial 
contradictoria. 
LA presentación de la solicitud de tasación pericial o reserva a promoverla provoca la suspensión de la ejecución. 
Asimismo, la presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria suspenderá el plazo para iniciar el 
procedimiento sancionador que, en su caso, derive de la liquidación o, si este se hubiera iniciado, el plazo máximo 
para la terminación del procedimiento sancionador   
Acordada la tasación pericial contradictoria, será necesaria la valoración realizada por un perito de la Administración 
cuando la cuantificación que se cuestione se haya realizado por un medio distinto al dictamen de peritos.  
Si la diferencia (en valores absolutos) es igual superior al 10% o 120.ooo € prevalece la tasación. Si es superior, 
deberá designarse un perito tercero. LA valoración efectuada por perito tercero servirá de base de la liquidación con 
los siguientes limites: 1.- El valor de la comprobación inicial (reformatio in peius)2.- El valor declarado por el 
interesado.  
Puede utilizarse sobre bienes físicos, o sobre rentas y explotaciones, pero ha de ser sobre elementos concretos no 
pudiéndose utilizar la base imponible en su conjunto.  
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L22 
https://www.youtube.com/watch?v=thO_ryC-fVM 
Tutor Jaén: 
Eladio José Aparicio Carrillo: L21 (min 21:52) – L22 (hasta final) 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=191584&ID_Sala=150693&hashData=b141f4f1aee0
642e73da944222e5ccb4&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
Eladio José Aparicio Carrillo: L22 (min 34:30) 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=192931&ID_Sala=151313&hashData=28a173d2627
e1461e3f28698afe62f64&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- Definición de autoliquidación. En el desarrollo respuesta señale si  se puede considerar un tipo de liquidación tributaria. 
Según las define el articulo 120.1 LGT, “las autoliquidaciones son declaraciones en las que los obligados tributarios, además de comunicar a la 
Administración los datos necesarios para la liquidación del tributo y otros de contenido informativo, realizan por si mismos las operaciones de 
calificación y cuantificación necesarias para determinar e ingresar el importe de la deuda tributaria o, en su caso, determinar la cantidad que 
resulte a devolver o a compensar”. 
La autoliquidación no es una liquidación tributaria, es un tipo de declaración tributaria. La liquidación es siempre un acto administrativo y, como tal, 
solo puede emanar de la Administración. 
El propio sujeto además de declarar el hecho imponible autoliquida el tributo calificando y cuantificándolo para determinar el importe de la deuda 
tributaria, la cantidad a devolver o compensar.  

https://www.youtube.com/watch?v=thO_ryC-fVM
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=192931&ID_Sala=151313&hashData=28a173d2627e1461e3f28698afe62f64&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=192931&ID_Sala=151313&hashData=28a173d2627e1461e3f28698afe62f64&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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2.- ¿Qué son las autoliquidaciones complementarias? ¿Cuándo se pueden presentar? 
Según el artículo 122.2 LGT, las autoliquidaciones complementarias son las referidas a la misma obligación tributaria y periodo que otras 
presentadas con anterioridad, y se podrán presentar cuando de ellas resulte un importe a ingresar superior al de la autoliquidación anterior o una 
cantidad a devolver o a compensar inferior a la anteriormente autoliquidada (es decir, sólo para incrementar el importe). En los demás casos, el 
obligado tributario podrá solicitar la rectificación. 
Podrán presentarse dentro del plazo establecido para su presentación o con posterioridad a la finalización de dicho plazo, siempre que no haya 
prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria 
 
3.- En el procedimiento de liquidación tributario iniciado mediante declaración, ¿Puede el interesado solicitar la rectificación una vez que 
la Administración tributaria ha dictado una liquidación? En caso afirmativo señale en qué casos. 
Tratándose de un procedimiento iniciado mediante declaración, para modificar el contenido de su declaración, el sujeto podrá presentar 
declaración complementaria o sustitutiva, siempre que sea con anterioridad a la liquidación tributaria correspondiente a la declaración inicial.  
Si el órgano competente ya ha dictado el acto de liquidación, el obligado tributario que pretenda modificar el contenido de la declaración 
presentada deberá solicitar su rectificación si considera que su contenido ha perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos. 
Supuestos: Siempre que  la solicitud de rectificación afecte a elementos de la obligación tributaria que no hayan sido regularizados mediante la 
liquidación provisional dictada. 
 
4.- Supuestos que procede la rectificación de las autoliquidaciones tributarias. 
.- Cuando obligado tributario autoliquidación presentada “a perjudicado de alhun modo sus intereses legítimos”, sin solicitar la devolución de un 
ingreso efectuado (indebido o no) 
.- Cuando junto con la rectificación se solicite la devolución del ingreso efectuado, pidiendo tratarse de la devolución derivada de la normativa del 
tributo, o del ingreso indebido. 
La rectificación podrá formularse una vez presentadaésta y antes que la Administraciónhaya practicado la liquidación definitiva, o bien, si ha 
prescrito. Una vez responde Administración tenemos 15 días alegar SALVO estar deacuerdo. 
 
5.- En determinadas circunstancias, el procedimiento de liquidación tributario iniciado mediante declaración puede reiniciarse de oficio. 
¿Cuáles son estas circunstancias? 
Según el art. 128.2 LGT, la Administración tributaria podrá iniciar de nuevo el procedimiento de liquidación tributaria iniciado mediante declaración,  
para la liquidación del tributo dentro del plazo de prescripción, cuando el procedimiento iniciado mediante declaración hubiera terminado por 
caducidad, comunicándolo al sujeto pasivo. 
Cuando, producida la caducidad, la Administración inicie un nuevo procedimiento para liquidar el tributo dentro del plazo de prescripción, el plazo 
de 6 meses para efectuar la liquidación y notificarla al sujeto pasivo empezará a contarse desde el día siguiente a la comunicación del acuerdo que 
inicie el procedimiento. 
Téngase en cuenta, en fin, que los procedimientos caducados ni interrumpen el plazo de prescripción ni se consideran requerimientos 
administrativos que impidan la presentación de declaraciones extemporáneas y espontaneas (sin requerimiento previo) ( artículos 104.5 y 27 LGT); 
y que, por otra parte, las actuaciones realizadas en el curso de un procedimiento caducado, conservarán su validez y eficacia a efectos probatorios 
en otros procedimientos iniciados o que puedan iniciarse con posterioridad en relación con el mismo u otro obligado tributario (articulo 104.5 LGT) 
6.- ¿Son recurribles las autoliquidaciones?¿Qué puede hacer el obligado tributario cuando considere que una autoliquidación 
presentada por él ha perjudicado sus intereses legítimos? 
Desde el punto de vista procesal, las autoliquidaciones no pueden recurrirse directamente, puesto que son simples declaraciones tributarias. Por 
tanto, lo impugnable es el acto administrativo, expreso o presunto, de gestión tributaria, que se producirá cuando se pida la rectificación o la 
comprobación de la autoliquidación. 
Las autoliquidaciones son actuaciones de los sujetos pasivos, carentes de naturaleza de actos administrativos, por lo que su revisión ante los 
Tribunales Económico-Administrativos exige previamente que la Administración tributaria gestora examine la autoliquidación y la rectifique o 
confirme, es decir, dicte un acto administrativo susceptible de revisión. 
Cuando el obligado considere que una autoliquidación presentada por él ha perjudicado sus intereses legítimos, puede solicitar su rectificación. 
La LGT prevé dos supuestos en los que procede la rectificación de las autoliquidaciones tributarias (art. 120.3 LGT): 
1. Cuando el obligado tributario, sin solicitar la devolución de un ingreso efectuado (indebido o no), considere que la autoliquidación presentada “ha 
perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos”. 
2. Cuando, junto con la rectificación, se solicite la devolución de un ingreso efectuado, pudiendo tratarse de la devolución derivada de la normativa 
del tributo, o bien de la devolución de un ingreso indebido. 
 
7.- Los datos incluidos en declaraciones o contestaciones a requerimientos de información pueden ser utilizados en la regularización de 
la situación tributaria de otros obligados. ¿Qué sucede si estos obligados alegan la inexactitud o falsedad de estos datos? Señale si los 
obligados han de demostrarlo para impedir su aplicación. 
La presunción de certeza que el articulo 108.4 LGT atribuye a los datos y elementos de hecho consignados en las declaraciones y 
autoliquidaciones tributarias no puede enervarse únicamente en función de los datos contenidos en declaraciones informativas o en requerimientos 
de información relativos a terceros (arts. 93 y 94). De ahí que si estos datos pretendieran utilizarse como base de la regularización tributaria 
propuesta por la Administración y el obligado tributario manifestara su disconformidad con ellos alegando su inexactitud o falsedad, la 
Administración podrá requerir al declarante que ratifique y aporte prueba de los datos de terceros incluidos en las declaraciones presentadas (art. 
132.2 y art. 108 LGT). Se trata de una presunción de certeza iuris tantum. 
 
8.- Terminación del procedimiento liquidación tributaria. 
.- por liquidación provisional practicada por la Administración tributaria. 
.- por la caducidad, transcurridos seis meses desde la finalización del plazo para presentar la declaración, sin haberse notificado la liquidación. Si 
la declaración fue extemporánea el plazo de seis meses para efectuar la liquidación y notificarla comenzará desde el día siguiente a la 
presentación de la declaración SALVO normativa tributo que señale otros plazos.  
 
9.- Medios de comprobación que pueden utilizarse en el procedimiento d comprobación limitada. 
El objeto de la comprobación limitada no se ciñe a la simple verificación o comprobación formal de los datos declarados, sino que se extiende a la 
comprobación de “los hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones y demás circunstancias determinantes de la obligación tributaria” (art. 
136.1 LGT), teniendo a la vista (medios de comprobación), además der los datos consignados en las declaraciones y justificantes presentados o 
requeridos al efecto (art. 136.2.a LGT). En cuanto a los medios de comprobación, la LGT determina: 

a) Examen de los datos consignados en las declaraciones y justificantes presentados 
b) Examen de los datos que se le requieran al obligado tributario 
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c) Los datos y antecedentes en poder de la Administración tributaria que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible o del 
presupuesto de una obligación tributaria, o la existencia de elementos determinantes de la misma no declarados o distintos a los 
declarados por el obligado tributario. 

d) Los registros y demás documentos exigidos por la normativa tributaria con excepción de la contabilidad mercantil,  
e) El examen de las facturas o documentos que sirvan de justificante de las operaciones incluidas en dichos libros, registros o documentos.  
f) Los datos procedentes de los requerimientos efectuados a terceros para que aporten la información que se encuentren obligados a 

suministrar con carácter general. 
El propio artículo 136 LGT procede a delimitar, en términos negativos, el objeto y alcance  (los límites) de la comprobación limitada. 
 
.- verificar datos declaración provisional 
.- justificantes aportados en la declaración 
.- datos contenidos en otras declaraciones presentadas por el mismo obligado 
.- con todo lo que obre en poder de la Administración 
 
10.- ¿Qué medios de verificación pueden utilizarse en el procedimiento de verificación de datos? 
.- Datos y antecedentes en poder de la Administración que pongan de manifiesto el hecho imponible 
.- Los registros o demás documentos exigidos normativa tributaria o cualquier otro libro, registro o documento de carácter oficial EXCEPTO 
contabilidad mercantil, podrá pedir el libro diario simplificado u otro de carácter fiscal 
.- Datos procedentes de requerimientos efectuados a terceros para aportar o ratificar datos aportados 
 
11.- ¿Impide la verificación de datos la posterior comprobación del objeto de la misma? Justifique la respuesta. 
Según el art. 133 LGT, la terminación del procedimiento de verificación se producirá de distintas formas: resolución en la que se indique que no 
procede practicar liquidación provisional; liquidación provisional; subsanación, aclaración o justificación; caducidad; o por el inicio de un 
procedimiento de comprobación limitada o de inspección, que incluya el objeto del procedimiento de verificación de datos. 
Por lo tanto, diremos que la verificación de datos no impide la posterior comprobación del objeto de la misma, teniendo también en cuenta que, 
conforme al artículo 133.2 LGT, la verificación de datos no impedirá la posterior comprobación del objeto de la mima.  
 
12.- En un procedimiento de comprobación limitada tramitado en relación con cierta declaración del impuesto sobre sociedades, la 
Administración requiere al sujeto pasivo para que presente los libros contables. ¿Puede la sociedad afectada negarse a presentar esos 
libros? 
Puede negarse. De acuerdo con el artículo 136.2.c) LGT, en el procedimiento de comprobación limitada la Administración podrá proceder al 
examen de los registros y demás documentos exigidos por la normativa tributaria y de cualquier otro libro, registro o documento de carácter oficial 
«con excepción de la contabilidad mercantil”. 
Los Órganos de Gestión pueden comprobar los libros, registros y documentos que exija la normativa tributaria llevar al obligado. Pero no pueden 
comprobar la contabilidad mercantil. Si el obligado tiene que llevar esa contabilidad no podrán pedirla. Esto solo lo pueden hacer los órganos de 
Inspección. 
13.- Las actuaciones de comprobación limitada no pueden realizarse fuera de las oficinas de la Administración tributaria, salvo en 
determinados supuestos. Indique cuáles son. 
Respecto al lugar donde deben realizarse las comprobaciones, establece que, las actuaciones de comprobación limitada no podrán  realizarse 
fuera de las oficinas de la Administración tributaria, salvo: 
.- Las que procedan según la normativa aduanera o  
.-Las relativas a la aplicación de métodos objetivos de tributación,  

en cuyo caso las actuaciones podrán realizarse en las oficinas, despachos, locales y establecimientos del obligado tributario, cuando sea 
necesario el examen físico de los hechos o circunstancias objeto de comprobación.  
.- Los funcionarios que desarrollen dichas actuaciones tendrán las facultades de entrada en la finca, local, etc.,  y de agentes de autoridad. 
Entrada en las fincas, locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a 
gravamen, existan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos imponibles u otros supuestos de hecho de las obligaciones tributarias o 
exista alguna prueba de los mismos (artículo 142.2 LGT) 

Consideración de agentes de la autoridad, debiendo las autoridades públicas prestarles la protección y el auxilio necesario para el ejercicio de sus 
funciones (artículo 142.4 LGT) 
 
13.- Límites del objeto y alcance el procedimiento de comprobación limitada. ¿Qué medios de comprobación no pueden utilizarse en este 
procedimiento?  
El artículo 136  y ss. LGT regulan “La comprobación  limitada”.  El objeto de este procedimiento  no se ciñe a la simple verificación o comprobación 
formal de los datos declarados, sino que se extiende a la comprobación de los hechos, actos, elementos, actividades, explotaciones y demás 
circunstancias determinantes de la obligación tributaria”.  
Por tratarse de una comprobación limitada, el mismo artículo  indica qué  medios de comprobación  no pueden utilizarse, es decir, los límites y 
alcance:  
- Respecto a los registros fiscales y libro de diario simplificado que será objeto de comprobación, establece que está exceptuada de la 

contabilidad mercantil 
- Asimismo, dispone que en “ningún caso se podrá requerir a terceros información sobre movimientos financieros, pero podrá solicitarse al 

obligado tributario la justificación documental de operaciones financieras que tengan incidencia en la base o en la cuota de una obligación 
tributaria.” 

 
14.- Despúes de que una persona haya presentado una declaración (sin autoliquidación) referida al impuesto sobre sucesiones CCAA 
Mardid, el órgano competente ha dictado el acto de liquidación correspondiente. Con posterioridad, la persona en cuestión se ha dado 
cuenta de que ha olvidado consignar un gasto fiscalmente deducible. ¿Puede modificar el contenido de esa declaración? Señale como 
debe proceder el obligado tributario. 
Tratándose de un procedimiento iniciado mediante declaración, para modificar el contenido de su declaración, el sujeto podrá presentar 
declaración complementaria o sustitutiva, siempre que sea con anterioridad a la liquidación tributaria correspondiente a la declaración inicial.  
Si el órgano competente ya ha dictado el acto de liquidación,  el obligado tributario que pretenda modificar el contenido de la declaración 
presentada deberá solicitar su rectificación si considera que su contenido ha perjudicado de cualquier modo sus intereses legítimos. 
Supuestos: Siempre que  la solicitud de rectificación afecte a elementos de la obligación tributaria que no hayan sido regularizados mediante la 
liquidación provisional dictada. 
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15.- ¿Cómo puede el sujeto pasivo completar o modificar una autoliquidación presentada cuando de esta liquidación ha resultado un 
importe a ingresar inferior al legalmente procedente? Debe en este caso instarse la rectificación de la autoliquidación inicial? 
Si el sujeto pasivo ha ingresado menos de lo que debía, deberá presentar una autoliquidación complementaria. 
Las autoliquidaciones complementarias son las referidas a la misma obligación tributaria y periodo que otras presentadas con anterioridad, de las 
que resulte un importe a ingresar superior o una cantidad a devolver o a compensar inferior al importe resultante de la autoliquidación anterior, que 
subsistirá en la parte no afectada. 
En este tipo de autoliquidaciones, se exige la presentación de una autoliquidación anterior en el tiempo y que el resultado de la posterior 
perjudique al sujeto pasivo (tiene que pagar más o recibir menos) porque si el resultado de la nueva fuera más beneficioso (le sale a pagar menos 
o a recibir más) estaríamos ante una rectificación de la autoliquidación (art.120.3). 
Las rectificación de la autoliquidación procederá cuando el obligado tributario considere que su contenido ha perjudicado de cualquier modo sus 
intereses legítimos o cuando pudiera proceder una liquidación por importe superior. 
 
16.- ¿Qué cantidades son objeto de los procedimientos de devolución tributario iniciados mediante autoliquidación? ¿Se trata de 
cantidades indebidamente ingresadas? 
El procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación consiste en un procedimiento de gestión iniciado a instancia del obligado 
tributario para la obtención de las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo. Tiene por objeto la devolución de las cantidades que 
procedan, de acuerdo con la normativa reguladora de cada tributo; esto es, las devoluciones correspondientes a cantidades que fueron 
debidamente ingresadas o soportadas debidamente, como consecuencia de la normal aplicación de la mecánica propia del tributo (artículo 31 
LGT); así como los abonos a cuenta que debe efectuar la Administración tributaria como anticipos de deducciones a practicar sobre cualquier 
tributo (artículo 122 RGIT). 
Por lo tanto, no se trata de cantidades indebidamente ingresadas, sino debidamente ingresadas o soportadas debidamente como consecuencia de 
la normal aplicación del tributo 
Ejemplo: Este procedimiento se aplica, por ejemplo, en el IRPF o en el IS cuando la cuota diferencia es negativa. Es decir, cuando los pagos a 
cuenta (fundamentalmente las retenciones) que se han practicado al contribuyente son mayores que la cuota líquida. También puede aplicarse al 
IVA cuando a final de año los soportados son superiores a los repercutidos. En estos casos el contribuyente puede solicitar la devolución 
presentando la autoliquidación (IRPF o IS) o la solicitud (IVA) por  medio de este procedimiento 
 
17.- ¿Cuándo se inicia el periodo ejecutivo si el sujeto presenta una autoliquidación fuera de plazo sin realizar el correspondiente 
ingreso? 
Según el art. 161.1.b de la LGT, la autoliquidación presentada sin realizar el ingreso determina la iniciación del periodo ejecutivo de recaudación, 
que se iniciará al día siguiente de la finalización del plazo que establezca la normativa de cada tributo para dicho ingreso; y en los supuestos de 
autoliquidación presentada fuera de plazo, (cuando el plazo establecido ya hubiera concluido), el día siguiente a la presentación de la 
autoliquidación. Podemos remarcar que, la Administración (sin comprobación previa alguna) da por válida la autoliquidación,  hasta el punto de 
dirigir contra el sujeto el procedimiento de recaudación ejecutiva. 
Hay que tener en cuenta que, la autoliquidación presentada fuera de plazo sin realizar el ingreso, pero con la simultánea solicitud de aplazamiento 
o fraccionamiento, no da lugar a la iniciación del periodo ejecutivo. 

18.- Un procedimiento de comprobación limitada ha comenzado sin la comparecencia justificada del obligado tributario y, por ello, la 
Administración ha llevado a cabo, sin volverle a notificar, las sucesivas actuaciones de dicho procedimiento, incluyendo la liquidación 
que le ha puesto fin. ¿Le parece correcto el proceder de la Administración? 
El proceder de la Administración descrito en el enunciado es incorrecto porque debería haber notificado la liquidación que puso fin al 
procedimiento. Así lo establece el artículo 112.3 LGT que dispone lo siguiente: "Cuando el inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trámites 
se entiendan notificados por no haber comparecido el obligado tributario o su representante, se le tendrá por notificado de las sucesivas 
actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, y se mantendrá el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del mismo. No 
obstante, las liquidaciones que se dicten en el procedimiento y los acuerdos de enajenación de los bienes embargados deberán ser 
notificados con arreglo a lo establecido en esta Sección".  
 
19.- ¿Qué medios de comprobacuión NO pueden utilizarse en el procedimiento de comprobación limitada? 
No pueden ser medios de comprobación limitada:  
.- La contabilidad mercantil 
.- Movimientos financieros requeridos a terceros 
.- Actuaciones realizadas fuera de las oficinas de la Administración tributaria, salvo los permitidos por la normativa aduanera y comprobaciones de 
métodos objetivos.  
 
20.- ¿Cuándo se inicia el periodo ejecutivo si el sujeto presenta una autoliquidación fuera de plazo sin realizar el correspondiente 
ingreso? 
Según el art. 161.1.b de la LGT, la autoliquidación presentada sin realizar el ingreso determina la iniciación del periodo ejecutivo de recaudación, 
que se iniciará al día siguiente de la finalización del plazo que establezca la normativa de cada tributo para dicho ingreso; y en los supuestos de 
autoliquidación presentada fuera de plazo, (cuando el plazo establecido ya hubiera concluido), el día siguiente a la presentación de la 
autoliquidación. 
Podemos remarcar que, la Administración (sin comprobación previa alguna) da por válida la autoliquidación,  hasta el punto de dirigir contra el 
sujeto el procedimiento de recaudación ejecutiva. 
Hay que tener en cuenta que, la autoliquidación presentada fuera de plazo sin realizar el ingreso, pero con la simultánea solicitud de aplazamiento 
o fraccionamiento, no da lugar a la iniciación del periodo ejecutivo. 

21.- Dictada resolución en un procedimiento de comprobación limitada, ¿En qué casos puede la Administración efectuar una nueva 
regulación en relación con el objeto comprobado? 
Tras la resolución administrativa que ponga fin a la comprobación limitada, la administración no podrá efectuar una nueva regulación respecto del 
objeto comprobado, salvo que en otro procedimiento posterior, de comprobación limitada o de inspección, se descubran nuevos hechos o 
circunstancias que resulten de actuaciones distintas de las especificadas en la resolución conclusiva del procedimiento iniciado. 
 
22.- ¿Puede ser definitiva la liquidación que ponga fin al procedimiento de gestión iniciado mediante declaración? Justifique  
No. Según el art. 130 LGT, el procedimiento iniciado mediante declaración, terminará por liquidación provisional practicada por la Administración 
tributaria o por caducidad, transcurridos 6 meses desde la finalización del plazo para presentar la declaración sin haberse notificado la liquidación. 
 En cuanto a las liquidaciones definitivas, son las que ponen fin a un procedimiento de comprobación en la que la Administración ha dispuesto de 
plenas facultades control (por eso ya no puede modificarlas mediante una comprobación posterior). Estas facultades plenas sólo se dan en el 
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procedimiento de comprobación realizado por los Órganos de Inspección, siempre que no se trate de una comprobación abreviada y que se trate 
de actuaciones generales (se comprueba toda la obligación tributaria). [curso virtual] 
Por lo tanto, la liquidación que ponga fin al procedimiento de gestión iniciado mediante declaración  no será definitiva, sino provisional 
 
23.- ¿En qué consiste la tasación pericial contradictoria? 
La tasación pericial contradictoria constituye un mecanismo de corrección de la valoración administrativa efectuada con los medios de 
comprobación de valores (art. 57.1 LGT). Su función está más próxima a la revisión administrativa que a la aplicación de los tributos en sentido 
estricto, tratándose en realidad de un medio de impugnación impropio, pues “aunque la tasación pericial contradictoria no es propiamente un 
recurso, tiene una clara naturaleza impugnatoria”. 
La tasación pericial contradictoria podrá promoverse: 
-Cuando la comprobación de valores se inserte en un procedimiento (de gestión o de inspección) más amplio, dentro del plazo de un mes 
establecido para interponer el primer recurso o reclamación que proceda contra la liquidación efectuada de acuerdo con los valores comprobados 
administrativamente. Si la normativa del tributo establece la obligación de notificar previa y separadamente el acto de comprobación de valores, la 
tasación contradictoria podrá asimismo plantearse en el plazo de impugnación del referido acto de valoración. 
-Cuando la comprobación de valores constituya el único objeto de un procedimiento autónomo, la tasación podrá instarse dentro del plazo de 
impugnación del acto de valoración que resulte del mismo. 
-Si el interesado se reserva el derecho a plantear la tasación pericial contradictoria cuando interponga recurso de reposición o reclamación 
económico-administrativa y denuncie que la notificación omite o no contiene expresión suficiente de los datos y motivos tenidos en cuenta para 
elevar los valores declarados. El plazo también será de un mes y se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa del acuerdo que 
resuelva el recurso o la reclamación interpuesta. 
 
24.-  En la tasación pericial contradictoria, si la diferencia entre el valor determinado por el périto de la Administración y la tasación 
practicada por el périto designado por el obligado tributario es superior a 120.000 euros, ¿Qué sucede? 
Si realizada la tasación pericial contradictoria, la diferencia entre el valor determinado por el perito de la Administración y la tasación practicada por 
el perito designado por el obligado tributario, considerada en valores absolutos, es superior a 120.000 euros se tiene que nombrar un tercer perito, 
porqué no cumple con uno de los requisitos necesarios, según el art. 135 LGT, para que prevalezca la tasación del perito del obligado.  
La valoración efectuada por el perito tercero servirá de base para la liquidación que proceda, con los dos siguientes límites: el valor comprobado 
inicialmente por la Administración tributaria, con el fin de evitar la reforma peyorativa; y el valor declarado por el interesado. 
Mensaje tutor 08/03/2012: Es un procedimiento especial de impugnación por el contribuyente de los valores fijados por la Administración. El 
contribuyente puede solicitar que el valor de un bien se fije a través del dictamen de peritos (uno de la Administración, otro del contribuyente y un 
tercer perito independiente si existe una notable discrepancia entre los valores fijados por los dos primeros peritos). Se utiliza sobre todo en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales para fijar el valor del bien transmitido. 
 
25.- Un contribuyente ha interpuesto reclamación ante el Tribunal Económica-Administrativo Central, reservándose el derecho a 
promover la tasación pericial contradictoria. El contribuyente ha recibido la resolución del Tribunal citado desestimando su declaración 
el día 1 de abril de 2012. ¿En qué fecha termina el plazo de qué dispone para promover la tasación pericial contradictoria? 
Según el art. 135 LGT, en los casos en que la normativa propia del tributo así lo prevea el interesado podrá reservarse el derecho a promover la 
tasación pericial contradictoria cuando estime que la notificación no contiene expresión suficiente de los datos y motivos tenidos en cuenta para 
elevar los valores declarados y denuncie dicha omisión en un recurso de reposición o en una reclamación económico-administrativa. En este caso, 
el plazo para promover la tasación pericial contradictoria será de un mes y se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa del acuerdo 
que resuelva el recurso o la reclamación interpuesta. 
Por lo tanto, en este supuesto, el plazo será de un mes, desde el día siguiente a la notificación de la resolución desestimatoria del TEAC, y 
terminará el día 1 de mayo de 2012. 
 
26.- En la tasación pericial contradictoria la valoración del périto tercero servirá de base a la liquidación que proceda con un límite 
inferior y otro superior. ¿Cuáles son esos límites? 
Designado un périto tercero, se le entregará la relación de los bienes y derechos a valorar, junto con las hojas de apreciode los péritos anteriores, 
disponiendo de un mes para confirmar alguna de las valoraciones anteriores o realizar una nueva valoración. 
La valoración efectuada por el périto tercero servirá de base para la liquidación que proceda, con los dos siguientes límites: 
.- el valor comprobado inicialmente por la Administración tributaria, con el fin de evitar la reforma peyorativa 
.- el valor declarado por el interesado 
Si la valoración  périto tercero supera 20% valor declarado por el obligado tributario, correrá con los gastos del périto, en caso contrario será a 
cargo Administración. Este previamente podrá pedir sus honorarios mediante depósitoen el plazo de diez días. >Si este no valora en el mes podrá 
dejar sin efecto la designación nombrando a otro périto. 
 

TEMA 23: LA INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS  Correspondencia L13 Manual. Pág. 431 
1. INTRODUCCIÓN.  
Las funciones de inspección tributaria según art 141 LGT son:  
 A .- Funciones controladoras, que pueden dar lugar a  

.- actuaciones de comprobación inspectora o limitada (también de los órganos de gestión) 

.- actuaciones de comprobación de valores cuando sea necesaria para la determinación de las 
obligaciones tributarias (también de los órganos de gestión) 

.- actuaciones de comprobación de beneficios, incentivos, devoluciones o aplicación de regímenes 
especiales.  

 B.- Funciones de investigación para el descubrimiento de supuestos de hecho ignorados 
 C.- Funciones de obtención de información relacionadas con la aplicación de los tributos. (función no 
exclusiva) 
 D.- Funciones de liquidación para practicar las regularizaciones derivadas de sus comprobaciones 
 E.- Funciones de información al obligado de sus derechos y obligaciones 
 F.- Funciones consistentes en intervenciones tributarias de carácter permanente 
 G.- Las demás que se establezcan en otras disposiciones o que se le encomienden por las autoridades.  
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A los efectos del RGIT se entiende por órganos de inspección tributaria aquellos órganos administrativos que ejerzan 
funciones de inspección tributaria i aquellos otros que tengan atribuida dicha condición en las normas de organización 
específica anteriores al Reglamento.  
 
En el ámbito del Estado las funciones inspectoras corresponden a la AEAT, Órganos de Dirección del Catastro 
respecto el IBI, conjuntamente con las Entidades Locales.  
Las CCAA son competentes para la inspección de sus tributos propios sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la AEAT. En los tributos cedidos la competencia es del estado que puede cederla por delegación a 
las CCAA. 
El estado y CCAA podrán realizar acciones coordinadas cada uno en su ámbito de competencias y de forma 
independiente en relación a aquellos obligados que presenten un interés común.  
Los órganos de inspección comunicarán a otros órganos cuantos datos conozcan para el adecuado desempeño de 
sus funciones.  
La AEAT podrá participar asimismo en controles simultáneos con las autoridades de otros Estados respecto a 
personas o entidades de interés común o complementario (177 quáter LGT) 
 
2. LAS FUNCIONES INSPECTORAS DE COMPROBACIÓN E INVESTIGACIÓN.  
A) Ámbito y contenido.  
Las funciones de comprobación (indagatoria e inquisitiva) e investigación son típicas y fundamentales de la 
inspección de tributos aunque no exclusivas.  
Se trata de una potestad imprescriptible aunque sí prescribe el derecho de la Administración a determinar la deuda 
mediante liquidación y a exigir el pago. Pueden verificarse operaciones que integran el hecho imponible aun cuando 
tengan origen en ejercicios fiscales ya prescritos. 
Se trata de una potestad sometida al principio de legalidad que además la administración está obligada a ejercer. 
145.2 LGT Función de comprobación: tiene por objeto los actos elementos y valoraciones consignados 
145.3 LGT Función  de investigación: descubrir la existencia de hechos con relevancia tributaria no declarados o 
declarados incorrectamente 
Debiendo la Administración averiguar incluso los hechos que pudieran favorecer al particular. 
La LGT no deslinda estas funciones y los medios del que podrán valerse los órganos de inspección son los mismos. 
Ambas tienen carácter indagatorio e inquisitivo buscando los Órganos de Inspección,  través de ellas, la verdad 
material y la obtención de pruebas suficientes para la correcta aplicación de la norma tributaria.  
Aunque estamos en un procedimiento administrativo, la administración busca la justificación y los medios de prueba 
para fijar los hechos y datos, sirviendo estos medios de convicción como valor de prueba para un recurso posterior.  
 
B) Medios de comprobación.  
Las actuaciones inspectoras se realizarán mediante el examen de documentos, libros contabilidad principal y auxiliar, 
ficheros, justificantes, correspondencia con trascendencia tributaria etc.  

  A.- Existe por lo tanto la posibilidad de la administración de acudir a medios heterogéneos de comprobación, 
pudiendo interpretarse su parte final como una cláusula abierta que le permita utilizar cualquier instrumento o 
elemento que le aporte información sobre los hechos relevantes para la aplicación del tributo  (exigencia de las 
obligaciones tributarias) 

Los actos desarrollados por la Administración en ejercicio de esa facultad ha de responder a su causa, guardando 
además la debida proporcionalidad con el fin que persiguen. Ello permitiría apreciar, si así no fuera, la desviación de 
poder,  

   B.- En segundo lugar, del tenor del art 142.1 LGT se desprende la libertad de elección de medios para la 
Administración, no fijándose criterios de prioridad entre la utilización de unos y otros ni entre el valor que deba 
dársele a cada uno de ellos. 

Esta discrecionalidad , no exime sin embargo a la Administración de especificar los medios utilizados para alcanzar 
un determinado resultado, pues lo contrario provocaría una situación de indefensión (exigencia de motivación y 
fundamentación de los actos administrativos).  

La tercera observación que merece el precepto es que la pluralidad de medios en él contemplados requieren diversas 
potestades administrativas para su utilización: 

 la potestad de examinar documentación con trascendencia tributaria;  
 la potestad de inspeccionar bienes, elementos, explotaciones; y  
 la potestad de requerir a los obligados tributarios la aportación de cualquier otro antecedente o información 

que deba facilitase a la Administración o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias.  
 La potestad de visita y entrada de la Inspección en las fincas, locales de negocio y demás establecimientos o 

lugares en que se desarrollen actividades o explotaciones sometidas a gravamen, existan bienes sujetos a 
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tributación, se produzcan hechos imponibles o supuestos de hecho de las obligaciones tributarias o existan 
alguna prueba de los mismos. Si las personas bajo cuya custodia se encontraren los lugares mencionados 
se opusieran a la entrada de los funcionarios de la Inspección de los Tributos, se precisará la autorización 
escrita de la autoridad administrativa que reglamentariamente se determine. 

Cuando en los procedimientos de aplicación de los tributos sea necesario entrar en el domicilio constitucionalmente 
protegido de un obligado tributario o efectuar registros en el mismo, la Administración tributaria deberá obtener el 
consentimiento de aquél o la oportuna autorización judicial. 

C) Regularización inspectora derivada de las actuaciones de comprobación e investigación.  
La actuación inspectora se extiende también a la calificación de los hechos, actos o negocios realizados por el 
obligado con independencia de la previa calificación que éste les hubiere dado. (115.2LGT). Así mismo la inspección 
debe efectuar un juicio sobre la selección e interpretación de las normas jurídicas aplicables. Se trata de la actuación 
regularizadora de la inspección que culmina con la práctica de las liquidaciones tributarias.  
 
3. FUNCIONES INSPECTORAS DE OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN  
A) Deberes de información. Ámbito y contenido.  
Obligación tributaria formal enunciada en el (29 LGT) y desarrollada en los arts 93 y 94 LGT 

93.1 1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, así como las entidades mencionadas en el apartado 
4 del artículo 35 de esta ley, estarán obligadas a proporcionar a la Administración tributaria toda clase de datos, 
informes, antecedentes y justificantes con trascendencia tributaria relacionados con el cumplimiento de sus propias 
obligaciones tributarias o deducidos de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas. 

En particular: 
a) Los retenedores y los obligados a realizar ingresos a cuenta deberán presentar relaciones de los pagos 

dinerarios o en especie realizados a otras personas o entidades. 

b) Las sociedades, asociaciones, colegios profesionales u otras entidades que, entre sus funciones, realicen la 
de cobro de honorarios profesionales o de derechos derivados de la propiedad intelectual, industrial, de autor u otros 
por cuenta de sus socios, asociados o colegiados, deberán comunicar estos datos a la Administración tributaria. 

A la misma obligación quedarán sujetas aquellas personas o entidades, incluidas las bancarias, crediticias o de 
mediación financiera en general que, legal, estatutaria o habitualmente, realicen la gestión o intervención en el cobro 
de honorarios profesionales o en el de comisiones, por las actividades de captación, colocación, cesión o mediación 
en el mercado de capitales. 

c) Las personas o entidades depositarias de dinero en efectivo o en cuentas, valores u otros bienes de deudores 
a la Administración tributaria en período ejecutivo estarán obligadas a informar a los órganos de recaudación y a 
cumplir los requerimientos efectuados por los mismos en el ejercicio de sus funciones. 

Ámbito Subjetivo Este deber de información se impone no solo a los sujetos pasivos sino a todas las personas 
físicas o jurídicas, privadas o públicas y entidades sin personalidad jurídica. Es decir a toda la colectividad. También 
en el marco de asistencia mutua entre los estados 

El objeto de los deberes de información es la comunicación de datos fiscalmente relevantes, ya se trate de datos 
propios (informes, antecedentes, justificantes…) o referenciados (que proceden de una persona determinada pero 
tienen trascendencia para otra) 

2. Las obligaciones a las que se refiere el apartado anterior deberán cumplirse con carácter general en la forma y 
plazos que reglamentariamente se determinen, o mediante requerimiento individualizado de la Administración 
tributaria que podrá efectuarse en cualquier momento posterior a la realización de las operaciones relacionadas con 
los datos o antecedentes requeridos. 

Las obligaciones de información de los arts 93 y 94 es pues prácticamente ilimitado. Cualquiera estará obligado a 
proporcionar a la Administración información con trascendencia tributaria  i relacionados con la aplicación de 
tributos: Estos son los dos parámetros que fijan los limites de los deberes de información a nivel de legalidad 
ordinaria, debiendo además tener en cuenta la legalidad constitucional.  
El art 94 LGT completa el ámbito subjetivo de la obligación a todas las administraciones en general (quienes ejerzan 
funciones públicas), así como a los partidos políticos, Juzgados y Tribunales.  
El 94.4 LGT incluye expresamente al Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias y la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo , entre los órganos 
obligados a facilitar información con trascendencia tributaria 
 
Ámbito objetivo: Cualquier dato informe, antecedente o justificante con trascendencia tributaria. Esta es la finalidad  
que permite y legitima el ejercicio de la potestad investigadora.  
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Habrá de tratarse de datos deducidos de las relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas. 
Por lo tanto quedan excluidos los datos conocidos por terceros en virtud de relaciones de otro tipo 
 
B) Modos de obtención de la información tributaria.  
1.- Por suministro con carácter general, fijada normativamente, respecto de sujetos que habrán de poner en 
conocimiento de la administración la totalidad de datos u operaciones exigidos por la norma. Se de determinadas 
obligaciones de declarar y no tiene nada que ver con sujetos investigados (347, declaración bienes extranjero…). 
Pude ser respecto a uno o respecto a terceros, pero estamos delante de procedimientos de aplicación de tributos que 
pueden ser objeto de una concreta diligencia de investigación pero que no suponen el inicio de un procedimiento de 
comprobación e investigación  
2.- Por requerimiento individualizado de los órganos que ejerzan funciones inspectoras (141c LGT) o recaudatorias 
(93.1c y 3 , y 162.1 LGT). El requerimiento debe estar motivado , debe ser proporcionado y debe acreditar la 
trascendencia de los datos requeridos. Constituye un acto administrativo con entidad propia que concreta el deber 
general de información. No se trata de un acto de mero trámite pudiendo ser objeto incluso de impugnación al TEA.  
No es admisible de manera genérica e indiscriminada debiendo tener relación con actuaciones concretas, previsibles 
o planificadas. Tampoco con desconocimiento del sujeto inspeccionado, que no podría reaccionar frente a 
vulneraciones o injerencias indebidas en sus derechos.  
Las actuaciones de obtención de información podrá realizarse por los órganos o a solicitud de otros órganos 
jurisdiccionales en los supuestos de colaboración establecidos.  
La normativa de asistencia mutua dota de mecanismos para obtener información de otros estados, entidades 
internacionales  incluso cuando la información solicitada no sea precisa para la determinación de sus tributos internos 
 
C) Fundamento constitucional y límites al deber de información.  
El TC ha fundamentado en diversas sentencias el deber de contribuir, sustentado en el art 31 CE como un 
instrumento para una contribución justa de los gastos generales y para una gestión tributaria eficaz 
Limites: Los establecidos en el art 93.3, 4 y 5 LGT 
 .- 93.3. El secreto bancario no ampara el incumplimiento del deber de información. A pesar de ello la 
Inspección deberá observar ciertos requisitos cuando requiera datos de movimientos de depósitos y operaciones 
activas o pasivas:  
   a.- El requerimiento debe ser autorizado por el titular del órgano que reglamentariamente se 
determine 
   b.-La precisión de las operaciones que se requieren, los obligados o afectados y el período 
concreto. No pudiendo exceder de la identificación, origen y destino de las operaciones concretas.  

.- 93.4 4. Los funcionarios públicos, incluidos los profesionales oficiales, estarán obligados a colaborar con la 
Administración tributaria suministrando toda clase de información con trascendencia tributaria de la que dispongan, 
salvo que sea aplicable: 

a) El secreto del contenido de la correspondencia. (es un límite general, un derecho fundamental cuya 
vulneración daría lugar a la nulidad de las pruebas obtenidas a partir de ésta)  

b) El secreto de los datos que se hayan suministrado a la Administración para una finalidad exclusivamente 
estadística. 

c) El secreto del protocolo notarial, que abarcará los instrumentos públicos a los que se refieren los artículos 34 y 
35 de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado, y los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los 
referentes al régimen económico de la sociedad conyugal. 

 
93. 5. La obligación de los demás profesionales de facilitar información con trascendencia tributaria a la 

Administración tributaria no alcanzará a los datos privados no patrimoniales que conozcan por razón del ejercicio de 
su actividad cuya revelación atente contra el honor o la intimidad personal y familiar. Tampoco alcanzará a aquellos 
datos confidenciales de sus clientes de los que tengan conocimiento como consecuencia de la prestación de 
servicios profesionales de asesoramiento o defensa. 

Los profesionales no podrán invocar el secreto profesional para impedir la comprobación de su propia situación 
tributaria. (Honorarios percibidos por ejemplo) 

También es un derecho fundamental. Por una parte se protegen los datos privados no patrimoniales  relativos a la 
intimidad del cliente. Y en segundo término se protege especialmente los datos confidenciales obtenidos por la 
prestación de servicios profesionales de asesoramiento y defensa. Tal texto no puede identificarse exclusivamente 
con las profesiones jurídicas, aunque fuera pensado para ellas, pues la función de asesoramiento puede revestir 
innumerables ámbitos y campos de actuación, cayendo bajo la protección del secreto profesional, por ejemplo, en el 
ejercicio de asesores financieros, de imagen, de estudios de mercado, etc, con acceso directo a datos económicos y 
patrimoniales del cliente. 
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D) El deber de reserva impuesto a la Administración Tributaria.  
La LGT consagra el derecho al carácter reservado de los datos, informes o antecedentes obtenidos por la 
Administración tributaria, que solo podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya 
gestión tenga encomendada y para la imposición de sanciones, sin que los mismos puedan ser cedidos o 
comunicados a terceros, salvo en los supuestos previstos en las leyes.  

Estos datos no podrán ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto: 
 La colaboración con los órganos jurisdiccionales y el Ministerio Fiscal en la investigación o persecución de 

delitos que no sean perseguibles únicamente a instancia de persona agraviada. 
 La colaboración con otras Administraciones tributarias a efectos del cumplimiento de obligaciones fiscales en 

el ámbito de sus competencias. 
 La colaboración con la Inspección de Trabajo y la Seguridad Social y con las entidades gestoras de servicios 

comunes de la Seguridad Social en la lucha contra el fraude en la cotización y recaudación de las cuotas del 
sistema de la Seguridad Social, así como en la obtención y disfrute de prestaciones a cargo del mismo. 

 La colaboración con las Administraciones públicas para la lucha contra el delito fiscal y contra el fraude en la 
obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión Europea. 

 La colaboración con las comisiones parlamentarias de investigación en el marco legalmente establecido. 
 La protección de los derechos e intereses legítimos de los menores e incapacitados por los órganos 

jurisprudenciales o el Ministerio Fiscal. 
 La colaboración con el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus funciones de fiscalización de la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria. 
 La colaboración con los jueces y tribunales para la ejecución de resoluciones judiciales firmes, con los límites 

y requisitos establecidos en el Art. 95.1 LGT. 
 La colaboración con el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo de Capitales e 

Infracciones Monetarias, con la Comisión de Vigilancia de Actividades de Financiación del Terrorismo, y con 
la Secretaría de ambas instituciones. 

 La colaboración con órganos o entidades de derecho público encargada de la recaudación de recursos 
públicos no tributarios. 

 La colaboración con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa autorización de 
los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados. 

El mismo carácter reservado se predica de los datos, informes o antecedentes conocidos por los retenedores y 
obligados a realizar ingresos a cuenta, que sólo podrán utilizarlos para el correcto cumplimiento y efectiva obligación 
de realizar pagos a cuenta, estableciéndose para tales obligados tributarios el más estricto y completo sigilo respecto 
de ellos. 

El Art. 95.3 ordena a la Administración adoptar las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la 
información tributaria, y su uso adecuado y añade que cuantas autoridades, funcionarios u otras personas al servicio 
de la administración tributaria tengan conocimiento de estos datos, informes o antecedentes estarán obligados al más 
estricto y completo sigilo respecto de ellos, salvo en los casos citados. Con independencia de las responsabilidades 
penales o civiles que pudieran derivarse, la infracción de este particular deber de sigilo se considerará siempre falta 
disciplinaria muy grave. No obstante, cuando se aprecie la posible existencia de un delito no perseguible únicamente 
a instancia de persona agraviada, la admón. Tributaria deducirá el tanto de culpa o remitirá al MF relación 
circunstanciada de los hechos que se estimen constitutivos de delito, sin perjuicio de que se pudiera iniciar 
directamente, a través del Servicio Jurídico competente, el oportuno procedimiento mediante querella. 

El 99.5 LGT establece que el acceso a los registros y documentos que formen parte de un expediente concluido a la 
fecha de la solicitud y que obren en los archivos administrativos únicamente podrá ser solicitado por el obligado 
tributario que haya sido parte en el procedimiento tributario, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 95 de esta ley. 
 
4. OTRAS FUNCIONES DE LA INSPECCIÓN.  
A) Actuaciones inspectoras de valoración. Remisión.  
Al igual que las actuaciones de liquidación, las valoraciones tributarias eran propias, inicialmente, de los Órganos de 
gestión. En la actualidad también los Órganos de Inspección son competentes para llevarlas a cabo, bien en el seno 
de un procedimiento de comprobación de valores, bien en el curso de un procedimiento inspector de comprobación e 
investigación, o bien, a petición de otros organismos de la misma u otra Administración tributaria. 
 
B) Informe y asesoramiento.  
Además de informar a los obligados tributarios, con motivo de las actuaciones inspectoras, sobre sus derechos y 
obligaciones tributarias y la forma en que deben cumplir estas últimas, a la Inspección de los Tributos le corresponde 
el asesoramiento e informe a órganos de la Administración pública. 
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El art. 197 LGT, dispone que los órganos de inspección informarán y asesorarán en materias de carácter económico, 
financiero, jurídico o técnico relacionadas con el ejercicio de sus funciones a los demás órganos de las 
administraciones tributarias, a los órganos dependientes del Ministerio de Economía, así como a cualquier organismo 
que lo solicite. 

Asimismo, podrán realizar los estudios individuales, sectoriales o territoriales de carácter económico o financiero que 
puedan ser de interés para la aplicación de los tributos, así como los análisis técnicos, químicos, informativos o de 
cualquier otra naturaleza que se consideren necesarios y realizar actuaciones dirigidas a la aprobación de propuestas 
de valoración previa de operaciones, gastos, retribuciones, así como criterios de imputación temporal, conforme a la 
normativa específica que resulte aplicable. 

Se rebasa el ámbito tributario, sin perjuicio de que también a efectos tributarios puedan realizar ciertos informes, o 
estudios y labores asesoras que indirectamente redundan en la aplicación de los tributos. (por ejemplo para fijar los 
módulos para la estimación objetiva) 

C) Actuaciones de auxilio y colaboración con Jueces y Tribunales.  
El 141k LGT atribuye con carácter residual a la Inspección las demás funciones que se establezcan en otras 
disposiciones o se les encomienden por las autoridades competentes. 

Entre ellas, las funciones de auxilio a los Juzgados y Tribunales de Justicia y al Ministerio Fiscal en el investigación, 
enjuiciamiento y represión de delitos públicos, especialmente los delitos contra la Hacienda Pública, contrabando y 
los vinculados al blanqueo de capitales, que se le encomienda a la AEAT, al amparo del art 118 CE y del art 17.1 
LOPJ, y que se materializan en la intervención de los Órganos de la Inspección en actuaciones periciales y en la 
prueba testifical en el proceso penal. 

5. PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA.  
El procedimiento de inspección tiene por objeto comprobar e investigar el adecuando cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, procediendo, en su caso, a la regularización de la situación tributaria del obligado mediante 
las liquidaciones tributarias que correspondan. 

En la actualidad el procedimiento de regularización es un procedimiento que no tiene carácter sancionador, a través 
del mismo la Admón. Tributaria no puede imponer al contribuyente sanción alguna. 

El objeto del procedimiento inspector viene definido por la citación de inicio de las actuaciones inspectoras, exigiendo 
el principio de seguridad jurídica, que los mismos se realicen de manera continuada hasta su culminación, y dentro 
del alcance definido en la citación de inicio de las mismas. 

Conviene subrayar el carácter contradictorio del procedimiento de inspección y el acentuado carácter dialéctico de la 
relación que se establece entre el obligado tributario y el órgano de la Inspección. La presencia del obligado o su 
representante a lo largo de las actuaciones está ordenada precisamente a la finalidad, no sólo de lograr una mayor 
eficacia en la actividad administrativa, sino también a mejor defensa de los derechos e intereses del propio 
administrado, que puede alegar y aportar continuamente todo aquello que a su derecho convenga, con posibilidad de 
ser verificado y comprobado, si se considera necesario por la Inspección. 

A) Sujetos del procedimiento de inspección.  
Personal inspector. Potestades de la Inspección 
Las actuaciones inspectoras se realizarán por los funcionarios y demás personal al servicio de la Administración 
tributaria que desempeñen los puestos de trabajo integrados en los órganos con funciones de inspección tributaria, 
sin perjuicio de que las normas de organización específicas pueden autorizar la intervención de funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo en órganos con funciones distintas. Cada Administración tributaria determinará los 
puestos de trabajo que supongan el desempeño de funciones inspectoras. 

Las actuaciones preparatorias y las de comprobación o prueba de hechos o circunstancias con trascendencia 
tributaria podrán encomendarse al personal que no tenga la condición de funcionarios. 

Las actuaciones efectuadas en el procedimiento por los Órganos con competencia para la inspección de los tributos 
se podrán realizar, bien por uno o varios actuarios, bien por equipos o unidades de inspección y en el ámbito 
territorial al que extienda su competencia el órgano del que dependan, que salvo disposición expresa en contrario 
será el correspondiente al domicilio fiscal del obligado tributario, produciéndose la nulidad de pleno derecho en los 
actos viciados de incompetencia materia o territorial, no teniendo validez al proceder de un órgano manifiestamente 
incompetente. La concecuencia es la imposibilidad de subsanación y los efectos ex tunc, es decir, los actos no han 
producido efectos y han de retrotraerse las actuaciones al momento en que se dictaron los actos viciados. 
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En el ejercicio de las funciones inspectoras, los funcionarios de la Inspección de los tributos serán considerados 
agentes de la autoridad, a los efectos de responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan resistencia o 
cometan atentado o desacato contra ellos, de hecho o de palabra, durante actos de servicio motivado del mismo, 
debiendo las autoridades públicas prestarles la protección y el auxilio necesario en el ejercicio de sus funciones de 
inspección. En caso de inobservancia de esta obligación, se dará traslado de lo actuado a los órganos con funciones 
de asesoramiento jurídico para que ejerciten las acciones que procedan. 

Deberes del personal inspector,  Art. 60.4 RGIT, “todo el personal al servicio de la Administración tributaria”, dispone 
que estará obligado al más estricto y completo sigilo respecto de los datos, informes o antecedentes que conozca por 
razón de su cargo. Dicha información tendrá carácter reservado y sólo podrá ser comunicada a quien por razón de 
sus competencias intervengan en el procedimiento de que se trate. 

No obstante, lo anterior no impide que los datos, informes o antecedentes obtenidos en el curso de las actuaciones 
puedan utilizarse cuando sea necesario para la emisión de informe, peritajes o asistencias solicitados a otros 
órganos. Administraciones, personas o entidades, de acuerdo con la normativa aplicable. 

El personal al servicio de la Admón tributaria deberá poner en conocimiento del órgano competente o en su caso, de 
la autoridad judicial o del MF, los hechos que conozca en el curso de sus actuaciones de los que pudieran derivarse 
indicios de fraude en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos o de la UE así 
como los hechos que puedan ser constitutivos de delitos no perseguibles únicamente a instancia de la persona 
agraviada. 

El  Art. 60.6 RGIT dispensa a los funcionarios y personal al servicio de la Administración tributaria de la obligación de 
declarar como testigos en los procedimientos civiles ni en los penales, por delitos perseguibles únicamente a 
instancia de parte, cuando no pudieran hacerlo sin violar el deber de sigilo. 

Potestades de la Inspección: 
 Examen de la documentación de los obligados tributarios. (Declaraciones, autoliquidaciones, contabilidad, 

libro registro establecidos por la normativa tributaria, etc. 
 Actuaciones de obtención de información previo requerimiento individualizado, o incluso sin previo 

requerimiento escrito en caso de que lo justifique la naturaleza de los datos a obtener. 
 Requerimientos individualizados de información a determinadas autoridades sometidas al deber de informar y 

colaborar. 
 Requerimiento de información a entidades dedicadas al tráfico bancario o crediticio. 
 Entrada y reconocimiento de fincas. 
 Otras facultades como la de recabar información de los trabajadores o empleados sobre las actividades. 

Hechos tipificados como infracción tributaria la resistencia, obstrucción y excusa o negativa a las actuaciones de la 
Administración tributaria. Entre tales conductas destacan: 

 No facilitar el examen de documentos informes, libros, registros, ficheros, facturas y cualquier otro dato con 
trascendencia tributaria. 

 No atender algún requerimiento debidamente notificado. 
 Negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia en fincas o locales a los funcionarios de la 

Administración tributaria, o el reconocimiento de locales, máquinas, instalaciones y explotaciones 
relacionadas con las obligaciones tributarias. 

 Las coacciones a los funcionarios de la Administración tributaria. 

Los obligados tributarios en el procedimiento de inspección 
Todo obligado tributario puede ser objeto de un procedimiento de comprobación e investigación tributaria encaminada 
a verificar el exacto cumplimiento de sus obligaciones legalmente establecidas y deberes para con la HP. 

Los obligados tributarios, deberán atender a los órganos de inspección, prestándoles la debida colaboración en el 
desarrollo de sus funciones, debiendo comparecer, por sí o por medio de representante, en el lugar, día y hora 
señalados para la práctica de las actuaciones aportando o teniendo a disposición de la Inspección la documentación 
y los demás elementos solicitados. 

Tratándose de un grupo que tribute en régimen de consolidación fiscal en el Impuesto sobre Sociedades, deberá 
atender a los órganos de inspección tanto la sociedad dominante del grupo como las sociedades dependientes. 
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Las actuaciones en las entidades sin personalidad jurídica , se desarrollarán con quien tenga su representación, 
practicándose a nombre de la entidad las liquidaciones que procedan, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de 
los partícipes, miembros o cotitulares de dichas entidades. 

El cumplimiento de las obligaciones relativas al tributo que grave las rentas obtenidas por las entidades en régimen 
de atribución de rentas se examinaran en los procedimientos de comprobación o investigación que puedan 
instruirse frente a cada socio, heredero, comunero o partícipe como obligado tributario por dicho tributo, pudiendo 
utilizarse en dichos procedimientos los datos, informes o antecedentes obtenidos en las actuaciones de 
comprobación o investigación de las obligaciones propias de la entidad. 

La comprobación de la situación tributaria de las Uniones Temporales de Empresas, Agrupaciones de Interés 
Económico y demás entidades obligadas a imputar rentas, se desarrollará con éstas, pudiendo sus socios o 
miembros oponer todos los motivos de impugnación que estimen convenientes en el procedimiento de comprobación 
o investigación que se instruya frente a cada uno de ellos y en el que se tengan en cuenta los resultados de las 
actuaciones desarrollas con la entidad. 

En caso de solidaridad en el presupuesto de hecho de la obligación, las actuaciones y procedimientos se podrán 
realizar con cualquiera de los obligados tributarios que concurran en el presupuesto de hecho de la obligación objeto 
de las actuaciones. El procedimiento será único y se deberá comunicar a los demás, continuando con quienes hayan 
comparecido. Las resoluciones que se dicten o las liquidaciones que, en su caso, se practiquen, se realizarán a 
nombre de todos los obligados que hayan comparecido, y se notificarán a los demás obligados tributarios conocidos. 

En las actuaciones o procedimientos relativos a personas físicas fallecidas o personas jurídicas o demás 
entidades disueltas o extinguidas, deberán actuar ante la Administración los sucesores a quienes se les transmitan 
los correspondientes derechos, obligaciones y en su caso, sanciones tributarias. El procedimiento de comprobación o 
investigación será único y podrá desarrollarse con cualquiera de los sucesores, comunicándose a los demás 
sucesores conocidos que podrán comparecer en las actuaciones. El procedimiento continuará con quienes hayan 
comparecido, desarrollándose las sucesivas actuaciones con quienes en cada caso proceda. Las resoluciones que 
se dicten o las liquidaciones que se practiquen realizarán a nombre de todos los sucesores que hayan comparecido y 
se notificará a todos los sucesores conocidos. 

Cuando las entidades se encuentren en fase de liquidación y las actuaciones administrativas tengan lugar antes 
de la extinción de su personalidad jurídica, dichas actuaciones se entenderán con los liquidadores. Disuelta y 
liquidada la entidad, los liquidadores deberán comparecer ante al Administración si son requeridos para ello, en 
cuanto representantes anteriores de la entidad y custodios, en su caso de los libros y la documentación de la misma. 

En los supuestos de concurso, las actuaciones se entenderán con el propio concursado cuando el Juez no hubiera 
acordado la suspensión de sus facultades de administración y disposición y, en cualquier caso, con los 
administradores concursales como representantes del concursado o en su función de intervención  

En el caso de obligados tributarios no residentes que operan en España mediante establecimiento permanente, las 
actuaciones de la Administración se realizarán con el representante designado por el obligado tributario. En caso de 
incumplimiento de la obligación de nombrar representante, la Admón tributaria podrá considerar representante del 
establecimiento permanente a la persona que figure como tal en el Registro Mercantil. Si no hubiera representante 
nombrado, la Admón podrá considerar como tal a la persona que esté facultada para contratar a nombre del no 
residente y tratándose de personas o entidades residentes en países o territorios con los que no exista un efectivo 
intercambio de información tributaria, la Admón podrá considerar representante al depositario o gestor de los bienes o 
derechos de los obligados tributarios. 

En el caso de tributos que deban satisfacer los no residentes sin establecimiento permanente, las actuaciones podrán 
entenderse con el no residente, con el representante designado al efecto, o cuando la Ley así lo prevea, con el 
responsable solidario con quien pueden realizarse las actuaciones directamente. 

Los arts.  110 y 112 RGIT regulan la representación en los procedimientos tributarios, desarrollando lo dispuesto en 
los arts. 44 y 47 LGT. El obligado tributario o su representante deberán hallarse presentes en las actuaciones 
inspectoras cuando a juicio del órgano de inspección sea preciso para la adecuada práctica de aquella, aunque 
excepcionalmente y de forma motivada, puede requerirse la comparecencia personal del obligado tributario cuando la 
naturaleza de las actuaciones así lo exija. 

La representación deberá acreditarse en la primera actuación que se realice por medio de representante, siendo su 
falta o insuficiencia subsanable y entendiéndose ratificadas las actuaciones del representante en caso de falta o 
insuficiencia de poder, si el obligado tributario impugna los actos dictados en el procedimiento sin alegar esta 
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circunstancia o bien efectúa el ingreso o solicita el aplazamiento, fraccionamiento o compensación de la deuda 
tributaria o de la sanción que se derive del procedimiento. 

Cuando se actúe mediante representante se hará constar esta circunstancia en cuantas diligencias y actas se 
extiendan. 

La revocación de la representación no supondrá la nulidad de las actuaciones practicadas con el representante antes 
de que se acredite ante el órgano actuante; considerándose, a partir de dicho momento, que el obligado tributario no 
comparece ante la Administración ni atiende sus requerimientos hasta que se nombre un nuevo representante o 
actúe personalmente. 

La renuncia a la representación no surtirá efecto ante el órgano actuante hasta que no se acredite la comunicación 
fehaciente de dicha renuncia al representado. El obligado tributario podrá intervenir en las actuaciones y 
procedimiento asistido por un asesor fiscal o por la persona que en cada momento considere oportuno, quedando 
constancia en el expediente de la identidad del asistente. 

En cuanto a los derechos y garantías de los obligados tributarios hemos de destacar los específicamente atinentes al 
procedimiento inspector, como el de ser informado al inicio de las actuaciones sobre naturaleza y alcance de las 
mismas, así, como de sus derechos y obligaciones en el curso de las actuaciones inspectoras, o del derecho a 
solicitar una actuación de alcance general, en los términos del Art. 149 LGT. 

B.- Iniciación del procedimiento y alcance de las actuaciones inspectoras.  
a.- De oficio (147.1.a LGT), requiriéndose acuerdo del órgano competente (87.1 RGIT): 
 .- Por propia iniciativa 
 .- Como consecuencia de orden superior 
 .- A petición razonada de otros órganos 
 .- Por denuncia pública (93 y 94 LGT), que solo inicia el procedimiento si la administración aprecia indicios 
suficientes.  
Los planes de inspección y los demás sistemas de selección de los obligados tributarios objeto de las actuaciones 
tendrán carácter reservado i no se pondrán de manifiesto a los obligados tributarios ni a órganos ajenos a la 
aplicación de los tributos. (art 170.7 RGIT). 
Inspección de tributos puede comprobar a cualquiera pero no a quien quiera… 
 
La iniciación de oficio podrá iniciarse 
 .- Por notificación al obligado tributario para que se persone y aporte o tenga a disposición la documentación 
y elementos necesarios (177 RGIT) 
 .- Mediante Personación del actuario cuando se estime conveniente (177 y 172 RGIT) 
 
b.- A petición del obligado tributario, que ya está siendo objeto de una actuación inspectora de carácter parcial , y 
solicite que la misma tenga carácter general respecto del tributo. No se trata de un inicio propiamente dicho, ya que 
éste debe siempre ser de oficio, sino de una ampliación. La petición deberá realizarse en el plazo de quince días 
desde la notificación del inicio de las actuaciones inspectoras, debiendo al administración iniciar los actos de 
inspección en el plazo de 6 meses. En caso de incumplimiento las actuaciones de carácter parcial no interrumpirán el 
plazo de prescripción para investigar el tributo por el mismo periodo y en carácter general. 
De todas formas al ser el derecho de petición un derecho fundamental, podrá formularse petición inicial de inspección 
por el obligado, aunque la administración no tiene el deber de apertura (ni tampoco está regulado) 
 
178 LGT Las actuaciones del procedimiento inspector se extenderán a una o varias obligaciones y períodos 
impositivos o de liquidación y podrán tener alcance general o parcial, siendo general salvo indicación en contrario 
(investigación completa y definitiva en base principio general), debiéndose comunicar en caso de ser parcial los 
elementos que vayan a ser comprobados o excluidos.  
 
Efectos del inicio del procedimiento de inspección: 
 a.- Interrupción del plazo legal de prescripción 
 b.- Las declaraciones o autoliquidaciones presentadas después del inicio de la inspección no iniciarán un 
procedimiento de devolución, ni producirán los efectos del art 27 LGT (Recargos por declaración extemporánea sin 
requerimiento) en relación a las obligaciones y los períodos objeto de inspección, sin perjuicio de poder utilizarse la 
información en ellas contenida.  
 c.- Los ingresos realizados posteriormente a la inspección en relación a su objeto y periodo tendrán la 
consideración de ingresos a cuenta. No se generaran intereses de demora desde el día siguiente al ingresos pero no 
impedirán la apreciación de infracciones tributarias. Es decir una vez efectuada la comunicación de oficio el obligado 
tributario no puede beneficiarse de los efectos de los arts. 27 y 179.3LGT por cumplimiento espontaneo.  
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C.- Desarrollo del procedimiento. Medidas cautelares. Lugar y tiempo de las actuaciones inspectoras.  
Desarrollo  
180.1RGIT En el curso del procedimiento de inspección se realizarán (de oficio) las actuaciones necesarias para la 
obtención de los datos y pruebas que sirvan para fundamentar la regularización de la situación tributaria del obligado 
o para declararla correcta, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas actuaciones que requieran 
su intervención. Únicamente cuando el actuario considera que ha obtenido todas las pruebas y datos necesarios se 
verificará el trámite de audiencia.  
El principio de seguridad jurídica impide volver a comprobar aquello inspeccionado (salvo excepcionalísimos casos), 
exigiendo que se realicen los actos de una manera continuada hasta su culminación, definiéndose totalmente la 
situación tributaria del obligado. 
El 178.5 RGIT faculta a la inspección a modificar la extensión de las actuaciones cuando se pongan de manifiesto 
razones que así lo aconsejen, tanto para ampliarlas como para reducirlas.  
 
El 146 LGT faculta la inspección para adoptar medidas cautelares (debidamente motivadas) debiendo ser 
proporcionadas y limitadas temporalmente y ratificadas por el órgano competente en el plazo de 15 días: Precinto, 
deposito, incautación de mercancías, productos sometidos a gravamen, libros, registros, locales, ordenadores… 
 
Lugar 
151 LGT. Indistintamente según  determine la inspección  
a) En el lugar donde el obligado tributario tenga su domicilio fiscal, o en aquel donde su representante tenga su 
domicilio, despacho u oficina. 
b) En el lugar donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas. 
c) En el lugar donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho imponible o del presupuesto de hecho de la 
obligación tributaria. 
d) En las oficinas de la Administración tributaria, cuando los elementos sobre los que hayan de realizarse las 
actuaciones puedan ser examinados en ellas. 
3. Los libros y demás documentación a los que se refiere el apartado 1 del artículo 142 de esta ley deberán ser 
examinados en el domicilio, local, despacho u oficina del obligado tributario, en presencia del mismo o de la persona 
que designe, salvo que el obligado tributario consienta su examen en las oficinas públicas. No obstante, la inspección 
podrá analizar en sus oficinas las copias en cualquier soporte de los mencionados libros y documentos. 
4. Tratándose de los registros y documentos establecidos por normas de carácter tributario o de los justificantes 
exigidos por éstas a los que se refiere el párrafo c) del apartado 2 del artículo 136 de esta ley, podrá requerirse su 
presentación en las oficinas de la Administración tributaria para su examen. 
 
Tiempo 
Artículo 152. Horario de las actuaciones inspectoras. 
1. Las actuaciones que se desarrollen en oficinas públicas se realizarán dentro del horario oficial de apertura al 
público de las mismas y, en todo caso, dentro de la jornada de trabajo vigente. 
2. Si las actuaciones se desarrollan en los locales del interesado se respetará la jornada laboral de oficina o de la 
actividad que se realice en los mismos, con la posibilidad de que pueda actuarse de común acuerdo en otras horas o 
días. 
3. Cuando las circunstancias de las actuaciones lo exijan, se podrá actuar fuera de los días y horas a los que se 
refieren los apartados anteriores en los términos que se establezcan reglamentariamente. 
 
Plazo. Ojo que el 150 LGT ha cambiado con la reforma 
1. Las actuaciones del procedimiento de inspección deberán concluir en el plazo de: 
a) 18 meses, con carácter general.  
b) 27 meses, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias en cualquiera de las obligaciones tributarias o 
periodos objeto de comprobación: 
1.º Que la Cifra Anual de Negocios del obligado tributario sea igual o superior al requerido para auditar sus cuentas. 
2.º Que el obligado tributario esté integrado en un grupo sometido al régimen de consolidación fiscal o al régimen 
especial de grupo de entidades que esté siendo objeto de comprobación inspectora. 
El plazo de duración del procedimiento al que se refiere este apartado podrá extenderse en los términos señalados 
en los apartados 4 y 5. 
 
2. El plazo del procedimiento inspector se contará desde la fecha de notificación al obligado tributario de su inicio 
hasta que se notifique o se entienda notificado (un intento de notificación del texto integro)  el acto administrativo 
resultante del mismo.  
En la comunicación de inicio del procedimiento inspector se informará al obligado tributario del plazo que le resulte 
aplicable. 
El plazo será único para todas las obligaciones tributarias y periodos que constituyan el objeto del procedimiento 
inspector, aunque las circunstancias para la determinación del plazo sólo afecten a algunas de las obligaciones o 
periodos incluidos en el mismo, salvo el supuesto de desagregación previsto en el apartado 3. 
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A efectos del cómputo del plazo del procedimiento inspector no será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 104 de esta Ley respecto de los periodos de interrupción justificada ni de las dilaciones en el procedimiento 
por causa no imputable a la Administración. (104.2 Los períodos de interrupción justificada que se especifiquen 
reglamentariamente, las dilaciones en el procedimiento por causa no imputable a la Administración Tributaria, y los 
períodos de suspensión del plazo que se produzcan conforme a lo previsto en esta Ley no se incluirán en el cómputo 
del plazo de resolución.)  
 
3. El cómputo del plazo del procedimiento inspector se suspenderá desde el momento en que concurra alguna de 
las siguientes circunstancias: 
a) La remisión del expediente al Ministerio Fiscal o a la jurisdicción competente sin practicar la liquidación de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 251 de esta Ley. 
b) La recepción de una comunicación de un órgano jurisdiccional en la que se ordene la suspensión o 
paralización respecto de determinadas obligaciones tributarias o elementos de las mismas de un procedimiento 
inspector en curso. 
c) El planteamiento por la Administración Tributaria que esté desarrollando el procedimiento de inspección de un 
conflicto ante las Juntas Arbitrales previstas en la normativa relativa a las Comunidades Autónomas, en la 
Ley 28/1990, de 26 de diciembre, del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra y en la 
Ley 12/2002, de 23 de mayo, del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco o la recepción 
de la comunicación del mismo. 
d) La notificación al interesado de la remisión del expediente de conflicto en la aplicación de la norma tributaria a 
la Comisión consultiva. 
e) El intento de notificación al obligado tributario de la propuesta de resolución o de liquidación o del acuerdo por el 
que se ordena completar actuaciones a que se refiere el artículo 156.3.b) de esta Ley. 
f) La concurrencia de una causa de fuerza mayor que obligue a suspender las actuaciones. 
Salvo que concurra la circunstancia prevista en la letra e) de este apartado, la inspección no podrá realizar ninguna 
actuación en relación con el procedimiento suspendido por las causas anteriores, sin perjuicio de que las solicitudes 
previamente efectuadas al obligado tributario o a terceros deban ser contestadas. No obstante, si la Administración 
Tributaria aprecia que algún periodo, obligación tributaria o elemento de esta no se encuentran afectados por la 
causas de suspensión, continuará el procedimiento inspector respecto de los mismos, pudiendo, en su caso, 
practicarse por ellos la correspondiente liquidación. A los solos efectos del cómputo del periodo máximo de duración, 
en estos casos, desde el momento en el que concurre la circunstancia de la suspensión, se desagregarán los plazos 
distinguiendo entre la parte del procedimiento que continúa y la que queda suspendida. A partir de dicha 
desagregación, cada parte del procedimiento se regirá por sus propios motivos de suspensión y extensión del plazo. 
La suspensión del cómputo del plazo tendrá efectos desde que concurran las circunstancias anteriormente 
señaladas, lo que se comunicará al obligado tributario a efectos informativos, salvo que con esta comunicación 
pudiera perjudicarse la realización de investigaciones judiciales, circunstancia que deberá quedar suficientemente 
motivada en el expediente. En esta comunicación, se detallarán los periodos, obligaciones tributarias o elementos de 
estas que se encuentran suspendidos y aquellos otros respecto de los que se continúa el procedimiento por no verse 
afectados por dichas causas de suspensión. 
La suspensión finalizará cuando tenga entrada en el registro de la correspondiente Administración Tributaria el 
documento del que se derive que ha cesado la causa de suspensión, se consiga efectuar la notificación o se constate 
la desaparición de las circunstancias determinantes de la fuerza mayor. No obstante, en el caso contemplado en la 
letra d), el plazo de suspensión no podrá exceder del plazo máximo para la emisión del informe. 
Una vez finalizada la suspensión, el procedimiento continuará por el plazo que reste. 
 
4. El obligado tributario podrá solicitar antes de la apertura del trámite de audiencia, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, uno o varios periodos en los que la inspección no podrá efectuar actuaciones 
con el obligado tributario y quedará suspendido el plazo para atender los requerimientos efectuados al mismo. Dichos 
periodos no podrán exceder en su conjunto de 60 días naturales para todo el procedimiento y supondrán una 
extensión del plazo máximo de duración del mismo. 
El órgano actuante podrá denegar la solicitud si no se encuentra suficientemente justificada o si se aprecia que puede 
perjudicar el desarrollo de las actuaciones. La denegación no podrá ser objeto de recurso o reclamación económico-
administrativa. 
 
5. Cuando durante el desarrollo del procedimiento inspector el obligado tributario manifieste que no tiene o no va a 
aportar la información o documentación solicitada o no la aporta íntegramente en el plazo concedido en el tercer 
requerimiento, su aportación posterior determinará la extensión del plazo máximo de duración del procedimiento 
inspector por un período de tres meses, siempre que dicha aportación se produzca una vez transcurrido al menos 
nueve meses desde su inicio. No obstante, la extensión será de 6 meses cuando la aportación se efectúe tras la 
formalización del acta y determine que el órgano competente para liquidar acuerde la práctica de actuaciones 
complementarias. 
Asimismo, el plazo máximo de duración del procedimiento inspector se extenderá por un periodo de seis meses 
cuando tras dejar constancia de la apreciación de las circunstancias determinantes de la aplicación del método de 
estimación indirecta, se aporten datos, documentos o pruebas relacionados con dichas circunstancias. 
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6. El incumplimiento del plazo de duración del procedimiento al que se refiere el apartado 1 de este artículo no 
determinará la caducidad del procedimiento, que continuará hasta su terminación, pero producirá los siguientes 
efectos respecto a las obligaciones tributarias pendientes de liquidar: 
a) No se considerará interrumpida la prescripción como consecuencia de las actuaciones inspectoras desarrolladas 
durante el plazo señalado en el apartado 1. 
La prescripción se entenderá interrumpida por la realización de actuaciones con posterioridad a la finalización del 
plazo al que se refiere el apartado 1. El obligado tributario tendrá derecho a ser informado sobre los conceptos y 
períodos a que alcanzan las actuaciones que vayan a realizarse. 
b) Los ingresos realizados desde el inicio del procedimiento hasta la primera actuación practicada con posterioridad 
al incumplimiento del plazo de duración del procedimiento previsto en el apartado 1 y que hayan sido imputados por 
el obligado tributario al tributo y período objeto de las actuaciones inspectoras tendrán el carácter de espontáneos a 
los efectos del artículo 27 de esta Ley. 
c) No se exigirán intereses de demora desde que se produzca dicho incumplimiento hasta la finalización del 
procedimiento. 
7. Cuando una resolución judicial o económico-administrativa aprecie defectos formales y ordene la retroacción de las 
actuaciones inspectoras, éstas deberán finalizar en el período que reste desde el momento al que se retrotraigan las 
actuaciones hasta la conclusión del plazo previsto en el apartado 1 o en seis meses, si este último fuera superior. El 
citado plazo se computará desde la recepción del expediente por el órgano competente para ejecutar la resolución. 
Se exigirán intereses de demora por la nueva liquidación que ponga fin al procedimiento. La fecha de inicio del 
cómputo del interés de demora será la misma que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 26, 
hubiera correspondido a la liquidación anulada y el interés se devengará hasta el momento en que se haya dictado la 
nueva liquidación. 
 
 D.- Terminación del procedimiento.  
a.- Terminación del procedimiento con liquidación  Una vez obtenidos los daos para fundamentar la propuesta de 
regularización se verificará el trámite de audiencia (en las actas de con acuerdo no) y después se documentará en las 
actas de inspección, terminando el procedimiento mediante liquidación del órgano competente para liquidar. Las 
actuaciones inspectoras finalizan cando se notifique el acto administrativo resultante del acta de inspección (el acta 
finaliza la instrucción solo). 
b.- Terminación del procedimiento sin liquidación  
Cuando haya prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda , se trate de un supuesto de no 
sujeción o bien o proceda por otras circunstancias la formalización de un acta , el procedimiento terminará mediante 
acuerdo del órgano competente para liquidar a propuesta del órgano inspector que deberá emitir un informe que 
motive la terminación del procedimiento sin liquidación 
c.- Por el inicio de un procedimiento de comprobación limitada. 183. RGIT Cuando el órgano inspector carezca 
de competencia para la continuación de un procedimiento de comprobación de métodos objeticos de tributación 
(módulos) y se constate la exclusión  
d.- Terminación del procedimiento de comprobación de obligaciones formales . Una vez concluidas las 
operaciones de comprobación se notificará al obligado tributario la apertura del trámite de audiencia por quince días, 
documentando el resultado mediante diligencia o informe, que se incorporará en el expediente sancionador si 
procede sancionar.  
 
6.- DOCUMENTACIÓN DE LAS ACTUACIONES INSPECTORAS.  
Las actuaciones de la Administración tributaria se documentaran en comunicaciones, diligencias, informes, y otros 
documentos previstos en la normativa específica de cada procedimiento. El documento específico de las actuaciones 
de inspección  son actas de inspección (153 a 157 LGT) 
 
.- Comunicaciones. Documentos de notificación del inicio del procedimiento, o de otros hechos que les afecten, o 
efectuar requerimientos. Pueden incorporarse al contenido de las diligencias que se extiendan . Deben contener al 
menos  
a) Lugar y fecha de su expedición. 
b) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa y número de identificación fiscal de la persona o entidad a la que se dirige. 
c) Lugar al que se dirige. 
d) Hechos o circunstancias que se comunican o contenido del requerimiento que se realiza mediante la comunicación. 
e) Órgano que la expide y nombre y apellidos y firma de la persona que la emite. 
Y si además son de inicio deben contener además  
a) Procedimiento que se inicia. 
b) Objeto del procedimiento con indicación expresa de las obligaciones tributarias o elementos de las mismas y, en su caso, períodos impositivos o 
de liquidación o ámbito temporal. 
c) Requerimiento que, en su caso, se formula al obligado tributario y plazo que se concede para su contestación o cumplimiento. 
d) Efecto interruptivo del plazo legal de prescripción. 
e) En su caso, la propuesta de resolución o de liquidación cuando la Administración cuente con la información necesaria para ello. 
f) En su caso, la indicación de la finalización de otro procedimiento de aplicación de los tributos, cuando dicha finalización se derive de la 
comunicación de inicio del procedimiento que se notifica. 
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.- Las diligencias son los documentos públicos que se extienden para hacer constar los hechos y manifestaciones 
del obligado. No pueden contener propuestas de liquidación pero si los resultados de las actuaciones de obtención de 
información, la adopción de medidas cautelares o los hechos determinantes para iniciar otro procedimiento. Tienen 
naturaleza de actos públicos y hacen prueba de los hechos que motiven su formación salvo prueba en contrario. 
Deben firmarse por el actuario y el obligado (si está presente), entregándole copia o remitiéndosele copia si se niega 
a firmar. Se incorporan al expediente.  
 
.- Los informes  Son los documentos que los órganos de la AEAT emiten de oficio o a petición de terceros cuando 
resulten preceptivos conforme al ordenamiento, se soliciten por otros órganos, o por el legislativo y judicial en los 
términos previstos en las leyes y cuando resulten necesarios para la aplicación de los tributos. Se prevé la emisión de 
informes : 
  .- Preceptivo para la declaración de conflicto de normas  
  .- Cuando se subscriban actas de disconformidad 
  .- Cuando resulte aplicable el método de estimación indirecta  
  .- Informe denuncia, cuando se considere que la conducta del obligado tributario pudiera ser 
constitutiva  de delito  
 
.- Las actas de inspección son los documentos públicos que extiende la Inspección de Tributos con el fin de recoger 
el resultado de las actuaciones , proponiendo la regularización o liquidación que estime pertinente o declarando 
correcta la misma. Por regla general la regularización debe ser total por el impuesto y periodo inspeccionado (ppio 
general de la inspección tributaria). Puede extenderse una sola acta o tantas como periodos existan. 
El contenido de las actas debe incluir como mínimo (153 LGT): 
a) El lugar y fecha de su formalización. 
b) El nombre y apellidos o razón social completa, el número de identificación fiscal y el domicilio fiscal del obligado tributario, así como el nombre, 
apellidos y número de identificación fiscal de la persona con la que se entienden las actuaciones y el carácter o representación con que interviene 
en las mismas. 
c) Los elementos esenciales del hecho imponible o presupuesto de hecho de la obligación tributaria y de su atribución al obligado tributario, así 
como los fundamentos de derecho en que se base la regularización. 
d) En su caso, la regularización de la situación tributaria del obligado y la propuesta de liquidación que proceda. 
e) La conformidad o disconformidad del obligado tributario con la regularización y con la propuesta de liquidación. 
f) Los trámites del procedimiento posteriores al acta y, cuando ésta sea con acuerdo o de conformidad, los recursos que procedan contra el acto 
de liquidación derivado del acta, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. 
g) La existencia o inexistencia, en opinión del actuario, de indicios de la comisión de infracciones tributarias. 
h) Las demás que se establezcan reglamentariamente. 
 
El 176 RGIT exige además  
a) Nombre y apellidos de los funcionarios que las suscriban. 
b) La fecha de inicio de las actuaciones, las ampliaciones de plazo que, en su caso, se hubieran producido y el cómputo de las interrupciones 
justificadas y de las dilaciones no imputables a la Administración acaecidas durante las actuaciones. 
c) La presentación o no de alegaciones por el obligado tributario durante el procedimiento o en el trámite de audiencia y, en el caso de que las 
hubiera efectuado, la valoración jurídica de las mismas por el funcionario que suscribe el acta.  
 
No obstante, cuando se suscriba un acta de disconformidad, la valoración de las alegaciones presentadas podrá 
incluirse en el informe a que se refieren los artículos 157.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
y 188.2 de este reglamento. 
d) El carácter provisional o definitivo de la liquidación que derive del acta. En el caso de liquidación provisional se 
harán constar las circunstancias que determinan dicho carácter y los elementos de la obligación tributaria a que se 
haya extendido la comprobación. 
e) En el caso de actas con acuerdo deberá hacerse constar, además de lo señalado en el artículo 155.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la fecha en que el órgano competente ha otorgado la preceptiva 
autorización y los datos identificativos del depósito o de la garantía constituidos por el obligado tributario. 
 
7.- LAS ACTAS DE INSPECCIÓN. CLASES 
Actas con acuerdo. 
Art 155 LGT 
.- Cuando para la elaboración de la propuesta de regularización deba concretarse la aplicación de conceptos jurídicos 
indeterminados,  
.- Cuando resulte necesaria la apreciación de los hechos determinantes para la correcta aplicación de la norma al 
caso concreto,  
.- Cuando sea preciso realizar estimaciones, valoraciones o mediciones de datos, elementos o características 
relevantes para la obligación tributaria que no puedan cuantificarse de forma cierta,  
 
la Administración tributaria, con carácter previo a la liquidación de la deuda tributaria, podrá concretar dicha 
aplicación, la apreciación de aquellos hechos o la estimación, valoración o medición mediante un acuerdo con el 
obligado tributario en los términos previstos en este artículo.  
 
Tras las actuaciones para fijar el acuerdo, el órgano inspector solicitará al órgano competente para liquidar la 
autorización para la subscripción del acta con acuerdo, que deberá ser expresa, anterior o simultanea a la 
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subscripción del acta, y se adjuntará a ésta. El acuerdo se perfecciona mediante la subscripción del acta. La voluntad 
de transigir i la observancia de los requisitos formales y materiales (garantías) serán los presupuestos determinantes 
del acta.  
 Los efectos para el obligado serán 3 
1.- Material: La constitución de un deposito, aval solidario con entidad de crédito o certificado de caución de cuantía 
suficiente para garantizar el cobro de las cantidades que puedan derivarse del acta 
2.- Procesal. 155.6. El contenido del acta se entenderá íntegramente aceptado por el obligado y la administración y la 
liquidación y sanción derivadas del acuerdo solo podrán ser impugnadas por vía de la declaración de nulidad de 
pleno derecho. 
3.-Beneficio. Reducción del 50% de las sanciones pecuniarias que se acordaran en la misma acta en unidad de acto 
(renunciando a la tramitación separada) 
 Los efectos para la Administración 
1.- Seguridad de  cobro de la deuda tributaria y la sanción. LA propuesta liquidatoria y sancionadora se entenderán 
confirmadas si transcurridos 10 días desde la fecha siguiente al acta no se hubieran notificado al interesado el 
acuerdo del órgano competente para liquidar. Y confirmadas las propuestas se realizaran las garantías.  
 
Además del contenido propio de cualquier acta inspectora, el acta con acuerdo incluirá, según el art 155.2 LGT:  
a)El fundamento de la aplicación, estimación, valoración o medición realizada. b) Los elementos de hecho, 
fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de regularización.  
c) Los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de sanción que en su caso 
proceda, a la que será de aplicación la reducción prevista en el apartado 1 del artículo 188 de esta ley, así como la 
renuncia a la tramitación separada del procedimiento sancionador.  
d) Manifestación expresa de la conformidad del obligado tributario con la totalidad del contenido a que se refieren los 
párrafos anteriores 
 
Cuando el acuerdo no incluya todos los elementos de la obligación tributaria, habrán de señalarse expresamente los 
elementos sobre los que se extiende la propuesta, y la liquidación derivada del acta tendrá carácter de provisional.  
 
Actas de conformidad. 156 LGT 
2. Cuando el obligado tributario o su representante manifieste su conformidad con la propuesta de regularización que formule la inspección de los 
tributos, se hará constar expresamente esta circunstancia en el acta.  
3. Se entenderá producida y notificada la liquidación tributaria de acuerdo con la propuesta formulada en el acta si, en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente a la fecha del acta, no se hubiera notificado al interesado acuerdo del órgano competente para liquidar, con alguno de los 
siguientes contenidos:  
a) Rectificando errores materiales.  
b) Ordenando completar el expediente mediante la realización de las actuaciones que procedan.  
c) Confirmando la liquidación propuesta en el acta. 
d) Estimando que en la propuesta de liquidación ha existido error en la apreciación de los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas y 
concediendo al interesado plazo de audiencia previo a la liquidación que se practique. 
Si se produce alguna de las circunstancias precedentes se actuará conforme al 187.3 RGIT.  
Si se presta una conformidad parcial se actuará conforme al 187.2 RGIT, bifurcándose el procedimiento en 2 actas, una de conformidad y otra de 
disconformidad. 
 
Efectos para el obligado tributario: 
  .- Reducción del 30 % de la cuantía de las sanciones pecuniarias 
 .- Los hechos y elementos determinantes de la deuda tributaria respecto a los que se presta conformidad se 
presumen ciertos y solo podrán rectificarse mediante prueba de haber incurrido en error de hecho. 
B.- Actas de disconformidad. 157 LGT 
2. Cuando el obligado tributario o su representante no suscriba el acta o manifieste su disconformidad con la 
propuesta de regularización que formule la inspección de los tributos, se hará constar expresamente esta 
circunstancia en el acta, a la que se acompañará un informe del actuario en el que se expongan los fundamentos de 
derecho en que se base la propuesta de regularización 
Con carácter previo a la firma del acta de disconformidad se concederá trámite de audiencia al interesado para que 
alegue lo que convenga a su derecho. Y en el plazo de 15 días desde la fecha en que se haya extendido el acta o 
desde la notificación de la misma, el obligado tributario podrá formular alegaciones ante el órgano competente para 
liquidar. 
 
Recibidas las al·legacions o finalizado el plazo para presentarlas, según el art 188 RGIT el órgano competene para 
liquidar podrá: 
.- Dictará el acto administrativo que corresponda que deberá ser notificado. 
.- Acordase la rectificación de la propuesta contenida en el acta por considerar que en ella ha existido error en la 
apreciación de los hechos o indebida aplicación de las normas jurídicas y dicha rectificación afectase a cuestiones no 
alegadas por el obligado tributario, notificará el acuerdo de rectificación para que en el plazo de 15 días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, efectúe alegaciones y manifieste su 
conformidad o disconformidad con la nueva propuesta formulada en el acuerdo de rectificación. Transcurrido dicho 
plazo se dictará la liquidación que corresponda, que deberá ser notificada. 
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.- El órgano competente para liquidar podrá acordar que se complete el expediente en cualquiera de sus extremos. 
Dicho acuerdo se notificará al obligado tributario y se procederá de la siguiente forma: 
a) Si como consecuencia de las actuaciones complementarias se considera necesario modificar la propuesta de 
liquidación se dejará sin efecto el acta incoada y se formalizará una nueva acta que sustituirá a todos los efectos a la 
anterior y se tramitará según corresponda. 
b) Si se mantiene la propuesta de liquidación contenida en el acta de disconformidad, se concederá al obligado 
tributario un plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la apertura de dicho plazo, 
para la puesta de manifiesto del expediente y la formulación de las alegaciones que estime oportunas. Una vez 
recibidas las alegaciones o concluido el plazo para su realización, el órgano competente para liquidar dictará el acto 
administrativo que corresponda que deberá ser notificado. 
 
8.- Recursos y reclamaciones contra las liquidaciones resultantes de las actas de inspección.  
185.4 4. Las actas de inspección no pueden ser objeto de recurso o reclamación económico-administrativa, sin 
perjuicio de los que procedan contra las liquidaciones tributarias resultantes de aquellas. 
187.4 4. El obligado tributario no podrá revocar la conformidad manifestada en el acta, sin perjuicio de su derecho a 
recurrir contra la liquidación resultante de esta y a presentar alegaciones de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
3.b) de este artículo. 
155.6 6. El contenido del acta con acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el obligado y por la 
Administración tributaria. La liquidación y la sanción derivadas del acuerdo sólo podrán ser objeto de impugnación o 
revisión en vía administrativa por el procedimiento de declaración de nulidad de pleno derecho previsto en el artículo 
217 de esta ley, y sin perjuicio del recurso que pueda proceder en vía contencioso-administrativa por la existencia de 
vicios en el consentimiento 
 
9.- Aspectos procedimentales de la estimación indirecta y del conflicto en la aplicación de la norma tributaria. 
(Remisión).  
158 y 159 LGT. YA tratado en otros temas. 
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L23 
https://www.youtube.com/watch?v=0DCVtyPxZJs 
 
Eladio José Aparicio Carrillo: L23 (a partir min 34:30) 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=192931&ID_Sala=151313&hashData=28a173d2627
e1461e3f28698afe62f64&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
Eladio José Aparicio Carrillo: L23 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=194357&ID_Sala=151876&hashData=cf46d5d355e
7ab8845f210c695de535a&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- Medios de comprobación d’inspección. 
Del art 142.1 LGT se desprende la libertad de elección de medios para la Administración, no fijándose criterios de prioridad entre la utilización de 
unos y otros ni entre el valor que deba dársele a cada uno de ellos. Diversas potestades administrativas para su utilización: 
.- la potestad de examinar documentación con trascendencia tributaria;  
.- la potestad de inspeccionar bienes, elementos, explotaciones; y  
.- la potestad de requerir a los obligados tributarios la aportación de cualquier otro antecedente o información que deba facilitase a la 
Administración o que sea necesario para la exigencia de las obligaciones tributarias.  

https://www.youtube.com/watch?v=0DCVtyPxZJs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=192931&ID_Sala=151313&hashData=28a173d2627e1461e3f28698afe62f64&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=192931&ID_Sala=151313&hashData=28a173d2627e1461e3f28698afe62f64&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=194357&ID_Sala=151876&hashData=cf46d5d355e7ab8845f210c695de535a&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=194357&ID_Sala=151876&hashData=cf46d5d355e7ab8845f210c695de535a&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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.- La potestad de visita y entrada de la Inspección en las fincas, locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrollen 
actividades o explotaciones sometidas a gravamen, existan bienes sujetos a tributación, se produzcan hechos imponibles o supuestos de hecho de 
las obligaciones tributarias o existan alguna prueba de los mismos. Si las personas bajo cuya custodia se encontraren los lugares mencionados se 
opusieran a la entrada de los funcionarios de la Inspección de los Tributos, se precisará la autorización escrita de la autoridad administrativa que 
reglamentariamente se determine. 
 
Cuando en los procedimientos de aplicación de los tributos sea necesario entrar en el domicilio constitucionalmente protegido de un obligado 
tributario o efectuar registros en el mismo, la Administración tributaria deberá obtener el consentimiento de aquél o la oportuna autorización judicial. 
 
2.- Fases cognoscitivas de las obligaciones tributarias: 
1: conocimiento de los hechos  
2: calificación de los mismos de acuerdo con las normas jurídicas aplicadas en cada caso 
3: calificación, apreciación y valoración de los hechos y elementos que conforman la base imponible 
4: conocimiento de los hechos que implican la aplicación de reducciones, para hayar base liquidable, tipo gravamen, deducciones… 
5: conocimiento de los hechos y circunstancias de hecho para la tipificación de las infracciones tributarias y imposición sanciones correspondientes 
 
3.- Modos de obtención de la información tributaria (o modalidades del ejercicio del deber de información tributaria) 
El articulo 93.2 LGT establece dos modalidades de obtención de información.  
Una por suministro o con carácter general, fijada normativamente respecto de ciertos sujetos, que habrán de poner en conocimiento de la 
Administración la totalidad de datos u operaciones exigidos por la norma que tengan en su poder, normalmente con carácter periódico y sin 
relación alguna con sujetos pasivos concretos o con hechos determinados que estén siendo objeto de comprobación e investigación.  
Es el caso, especialmente, de profesionales, empresarios y entidades financieras, según las normas ya referenciadas. 
La segunda modalidad del deber de información es a requerimiento individualizado de los órganos competentes de la Administración que ejerzan 
funciones inspectoras o de recaudación tributaria, pudiendo tales requerimientos “efectuarse en cualquier momento posterior a la realización de las 
operaciones relacionadas con los datos y antecedentes requeridos”. 
 
4.- ¿Qué requisitos deben cumplirse para que la Inspección pueda entrar en un local de negocio para realizar actuaciones de 
comprobación tributaria? 
Cuando en los procedimientos de aplicación de los tributos sea necesario entrar en el domicilio constitucionalmente protegido de un obligado 
tributario o efectuar registros en el mismo, la Administración tributaria deberá obtener el consentimiento de aquél o la oportuna autorización judicial. 
 
5.- Límites del deber de información tributaria. 
El deber de información debe enmarcarse en el contexto general del ordenamiento jurídico, debiendo interpretarse sistemáticamente con el resto 
de preceptos, tributarios o no, que puedan afectarle o verse afectados con su ejercicio. 
 
6.- Garantias procedimentales que deberá observar la Inspección cuando requiera de entidades financieras datos acerca de movimientos 
de depósitos y operaciones activas y pasivas en que intervengan. 
En el artículo 93.3 LGT se prevé que el incumplimiento del deber de información no podrá ampararse en el secreto bancario. Por tanto, explicita 
claramente que tal límite no existe.  
Pese a ello, el mismo apartado establece determinadas garantías procedimentales y precisa ciertas cautelas que deberá observar la Inspección 
cuando requiera de entidades financieras datos acerca de movimiento de depósitos y operaciones activas y pasivas en que intervengan.  
- La autorización del requerimiento por el titular del órgano que reglamentariamente se determine (el Delegado) 
- La precisión de los datos identificativos del cheque u orden de pago de que se trate, o de las operaciones objeto de investigación, los 

obligados tributarios afectados, titulares o autorizado y el periodo a que se refieren.  
Y se establece, asimismo, que, si bien la investigación realizada podrá afectar al origen y destino de los movimientos o de los cheques u otras 
órdenes de pago, no podrá exceder en tales casos de “la identificación de las personas y de las cuentas en las que se encuentre dicho origen y 
destino”. 
 
7.- El secreto profesional como límite del deber de información tributaria 
En cuanto al secreto profesional, recogido por la CE en su artículo 24.2 frente a los órganos judiciales, con mayor razón debe reconocerse frente a 
la Administración tributaria. Su ámbito y su contenido son, no obstante, los que plantean los numerosos problemas que se han suscitado en torno 
al mismo con motivo de actuaciones inspectoras o incluso de disposiciones generales reguladoras del deber de colaboración. 
- El artículo 93.5 dispone que debe prevalecer cuando los datos puedan afectar al honor y la intimidad de los clientes, reforzándose así, con este 
último derecho fundamental, la protección del secreto profesional.  
- En segundo lugar, se precisa por la jurisprudencia que el ámbito del secreto profesional nunca abarcará las relaciones económicas entre el propio 
profesional y su cliente (honorarios percibidos u otras prestaciones que no invadan la intimidad de aquellos). 
- En tercer lugar, hay mención específica en el precepto a los datos confidenciales obtenidos por la prestación de servicios profesionales de 
asesoramiento y defensa. Tal texto no puede identificarse exclusivamente con la profesión jurídica, pues la función de asesoramiento puede 
revestir innumerables ámbitos (por ejemplo, en el ejercicio de asesores financieros, de imagen, de estudios de mercado, etc., con acceso directo a 
datos económicos y patrimoniales de los clientes). 
- Por último, entre los secretos profesionales adquiere dimensión propia el secreto del protocolo notarial, que abarcará lo referido a cuestiones 
matrimoniales no económicas, libro reservado a testamentos y reconocimiento de los hijos. 
 
8.- El obligado tributario que está siendo objeto de unas actuaciones de inspección de carácter parcial puede solicitar a la 
Administraciñon tributaria que las mismas tengan carácter general. ¿Qué sucede si la Administración no amplia el alcance de las 
actuaciones ni inicia la inspección de carácter general en el plazo de seis meses? 
El procedimiento de inspección se iniciará de oficio, pero también a petición del obligado tributario que ya esté siendo objeto de una actuación 
inspectora de carácter parcial y solicite que la misma tenga carácter general (arts. 147.1. b y 149 LGT). En realidad, el precepto no contempla la 
petición del obligado tributario como “modo de iniciación” de las actuaciones inspectoras, sino únicamente como “solicitud de una inspección de 
carácter general”. 
El obligado tributario que esté siendo objeto de unas actuaciones de inspección de carácter parcial, tendrá derecho a solicitar a la Administración 
que las mismas tengan carácter general respecto al tributo y, en su caso, periodos afectados, sin que tal solicitud interrumpa las actuaciones en 
curso. 
La solicitud deberá formularse en el plazo de 15 días desde la notificación del inicio de las actuaciones inspectoras de carácter parcial; debiendo la 
Administración ampliar el alcance de las actuaciones o iniciar la inspección de carácter general en el plazo de 6 meses desde la solicitud.  
El incumplimiento de este plazo para resolver, produce el efecto de que las actuaciones inspectoras de carácter parcial no interrumpirán el plazo 
de prescripción para comprobar e investigar el mismo tributo y periodo de carácter general. 
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9.- ¿En qué casos procede calificar las actuaciones del procedimiento de inspección como actuaciones de carácter parcial? 
Las actuaciones del procedimiento inspector se extenderán a una o varias obligaciones y periodos impositivos o de liquidación, y podrán tener 
alcance general o parcial. 
Salvo que se indique otra cosa en la comunicación de inicio del procedimiento o en el acuerdo motivado de modificación de la extensión de las 
actuaciones, las actuaciones del procedimiento inspector tendrán carácter general.  
Según el artículo 178.3 RGIT, las actuaciones del procedimiento inspector tendrán carácter parcial en los siguientes supuestos, debiendo 
comunicarse los elementos que vayan a ser comprobados o los excluidos de la comprobación: 

a) Cuando las actuaciones inspectoras no afecten a la totalidad de los elementos de la obligación tributaria en el período objeto de 
comprobación. 

b) Cuando las actuaciones se refieran al cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de beneficios o incentivos fiscales, así como 
cuando las actuaciones tengan por objeto la comprobación del régimen tributario aplicable. 

c) Cuando tengan por objeto la comprobación de una solicitud de devolución siempre (…), sin perjuicio de la posterior comprobación completa 
de su situación tributaria. 
 
Las actuaciones de comprobación e investigación podrán tener carácter general o parcial. Tendrán carácter parcial cuando no afecten a la 
totalidad de los elementos de la obligación tributaria en el período de la comprobación y en todos aquellos supuestos que se señalen 
reglamentariamente. En otro caso, las actuaciones del procedimiento de inspección tendrán carácter general. 
El obligado tributario que esté siendo objeto de unas actuaciones de inspección de carácter parcial, tendrá derecho a solicitar a la admón que las 
mismas tengan carácter general respecto al tributo y en su caso, períodos afectados, sin que tal solicitud interrumpa las actuaciones en curso. 
 
*** Mensajes tutores 15/03/2012, 22/03/2012, 10/04/2012 y 15/04/2012 sobre las actuaciones inspectoras de carácter parcial y general y el 
derecho del obligado tributario a la general: 
Desde la perspectiva del interesado el problema de una parcial es que, pese a no tener por objeto una comprobación integral de su situación, sí 
interrumpen el período de prescripción en su totalidad (art.68.1.a LGT) lo que otorga la Inspección otros 4 años para abordar nuevas 
comprobaciones –generales o parciales- relativas a la misma obligación y período (se han comprobado las ganancias patrimoniales en el IRPF 
pero todavía se pueden comprobar el resto de rendimientos). Así se permite prolongar la situación de dependencia que el interesado debe soportar 
en tanto no se produzca una liquidación definitiva o la prescripción del derecho a practicarla. A la vista de esta situación se le concede al 
interesado el mecanismo de defensa de solicitar la transformación de parcial en total. 
En definitiva, la ventaja que obtiene es que la Inspección no podrá desarrollar nuevas actuaciones en relación con la obligación tributaria a que se 
refiera el procedimiento de alcance general. La liquidación que ponga fin al procedimiento inspector de alcance general será -salvo excepciones- 
definitiva, de tal forma que sólo podrá ser modificada por la Administración a través de los procedimientos especiales de revisión o, previa 
declaración de lesividad, a través de la impugnación en vía contencioso-administrativa 
Los procedimientos inspectores suelen iniciarse para comprobar algún elemento del hecho imponible referente a un tributo y un periodo concreto, 
por lo que puede ser que a un contribuyente, si se le va a inspeccionar la deducción por adquisición de vivienda en el IRPF del año 2008 y él 
entiende que lo que no declaró en 2008 lo declaró en 2007 ó 2009, o bien que lo declaró en otro tributo o en otro de los elementos de la obligación 
tributaria (bonificaciones, reducciones, ..), puede solicitar que se le haga una inspección de carácter general 
 
10.- ¿Cuál es el plazo general de duración de las actuaciones inspectoras? ¿En qué supuestos podrá ampliarse? 
El plazo de las actuaciones inspectoras se aparta del de seis meses de carácter general fijado en el artículo 104 LGT para la resolución de los 
procedimientos tributarios. Establece el artículo 150 LGT un plazo general y un plazo especial (ampliado) para la terminación de las actuaciones 
inspectoras. 
Plazo general: Con carácter general las actuaciones del procedimiento de inspección deberán concluir en el plazo de 12 meses, [18 meses según 
nueva ley 34/2015] contado desde la fecha de notificación al obligado tributario del inicio del procedimiento. Se entenderá que las actuaciones 
finalizan en la fecha en que se notifique o se entienda notificado el acto administrativo resultante de las mismas, conforme a las reglas contenidas 
en el artículo 104.2 LGT. 
Plazo especial (ampliado): No obstante, podrá ampliarse dicho plazo, con el alcance y requisitos establecidos en el artículo 184 RGIT, por otro 
periodo que no podrá exceder de 12 meses, [18 meses según nueva ley 34/2015] cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando revistan especial complejidad. Se entenderá que concurre esta circunstancia atendiendo al volumen de operaciones de la 
persona o entidad, la dispersión geográfica de sus actividades, su tributación en régimen de consolidación fiscal o en régimen de 
transparencia fiscal internacional y en aquellos otros supuestos establecidos reglamentariamente. 

b) Cuando en el transcurso de las mismas se descubra que el obligado tributario ha ocultado a la Administración alguna de las actividades 
empresariales o profesionales que realice. 

Los acuerdos de ampliación del plazo legalmente previsto serán, en todo caso, motivados, con referencia a los hechos y fundamentos de derecho. 
Para la determinación de los referidos plazos no se computarán las dilaciones imputables al contribuyente, ni los periodos de interrupción 
justificada que se especifican reglamentariamente (petición de datos o informes a otros órganos de la Administración estatal, autonómica o local, o 
a otras Administraciones tributarias de la Unión Europea o de terceros países; remisión del expediente al Ministerio Fiscal y cuando por causa de 
fuerza mayor la Administración deba interrumpir sus actuaciones) 
 
11.- Terminación del procedimiento inspección. 
Concluido el trámite de la audiencia, se documentará el resultado de las actuaciones de comprobación e investigación en las actas de inspección 
(art 185 RGIT) y el procedimiento inspector terminará mediante liquidación del órgano competente para liquidar.  
Las actuaciones inspectoras finalizaran en la feche en que se notifique o se entienda notificado el acto administrativo resultante de las mismas; 
normalmente el acto de liquidación derivado del acta de inspección , pues con esta última concluye, no el procedimiento, sino la fase instructora 
del mismo, dependiendo la reamitación posterior del tipo de acta. 
 
12.- ¿Qué consecuencias tiene la remisión del tanto de culpa de la jurisdicción competente respecto del plazo de duración de las 
actuaciones inspectoras? 
El art. 180.1 LGT establece que “Si la Administración tributaria estimase que la infracción pudiera ser constitutiva de delito contra la Hacienda 
Pública, pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente, o al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir el procedimiento administrativo, que 
quedará suspendido mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se 
produzca la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal. 
La remisión del tanto de culpa a la jurisdicción competente cuando la Administración considere que la infracción pudiera ser constitutiva de delito 
contra la Hacienda Pública (art. 180 LGT) producirá los siguientes efectos respecto al plazo de duración de las actuaciones inspectoras (art. 
150.4): 

a) Se considerara como un supuesto de interrupción justificada del cómputo del plazo de dichas actuaciones; y 
b) Posibilita la ampliación del plazo (art. 150.1), en el supuesto de que el procedimiento administrativo debiera continuar cuando la 

autoridad judicial dicte sentencia firme, tenga lugar el sobreseimiento o archivo de las actuaciones, o se produzca la devolución del 
expediente por el Ministerio Fiscal (art. 180.1 LGT) 
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***Mensajes tutores en el foro 2012: Se trata de dilucidar si el ilícito cometido puede constituir una infracción penal, lo cual solo lo puede decidir 
un Tribunal. Por ello, se le traslada el expediente para que se pronuncie al respecto. 
Quiere decir que si durante la instrucción de un expediente tributario se tuvieran indicios de la comisión de un presunto delito penal, se paralizará 
la actuación, remitiendo los antecedentes al Ministerio Fiscal para que si se considera que existen indicios se instruya el procedimiento penal (Ej, 
falsificación documentos públicos, delito fiscal,...).Según el Diccionario RAE. Tanto de culpa.1. loc. sust. m. Der. Testimonio que se libra de una 
parte de un pleito o expediente, cuando resultan pruebas o indicios de responsabilidad criminal, para que acerca de ella se instruya proceso 
 
13.- ¿Qué consecuencias tiene el incumplimiento del plazo máximo de duración del procedimiento inspector? Indique si una de esas 
consecuencias es la caducidad del procedimiento. 
La interrupción injustificada del procedimiento inspector por no realizar actuación alguna durante más de seis meses, por causas no 
imputables al obligado tributario, o el incumplimiento del plazo máximo de duración del procedimiento, no determinará la caducidad del 
procedimiento, que continuarán hasta su terminación, pero producirá los siguientes efectos respecto a las obligaciones tributarias pendientes de 
liquidar: 
 a. La no interrupción de la prescripción como consecuencia de las actuaciones inspectoras desarrolladas hasta la interrupción injustificada o 
durante el plazo de duración de las mismas, pero puede continuar el expediente inspector con los periodos no prescritos hasta su finalización 
 b. Los ingresos realizados desde el inicio del procedimiento hasta la reanudación de las actuaciones que hayan sido imputados por el obligado 
tributario al tributo y período objeto de las actuaciones inspectoras tendrán el carácter de espontáneos, lo que supone la ventaja de que no 
podrán ser objeto de procedimiento sancionador 
 c. El incumplimiento del plazo máximo de duración de actuaciones inspectoras determinará que no se exijan intereses de demora desde 
que se produzca dicho incumplimiento hasta la finalización del procedimiento 
 
*** Mensaje del tutor 2012: ¿Qué ocurre si durante seis meses ha permanecido interrumpida la actividad de la Administración en un 
procedimiento de Inspección y se vuelve a actuar? Al margen de que no se ha interrumpido la prescripción (con lo cual puede que haya prescrito) 
la Administración tendrá menos tiempo para actuar pues esos meses cuentan el cómputo final del plazo, ya sea de 12 o 24 meses. 
Pregunta del alumno: Dice el manual en la página 317: Las liquidaciones derivadas del procedimiento inspector incorporarán los intereses de 
demora hasta el día en que se dicte o se entienda dictada la liquidación, teniendo en cuenta que el incumplimiento del plazo de duración del 
procedimiento determinara que no se exijan intereses de demora desde que se produzca dicho incumplimiento, hasta la finalización del plazo.¿ 
cuando empiezan a computarse los intereses de demora? Contestación del tutor: Si se supera el plazo de 12 o 24 meses no se exigen intereses 
de demora desde la fecha del incumplimiento hasta la finalización del procedimiento 
 
14.- ¿Cómo se iniciará el procedimiento de inspección? 
.- De oficio:requerirá acuerdo del órgano competente 
 . por propia iniciativa 
 . como consecvuencia de un órgano superior 
 . a petición razonada de otros órganos 
.- A petición del obligado tributario que ya siendo objeto de uan actuación inspectora de carácter parcial, y solicite que la misma tenga carácter 
general respecto al tributo y, en su caso, períodos afectados. 
 
15.- ¿Cuándo pueden ser cedidos a terceros los datos obtenidos por la Admón. Tributaria en el desempeño de sus funciones? 
El art. 95.1 LGT, consagra el carácter reservado de los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria, que sólo podrán 
ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para la imposición de sanciones, sin que los 
mismos puedan ser cedidos o comunicados a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto: 
- Colaboración con órganos jurisdiccionales y Ministerio Fiscal en: persecución de delitos públicos, protección de los derechos de menores e 

incapacitados, ejecución de resoluciones judiciales firmes. 
- Colaboración con otras Administraciones: tributarias, públicas competentes en la lucha contra el delito fiscal y el fraude de subvenciones, 

Inspección de Trabajo y SS, que recauden recursos públicos no tributarios, otras administraciones previa autorización de los obligados. 
- Colaboración con órganos especiales: Comisiones parlamentarias de investigación, Tribunal de Cuentas, Órganos especializados en la lucha 

contra el blanqueo de capitales y contra el terrorismo 
 
16.- Piense en las actuaciones inspectoras que tienen como objeto de comprobación e inspección el IRPF de 2008 de un obligado 
tributario. Señale si esas actuaciones tienen carácter general o parcial, justificando su respuesta 
El principio general que inspira la actuación de la Inspección de los Tributos es la comprobación e investigación completa y definitiva del 
hecho imponible de que se trate. Es excepcional la comprobación e investigación parcial, que tendrá éste carácter  cuando no afecten a la 
totalidad de los elementos de la obligación tributaria en el periodo objeto de comprobación debiendo comunicarse en este caso los elementos que 
vayan a ser comprobados o los excluidos de la comprobación. 
Por lo tanto, las actuaciones inspectoras que tengan por objeto la comprobación e inspección del IRPF de un año concreto de un obligado 
tributario, tendrán "carácter general" aunque sólo se refieran a un impuesto y un año determinado, siempre que no se limite a comprobar 
cuestiones concretas.  
La consecuencia de ese "carácter general" es que le liquidación que se dicte será "definitiva", de modo que ese impuesto no podrá volver a 
comprobarse respecto de ese período impositivo.  CONTESTADA INCLUYENDO RESPUESTA DEL CAMPUS 2012-2013 
 
17.- Documentación de las actuaciones inspectoras. 
.- comunicaciones      .- diligencias      .- informes      .- actas  
 
18.- Define comunicaciones. 
Son los documentos a través de los cuales al Administración notifica al obligado tributario el inicio del procedimiento u otros hechos o 
circunstancias relativos al mismo, o requerimientos que sean necesarios para cualquier persona o entidad. 
 
19.- Define diligencias. ¿Qué hechos y circunstancias hace constar la Inspección de los Tributos en las diligencias? Señale si estos 
documentos pueden contener propuestas de liquidación. 
Las diligencias son los documentos públicos que se extienden para hacer constar hechos, así como las manifestaciones del obligado tributario o 
persona con la que se entiendan las actuaciones.  
Según la LGT, las diligencias no podrán contener propuestas de liquidaciones tributarias El  RGIT determina que deberán constar necesariamente 
el lugar y fecha de su formalización, identificación de la persona al servicio de la Administración tributaria que interviene, así como de la persona 
con quien se entienden las actuaciones y del obligado tributario, procedimiento en curso, hechos y circunstancias y las alegaciones con relevancia 
tributaria. 
En cuanto a los hechos y  circunstancias que se pueden hacer contar, en el RGIT figuran, entre otros: 

 Los resultados de las actuaciones de obtención de información. 
 La adopción de medidas cautelares en el curso del procedimiento y la descripción de éstas. 
 Los hechos resultantes de la comprobación de las obligaciones. 
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Los hechos y circunstancias determinantes de la iniciación de otro procedimiento o que deban ser incorporados en otro ya iniciado. 
 
20.- Define informes. ¿En qué casos puede un procedimiento inspector terminar mediante una diligencia o informe? 
Son los documentos que los órganos de la Administración tributaria emitirán de oficio o a petición de terceros, cuando resultesn preceptivos 
conformes al ordenamioento jurídico, se soliciten por otros órganos y servicios de la Administración públicas o poderes legislativos y judicial, en los 
términos previstos por las leyes, y cuando resulten necesarios para la aplicación de los tributos. 
 
21.- Defina las actas de inspección. ¿Las actas de inspección contienen liquidaciones? 
Las actas de inspección son los documentos públicos que extiende la Inspección de los Tributos con el fin de recoger el resultado de las 
actuaciones de comprobación e investigación, proponiendo la regularización que estime procedente de la situación tributaria del obligado o 
declarando correcta la misma.  
Según el art. 153 LGT, las actas deberán contener, entre otros elementos, la regularización de la situación tributaria del obligado y la propuesta de 
liquidación que corresponda. 
Por lo tanto, en cuanto documentos preparatorios de las liquidaciones tributarias, las actas de inspección contendrán una propuesta de 
regularización o liquidación. 
 
22.- Clases de actas. 
.- actas con acuerdo     .- actas con conformidad    .- actas con disconformidad 
 
23.- Actas de acuerdo. 
En este caso existe la plena conformidad de las partes.  
Cuando en los actos de comprobación e investigación, el órgano inspector entienda que se puede concluir con un acuerdo porque se dan los 
supuestos que prescribe el art. 155 de LGT, lo pondrá en conocimiento del obligado tributario, éste hará una propuesta con el fin de llegar a un 
acuerdo. 
Los presupuestos habilitantes son: la aplicación de conceptos jurídicos indeterminados, necesaria apreciación de los hechos – problemas de 
prueba-, cuestiones de valoración. Es decir, cuando no es posible obtener datos objetivos y se necesita de estimaciones que tienen que ser 
mediante acuerdo con el obligado tributario. 
Cuando se hayan puesto de acuerdo el inspector y el obligado tributario sobre los datos estimados, el inspector solicita autorización expresa y 
anterior o simultánea al acta. El acuerdo se perfecciona mediante la suscripción del acta por el obligado tributario o su representante  y la 
Inspección de los tributos.  
Costes para el obligado tributario: Antes de proceder a la firma del acta, el obligado tributario deberá acreditar fehacientemente la constitución del 
depósito o garantía, de cuantía suficiente para garantizar el cobro de las cantidades que puedan derivarse del acta.   
El contenido del acta con acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el obligado y por la Admón., agregando que la liquidación y la sanción 
derivadas del acuerdo sólo podrán ser objeto de impugnación o revisión en vía administrativa por el procedimiento de declaración de nulidad de 
pleno derecho previsto en la ley, sin perjuicio del recurso que pueda proceder en vía contencioso-administrativa por la existencia de vicios en el 
consentimiento. 
Beneficios: Para el obligado, tiene el beneficio de la reducción del 50% de las sanciones. Para la Administración, el beneficio radica en la 
seguridad del cobro de una deuda tributario y del importe de una sanción pecuniaria, líquida, garantizada e irrecurrible. Las propuestas  
 
24.- Actas de conformidad. 
No existe un acuerdo de voluntades. 
No es el resultado de una transacción.  
El obligado da su conformidad a los hechos, no a la aplicación del Derecho. 
La conformidad del obligado tributario constituye un pronunciamiento procesal acerca de la certeza de los hechos imputados por la Inspección, 
pudiendo comprender en cierto modo una confesión y de la corrección de la propuesta de liquidación.  
A la conformidad llega el interesado como consecuencia de las pruebas aportadas por la Inspección y del juicio que le merece la calificación 
jurídica que la inspección efectúa, juicio para el que el obligado tributario se halla facultado en procedimiento administrativo que normalmente va a 
corregir la calificación misma hecha por aquél en su declaración-liquidación, pudiendo además contar siempre con la asistencia profesional de un 
experto en la materia.  
La conformidad no restringe además evidentemente la posibilidad que tiene el interesado de impugnar la liquidación correspondiente. 
Con carácter previo a la firma del acta de conformidad se concederá trámite de audiencia al interesado para que alegue lo que convenga a su 
derecho.  
Si el acta es de conformidad, con descubrimiento de deuda, el interesado deberá ingresar el importe de la deuda tributaria, bajo apercibimiento de 
su exacción en vía de apremio en caso de falta de pago, en los plazos previstos. Será fecha determinante del cómputo de estos plazos aquella en 
que se entienda producida la liquidación derivada del acta. En el acta de conformidad, si en el plazo de un mes desde su extensión, el Inspector 
Jefe no las rectifica u ordena ampliar actuaciones, se entiende confirmada y la propuesta se convierte en liquidación, con la consiguiente 
obligación de pago. 
Costes para el obligado tributario: 
Su principal inconveniente radica en que los hechos y elementos determinantes de la deuda tributaria respecto de los que el obligado tributario o 
su representante  prestó su conformidad, “se presumen ciertos y sólo podrán rectificarse mediante prueba de haber incurrido en error de hecho”. 
Beneficios para el obligado tributario: El principal atractivo es la reducción del 30% de las sanciones. 
 
26.- Acta de disconformidad. 
Cuando el obligado tributario o su representante no suscriban el acta o no comparezcan en la fecha señalada para la firma, manifiesta su 
disconformidad con la propuesta de regularización que formule la Inspección de los Tributos, se hará constar expresamente esta circunstancia en 
el acta, a la que se acompaña un informe del actuario en el que se desarrollarán los fundamentos de derecho en que se base la propuesta de 
regularización. 
Además de las alegaciones que el obligado tributario hubiera podido efectuar en el tramite de audiencia previo a la firma del acta de 
disconformidad, podrá formular nuevas alegaciones ante el órgano competente para liquidar, en el plazo de 15 días desde la notificación del acta y 
del informe del actuario. 
El referido escrito de alegaciones al acta de disconformidad no interrumpe el plazo de prescripción. 
Recibidas las alegaciones o concluido el plazo para su presentación, el órgano competente para liquidar, a la vista de todo lo actuado, adoptará 
alguna de las decisiones que siguen: 
-Rectificar la propuesta contenida en el acta,  
-Acordar que se complete el expediente en cualquiera de sus extremos, ordenando actuaciones complementarias 
-Dictar liquidación 
Las actas de disconformidad no pueden impugnarse de modo independiente, pues son actos de trámite y, aunque incluyan una propuesta de 
liquidación, ésta puede ser modificada a instancias del Inspector Jefe. 
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27.- ¿Además del contenido propio de cualquier acta inspectora, en acto con acuerdo que incluirá? 
.- el fundamento de aplicación, estimación, valoración o medición realizada 
.- los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificción de la propuesta de regulación 
.- los elementos de hecho, fundamentos jurídicos y cuantificción de la propuesta de sanción que en su caso proceda 
.- manifestación expresa de la conformidad del obligado con la totalidad del contenido a que se refieren los párrafos anteriores 
.- la fecha en qué el órgano competente otorgó la preceptiva autorización y los datos identificativos del depódito o la garantía constituida por el 
obligado tributario 
 
28.- Suponga que se ha firmado una acta de acuerdo. ¿En qué casos y por qué vías pueden la liquidación y la sanción derivadas del 
acuerdo ser objeto de impugnación o revisión según LGT? 
Dispone el artículo 155.6 que “el contenido del acta con acuerdo se entenderá íntegramente aceptado por el obligado y por la Administración”, 
agregando que “la liquidación y la sanción derivadas del acuerdo solo podrán ser objeto de impugnación o revisión en vía administrativa por el 
procedimiento de declaración de nulidad de pleno derecho previsto en el artículo 217 de esta ley, y sin perjuicio del recurso que pueda proceder en 
vía contencioso-a dministrativa por la existencia de vicios en el consentimiento”. 
Las propuestas formuladas se entenderán xonfirmadas si, transcurridos diez días desde el siguente a la fecha del acta, no se hubiera notificado al 
interesado acuerdo del órgano competente para liquidar, rectificando errores materiales. 
 
29.- Presupuestos que habilitan a la Inspección para emitir actas con acuerdo. 
Cuando de los datos y antecedentes obtenidos en las actuaciones de comprobación e investigación, el órgano inspector entienda que puede 
proceder la conclusión de un acuerdo, por concurrir alguno de los supuestos del art. 155 LGT, lo pondrá en conocimiento del obligado tributario, 
que podrá formular una propuesta con el fin de alcanzar un acuerdo. 
Los presupuestos que habilitan a la Inspección para emitir actas con acuerdo, según el art. 155.1 LGT son: 

a) “Cuando para la elaboración de la propuesta de regularización deba concretarse la aplicación de conceptos jurídicos indeterminados”; 
b) “Cuando resulte necesaria la apreciación de los hechos determinantes para la correcta aplicación de la norma al caso concreto”; 

(problemas de prueba) 
c) “Cuando sea preciso realizar estimaciones, valoraciones o mediciones de datos, elementos o características relevantes para la 

obligación tributaria que no puedan cuantificarse de forma cierta”.(cuestiones de valoración) 
En presencia de alguna de las antedichas circunstancias la Administración, con carácter previo a la liquidación de la deuda tributaria, podrá 
concretar la aplicación de la norma al caso; apreciar los hechos determinantes para la correcta aplicación de la norma al caso; o proceder a la 
estimación, valoración o medición de datos, elementos o características relevantes para la obligación tributaria “mediante un acuerdo con el 
obligado tributario”. 
 
30.- Indique qué consecuencias tiene la firma de actas de conformidad en relación con la cuantía de las sanciones que en su caso 
procedan y en relación con los hechos aceptados por el obligado tributario. 
En cuanto a la cuantía de las sanciones, diremos que para el obligado tributario el principal atractivo de las actas de conformidad estriba en la 
reducción del 30% de la cuantía de las sanciones pecuniarias que puedan proceder como consecuencia de las liquidaciones derivadas del acta. 
Ésta reducción se perderá si el obligado tributario interpone recurso o reclamación. 
Respecto a los hechos aceptados, el principal inconveniente radica en que los hechos y elementos determinantes de la deuda tributaria respecto 
de los que el obligado tributario o su representante prestó su conformidad, “se presumen ciertos y sólo podrán rectificarse mediante prueba de 
haber incurrido en error de hecho” (artículos 156.5 y 144.2 LGT) 
31.- Unas actuaciones inspectoras han tenido por objeto la comprobación e investigación del IRPF del año 2009 de un obligado 
tributario. Señale si las actuaciones tienen carácter general o parcial. Justifique la respuesta. 
El principio general que inspira la actuación de la Inspección de los Tributos es la comprobación e investigación completa y definitiva del 
hecho imponible de que se trate. Es excepcional la comprobación e investigación parcial, que tendrá éste carácter  cuando no afecten a la 
totalidad de los elementos de la obligación tributaria en el periodo objeto de comprobación debiendo comunicarse en este caso los elementos que 
vayan a ser comprobados o los excluidos de la comprobación. 
Por lo tanto, las actuaciones inspectoras que tengan por objeto la comprobación e inspección del IRPF de un año concreto de un obligado 
tributario, tendrán "carácter general" aunque sólo se refieran a un impuesto y un año determinado, siempre que no se limite a comprobar 
cuestiones concretas.  
La consecuencia de ese "carácter general" es que le liquidación que se dicte será "definitiva", de modo que ese impuesto no podrá volver a 
comprobarse respecto de ese período impositivo.   CONTESTADA INCLUYENDO RESPUESTA DEL CAMPUS 2012-2013 
 
32.- Un procedimiento de inspección ha durado 15 meses, sin que se haya dado ninguno de los motivos previstos en la ley para 
interrumpir, suspender o prorrogar el plazo ordinario. En la deuda liquidada se han incluido unos intereses de demora calculados desde 
el término del plazo establecido para la presentación de la autoliquidación hasta la fecha de finalización del procedimiento de 
inspección. ¿Es correcta esta liquidación de intereses? Justifique la respuesta.  
La liquidación de intereses practicada por la Inspección no es correcta, puesto que el art. 150.3 LGT establece que el incumplimiento del plazo de 
duración del procedimiento inspector determinará que no se exijan intereses de demora desde que se produzca dicho incumplimiento hasta la 
finalización del procedimiento. 
Desde una perspectiva más general, el artículo 26, 4 LGT impide a la Administración tributaria exigir intereses de demora cuando hubiera 
incumplido los plazos fijados en la Ley por causas a ella imputables. 
 
33.- Entre los requisitos a que se supedita la firma de un acta con acuerdo figura la constitución de una garantía del cobro de las 
cantidades que pueden resultar del acta. Entre las garantías figura la constitución de un depósito. ¿Qué garantías pueden constituirse a 
estos efectos? 
Según el art. 186 del RGIT, antes de proceder a la firma del acta, el obligado tributario deberá acreditar fehacientemente la constitución del 
depósito o garantía en los siguientes términos: 
a) En el caso de constitución de depósito, mediante la aportación del justificante de constitución del depósito en la Caja General de Depósitos o en 
sus sucursales. Dicho depósito deberá cubrir el importe total de la deuda tributaria y, en su caso, de la sanción. 
b) En el caso de formalización de aval o seguro de caución, mediante la aportación del certificado de la entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca o de la entidad aseguradora. La garantía deberá cubrir el importe total de la deuda tributaria, de la sanción y el 20 por 100 de ambas 
cantidades. Será de duración indefinida y permanecerá vigente hasta que se produzca la extinción del importe garantizado. 
La garantía deberá constituirse a disposición del órgano competente para liquidar. Si posteriormente no se pagase el importe consignado en el 
acta con acuerdo, el documento en que se formalice la garantía deberá ponerse a disposición del órgano competente para su recaudación. 
Una vez satisfecha la deuda sin haber sido necesaria la ejecución de la garantía, se procederá de oficio. 
 
34.- ¿Pone fin al procedimiento de inspección la firma del acta? Justifique su respuesta. En caso de respuesta afirmativa, indique en qué 
casos sucede lo indicado 
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Conforme al artículo 150.1 LGT, las actuaciones inspectoras finalizan en la fecha en que se notifique o se entienda notificado el acto administrativo 
resultante de las mismas, normalmente el acto de liquidación derivado del acta de inspección (acto de trámite). Con el acta de inspección 
concluye, no el procedimiento, sino la fase instructora del mismo, dependiendo la tramitación posterior del tipo de acta. 
Las actas son propuestas de liquidación o regularización, no son liquidaciones en sí. Por lo tanto, la firma del acta nunca pone fin al procedimiento 
inspector. Ni siquiera pone fin al procedimiento en el caso de las actas con acuerdo, dado que, según el art. 155.5 LGT: 
"Se entenderá producida y notificada la liquidación y, en su caso, impuesta y notificada la sanción, en los términos de las propuestas formuladas, si 
transcurridos diez días, contados desde el siguiente a la fecha del acta, no se hubiera notificado al interesado acuerdo del órgano competente para 
liquidar rectificando los errores materiales que pudiera contener el acta con acuerdo." 
 
TEMA 24: LA RECAUDACIÓN TRIBUTARIA      CONCORDANCIA L 14 PAG 511 MANUAL 
1.- INTRODUCCIÓN 
83.1 LGT Es una de las actividades administrativas que tiene por objeto la aplicación de los tributos. 
Viene regulada en los arts. 160 a 177 LGT  
 
2.- LA FUNCIÓN RECAUDATORIA 
    A.- CONCEPTO Y OBJETO 
Función pública que tiene por objeto procurar el ingreso en el Tesoro Público de los tributos previamente liquidados 
    a.- Se trata de una función administrativa, sin perjuicio de la colaboración de las entidades financieras 
    b.- Su ámbito subjetivo se extiende al Estado i resto de entes públicos tanto estatales como territoriales 
    c.- La función de recaudación incluye también el cobro de tributos de otros estados de la UE, o entidades 
internacionales dentro del marco de un Tratado internacional. 
    d.- Objetivamente abarca tributos y cualquier otro débito a la Hacienda Pública por ingresos de Derecho público 
(10 LGP) 
 
    B.- ÓRGANOS DE RECAUDACIÓN 
1.- Órganos Centrales: 
    .- Departamento de Recaudación de la AEAT: Es el Centro Directivo de recaudación tributaria 
    .- Delegación Central de Grandes Contribuyentes que incluye la Dependencia de Asistencia y Servicios Tributarios 
2.- Órganos Periféricos: 
    .- Delegados y Administradores de la AEAT 
    .- Dependencias Regionales de Recaudación de la AEAT 
    .- Dependencias Regionales y Administraciones de Aduanas e Impuestos especiales. 
    .- Los demás órganos a los que se atribuyan competencias recaudatorias  
Las entidades de Crédito, a pesar de intervenir en el proceso de recaudación no son órganos de recaudación. 
 
    C.- FACULTADES DE LOS ÓRGANOS DE RECAUDACIÓN 
Los órganos de recaudación son los encargados de  
.- Con carácter principal: Exigir las deudas tributarias a los responsables y a los sucesores 
.- Decidir sobre los aplazamientos y fraccionamientos de las deudas tributarias 
. - Suspender las liquidaciones tributarias objeto de revisión (decidir  o emitir informe depende del caso) 
El 162.2 LGT enumera algunas de sus facultades:  

.- Comprobar e investigar la existencia de bienes o derechos del obligado tributario 

.- Las facultades del 142 LGT (examinar documentos, inspeccionar vienes, exigir comparecencias…) 

.- Requerir a los obligados una relación de bienes y derechos integrantes de su patrimonio 
 
3.- EL PLAZO DE PAGO VOLUNTARIO 
a.- En caso de liquidación administrativa notificada al sujeto, el plazo se inicia a partir de la fecha de notificación 
hasta: 
    .- El día 20 del mes siguiente si se ha notificado en la primera quincena de mes 
    .- El día 5 del segundo mes si se ha notificado en la segunda quincena de mes 
b.- En caso de liquidación de tributos aduaneros el plazo se inicia al ser notificada la liquidación, abarcando los 
plazos que fija la propia normativa 
c.- Si los tributos son autoliquidados los plazos señalados en la normativa reguladora de cada tributo 
d.- En los tributos de notificación colectiva y periódica el plazo va entre el 1 de setiembre y el 20 de noviembre, o el 
inmediato hábil. (este plazo es supletorio para los tributos locales de IAE e IBI, en caso que el ayuntamiento( que 
puede fijar plazos de pago voluntario no inferiores a 2 meses)  no haya asumido la recaudación ) 
e.- Plazos especiales para otros estados UE o entidades internacionales 
    .- El día 20 del mismo mes si se ha notificado en la primera quincena 
    .- El día 5 del mes siguiente si se ha notificado en la segunda 
Si no se realiza el pago en el plazo indicado se exigirá en vía de apremio salvo los casos del art 27 LGT (pago antes 
del requerimiento) 
 
4.- EL INTERÉS DE DEMORA TRIBUTARIO (pág. 526) 
Todo ingreso fuera de plazo devenga interés de demora. Tiene finalidad indemnizatoria y resarcitoria. Su presupuesto 
de hecho (Retraso en el ingreso)  y cuantía (Se devenga desde el día siguiente a su vencimiento) deben estar 
regulados..  
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    Supuestos específicos:  
    1.- Falta de ingreso en período voluntario de la deuda procedente de una liquidación practicada por la 
administración 
    2.- Falta de ingreso en período voluntario de una deuda procedente de autoliquidación o declaración. Es indiferente 
que se haya presentado, o no, o se haya presentado sin ingreso 
    3.- Aplazamiento y fraccionamiento de pago 
    4.- Suspensiones de ingresos y prórrogas de cualquier clase (suspensiones por recursos). Desde el momento en 
que la administración incumpliere los plazos de resolver no se devengarán intereses de demora (26.4 LGT) 
    5.- Inicio del período de exigencia de la deuda de forma coactiva (vía de apremio) 
    6.- Obtención de una devolución improcedente 
    7.- Petición de cobro de deudas de otros Estados de la UE o entes Internacionales 
    8.- Cualquier otro supuesto que suponga incumplir el plazo de ingreso  
     
    Excepciones 
    a.- Cuando se ingresen deudas de declaraciones - liquidaciones con un retraso no superior a un año (se aplican 
los recargos por presentación extemporánea) 
    b.- Ingreso después del periodo voluntario pero antes de la notificación de la providencia de apremio 
    c.- Ingreso en el plazo concedido por la providencia de apremio (se aplicaran recargos ejecutivos del 5% o el 
recargo de apremio reducido del 10% 
    d.- Suspensión de las sanciones pecuniarias recurridas, desde la finalización del plazo del pago voluntario hasta la 
resolución que ponga fin a la vía administrativa 
    e.- Cuando la Administración incumpliere los plazos máximos para resolver, des de el día en que se produzca el 
incumplimiento hasta que se dicte la resolución 
 
La liquidación de los intereses de demora corresponde a la Administración , debe ser motivada y notificada. 
 
La determinación de la cuantía:  
    a.- Con carácter general el art 17.2 LGP el interés legal del dinero el día vigente al vencimiento del plazo 
    b.- En el ámbito tributario el 26.6 LGT fija el interés legal del dinero + un 25%, salvo que las leyes de presupuestos 
establezca uno diferente. El interés legal se fija en el tipo de interés básico del Banco de España vigente el día del 
devengo de los intereses. 
    c.- En casos de aplazamiento, fraccionamiento y suspensión de deudas garantizadas por aval solidario el interés 
de demora será el legal del dinero 
 
5.- LOS RECARGOS DE PRÓRROGA (O RECARGOS POR PAGO EXTEMPORÁNEO SIN REQUERIMIENTO 
PREVIO). 529 
Cuando las autoliquidaciones o declaraciones se presentan una vez transcurrido el plazo de ingreso voluntario 
establecido en cada caso, resultan exigibles ciertos recargos. Su cuantía aparece establecida en el Art. 27 LGT. Los 
casos allí contemplados son los siguientes: 

 Si la presentación se efectúa dentro de los tres, seis o doce meses siguientes al término del periodo de 
ingreso voluntario, se aplica un recargo respectivo del 5, 10 ó 15 %, sin intereses de demora ni sanciones. 

 Si la presentación se efectúa después de los doce meses, se exigirá un recargo del 20 %, sin sanciones pero 
con intereses de demora desde el día siguiente al término del plazo de 12 meses hasta que se haya 
presentado la autoliquidación 

Estos recargos se reducirán un 25% si: 
- Con la declaración extemporánea se realiza el ingresos total de la cantidad resultante  
- Cuando la liquidación por los recargos se ingrese voluntariamente o dentro de los plazos fijados por 

el aplazamiento o fraccionamiento con concesión garantizada por aval bancario o seguro de caución 
En cuanto supuestos específicos que rompen la inmediatez entre el período voluntario y el período ejecutivo 
debemos calificarlos como recargos de prórroga, aunque no se denominan así en la ley, que los engloba en el 
nombre de recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo, 
Aspectos a tener en cuenta: 
1.- Cuando se presenten autoliquidaciones sin ingreso i sin pedir aplazamiento o fraccionamiento, los recargos son 
compatibles con los recargos e intereses del periodo ejecutivo 
2.- No forman parte ni del período voluntario ni del de apremio 
3.- Su duración es indefinida 
Artículo 27. Recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo     
1. Los recargos por declaración extemporánea son prestaciones accesorias que deben satisfacer los obligados tributarios como consecuencia de 
la presentación de autoliquidaciones o declaraciones fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración tributaria. 
A los efectos de este artículo, se considera requerimiento previo cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento formal del obligado 
tributario conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, aseguramiento o liquidación de la deuda tributaria. 
2. Si la presentación de la autoliquidación o declaración se efectúa dentro de los tres, seis o 12 meses siguientes al término del plazo establecido 
para la presentación e ingreso, el recargo será del cinco, 10 ó 15 por ciento, respectivamente. Dicho recargo se calculará sobre el importe a 
ingresar resultante de las autoliquidaciones o sobre el importe de la liquidación derivado de las declaraciones extemporáneas y excluirá las 
sanciones que hubieran podido exigirse y los intereses de demora devengados hasta la presentación de la autoliquidación o declaración. 
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Si la presentación de la autoliquidación o declaración se efectúa una vez transcurridos 12 meses desde el término del plazo establecido para la 
presentación, el recargo será del 20 por ciento y excluirá las sanciones que hubieran podido exigirse. En estos casos, se exigirán los intereses de 
demora por el período transcurrido desde el día siguiente al término de los 12 meses posteriores a la finalización del plazo establecido para la 
presentación hasta el momento en que la autoliquidación o declaración se haya presentado. 
En las liquidaciones derivadas de declaraciones presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo no se exigirán intereses de demora por el 
tiempo transcurrido desde la presentación de la declaración hasta la finalización del plazo de pago en período voluntario correspondiente a la 
liquidación que se practique, sin perjuicio de los recargos e intereses que corresponda exigir por la presentación extemporánea. 
3. Cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso ni presenten solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación al tiempo de la 
presentación de la autoliquidación extemporánea, la liquidación administrativa que proceda por recargos e intereses de demora derivada de la 
presentación extemporánea según lo dispuesto en el apartado anterior no impedirá la exigencia de los recargos e intereses del período ejecutivo 
que correspondan sobre el importe de la autoliquidación. 
4. Para que pueda ser aplicable lo dispuesto en este artículo, las autoliquidaciones extemporáneas deberán identificar expresamente el período 
impositivo de liquidación al que se refieren y deberán contener únicamente los datos relativos a dicho período. 
5. El importe de los recargos a que se refiere el apartado 2 anterior se reducirá en el 25 por ciento siempre que se realice el ingreso total del 
importe restante del recargo en el plazo del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley abierto con la notificación de la liquidación de dicho recargo y 
siempre que se realice el ingreso total del importe de la deuda resultante de la autoliquidación extemporánea o de la liquidación practicada por la 
Administración derivada de la declaración extemporánea, al tiempo de su presentación o en el plazo del apartado 2 del artículo 62 de esta Ley, 
respectivamente, o siempre que se realice el ingreso en el plazo o plazos fijados en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento de dicha deuda 
que la Administración tributaria hubiera concedido con garantía de aval o certificado de seguro de caución y que el obligado al pago hubiera 
solicitado al tiempo de presentar la autoliquidación extemporánea o con anterioridad a la finalización del plazo del apartado 2 del artículo 62 de 
esta Ley abierto con la notificación de la liquidación resultante de la declaración extemporánea. 
El importe de la reducción practicada de acuerdo con lo dispuesto en este apartado se exigirá sin más requisito que la notificación al interesado, 
cuando no se hayan realizado los ingresos a que se refiere el párrafo anterior en los plazos previstos incluidos los correspondientes al acuerdo de 
aplazamiento o fraccionamiento.  

 
6.- EL PROCEDIMIENTO DE APREMIO 
    A.- CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO 
La recaudación en período ejecutivo o en vía de apremio sigue al incumplimiento de la prestación en período 
voluntario, y tiene como finalidad la ejecución forzosa del patrimonio del deudor en cuantía suficiente para cubrir las 
deudas tributarias no satisfechas. 
Características: 

 Es un procedimiento administrativo, una función exclusiva y excluyente de la Administración Tributaria, que 
se ejerce hoy a través de las Dependencias de Recaudación. 

 Es un procedimiento ejecutivo, no cognitivo, y unilateral. En esta fase ya no es posible discutir la cuantía ni 
las condiciones de la deuda tributaria no satisfecha, sino sólo la procedencia del procedimiento y los vicios en 
que se hubiera podido incurrir al desarrollarlo. 

 La oposición al mismo se articula en un procedimiento autónomo y separado, que sólo provoca la suspensión 
de las actuaciones según los medios de impugnación regulados y en los supuestos tasados en que se prevé. 

    B.- CONCURRENCIA CON OTROS PROCESOS O PROCEDIMIENTOS EJECUTIVOS 
1. El procedimiento de apremio no es acumulable a otros procedimientos o procesos de ejecución. 
2. El procedimiento de apremio no se suspenderá por la existencia de esos otros de ejecución. 
3. Se atenderá, ante todo, al orden de prelación de créditos establecido en las leyes por razón de su naturaleza. 

a.- El art 164.1 LGT establece la preferencia del proceso (singular) donde antes se hubiera procedido al embargo. 
 Dado que son procesos singulares, hay que entender la preferencia respecto de los bienes o derechos que 

hubieran sido objeto de embargo. Sobre el resto de bienes o derechos tiene plena eficacia el proceso 
subordinado. 

 Por lo anterior, nada impide que se tramiten de modo paralelo diversos procesos ejecutivos concurrentes. 
 La preferencia de tramitación se deriva de la prioridad en el embargo, que no es otra cosa que la traba 

material de los bienes o derechos; y no de la prioridad de la disposición judicial o administrativa, porque este 
es un mandato genérico que se dirige contra todo el patrimonio del deudor, en virtud de la responsabilidad 
patrimonial universal que rige en nuestro Derecho. 

b.- En caso de proceso universal y de acuerdo con la LGT y la ley concursal:  
 .- Es preferente el proceso universal si la fecha de declaración del concurso es anterior al momento en que se 
den las condiciones para dictar la vía de apremio 

.-  Según el art 55 Ley concrusal  1. Declarado el concurso, no podrán iniciarse ejecuciones singulares, 
judiciales o extrajudiciales, ni seguirse apremios administrativos o tributarios contra el patrimonio del deudor. 
Hasta la aprobación del plan de liquidación, podrán continuarse aquellos procedimientos administrativos de 
ejecución en los que se hubiera dictado diligencia de embargo y las ejecuciones laborales en las que se hubieran 
embargado bienes del concursado, todo ello con anterioridad a la fecha de declaración del concurso, siempre 
que los bienes objeto de embargo no resulten necesarios para la continuidad de la actividad profesional o 
empresarial del deudor. 

    C.- SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO 
El procedimiento de apremio se suspenderá en la forma y con los requisitos previstos en las disposiciones 
reguladoras de los recursos 
Los art 165 LGT y 73 RGR establecen unas especialidades que se refieren a los supuestos en los que, para 
suspender el procedimiento de apremio, no será necesario prestar garantía alguna: 

 cuando la liquidación contuviera un error material, aritmético o de hecho. 
 cuando la liquidación hubiera sido ingresada, compensada, aplazada o suspendida. 
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 cuando hubiera prescrito el derecho a exigir el pago. 
    D.- INICIACIÓN  
Presupuestos materiales y formales 
El período ejecutivo se inicia en los siguientes casos: 

 Al día siguiente al del vencimiento del plazo de ingreso voluntario. 
 Al día siguiente de la presentación si, en los casos de autoliquidación sin ingreso, aquélla se presentó una 

vez finalizado el período establecido al efecto. 
El presupuesto material es el impago de la deuda tributaria en el período establecido para hacerlo de forma 
espontánea. 
El presupuesto formal consiste en la emisión del título ejecutivo (providencia de apremio) que se define en el art 70.1 
RGR como el acto de la Administración que ordena la ejecución contra el patrimonio del obligado, y que tiene la 
misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial. 

 debe identificar la deuda pendiente y las menciones que alude el art 70.2 RGR -fecha, plazo, ... -. 
 se notificará al deudor, le requerirá para que pague con los recargos correspondientes, y 
 le advertirá que, de no pagar, se procederá al embargo de sus bienes. 

Apertura del procedimiento 
La LGT distingue entre el inicio del periodo ejecutivo (día siguiente al de la finalización del ingreso voluntario y el 
inicio del procedimiento de apremio  que sucede el día en que se notifica al deudor la providencia de apremio  
Los recargos de la fase ejecutiva són:  
Si el deudor paga antes de la notificación de la providencia de apremio de apremio deberá satisfacer un recargo del 
5% (recargo ejecutivo). No se exigiran intereses de demora desde el inicio del periodo ejecutivo 
Si paga dentro del plazo concedido por la providencia de apremio deberá satisfacer un recargo del 10% (recargo de 
apremio reducido). No se exigiran intereses de demora desde el inicio del periodo ejecutivo 
Si no paga en el plazo establecido por la providencia de apremio el recargo es del 20% mas intereses de demora 
(recardo de apremio oridnario) siendo exigible los intereses de demora des de el inicio del periodo ejecutivo 
    E.- TRAMITACIÓN 
Una vez iniciado el período ejecutivo y notificada la providencia de apremio, el pago de la deuda tributaria deberá 
efectuarse en los siguientes plazos: 
a) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 
b) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción 
de la notificación hasta el día cinco del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 
Si la deuda se satisface una vez notificada la providencia de apremio, el procedimiento ejecutivo finaliza con la 
satisfacción del crédito de la Hacienda Pública. Si no, seguirá su curso con los siguientes trámites  
1.- Ejecución de las garantías En primer lugar, se procederá a ejecutar la garantía existente -aval, prenda, ... -. 
Ahora bien, la Administración puede optar por embargar y ejecutar antes otros bienes del deudor cuando la garantía 
no sea proporcionada a la deuda garantizada, o cuando lo solicite el propio deudor. 
2.- Embargo de los bienes del deudor  Tras el plazo concedido se procederá sin más dilaciones al embargo de 
bienes y derechos. 
De no existir garantías, o ser insuficientes, se trabarán los bienes por el siguiente orden: 

1. Dinero efectivo. 
2. Derechos y valores realizables a corto plazo. 
3. Sueldos y pensiones. 
4. Bienes inmuebles. 
5. Intereses, rentas y frutos. 
6. Establecimientos mercantiles. 
7. Metales preciosos. 
8. Bienes muebles. 
9. Derechos y valores a largo plazo. 

El embargo se efectúa nominalmente mediante una diligencia de embargo que debe notificarse a la persona con la 
que se entienda la actuación, quien será responsable solidario si colabora o consiente en el levantamiento de los 
bienes o derechos trabados. 
3.- Valoración de los bienes Es una actuación previa a su enajenación, corresponde a los órganos de recaudación o 
a peritos designados por ellos, quienes toman como referencia el valor de mercado. El resultado se comunica al 
obligado, quien dispone de 15 días para proponer otra. La que prevalezca servirá de tipo para la subasta. Con el fin 
de facilitar la licitación, los bienes muebles podrán formar lotes. 
4.- Realización de los bienes embargados 
Casos en los que no procede: 
.- Cuando el deudor extinga la deuda tributaria y las costas causadas en el procedimiento de apremio. 
.- Cuando el correspondiente acto de liquidación no sea firme -no se han agotado los recursos-. 
La realización de los bienes deberá seguir el mismo orden en que fueron embargados. La subasta será el 
procedimiento ordinario de adjudicación. El concurso sólo se admite por razones de interés público o para evitar 
posibles perturbaciones en el mercado. La adjudicación directa, procede cuando ha quedado desierto el concurso o 
la subasta, cuando existan razones de urgencia, o cuando no convenga promover concurrencia. 
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De acuerdo con el art 104.1 Las actuaciones del procedimiento de apremio podrán extenderse hasta el plazo de 
prescripción del derecho de cobro. 
    F.- TERMINACIÓN 

 Con el pago del débito. 
 Con el acuerdo que declare el crédito total o parcialmente incobrable, una vez declarados fallidos todos los 

obligados al pago. 
o Si durante el plazo de prescripción se produce solvencia sobrevenida del deudor, se rehabilitará el 

crédito, y se reabrirá el procedimiento. 
 Con el acuerdo de haberse extinguido el crédito por cualquier otra causa legal. 
 Con el acuerdo o la compensación con los créditos del deudor, en los casos de concurso. 

    G.- IMPUGNACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE APREMIO 
El art 167 LGT contiene una lista tasada de motivos de oposición: 

 Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago. 
 Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario. 
 Falta de notificación de la liquidación. 
 Anulación de la liquidación. 
 Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la identificación del deudor o de la 

deuda apremiada. 
 Otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación 

La tercería de dominio, fundada en la propiedad del tercero sobre los bienes embargados al deudor, suspende el 
procedimiento de apremio respecto a los bienes objeto de la controversia, previa adopción de medidas de 
aseguramiento. La tercería de mejor derecho se basa en la existencia de un crédito preferente al perseguido en el 
procedimiento de apremio, y no suspende éste, que continuará hasta la enajenación de los bienes, consignándose la 
cantidad controvertida a resultas de la tercería. En ambos casos, el procedimiento se fundamenta en la exigencia de 
la interposición de la tercería en vía administrativa, según los siguientes trámites: 

 Se formulará por escrito ante la AEAT que tramite el procedimiento. 
 Una vez admitida, la Dependencia de Recaudación la calificará y obrará según su modalidad. 
 La resolución se adoptará en el plazo de 3 meses desde que se promovió, notificándose al interesado. 
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L24 
https://www.youtube.com/watch?v=ilrC0B7V--g 
Eladio José Aparicio Carrillo: L24 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=195827&ID_Sala=152404&hashData=8e1c5dfb01c
d8b355e5423ab2321eda8&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- Plazo voluntario de pago. 
1ª quinzena ………….. hasta el día 20 del mismo mes 
2ª quinzena ………….. hasta el día 5 del siguiente mes 
 
2.- ¿Se notifica una liquidación tributaria el día 17 de mayo de 2013. Indique la fecha (día, mes y año) en que termina el plazo para realizar 
el pago en período voluntario. ¿Cuándo se inicia el período ejecutivo? 
Del examen conjunto de los arts. 62 LGT y 68 RGR se deducen los siguientes plazos de pago voluntario, según las distintas modalidades del 
procedimiento de liquidación:  
.- En los casos de liquidación administrativa notificada al sujeto, el plazo se iniciará a partir de la fecha de notificación, extendiéndose, según se 
haya notificado en la primera o en la segunda quincena del mes, hasta el día 20 del mes siguiente o hasta el día 5 del segundo mes posterior, 
respectivamente. 
.- En caso de liquidación de tributos aduaneros, el plazo se inicia igualmente al ser notificada la liquidación, abarcando los plazos que fija su propia 
normativa. 
.- Si los tributos son autoliquidados por los particulares, los plazos son los señalados en las normas reguladoras de cada tributo (como el IRPF que 
es desde el 1 de mayo hasta el 30 de junio; en el ITP el ingreso debe realizarse en los 30 días siguientes a la tramitación, etc.) 
.- Para los tributos de notificación colectiva y periódica el art. 62.3 LGT establece, con carácter general, el plazo que media entre el día 1 de 
septiembre y el 20 de noviembre, o el inmediato día hábil siguiente. 
 
Por lo tanto, si la liquidación tributaria se notifica el 17 de mayo de 2013 (2a quincena de mes), el plazo en periodo voluntario llega hasta el 5 de 
abril de 2013. 
 
3.- El interés de demora tributario. 
Todo ingreso fuera de plazo devenga interés de demora. Tiene finalidad indemnizatoria y resarcitoria. Su presupuesto de hecho (Retraso en el 
ingreso)  y cuantía (Se devenga desde el día siguiente a su vencimiento) deben estar regulados.  
    Supuestos específicos:  
1.- Falta de ingreso en período voluntario de la deuda procedente de una liquidación practicada por la administración 
2.- Falta de ingreso en período voluntario de una deuda procedente de autoliquidación o declaración. Es indiferente que se haya presentado, o no, 
 o se haya presentado sin ingreso 
3.- Aplazamiento y fraccionamiento de pago 
4.- Suspensiones de ingresos y prórrogas de cualquier clase (suspensiones por recursos). Desde el momento en que la administración incumpliere 
 los plazos de resolver no se devengarán intereses de demora (26.4 LGT) 
5.- Inicio del período de exigencia de la deuda de forma coactiva (vía de apremio) 
6.- Obtención de una devolución improcedente 
7.- Petición de cobro de deudas de otros Estados de la UE o entes Internacionales 
8.- Cualquier otro supuesto que suponga incumplir el plazo de ingreso  
     
4.- Las excepciones del interés de demora tributario. 
.- Cuando se ingresen deudas de declaraciones – liquidaciones fuera de plazo, con un retraso no superior a un año (se aplican los recargos por 
presentación extemporánea) 
.- Ingreso después del periodo voluntario pero antes de la notificación de la providencia de apremio 
.- Ingreso en el plazo concedido por la providencia de apremio (se aplicaran recargos ejecutivos del 5% o el recargo de apremio reducido del 10% 
.- Suspensión de las sanciones pecuniarias recurridas, desde la finalización del plazo del pago voluntario hasta la resolución que ponga fin a la vía 
administrativa 
.- Cuando la Administración incumpliere los plazos máximos para resolver, des del día en que se produzca el incumplimiento hasta que se dicte la 
resolución 
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5.- Determinación de la cuantía del interés de demora tributario 
La liquidación de los intereses de demora corresponde a la Administración, debe ser motivada y notificada. 
La determinación de la cuantía:  
    a.- Con carácter general el art 17.2 LGP el interés legal del dinero el día vigente al vencimiento del plazo 
    b.- En el ámbito tributario el 26.6 LGT fija el interés legal del dinero + un 25%, salvo que las leyes de presupuestos establezca uno diferente. El 
interés legal se fija en el tipo de interés básico del Banco de España vigente el día del devengo de los intereses. 
    c.- En casos de aplazamiento, fraccionamiento y suspensión de deudas garantizadas por aval solidario el interés de demora será el legal del 
dinero 
 
6.- ¿Cuándo se inicia el período ejecutivo si el sujeto presenta una autoliquidación fuera del plazo establecido por la normativa del 
tributo sin realizar el correspondiente ingreso? 
La recaudación en periodo ejecutivo o en vía de apremio sigue al incumplimiento de la prestación en periodo voluntario, y tiene como finalidad la 
ejecución forzosa del patrimonio del deudor en cuantía suficiente para cubrir las deudas tributarias no satisfechas. 
El artículo 161.1 LGT indica que el periodo ejecutivo se inicia en los siguientes casos: 
a) En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día siguiente al del vencimiento del plazo establecido para su ingreso 
voluntario 
b) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, al día siguiente de la finalización del plazo que 
establezca la normativa de cada tributo para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, el día siguiente a la presentación de la autoliquidación. 
Excepciones: No se iniciará el período ejecutivo en los casos siguientes:  
1. La presentación de una solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo 
durante la tramitación de dichos expedientes. 
2.  Fuera del período voluntario, si la presentación de la declaración fuera acompañada de solicitud expresa del aplazamiento o fraccionamiento de 
la deuda 
3. La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma contra una sanción impedirá el inicio del período ejecutivo hasta que la sanción 
sea firme en vía administrativa y haya finalizado el plazo para el ingreso voluntario del pago. 
 
7.- En ciertos supuestos el interés de demora exigible será el interes legal. ¿Cuáles son esos supuestos? 
La liquidación de los intereses de demora, que siempre corresponde a la Administración, debe ser motivada y notificada expresamente.  
La determinación de la cuantía del interés de demora será: 

a) En el ámbito tributario, el artículo 26.6 LGT fija la cuantía en el interés legal del dinero más un 25%, salvo que las Leyes de 
Presupuestos establezcan uno diferente. A su vez, el interés legal del dinero se fija por Ley 29/1984 de 29-6, en el tipo de interés básico 
del Banco de España vigente el día del devengo de los intereses, salvo previsión distinta de la Ley de Presupuestos. 

Sin embargo, el mismo artículo, fija unos supuestos en que el interés exigible será el interés legal del dinero vigente en el período:  
En los casos de aplazamiento, fraccionamiento y suspensión de deudas garantizadas en su totalidad mediante aval solidario de entidad de crédito 
o sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de caución, el interés de demora exigible será el legal del dinero. 
 
8.- Presupuestos o requisitos materiales y formales de la iniciación del procedimiento de apremio. 
Para la iniciación del procedimiento de apremio deben darse los siguientes presupuestos:  
.- Presupuesto material. El impago de la deuda tributaria (dia ss vto. - período ejecutivo). El requisito o presupuesto material del procedimiento de 
apremio es el impago de la deuda tributaria en el período voluntario. La necesidad de que haya transcurrido el período de pago voluntario para 
poder inicial la vía de apremio ha sido recordada de modo constante por la jurisprudencia. 
.- Presupuesto formal. La providencia de apremio (día ss presentación). Como señala el artículo 167.1 LGT, el presupuesto o requisito formal 
consiste en la emisión del título ejecutivo. Este título ejecutivo es la providencia de apremio, que es definida por el artículo 70.1 RGR como el acto 
de la Administración que ordena la ejecución contra el patrimonio del obligado. 
 
Excepciones: 
1.- cuando se hubiera solicitado aplazamiento o fraccionamiento deuda en plazo voluntario 
2.- si solicitud presentada va acompañada petición aplazamiento o fraccionamiento. 
El artículo 167.1 LGT establece que la providencia de apremio deberá identificar la deuda pendiente, se notificará al deudor, le requerirá para que 
pague con los recargos correspondientes, y le advertirá que, en caso de no hacerlo, se procederá al embargo de sus bienes. 
 
9.- Un sujeto presenta una autoliquidación una vez transcurridos 12 meses desde el término del plazo establecido para la presentación, 
sin que medie requerimiento previo de la Administración tributaria. ¿Qué recargo se devenga? ¿Deben sacrificarse, además, intereses 
de demora? ¿Procede la interposición de sanciones? 
10.- Un sujeto presenta una autoliquidación (a ingresar) una vez transcurridos 14 meses desde el término del plazo establecido para la 
presentación, sin requerimiento de la Administración tributaria. ¿Qué cargo o cargos se devengan? ¿Debe satisfacer intereses de 
demora? ¿Se le pueden interponer sanciones? 
11.- Un sujeto presenta una autoliquidación (a ingresar) una vez transcurridos 14 meses desde el término del plazo establecido para la 
presentación, sin requerimiento de la Administración tributaria. ¿Qué cargo o cargos se devengan? ¿Debe satisfacer intereses de 
demora? ¿Se le pueden interponer sanciones? 
 (supuesto de recargos de prórroga o recargo por pago extemporáneo, superior a un año) 
Cuando las autoliquidaciones o declaraciones se presentan una vez transcurrido el plazo de ingreso voluntario establecido en cada caso, según la 
LGT, cuando la declaración arroje un resultado positivo, son exigibles los recargos de prórroga o recargos por pago extemporáneo. 
La cuantía de los recargos por pago extemporáneo aparece establecida en el artículo 27 LGT: 

a) Si la presentación se efectúa dentro de los 3, 6 o 12 meses siguientes al término del periodo de ingreso voluntario, se aplicará un 
recargo respectivo del 5%, 10% o 15%, sin intereses de demora ni sanciones.  

b) Si la presentación se efectúa después de los 12 meses, se exigirá un recargo del 20%, sin sanciones pero con intereses de demora 
desde el día siguiente al término del plazo indicado. 

En este caso, si la autoliquidación arroja un resultado positivo, el recargo sería del 20%, con intereses de demora desde el día siguiente al término 
de los 12 meses posteriores a la finalización del plazo establecido para la presentación hasta el momento en que la autoliquidación se haya 
presentado,  y excluirá las sanciones que hubieran podido exigirse. 
 

 Dentro de los 
3 primeros meses 

Dentro de los 
6 primeros meses 

Dentro de los 
12 primeros meses 

Transcurridos los 12 primeros meses 

Recargos 5 % 10 % 15 % 20 % 
Intereses 
de demora 

NO NO NO SI Se aplican intereses de demora desde el día 
siguiente al término del plazo indicado. 

Sanciones NO NO NO NO 
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12.- Se puede iniciar el período ejecutivo cuando la deuda tributaria todavía no se ha liquidado o autoliquidado? En caso afirmativo 
indique en qué casos es posible. 
No, para que pueda iniciarse el período ejecutivo, han de darse los requisitos establecidos en el artículo 161.1 LGT, que indica que el periodo 
ejecutivo se inicia en los siguientes casos: 
a) En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día siguiente al del vencimiento del plazo establecido para su ingreso 
voluntario 
b) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, al día siguiente de la finalización del plazo que 
establezca la normativa de cada tributo para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, el día siguiente a la presentación de la autoliquidación. 
Es decir, la deuda tributaria siempre ha de estar liquidada o autoliquidada.  
13.- Un sujeto presenta una autoliquidación dentro de 3 meses siguientes al término del plazo establecido para la presentación, sin que 
medie requerimiento previo de la Administración tributaria. En el momento de la presentación no efectua el ingreso de la deuda, ni 
presenta solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación. ¿Qué cargo o cargos se devengan? ¿Debe satisfacer intereses de 
demora? ¿Se le pueden interponer sanciones? 
14.- Un sujeto presenta autoliquidación del IRPF fuera de plazo y espontáneamente (esto es, sin requerimiento previo de la 
Administración tributaria). Pasados tres días, procede a ingresar al deuda resultante de la autoliquidación. ¿Qué recargo se le devenga? 
(supuesto de recargos de prórroga o recargo por pago extemporáneo, inferior a un año) 
Cuando las autoliquidaciones o declaraciones se presentan una vez transcurrido el plazo de ingreso voluntario establecido en cada caso, según la 
LGT, cuando la declaración arroje un resultado positivo, son exigibles los recargos de prórroga o recargos por pago extemporáneo. 
La cuantía de los recargos por pago extemporáneo aparece establecida en el artículo 27 LGT: Si la presentación se efectúa dentro de los 3, 6, ó 
12 meses siguientes al término del periodo de ingreso voluntario, se aplicará un recargo respectivo del 5%, 10% y 15%, sin intereses de demora ni 
sanciones.  
En el caso que se plantea, si la autoliquidación arroja un resultado positivo, el recargo será del 5%, dicho recargo se calculará sobre el importe a 
ingresar resultante de la autoliquidación y excluirá las sanciones que hubieran podido exigirse y los intereses de demora devengados hasta la 
presentación de la autoliquidación. 
 
15.- ¿En qué casos son compatibles los recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo con los recargos e intereses 
del período ejecutivo? 
16.- ¿Son compatibles los recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo con los recargos del período ejecutivo? 
Justifique, en caso afirmativo, explique en qué casos puede concurrir ambos tipos de recargos. 
INCLUYE RESPUESTA DEL FORO 2012-2013 
Según el art. 27.3 LGT, cuando los obligados tributarios no efectúen el ingreso ni presenten solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o 
compensación al tiempo de la presentación de la autoliquidación extemporánea, la liquidación administrativa que proceda por recargos e intereses 
de demora derivada de la presentación extemporánea, no impedirá la exigencia de los recargos e intereses del período ejecutivo que 
correspondan sobre el importe de la autoliquidación. 
Por lo tanto, los recargos por declaración extemporánea sin requerimiento previo (art. 27 LGT), en el supuesto que el contribuyente presente la 
autoliquidación fuera de plazo sin realizar el ingreso (ni pedir simultáneamente aplazamiento, fraccionamiento o compensación), serán compatibles 
con los recargos del período ejecutivo (art. 28 LGT) 
 
17.- Un sujeto presenta una autoliquidación dentro de los 3 meses siguientes al término del plazo establecido para la presentación, sin 
que medie requerimiento previo de la Administración tributaria. En el momento de la presentación no efectúa el ingreso de la deuda, ni 
presenta solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación. ¿Qué recargo o recargos se devengan? ¿Debe satisfacer intereses 
de demora? ¿Se le pueden imponer sanciones? 
18.- Un obligado tributario presenta una autoliquidación del IRPF con resultado a ingresar fuera del plazo establecido, sin requerimiento 
administrativo previo. ¿Es sancionable su conducta? ¿Lo sería si al tiempo de presentar la autoliquidación no efectúa el ingreso de la 
cuota resultante de ella? Justifique su respuesta 
INCLUYE RESPUESTA DEL FORO 2012-2013 
Según el art. 27 LGT, los recargos por declaración extemporánea son prestaciones accesorias que deben satisfacer los obligados tributarios como 
consecuencia de la presentación de autoliquidaciones o declaraciones fuera de plazo sin requerimiento previo de la Administración Tributaria. 
A estos efectos, se considera requerimiento previo cualquier actuación administrativa realizada con conocimiento formal del obligado tributario 
conducente al reconocimiento, regularización, comprobación, inspección, aseguramiento o liquidación de la deuda tributaria. 
La cuantía de los recargos por pago extemporáneo aparece establecida en el artículo 27 LGT: 

a) Si la presentación se efectúa dentro de los 3, 6 o 12 meses siguientes al término del periodo de ingreso voluntario, se aplicará un 
recargo respectivo del 5%, 10% o 15%, sin intereses de demora ni sanciones.  

b) Si la presentación se efectúa después de los 12 meses, se exigirá un recargo del 20%, sin sanciones pero con intereses de demora 
desde el día siguiente al término del plazo indicado. 

Hay que tener en cuenta que, según la LGT, los recargos sólo se aplican en los casos en que la autoliquidación o declaración extemporánea arroje 
un resultado positivo. 
Por consiguiente, si la autoliquidación se presenta fuera de plazo, sin requerimiento previo y arroja un resultado positivo, habrá lugar a recargos 
pero no a sanciones.  
En el supuesto de que al tiempo de presentar la autoliquidación no efectúe el ingreso de la cuota resultante, ni pida simultáneamente el 
aplazamiento o fraccionamiento, los recargos serán compatibles con los recargos e intereses del período ejecutivo. 
 
19.- ¿Cuándo se inicia el período ejecutivo? 
La recaudación en periodo ejecutivo o en vía de apremio sigue al incumplimiento de la prestación en periodo voluntario, y tiene como finalidad la 
ejecución forzosa del patrimonio del deudor en cuantía suficiente para cubrir las deudas tributarias no satisfechas. 
El artículo 161.1 LGT indica que el periodo ejecutivo se inicia en los siguientes casos: 
a) En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día siguiente al del vencimiento del plazo establecido para su ingreso 
voluntario 
b) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, al día siguiente de la finalización del plazo que 
establezca la normativa de cada tributo para dicho ingreso o, si éste ya hubiere concluido, el día siguiente a la presentación de la autoliquidación. 
Excepciones: No se iniciará el período ejecutivo en los casos siguientes:  
1. La presentación de una solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo 
durante la tramitación de dichos expedientes. 
2.  Fuera del período voluntario, si la presentación de la declaración fuera acompañada de solicitud expresa del aplazamiento o fraccionamiento de 
la deuda 
3. La interposición de un recurso o reclamación en tiempo y forma contra una sanción impedirá el inicio del período ejecutivo hasta que la sanción 
sea firme en vía administrativa y haya finalizado el plazo para el ingreso voluntario del pago. 
 
20.- Se notifica una diligencia de apremio el 1 de abril. ¿En qué plazo debe efectuarse el pago de la deuda tributaria apremiada de 
acuerdo con el artículo 62.5 LGT? ¿Qué recargo se devenga en caso de impago de la deuda en ese plazo?  
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El artículo 62.5 de la LGT dispone los siguientes plazos que se conceden al deudor para que ingrese la deuda: 
-Si la providencia de apremio se notificare en los quince primeros días del mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 20 del 
mismo mes. 
-Si se notificare en la segunda quincena de mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente. 
Por lo tanto el plazo para ingresar una providencia de apremio notificada el 1 de abril, es el 20 de abril. Si no paga en este plazo y por tanto, debe 
seguir el procedimiento ejecutivo, será exigible el recargo de apremio ordinario del 20%, que será compatible con los intereses de demora. 
 
21.- ¿En qué casos se devenga el recargo de apremio reducido? ¿Cuál es su cuantia? 
22.- Indique que clases de recargos del período ejecutivo hay, cuáles son sus cuantías y en qué casos se devenga cada una de ellas. 
Según el artículo 28 LGT, los recargos del período ejecutivo se devengan con el inicio del período ejecutivo, son tres: recargo ejecutivo, recargo de 
apremio reducido y recargo de apremio ordinario 
-Si el deudor paga después de finalizar el plazo de ingreso voluntario, pero antes de la notificación de la providencia de apremio, deberá satisfacer 
un recargo ejecutivo del 5%, 
-Si el deudor paga dentro del plazo concedido en la providencia de apremio, deberá satisfacer un recargo de apremio reducido del 10% 
-Si el deudor no paga en los plazos indicados y, por tanto, debe seguir el procedimiento ejecutivo, será exigible el recargo de apremio ordinario del 
20% y los intereses de demora. 
 
23.- Causas de finalización o terminación del procedimiento de apremio. 
El articulo 173.1 LGT, establece que el procedimiento de apremio terminará: 

a) Con el pago del débito 
b) Con el acuerdo que declare el crédito total o parcialmente incobrable, una vez declarados fallidos todos los obligados al pago. 
c) Con el acuerdo de haberse extinguido el crédito por cualquier otra causa legal. 
d) Con el acuerdo o la compensación con los créditos del deudor, en los casos de concurso (art. 164.4 LGT) 

De estas causas de finalización del procedimiento de apremio, la que tiene más interés es la declaración de fallido del deudor. Sobre el particular, 
debemos señalar algunas cosas. 
1. Tras la declaración de fallido de los deudores principales, por desconocerse su paradero, por no poseer bienes embargables o por ser 
insuficientes para cancelar totalmente la deuda, se derivará la acción contra los responsables. 
2. Si se ha declarado fallido un sujeto, se considerarán vencidos los créditos de posterior vencimiento y se darán de baja por referencia a aquella 
declaración, si no hubiera otros obligados respecto al mismo. 
3. Si durante el plazo de prescripción se produce solvencia sobrevenida del deudor, se rehabilitara el crédito y la Dependencia de Recaudación 
reabrirá el procedimiento ejecutivo, comunicándolo al órgano gestor para que liquide nuevamente los créditos dados de baja, emitiéndose los 
correspondientes títulos ejecutivos en la situación que tenían aquellos cuando se produjo la declaración de fallido. 
 
24.- Mecanismos o formas de realización de los bienes embargados en el procedimiento de apremio. 
La fase siguiente del procedimiento de apremio es la realización de los bienes embargados. La finalidad del procedimiento es lograr que se ingrese 
en el Tesoro Público la deuda tributaria no satisfecha por el obligado, por lo que los órganos de recaudación deben proceder a enajenar los bienes 
y derechos embargados para aplicar lo obtenido a la satisfacción de la deuda. 
Existen algunos supuestos en los que no se lleva a cabo la enajenación de los bienes embargados:  
- Pago por el deudor antes de la adjudicación 
- Falta de firmeza de la liquidación 
En cuanto a los mecanismos o formas de realización, ésta debe llevarse a cabo en el mismo orden en que fueron embargados, mediante:  
- Subasta: procedimiento ordinario de adjudicación de bienes embargados 
- Concurso: sólo se admite por razones de interés público 
- Adjudicación directa: procede cuando ha quedado desierto el concurso o subasta, cuando existan razones de urgencia o cuando no convenga 

promover la concurrencia. 
La adjudicación de bienes al Estado procederá cuando no hubieran podido enajenarse 

 
25.- La tercerío de dominio y de mejor derecho como mecanismo de oposición de terceros al procedimiento de apremio: motivos, efectos 
dentro el procedimiento de apremio y tramitación. 
La oposición al procedimiento de apremio por parte de terceros se articula a través de las tercerías de dominio y de mejor derecho, previstas en el 
artículo 165. 3, 4 y 5 de la LGT. 
La tercería de dominio, fundada en la propiedad del tercero sobre los bienes embargados al deudor, suspende el procedimiento de apremio 
respecto a los bienes objeto de la controversia, previa adopción de las medidas de aseguramiento oportunas (embargo preventivo, el depósito, la 
consignación u otras adecuadas a la naturaleza de los bienes) 
La tercería de mejor derecho se basa en la existencia de un crédito preferente al perseguido en el procedimiento de apremio, y no suspende éste, 
que continuará hasta la enajenación de los bienes, consignándose la cantidad controvertida a resultas de la tercería. 
Tramitación: En ambos casos, el procedimiento se fundamenta en la exigencia de la interposición de la tercería en vía administrativa previamente 
a su planteamiento en la judicial. Los trámites, sucintamente expuestos, son los siguientes: 

a) La tercería se formulará por escrito ante el órgano de la AEAT que esté tramitando el procedimiento de apremio, acompañando los 
documentos en que se funde.  

b) Una vez admitida la tercería, la Dependencia de Recaudación la calificará, y suspenderá o continuara el procedimiento según su 
modalidad. El órgano competente para resolverla solicitara informe del Servicio Jurídico del Estado, que lo emitirá en quince días con 
propuesta de resolución. 

La resolución se adoptará en el plazo de 3 meses desde que se promovió, notificándose al interesado. Transcurrido este plazo sin haberse 
resuelto, puede entenderse desestimada a efectos de formular la correspondiente demanda judicial. Para ésta, sea tras resolución expresa o 
tácita, señala el artículo 120.3 RGR un plazo de 10 días. De lo contrario se continuará el procedimiento de apremio si hubiera sido suspendido. 
 
26.- ¿Qué consecuencias se producen si, iniciado el procedimiento de recaudación en vía de apremio, dicho procedimiento no concluye 
en el plazo de seis meses? 
No se habrá producido la caducidad. La caducidad se produce en ciertos procedimientos tributarios cuando su duración excede de la prevista en la 
Ley (seis meses, por regla general). El último párrafo del artículo 104.1 LGT establece que el procedimiento de apremio no tiene un plazo máximo 
de duración y que sus actuaciones «podrán extenderse hasta el plazo de prescripción del derecho de cobro».  
 
27.- ¿Cómo se determina la cuantía del interés de demora tributario si no está prevista en la Ley de Presupuestos?  
El artículo 26.6 LGT establece lo siguiente: «El interés de demora será el interés legal del dinero vigente a lo largo del período en el que aquél 
resulte exigible, incrementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente./ No obstante, 
en los supuestos de aplazamiento, fraccionamiento o suspensión de deudas garantizadas en su totalidad mediante aval solidario de entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de caución, el interés de demora exigible será el interés legal».  
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28.- ¿Se puede notificar la providencia de apremio antes del inicio del período ejecutivo? Justifique y en caso afirmativo en qué casos 
sucede tal cosa. 
No cabe notificar la providencia de apremio antes del inicio del período ejecutivo. Es requisito o presupuesto material del procedimiento de apremio 
el impago de la deuda tributaria en el período establecido para hacerlo de forma espontánea. El período ejecutivo es precisamente el período en el 
que se puede iniciar el procedimiento de apremio a través de la notificación de la providencia. Puede verse a este respecto la página 497 de la 
última edición del manual recomendado 
 
29.- Motivos de oposición contra la providencia de apremio. 
El art 167 LGT contiene una lista tasada de motivos de oposición: 
.- Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago. 
.- Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario. 
.- Falta de notificación de la liquidación. 
.- Anulación de la liquidación. 
.- Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida la identificación del deudor o de la deuda apremiada. 
.- Otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación 
 
30.- Un obligado tributario recibe la notificación de una providencia de apremio el día 1 de junio y paga la deuda apremiada el 20 del 
mismo mes. ¿Debe satisfacer intereses de demora por el tiempo transcurrido desde el inicio del período ejecutivo? 
El plazo para establecido por la providencia de apremio para efectuar el pago en periodo voluntario se agotó el dia 20 de junio (62.5LGT). Al 
realizar el pago fuera de plazo correponde un recargo del 20% mas intereses de demora (recardo de apremio ordidario) siendo exigible los 
intereses de demora des de el inicio del periodo ejecutivo 
 
 
 
 
 
TEMA 25: INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS . Correspondencia con L15 del MANUAL. Pág. 573 
1. PRINCIPIOS DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN MATERIA TRIBUTARIA  
La regulación de la Ley Tributaria establece que tributo y sanción tributaria son conceptos distintos, estableciendo 
normas para la efectividad del deber de contribuir (tributos) y normas para la observancia del Derecho vigente 
(sanciones).  
Así la regulación establece diferencias en cuanto  
 .- procedimiento 
 .- régimen jurídico 
 .- ejecución del acto jurídico de cuantificación 
El Art 178 LGT enuncia los principios reguladores de la potestad sancionadora:  
 .- legalidad 
 .- tipicidad 
 .- responsabilidad  
 .- proporcionalidad 
 .- no concurrencia  
El TC reitera la aplicabilidad, con matices de los principios del orden penal. Los sustantivos (legalidad, tipicidad, 
culpabilidad, proporcionalidad,  no analogía, non bis in ídem) y los formales (derecho de defensa, presunción de 
inocencia, carga de la prueba, a no declarar contra uno mismo …) 
De todos estos principios se han desarrollado 2 en la LGT 
  
1.- 179.1 Principio de responsabilidad en materia de infracciones tributarias. Los sujetos podrán ser 
sancionados cuando resulten responsables de los hechos constitutivos de sanción. Según el 183.1 “ son infracciones 
tributarias las acciones u omisiones dolosos o culposas con cualquier grado de negligencia. En definitiva es la 
trasposición del principio de culpabilidad penal que exige un comportamiento culpable o doloso. Incluso el 
ordenamiento tributario (179.2 LGT) enuncia las causas de exclusión de responsabilidad sin que se trate de un 
numerus clausus:  

a- Cuando se realicen por quienes carecen de capacidad de obrar 
b- Cuando concurra fuerza mayor 
c- Cuando hayan salvado el voto en una decisión colectiva 
d- Cuando se haya puesto la diligencia necesaria (interpretación razonable de la norma tributaria o actuación acorde con criterios de la 

AEAT o que consten en consultas respecto a supuestos parecidos) 
e- Imputables a deficiencia técnica de los programas informáticos facilitados por la AEAT 

 
2.-Principio de no concurrencia de Sanciones tributarias 
180 LGT. Una misma infracción no puede ser sancionada dos veces, siempre que exista identidad de sujetos, de 
hechos y de fundamentos. Es la proyección del non bis in ídem 
A.- DE todas formas con la variación del art 305 del CP ha variado la forma de proceder. Dispone que si se aprecian 
indicios de delito, se seguirá igualmente la tramitación sin perjuicio que finalmente se ajuste a lo que se decida en el 
procedimiento penal (descontándose en ejecución penal lo que se haya pagado en vía administrativa) 
B.- 180.2 LGT. No se pueden sancionar de forma independiente los hechos que se tienen en cuenta como criterio de 
graduación o como circunstancia que determina la calificación de grave o muy grave. 
C.- 180.3 LGLa realización de varias acciones constitutivas de sanción posibilitará la imposición de las sanciones que 
procedan por ellas. (concurso real de infracciones) 
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2. SUJETOS RESPONSABLES DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
A) SUJETOS INFRACTORES.  
Serán sujetos infractores las personas físicas o jurídicas y los entes de hecho, herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de capacidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado susceptible de imposición, que realicen las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en las leyes. 
El legislador admite la autoría, como sujeto infractor, tanto de personas físicas como jurídicas. La imputabilidad a 
personas jurídicas de la comisión de infracciones tributarias encuentra una explicación en el hecho de que la sanción 
impuesta, al tener contenido patrimonial, puede perfectamente ser asumida y cumplida por las personas jurídicas. 
Con efectos meramente enunciativos, la propia LGT se refiere a los siguientes sujetos infractores: 

 Contribuyentes y sustitutos;  
 Retenedores y obligados a practicar ingresos a cuenta;  
 Obligados al cumplimiento de obligaciones tributarias formales;  
 Sociedad dominante en el régimen de consolidación fiscal;  
 Entidades obligadas a atribuir o imputar rentas a sus socios;  
 Representante legal de los sujetos obligados que carezcan de capacidad de obrar en el orden tributario. 

La concurrencia de varios sujetos infractores en la realización de una infracción tributaria determinará que queden 
solidariamente obligados frente a la Admón al pago de la sanción. 
 
B) RESPONSABLES Y SUCESORES.  
Responsables  
El art. 41.4 LGT establece un principio general: la responsabilidad no alcanzará a las sanciones, salvo las 
excepciones que en esta u otra Ley se establezcan,  
Responsabilidad solidaria  

 Causantes o colaboradores activos en la comisión de una infracción tributaria.- De acuerdo con el art. 42.1a 
LGT. La responsabilidad se extiende tanto a personas físicas como jurídicas, y tanto a sanciones derivadas 
de deudas tributarias como a sanciones derivadas del incumplimiento de obligaciones formales. 

o Aunque bien pudiera haberse tipificado como coautoría en lugar de responsabilidad solidaria. 
 Sucesores por cualquier concepto en la titularidad o ejercicio de explotaciones o actividades económicas, por 

las obligaciones contraídas del anterior titular y derivadas del ejercicio de la actividad.- Dispone el art. 42.1c 
LGT que la responsabilidad se extiende también a las obligaciones derivadas de la falta de ingreso de las 
retenciones practicadas o que se debieran haber practicado, así como a los ingresos a cuenta y a las 
sanciones que se hubieran impuesto o que puedan imponerse. 

o La responsabilidad no será exigible cuando se hubiera pedido a la Administración certificación 
detallada de las deudas, sanciones y responsabilidades tributarias derivadas del ejercicio de la 
explotación que han adquirido. 

o Esta responsabilidad no se exigirá a los adquirentes de elementos aislados de una explotación 
económica, salvo que dichas adquisiciones, realizadas por una o varias personas o entidades, 
permitan continuar el ejercicio de la explotación económica. 

o Tampoco asumirán responsabilidad alguna los adquirentes de explotaciones o actividades 
económicas pertenecientes a un deudor concursado cuando la adquisición tenga lugar en un 
procedimiento concursal. 

o El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad solidaria por sanciones se encuentra 
regulado en el art. 175 LGT, de acuerdo con la remisión que al mismo efectúa el art. 42.4 LGT. 

o Si la responsabilidad se declara y notifica al responsable antes del vencimiento del período voluntario 
de pago, bastará con requerirle el pago una vez transcurrido dicho período. 

o En los demás casos, transcurrido el período voluntario de pago, el órgano competente dictará acto de 
declaración de responsabilidad, notificándolo al responsable. 

 Quienes sean causantes o colaboren en la ocultación o transmisión de bienes o derechos del obligado al 
pago con la finalidad de impedir la actuación de la Administración Tributaria. 

 Quienes, por culpa o negligencia , incumplan las órdenes de embargo. 
 Quienes, con conocimiento del embargo, la medida cautelar o la constitución de la garantía, colaboren o 

consientan en el levantamiento de los bienes o derechos embargados, o de aquellos bienes o derechos 
sobre los que se hubieran constituido la medida cautelar o la garantía. 

 Las personas o entidades depositarias de los bienes del deudor que, una vez recibida la notificación del 
embargo, colaboren o consientan en el levantamiento de aquellos. 

La responsabilidad solidaria se extiende expresamente al pago de la deuda tributaria pendiente y en su caso, a las 
sanciones tributarias, incluidos el recargo y el interés de demora, cuando procedan, hasta el importe del valor de los 
bienes o derechos que se hubieran podido embargar o enajenar por la Admón Tributaria. 
Responsabilidad subsidiaria. 

 Responden subsidiariamente tanto de la deuda tributaria como de las sanciones impuestas a sociedades o 
personas jurídicas sus administradores de hecho o de derecho que no hubiesen realizado los actos 
necesarios que sean de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios, 



134                                        FyT 1                                  año 2015-2016                                by Marieta  
 

hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos que 
posibiliten el que se hubiesen cometido las infracciones cuya responsabilidad se les deriva subsidiariamente. 

 Responden subsidiariamente tanto de las obligaciones tributarias como de las sanciones impuestas a 
personas jurídicas las personas o entidades que tengan el control efectivo, total o parcial, directo o indirecto, 
de las personas jurídicas o en las que concurra una voluntad rectora común con éstas, cuando resulte 
acreditado que las personas jurídica han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta para eludir 
la responsabilidad patrimonial universal frente a la Hacienda Pública y exista unicidad de personas o esferas 
económicas, o confusión o desviación patrimonial. 

 También responden subsidiariamente tanto de las obligaciones tributarias como de las sanciones las 
personas o entidades de las que los obligados tributarios tengan el control efectivo, total o parcial, o en las 
que concurra una voluntad rectora común con dichos obligados tributarios, cuando resulte acreditado que 
tales personas o entidades han sido creadas o utilizadas de forma abusiva o fraudulenta como medio de 
elusión de la responsabilidad patrimonial universal frente a la Hacienda Pública, siempre que concurran, ya 
sea una unicidad de personas o esferas económicas, ya una confusión o desviación patrimonial. 

El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad subsidiaria por sanciones está regulado en el art, 176 LGT, 
al que se remite el art, 43.3 del mismo texto legal. 
La responsabilidad en materia de sanciones hay que formular una reflexión final: el legislador no ha sido coherente 
con la separación entre los conceptos de deuda tributaria y sanción y no lo ha habido por varias razones. 
 
Sucesores  

 Sucesores de personas físicas. 
o De acuerdo con el principio de personalidad de la pena, las sanciones tributarias no se trasmitirán a 

los herederos y legatarios de las personas físicas infractoras. Tampoco se transmitirá la obligación 
del responsable, salvo que se hubiera notificado el acuerdo de derivación de responsabilidad antes 
del fallecimiento. 

 Sucesores de personas jurídicas. 
Tratándose de sanciones impuestas a personas jurídicas que se han disuelto, la situación es distinta, pues en este 
caso sí que se transmiten a los sucesores, atendida la necesidad de que los socios de la entidad infractora disuelta 
no recuperen su cuota de liquidación hasta tanto la entidad haya satisfecho el pago de las sanciones por las 
infracciones cometidas. En estos casos se aplica el régimen general, con la particularidad, las sanciones serán 
exigibles a los sucesores hasta el límite del valor de la cuota de participación que le corresponda. 
 
3. LAS INFRACCIONES TRIBUTARIAS.  
A) CONCEPTO.  
Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia que 
estén tipificadas como tales en esta u otra ley. 
.- Debe tratarse de una acción u omisión en la que concurra dolo o culpa, por tanto no tiene cabida la 
responsabilidad objetiva, sino que debe poder formulársele un juicio de reproche al autor de la infracción. El principio 
de culpabilidad está claramente presente en el concepto. 
.- De conformidad con el principio de tipicidad, debe ser la Ley la que tipifique la infracción y fije la sanción aplicable. 
En materia de infracciones no se exige que sea una Ley Orgánica, como ocurre con los delitos, pero sí se requiere 
que sea la Ley ordinaria la que precise los elementos esenciales de las infracciones tributarias y sanciones. 
.- Son inconstitucionales aquellas sanciones impuestas como reacción ante conductas que no están claramente 
tipificadas como infracciones. Las denominadas sanciones indirectas, las sanciones de plano, los recargos cuya 
cuantía los convierte en sanciones, etc. constituyen manifestaciones de un fenómeno anómalo que, rehuyendo el 
auténtico nomen iuris de la figura, encubre auténticas sanciones. 
.- En cuarto lugar, la infracción puede cometerse tanto por acción como por omisión 
 
B) CLASES.  
De conformidad con la clasificación tripartita establecida con carácter general en el art. 129.1 de la LRJPAC, la LGT 
clasifica las infracciones tributarias en leves, graves y muy graves. 
Clasificación tripartita que también distingue entre infracciones que causen perjuicio económico ( dejar de ingresar 
una deuda) e infracciones que no causen tal perjuicio (incumplir un determinado deber contable o formal). 
Los criterios que determinan la mayor o menor gravedad de la infracción son: perjuicio económico causado, riesgo 
implícito en la conducta del infractor, y mayor o menor intencionalidad del autor, manifestada en la naturaleza de los 
medios utilizados en la comisión de la infracción. 
De acuerdo con estos criterios cabe proceder a la siguiente calificación: 

1. Infracciones muy graves: 
o En todas ellas tiene que concurrir un elemento común: la utilización de medios fraudulentos. Los 

medios fraudulentos aparecen enumerados en el art. 184.3: 
 Anomalías sustanciales en la contabilidad y en los libros o registros establecidos por la 

normativa tributaria. 
 Empleo de facturas, justificantes u otros medios documentos falsos o falseados siempre que 

su incidencia represente un porcentaje superior al 10% de la base de sanción. 
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 Utilización de personas o entidades interpuestas cuando el sujeto infractor, con el fin de 
ocultar su identidad, haya hecho figurar a nombre de un tercero, con o sin su consentimiento, 
la titularidad de los bienes o derechos, la obtención de rentas o ganancias o la realización de 
las operaciones con trascendencia tributaria de las que se deriva la obligación tributaria cuyo 
incumplimiento o constituye la infracción. 

o Con el común requisito de que se utilicen medios fraudulentos se considerará infracción muy grave: 
no ingresar dentro del plazo previsto la totalidad o parte de la deuda tributaria; incumplir la obligación 
de presentar de forma completa y correcta las declaraciones o documentos necesarios para que la 
Administración tributaria pueda practicar liquidación; obtener indebidamente devoluciones. 

o Expedir facturas o documentos sustitutivos de las mismas con datos falsos o falseados. 
o Comunicar datos falsos o falseados en las solicitudes de número de identificación fiscal provisional o 

definitivo. 
o Incumplir la obligación de comunicar correctamente datos al pagador de rentas sometidas a retención 

o ingreso a cuenta. 
2. Infracciones graves: 

o El primero de los tipos constitutivos de infracción grave está caracterizado porque se trata de una 
conducta en la que se han utilizado unos medios análogos a los considerados como fraudulentos, 
pero con la diferencia de que su utilización no llega producir el resultado dañoso asociado a los 
denominados medios fraudulentos. Estos medios – cuasifraudulentos – son los siguientes: 

 Facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, cuando su incidencia represente una 
porcentaje igual o inferior al 10% de la basa de la sanción. 

 Llevanza incorrecta de libros o registros, cuando su incidencia represente un porcentaje 
superior al 10% de la base de la sanción. 

o Con el común denominador de que se haya utilizado medios cuasifraudelntos o cuando, existiendo 
ocultación, la base de la sanción sea superior a 3000 euros, se considerará como infracciones 
graves: dejar de ingresar en plazo, total o parcialmente, la deuda tributaria, incumplir la obligación de 
presentar declaraciones y documentos para que la Admón liquide y por último, obtener devoluciones 
indebidas. 

o Solicitar indebidamente devoluciones, beneficios o incentivos fiscales. 
o Determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos tributarios 

aparentes. 
o Imputar incorrectamente, o no imputar, bases imponibles, rentas o resultados obtenidos por las 

entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas, así como imputar incorrectamente 
deducciones, bonificaciones y pagos a cuenta por las mismas entidades. 

o Presentar de forma incorrecta o con datos falsos, autoliquidaciones o declaraciones, así como 
documentos relacionados con obligaciones aduaneras, siempre que no se haya producido o no se 
pueda producir perjuicio económico a la Hacienda pública, así como contestar incorrectamente a 
requerimientos individualizados de información. 

o Incumplimiento de obligaciones contables y registrales. 
o Incumplimiento de obligaciones de facturación o documentación. 
o Incumplimiento por las entidades de crédito de las obligaciones relativas a la utilización del NIF y de 

otros números o códigos establecidos por la normativa tributaria y aduanera. 
o Resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la Administración Tributaria. 
o Incumplimiento del deber de sigilo exigido a los retenedores y a los obligados a realizar ingresos a 

cuenta. 
3. Infracciones leves: 

o Dejar de ingresar toda o parte de la deuda, incumplir la obligación de presentar declaraciones y 
documentos para que liquide la Administración u obtener indebidamente devoluciones, siempre que 
concurran, en todos estos casos, las circunstancias siguientes: 

 no utilización de medios fraudulentos, ni arteros; no haberse producido ocultación o que la 
base de la sanción sea igual o inferior a 3000 €. 

o No presentar en plazo autoliquidaciones, declaraciones o documentos, siempre que no exista 
perjuicio económico para Hacienda. 

o No comunicar el domicilio fiscal de los empresarios. 
o Incumplir las obligaciones establecidas en las autorizaciones emitidas por las autoridades aduaneras 

o las condiciones a que se sujetan las mercancías de acuerdo con la normativa aduanera, siempre 
que tal incumplimiento no sea constitutivo de otra infracción. 

o Incumplimiento de las obligaciones relativas a la correcta expedición o utilización de los documentos 
de circulación exigidos por la normativa de los Impuestos Especiales, salvo que ello constituya 
infracción tipificada en la normativa propia de dichos impuestos. 

o Incumplimiento de las obligaciones sobre utilización del NIF u otros números o códigos establecidos 
por la normativa tributaria o aduanera, salvo que se trate de deberes específicamente impuestos a 
entidades de crédito. 
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o Incumplimiento de la obligación de proporcionar datos al pagador de rentas sometidas a retención o 
ingresos a cuenta, cuando de ello se deriven retenciones o ingresos a cuenta inferiores a los 
procedentes y el obligado tributario deba de presentar autoliquidación que incluya dichas rentas. 

o Incumplimiento de la obligación de entregar el certificado de retenciones o ingresos a cuenta. 
Como puede apreciarse, en las infracciones con perjuicio económico existen unos criterios comunes, de conformidad 
con los cuales una determinada infracción puede subsumirse en la categoría de leve, grave o muy grave. 
Estos criterios son: ocultación de datos o utilización de medios fraudulentos o arteros. 
La ocultación de datos se produce cuando no se presentan declaraciones o las presentadas son falsas o inexactas, 
siempre que además, la deuda derivada de la ocultación sea superior al 10% de la base de la sanción. 
Como puede apreciarse, la calificación de la infracción depende en ocasiones del resultado económico, esto es, del 
porcentaje que la cantidad defraudada represente en relación con la base de la sanción. Para hallar dicho porcentaje, 
deberá cuantificarse la cuota correspondiente a los datos declarados y la que resultaría de haberse declarado todos 
los datos. La diferencia es la cuota defraudada que, comparada con la base de la sanción, permitirá cifrar el 
porcentaje correspondiente. 
La base de la sanción es un concepto cambiante, en función de la infracción a que vaya referido. 
Con carácter general es el importe de la cuantía que debió haberse ingresado y no se ingresó o el importe de la 
devolución tributaria, comprobándose con posterioridad que no sólo no procedía la devolución tributaria, sino que, 
además, debió haberse ingresado la deuda tributaria correspondiente, la base de la sanción estará constituida por el 
importe de la devolución indebidamente obtenida más la cantidad que debió ingresarse en concepto de deuda 
tributaria. 
Cuando la infracción consista en determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos 
tributarios aparentes, la base de la sanción será el importe de la cantidad indebidamente acreditada. 
Cuando la infracción consiste en imputar incorrectamente deducciones, bonificaciones y pagos a cuenta por las 
entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas, la base de la sanción es el importe resultante de sumar 
las diferencias con signo positivo, sin compensación con las diferentes negativas, entre las cantidades que debieron 
haberse imputado a cada socio y las que se imputaron. 
 
4. LAS SANCIONES TRIBUTARIAS.  
A) CLASES.  
Las infracciones tributarias se castigan con sanciones pecuniarias y con sanciones no pecuniarias que tienen 
carácter accesorio de la sanción principal, que es siempre la sanción pecuniaria. 
La sanción principal, pues consiste en una multa, que puede ser fija o proporcional, cuando se cuantifica en relación 
con otra magnitud. 
La sanción accesoria no tiene carácter pecuniario y se aplica, como accesoria de la principal cuando se han cometido 
infracciones graves o muy graves y, además concurren determinadas circunstancias. 
Son tres los hechos que dan lugar a la imposición de sanciones no pecuniarias: 

1. Cuando la multa impuesta por infracción grave o muy grave sea igual o superior a 30.000 euros y la 
infracción se haya cuantificado teniendo en cuenta la comisión repetida de infracciones tributarias podrán 
imponerse las siguientes sancione accesorias: 

o Pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas y del derecho a aplicar 
beneficios e incentivos fiscales de carácter rogado , durante uno o dos años, según las infracciones 
se califiquen, respectivamente como grave o muy grave. 

o Prohibición para contratar con la Administración Pública que hubiera impuesto la sanción durante el 
plazo de uno o dos años, según la in fracción sea grave o muy grave. 

2. Cuando la multa impuesta por la comisión de una infracción muy grave sea igual o superior a 60.000€ y se 
haya utilizado el criterio de graduación de comisión repetida de infracciones tributarias, podrá imponerse la 
sanción prevista en las letras a) y b) anteriores, con la diferencia de que el período de vigencia de la sanción 
se eleva a tres, cuatro y cinco años, según la cuantía de la sanción se eleve a 60.000, 150.000, o 300.000 € 
respectivamente. 

3. Cuando las autoridades o las personas que ejerzan profesiones oficiales (Notarios, Registradores de la 
propiedad y Mercantiles y todos aquellos que, ejerciendo funciones públicas, no perciban sus haberes 
directamente del Estado, cometan infracciones derivadas de la vulneración de los deberes de colaboración 
establecidos por la propia LGT y siempre que, en relación con dicho deber, hayan desatendido tres 
requerimientos, además de la multa que proceda, podrá imponerse como sanción accesoria la suspensión 
del ejercicio de profesiones oficiales, empleo o cargo público, por un plazo de tres meses. 

La suspensión será por doce meses si en los cuatro años anteriores a la comisión de la infracción ya se ha impuesto 
al infractor una suspensión por plazo de tres meses, en virtud de resolución firme en vía administrativa. 
 
B) QUANTIFICACIÓN DE LAS SANCIONES TRIBUTARIAS PECUNIARIAS..  
Criterios de graduación de las sanciones 
La cuantía de la sanción está específicamente establecida por los preceptos que en la LGT tipifican cada una de las 
infracciones. Con carácter general, las infracciones leves se sancionan con multa proporcional del 50 % de la 
cantidad no ingresada, sin que se apliquen criterios de graduación de la sanción. 
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En las infracciones graves la sanción consiste en multa proporcional del 50% de la cantidad dejada de ingresar, 
incrementando el porcentaje mínimo de acuerdo con los criterios de graduación que atienden a la comisión repetida 
de infracciones tributarias y al perjuicio económico. 
En las infracciones muy graves la sanción equivale a una multa proporcional del 100 al 150 % de la cantidad 
defraudada, cantidad que se incrementará aplicando sobre el porcentaje mínimo los mismos criterios de graduación 
que se aplican para cuantificación de sanciones por infracción grave. 
En ocasiones se aplican multas fijas. 
En desarrollo del principio de proporcionalidad y atendiendo a la circunstancias concurrentes en la comisión de las 
infracciones, el legislador ha establecido tres criterios de graduación de las sanciones. 
Veamos cuáles son los criterios de graduación. 

1. Comisión repetida de infracciones tributarias. 
o Esta circunstancia se entiende producida cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado por una 

infracción de la misma naturaleza, leve, grave o muy grave, en virtud de resolución firme en vía 
administrativa dentro de los 4 años anteriores a la comisión de la infracción. 

o Cuando concurra esta circunstancia, la sanción se incrementará con carácter general, en el 5% 
cuando la reincidencia lo sea por infracción leve; en el 15 % cuando lo se por grave, y en el 25 % 
cuando sea muy grave. 

2. Perjuicio económico para la Hacienda Pública. 
o Utilizable en las infracciones cuya realización genere un daño económico a la Hacienda Pública, es 

un criterio que exige determinar el porcentaje que represente la base de la sanción sobre la cuantía 
total que hubiera debido ingresarse de haber liquidado correctamente el tributo o sobre el importe de 
la devolución inicialmente obtenida. Criterio que sólo se aplicará cuando supere el 10%. 

o Cuando concurra esta circunstancia, la sanción mínima se incrementará en un 10, 15 o 20 %, según, 
respectivamente, el porcentaje sea superior al 10% e inferior o igual al 25%; superior al 25% e 
inferior o igual al 50%, y superior al 50% e inferior o igual al 75%. 

3. Incumplimiento sustancial de la obligación de facturación o documentación. 
o La sanción se duplicará cuando se cometa una infracción por incumplimiento de las obligaciones de 

facturación o las relativas a la correcta expedición o utilización de los documentos de circulación 
exigidos por la normativa de los impuestos especiales y el incumplimiento afecte a más de un 20% 
de las obligaciones de facturación o de los documentos de circulación. 

 
Reducción de las sanciones 
En el procedimiento inspector, como aliciente para que se firmen las actas con acuerdo o para que se preste 
conformidad al acta, el legislador ha dispuesto la reducción del 50% en las actas con acuerdo y del 30% en los 
supuestos de conformidad con la propuesta de regularización que formule la Inspección. 
Una vez aplicada la reducción del 30% cabe aplicar otra reducción del 25 % no aplicable cuando se trata de actas 
con acuerdo – cuando concurran las siguientes circunstancias: 

 Que se realice el ingreso total del importe restante de la sanción en el plazo para el ingreso en período 
voluntario de las deudas tributarias, o en el plazo fijado en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento. 

 Que no se interponga reclamación o recurso contra la liquidación o contra la sanción. 
La reducción del 50% – aplicable en las actas con acuerdo – dejará de tener efecto cuando se interponga recurso 
contencioso administrativo contra la regularización o contra la sanción. También dejará de tener efecto la reducción 
del 30% cuando se haya interpuesto reclamación o recurso contra la regularización, aunque no se perderá cuando lo 
que se recurra sea sólo la sanción, no la regularización de la situación fiscal. 
La reducción del 25%, por conformidad con la liquidación y con la sanción e ingreso de ésta, se perderá cuando se 
interponga recurso o reclamación tanto contra la liquidación como contra la sanción. 
 
5. EL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.  
A) TRAMITACIÓN SEPARADA  
La LGT establece que en defecto de las normas que contenidas se apliquen de forma supletoria las normas que, con 
carácter general, regulan el procedimiento sancionador en el ámbito administrativo. 
Con carácter general, el procedimiento sancionador se tramitará de forma separada a los de aplicación de los 
tributos, salvo renuncia del obligado tributario en cuyo caso se tramitará conjuntamente. También se tramitará 
conjuntamente en los casos en que se firmen actas con acuerdo, en las que se exige la renuncia del interesado al 
procedimiento separado y se incluye en la liquidación la propuesta de sanción. 
La tramitación separada responde a la distinta naturaleza jurídica: 
1.- En el procedimiento sancionador el sujeto dispone de unas garantías de las que carece en cualquier otro 
procedimiento de aplicación de los tributos, procedimiento liquidatorio, inspector o recaudatorio, como consecuencia 
de la aplicación de los principios propios del orden penal. 
2.- Mientras la deuda tributaria es inmediatamente ejecutiva, la sanción tributaria no lo es, hasta tanto el acto 
administrativo que impone la sanción cause estado en vía administrativa. 
B) DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.  
Inicio 
Se inicia siempre de oficio, mediante la notificación del acuerdo al interesado. 
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Cuando el procedimiento sancionador se incoe como consecuencia de la presentación de una declaración tributaria, 
o tras realizarse un procedimiento de comprobación o de inspección, no podrá iniciarse una vez transcurridos tres 
meses desde que se hubiera notificado o se entendiese notificada la correspondiente liquidación tributaria. Estamos 
ante un plazo de caducidad. 
El plazo de los tres meses, se aplica con independencia de que en el acta, cualquiera que sea su clase, el actuario 
haya hecho constar la improcedencia de iniciar el procedimiento sancionador. 
Será competente para acordar la iniciación del procedimiento sancionador el equipo o unidad que hubiera 
desarrollado la actuación de comprobación e investigación, salvo que el inspector jefe designe otro diferente. 
En todo caso, el inicio del procedimiento sancionador requerirá autorización previa del inspector jefe, que podrá ser 
concedida en cualquier momento del procedimiento de comprobación e investigación o una vez finalizado éste, antes 
del transcurso del plazo máximo de tres meses notificada la correspondiente liquidación o resolución. 
Instrucción 
Serán de aplicación las normas especiales sobre el desarrollo de las actuaciones y procedimientos tributarios. 
Los procedimientos sancionadores deben regirse por los principios, garantías y técnicas propias de los 
procedimientos penales y sancionadores en general. 
En primer lugar, pese a que la LGT dispone que “los datos, pruebas o circunstancias que obren ..... deberán 
incorporarse formalmente al mismo antes de la propuesta de resolución”, debemos precisar que esta incorporación 
no puede conseguir los efectos que produciría el haber obtenido esos mismos datos en el marco del propio 
procedimiento sancionador, con respeto a todas las exigencias propias de dichos procedimientos. En el 
procedimiento sancionador se plantea en qué medida el contribuyente tiene derecho a no autoinculparse y a no 
aportar pruebas o documentos contables de los que pueda inferirse que ha cometido una infracción. El TC se 
pronunció sobre una cuestión de inconstitucionalidad planteada por el TS, resolviendo la misma en la STC 76/1990, 
de 26 de abril, en el sentido de que los procedimientos tributarios, llevando a sus últimas consecuencias estas 
garantías, se vaciaría de contenido el deber constitucional de contribuir al sostenimiento de los gastos púdicos. 
En segundo lugar, sigue sin establecerse de forma clara la separación de órganos competentes entre las fases de 
instrucción y resolución, separación que exige con carácter general en los procedimientos sancionadores 
administrativos. En el procedimiento administrativo sancionador común, si concurriera identidad funcionarial u 
orgánica entre los órganos que instruyen y resuelven, podría invocarse la existencia de una de las causas de 
abstención o recusación previstas, respectivamente, en los arts. 28 y 29 LRJPAC. A pesar de todo ello, el TC ha 
señalado que tal separación no es necesaria en materia tributaria, a diferencia de cuanto ocurre en el orden penal. El 
TC entiende que el derecho al Juez ordinario es una garantía característica del proceso judicial, que no se extiende al 
proceso administrativo. 
 
De acuerdo con el art. 25, apartado 3, del Reglamento Sancionador, la instrucción del procedimiento podrá 
encomendarse por el inspector jefe al equipo o unidad competente para acordar el inicio o a otro equipo o unidad 
distinto, en función de las necesidades del servicio o de las circunstancias del caso. Cuando el inicio y la tramitación 
del procedimiento sancionador correspondan al mismo equipo o unidad que haya desarrollado o esté desarrollando 
las actuaciones de comprobación e investigación, la propuesta de resolución podrá suscribirse por el jefe del equipo o 
unidad o por el funcionario que haya suscrito o vaya a suscribir las actas. En otro caso, la firma corresponderá al jefe 
del equipo o unidad o al funcionario que determine el inspector jefe. 
Concluida la instrucción, el inspector formulará propuesta de resolución, en la que se recogerán de forma motivada 
los hechos, su calificación jurídica y la infracción que aquéllos puedan constituir o la declaración, en su caso, de 
inexistencia de infracción o de responsabilidad alguna. Se concretará la sanción propuesta, con indicación, motivada, 
de los criterios de graduación aplicables. 
La propuesta de resolución será notificada al interesado, indicándose la puesta de manifiesto del expediente y 
dándole de plazo 15 días para que presente alegaciones y presente los documentos, justificantes y pruebas que 
estime oportunos. 
Podrá prescindirse de la instrucción cuando, al tiempo de iniciarse el procedimiento sancionador, se encontrase en 
poder del órgano competente todos los elementos que permitan formular la propuesta de imposición de sanción, 
incorporándose ésta al acuerdo de iniciación. El acuerdo se notificará al interesado, indicándole la puesta de 
manifiesto del expediente y concediéndole un plazo de quince días para que presente alegaciones y para que aporte 
los documentos, justificantes y pruebas que estime oportunas. 
Hay que recordar que tanto en el caso de las actas con acuerdo, como en las actas de conformidad, no existe 
propiamente procedimiento sancionador separado y no hay fase instructora. 
Para terminar con esta fase, señalamos que, de conformidad con el art. 210.3 LGT, en el curso de los procedimiento 
sancionador se podrá adoptar medidas cautelares, análogas a las que pueden adoptarse en el procedimiento de 
inspección y que aparecen específicamente enumeradas en el art. 146 de la propia LGT. 
Terminación. Ejecución de la sanción 
El procedimiento sancionador en materia tributaria terminará  
.- por caducidad. El procedimiento deberá concluir en el plazo de seis meses, contados desde la notificación el inicio 
del procedimiento, hasta la notificación por la que se comunica su resolución (diferenciándose del régimen común de 
la 30/92 en el que el cómputo se inicia en la fecha del acuerdo y no en su notificación. Transcurridos seis meses 
desde la notificación de la comunicación de inicio del procedimiento, se entenderá caducado el procedimiento, 
caducidad que impedirá la incoación de un nuevo procedimiento sancionador. 
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.- resolución expresa del procedimiento sancionador que contendrá la fijación de los hechos, la valoración de las 
pruebas practicadas, la determinación de la infracción cometida, la identificación del infractor y la cuantificación de la 
sanción, con indicación de los criterios de graduación y de la reducción que proceda. En su caso, contendrá la 
declaración de inexistencia de infracción o de responsabilidad. 
.- cuando en un procedimiento sancionador iniciado como consecuencia de un procedimiento inspector, el interesado 
haya prestado su conformidad a la propuesta de resolución, entendiéndose dictada y notificada por el órgano 
competente para imponer la sanción, de acuerdo con aquella propuesta, por el transcurso de plazo de un mes, a 
contar desde la fecha en que dicha conformidad se manifestó, sin necesidad de nueva notificación expresa al efecto, 
salvo que en dicho plazo el órgano competente para imponer la sanción notifique al interesado acuerdo, con alguno 
de los contenidos del art. 156.3 LGT, referido a las actas de conformidad. En este caso, los títulos ejecutivos de la 
deuda y de la sanción se producen por silencio administrativo, introduciendo una nueva excepción al régimen de 
ejecutoriedad de los actos administrativos, que exige un acto expreso debidamente notificado al administrado. 
 
Los órganos competentes para la imposición de sanciones son: 

 El Consejo de Ministros, cuando se impone la suspensión del ejercicio de profesiones oficiales, empleo o 
cargo público  

 El Ministro de Hacienda, órgano equivalente en las CCAA, Entidades Locales u órganos en quienes 
deleguen, cuando la sanción consista en la pérdida del derecho a aplicar beneficios o incentivos fiscales cuya 
concesión les corresponda o que sean de directa aplicación por los obligados tributarios, o en la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas o en la prohibición para contar con la Administración pública 
correspondiente. 

 El órgano competente para el reconocimiento del beneficio o incentivo fiscal, cuando consistan en la pérdida 
del derecho a aplicar el mismo, salvo lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 El órgano competente para liquidar o el órgano superior inmediato de la unidad administrativa que ha 
propuesto el inicio del procedimiento sancionador. 

 
Terminado el procedimiento, deberá ejecutarse la sanción. Si se interpone recurso contra una sanción, tal 
interposición, producirá dos efectos: 

1. La ejecución de la sanción quedará automáticamente suspendida en período voluntario, sin necesidad de 
aportar garantías hasta que sean firmes en vía administrativa. 

o Es más, cuando se comunique a la AEAT la presentación de un recurso contencioso- administrativo 
con solicitud de suspensión, la ejecutividad de la sanción se mantendrá suspendida en todo caso y 
sin necesidad de prestar garantías hasta la fecha en que se adopte la correspondiente resolución 
judicial. 

2. No se exigirán intereses de demora por el tiempo que transcurra hasta la finalización del plazo de pago en 
período voluntario abierto por la notificación de la resolución que ponga fin a la vía administrativa. 

 
C) RECURSOS CONTRA LAS SANCIONES.  
El acto resolutorio del procedimiento sancionador podrá ser objeto de recurso o reclamación independiente. Si el 
contribuyente impugna también la deuda tributaria, se acumularán ambos recursos o reclamaciones, siendo 
competente para su resolución el órgano que conozca la impugnación contra la deuda. 
Puede recurrirse la sanción, sin perder la reducción del 30 % obtenida al firmar las actas de conformidad, siempre 
que no se impugne la regularización de la deuda tributaria contenida en dichas actas. 
En el caso de actas con acuerdo no podrá impugnarse la sanción en vía administrativa y, si se impugna se perderá el 
derecho a la reducción del 50% prevista para dichas actas. 
 
6. EXTINCION DE SANCIONES Y INFRACCIONES TRIBUTARIAS  
Extinción de la responsabilidad derivada de infracciones tributarias  
Tres son las causas que determinan la extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones: muerte del sujeto 
infractor, prescripción y regularización voluntaria de la situación fiscal. 
1.- Por la muerte del infractor se determina la extinción de la responsabilidad por las infracciones cometidas por el 
fallecido (principio de personalidad de la pena). 
2 .- La prescripción determina la extinción de la responsabilidad derivada de la infracción tributaria. Para ello deberá 
transcurrir cuatro años desde el momento en que se cometió la infracción. 
El plazo de prescripción para imponer sanciones tributarias se interrumpirá: 

.- Por cualquier acción de la Administración tributaria realizada con conocimiento formal del interesado, 
conducente a la imposición de la sanción tributaria. (las acciones administrativas conducentes a la regularización de 
la situación tributaria del obligado interrumpirán el plazo de prescripción para imponer las sanciones tributarias que 
puedan derivarse de dicha regularización) 

.- Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a la 
jurisdicción penal, así como por las actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de 
dichos procedimientos. 
Los actos del sujeto pasivo encaminados al reconocimiento de sus obligaciones tributarias no interrumpen el cómputo 
del plazo de prescripción de las infracciones. 
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La prescripción se aplicará de oficio, sin necesidad de que la invoque el interesado. 
.- Cuando el sujeto pasivo regulariza voluntariamente su situación fiscal (179.3 LGT)  
Los obligados tributarios que voluntariamente regularicen su situación tributaria o subsanen las declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones 
de datos o solicitudes presentadas con anterioridad de forma incorrecta no incurrirán en responsabilidad por las infracciones tributarias cometidas 
con ocasión de la presentación de aquéllas.  
 
Extinción de las sanciones tributarias 
Las sanciones tributarias se extinguen por el pago o cumplimiento, por prescripción del derecho para exigir su pago, 
por compensación, por condonación y por el fallecimiento de todos los obligados a satisfacerlas. 
 
7. INFRACCIONES DE CONTRABANDO. 
La LGT 58/2003 establece que las infracciones y sanciones en materia de contrabando se regirán por su normativa 
específica. Se estableció una clasificación de las infracciones administrativas de contrabando en leves, graves y muy 
graves, y se fijó los criterios de graduación para la aplicación de las sanciones correspondientes. no existe una 
diferencia sustancial entre delitos e infracciones administrativas. La frontera es tan tenue que una misma conducta 
puede ser delito o infracción de contrabando dependiendo del valor de la mercancía o de las circunstancias que 
rodean su comisión. 
Así constituyen infracciones administrativas de contrabando:  
.- La importación o exportación de mercancías de lícito comercio sin presentarlas para su despacho a la admón 
aduanera, así como ocultarlas o sustraerlas dolosamente a dicha Admón.  
.- La realización de operaciones de comercio, tenencia o circulación de mercancías no comunitaria de lícito comercio 
sin cumplir los requisitos legalmente establecidos para acreditar su lícita importación, en general, las operaciones de 
tráfico de bienes sin respetar el régimen jurídico aplicable a dicho tráfico. 
Para poder calificarse como infracción, el valor de los bienes o mercancías debe ser inferior a 18.030 euros o a 
6.010, si se trata de labores de tabaco. 
Las infracciones se clasifican en: Leves, si el valor de los bienes es inferior a 4.500 euros, graves si es inferior a 
13.522 y muy graves hasta los 18.030 euros. 
Tratándose de tabacos, las cifras son de 1.502, leves, 4.507 graves y 6.010 muy graves. 
Las sanciones consistirán, con carácter general, en multa proporcional al valor de los bienes objetivos de 
contrabando y que ascenderán del 250 al 300 % las muy graves, del 150 al 250% las graves y el 100% de las leves, 
estos porcentajes se incrementarán en caso de contrabando de tabaco. 
Los principios y el procedimiento para la imposición de sanciones en materia de contrabando se rige por el RD 
1.649/1998, de 24 de julio. 
Pueden adoptarse medidas cautelares: aprehensión cautelar de los bienes, efectos o instrumentos que constituyan o 
colaboren a la comisión de la infracción. Incluso, tratándose de contrabando de tabaco, puede adoptarse el cierre del 
establecimiento que sea titularidad del infractor. 
El plazo de prescripción de las infracciones administrativas de contrabando, en armonía con el vigente en el ámbito 
tributario desde la ley de 1998, fue establecido en 4 años, desde el día de su comisión y de las sanciones impuestas 
por infracciones administrativas de contrabando, en 4 años desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que se impone la sanción. 
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L25 
https://www.youtube.com/watch?v=g9QJWMDbL2E 
Eladio José Aparicio Carrillo: L25 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=198240&ID_Sala=153297&hashData=c4
72e2175b9c68ed3107cebb3c67d444&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- Supuestos en que las acciones u omisiones tipificadas en las leyes como ilícitos tributarios no dan lugar a responsabilidad por 
infracción tributaria (o causas de exclusión de esta responsabilidad). 
El autor de una infracción tributaria solo puede sufrir el consiguiente reproche jurídico y asumir las consecuencias de su acción (la sanción) cuando 
sea culpable. El artículo 179.2 LGT tipifica unas causas de exclusión de responsabilidad, de forma que, aun habiéndose cometido una infracción, 
las consecuencias de la misma no serán imputables a su autor: 
- Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar en el orden tributario (inimputabilidad) 
- Cuando concurra fuerza mayor (acción atípica) 
- Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su voto o no hubieran asistido a la reunión en que se adoptó la 

misma (en realidad no ha cometido infracción alguna) 
- Cuando se haya puesto la diligencia necesaria en el cumplimiento de las obligaciones tributarias (actuando al amparo de una interpretación 

razonable de la norma tributaria o ajustándose a criterios manifestados por la administración tributaria competente)  
- Cuando sean imputables a una deficiencia técnica de los programas informáticos de asistencia facilitados por la Administración tributaria para 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 
Las causas de exclusión de responsabilidad tipificadas en el artículo 179.2 LGT tienen carácter meramente enunciativo. 
 
2.- Clases de infracciones. 
.- leves       .- graves        .- muy graves    (art 129.1 LRJPAC) 
 
3.- Tipos de infracciones. 
Clasificación tripartita que se distingue entre infracciones que: 
.- causan perjuicio económico – dejar de ingresar una deuda tributaria 
.- NO causan perjuicio económico – incumplimiento de un determinado deber contable o formal 
 
4.- Cantía de la sanción. 
Por ley esta tifificada cada una de las infracciones (art 191 a 206 LGT), con carácter general: 
.. leves: 50% cantidad no ingresada, sin criterios de graduación de la sanción 
.- graves: multa proporcional del 50% cantidad dejada de ingresar, incrementando el porcentaje mínimo criterios graduación 
.- muy grave: multa proporcional de 100-150% cantidad defraudada, incrementando el porcentaje mínimo criterios graduación 
 
5.- En las infracciones con perjuicio económico existen unos criterios comunes de conformidad con los cuales una determinada 
infracción puede subsumirse en la categoría de leve, grave o muy grave. ¿Cuáles son esos criterios? 
En las infracciones con perjuicio económico existen unos criterios comunes, de conformidad con los cuales una determinada infracción puede 
subsumirse en la categoría de leve, grave o muy grave. Estos criterios son:  
- La ocultación de datos: se produce cuando no se presentan declaraciones o las presentadas son falsas o inexactas, siempre que, además, la 

deuda derivada de la ocultación sea superior al 10% de la base de la sanción. 
- Utilización de medios fraudulentos o arteros 
En este sentido, diremos que la base de la sanción es un concepto cambiante, en función de la infracción a que vaya referido, puede ser, por 
ejemplo, el importe de la cuantía que debió haberse ingresado y no se ingresó o el importe de la devolución obtenida indebidamente. 
 
6.- Criterios de graduación de las sanciones tributarias. 
El legislador ha establecido tres criterios de graduación de las sanciones, de los cuales dos se aplican con carácter general y uno en la infracción 
prevista en el artículo 201: 

1) Comisión repetida de infracciones tributarias. Cuando el sujeto infractor hubiera sido sancionado por una infracción de la misma 
naturaleza (leve, grave o muy grave) en virtud de resolución firme en vía administrativa, dentro de los 4 años anteriores a la comisión de 
la infracción. La sanción se incrementará, en el 5% cuando la reincidencia sea por infracción leve; en el 15%  por infracción grave y en el 
25% por infracción muy grave. 

2) Perjuicio económico para la Hacienda Pública. Se determinará por el porcentaje que represente la base de la sanción sobre la cuantía 
total que hubiera debido ingresarse de haber liquidado correctamente el tributo o sobre el importe de la devolución inicialmente obtenida 
(este criterio sólo se aplicará cuando la resultante supere el 10%). 
En la aplicación de este criterio, la sanción mínima se incrementará en un 10, 15,  20 o 25% según, respectivamente el porcentaje sea 
superior al 10% e inferior o igual al 25%; superior al 25% e inferior o igual al 50%, superior al 50% e inferior o igual al 75%, o superior al 
75%. 

3) Incumplimiento sustancial de la obligación de facturación o documentación. La sanción se duplicará cuando se cometa una infracción por 
incumplimiento de las obligaciones de facturación o las relativas a la correcta expedición o utilización de los documentos de circulación 
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exigidos por la normativa de los Impuestos Especiales y el incumplimiento afecte a más de un 20% de las obligaciones de facturación o 
de los documentos de circulación.  

Con carácter general, las infracciones leves se sancionan con multa proporcional del 50% de la cantidad no ingresada, sin que se apliquen criterios 
de graduación de la sanción. 
En las infracciones graves la sanción consiste en multa proporcional del 50% al 100% de la cantidad dejada de ingresar, incrementando el 
porcentaje mínimo de acuerdo con los criterios de graduación que atienden a la comisión repetida de infracciones tributarias y al perjuicio 
económico. 
En las infracciones muy graves la sanción equivale a una multa proporcional del 100% al 150% de la cantidad defraudada, cantidad que se 
incrementará aplicando sobre el porcentaje mínimo los mismos criterios de graduación que se aplican para la cuantificación de sanciones por 
infracción grave. 
 
7.- En qué casos procede reducir la cuantía de las sanciones tributarias en un porcentaje del 30 por 100? 
El artículo 188 LGT regula la Reducción de sanciones, estableciendo que la cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas según la clasificación 
de infracciones y sanciones tributarias reguladas en esta Ley, se reducirán en un 30% en los supuestos de actas de conformidad. 
Esta reducción del 30% dejará de tener efecto cuando se haya interpuesto reclamación o recurso contra la regularización, aunque no se perderá si 
lo que se recurre es sólo la sanción. 
Asimismo, una vez practicada esta reducción del 30%, procede aplicar otra reducción adicional  del 25% en los supuestos de ingreso total en 
período voluntario de las deudas tributarias (o en el plazo fijado en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento) y que no se interponga recurso 
contra la liquidación o contra la sanción. 
 
8.- Terminación proceso sancionador. 
.- caducidad 
.- resolución  
Proceso deberá concluir a los seis meses contados desde la notificación del inicio del procedimiento. 
 
9.- Efectos de la caducidad del procedimiento sancionador  
10.- Si ha caducado un procedimiento sancionador tributario y todavía no ha transcurrido el plazo de prescripción del derecho a imponer 
sanciones, ¿puede la Administración iniciar un nuevo procedimiento sancionador? Justifique su respuesta 
El procedimiento sancionador en materia tributaria terminará por caducidad, resolución o incluso sin esta última (artículo 211.1 LGT). 
El procedimiento deberá concluir en el plazo de seis meses, contados desde la notificación de inicio del procedimiento (art. 211.2 LGT), hasta la 
notificación por la que se comunica su resolución. 
.El vencimiento del plazo establecido de 6 meses,  sin que se haya notificado resolución expresa producirá la caducidad del procedimiento. 
Efectos:  
- La declaración de caducidad podrá dictarse de oficio o a instancia del interesado y ordenará el archivo de las actuaciones.  
- Dicha caducidad impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento sancionador, sobre el mismo período y los mismos hechos.  
Constituye una excepción a los efectos generales de la caducidad, regulados en el art. 104 LGT, que determina que la caducidad no producirá por 
sí sola, la prescripción de los derechos de la Administración tributaria. 
 
11.- Causas de la extinción de las sanciones tributarias.  
Según el art. 190 LGT, las sanciones tributarias se extinguen por el pago o cumplimiento, por prescripción del derecho para exigir su pago, por 
compensación, por condonación y por el fallecimiento de todos los obligados a satisfacerlas  
 
12.- En qué supuestos puede el procedimiento sancionador tributario tramitarse conjuntamente con los de aplicación de los tributos? 
La LGT establece que con carácter general, el procedimiento sancionador se tramitará de forma separada a los de aplicación de los tributos, salvo 
dos supuestos: 
-  renuncia del obligado tributario, en cuyo caso se tramitará conjuntamente.  
en los casos en que se firmen las actas con acuerdo, en las que se exige la renuncia del interesado al procedimiento separado y se incluye en la 
liquidación la propuesta de sanción. 
 
13.- Órganos competentes para la imposición de sanciones tributarias. 
Los órganos competentes para la imposición de sanciones son: 
-El Consejo de Ministros, cuando se impone la suspensión del ejercicio de profesiones oficiales, empleo o cargo público. 
-El Ministro de Hacienda, órgano equivalente de las Comunidades Autónomas, Entidades Locales u órganos en quienes deleguen, cuando la 
sanción consista en la pérdida del derecho a aplicar beneficios o inventivos fiscales cuya concesión les corresponda o que sean de directa 
aplicación por los obligados tributarios, o en la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o en la prohibición para contratar con la 
Administración pública correspondiente. 
-El órgano competente para el reconocimiento del beneficio o inventivo fiscal, cuando consistan en la pérdida del derecho a aplicar el mismo, 
salvo lo dispuesto en el párrafo anterior. 
-El órgano competente para liquidar o el órgano superior inmediato de la unidad administrativa que ha propuesto el inicio del procedimiento 
sancionador (art. 211.5). 
 
14.- Causas de extinción de la responsabilidad derivada de infracciones tributarias. 
Las causas que determinan la extinción de la responsabilidad derivada de las infracciones son: (artículo 189 LGT, arts. 27, 191.1 y 179.3 LGT). 
. La muerte del infractor determina la extinción de la responsabilidad por las infracciones cometidas por el fallecido, en coherencia con el principio 
de personalidad de la pena. 
. La prescripción determina la extinción de la responsabilidad derivada de la infracción tributaria. Para ello deberán transcurrir cuatro años desde el 
momento en que se cometió la infracción. El plazo de prescripción para imponer sanciones tributarias se interrumpirá: 

a) Por cualquier acción de la Administración tributaria, realizada con conocimiento formal del interesado, conducente a la imposición de la 
sanción tributaria. 

b) Por la interposición de reclamaciones o recursos de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a la jurisdicción penal, así como 
por las actuaciones realizadas con conocimiento formal del obligado en el curso de dichos procedimientos. 

. Por regularización voluntaria de la situación fiscal del sujeto pasivo 
 
15.- Se ha cometido una infracción tributaria con perjuicio económico al no ingresar la deuda tributaria que debería resultar de la 
correcta autoliquidación del tributo. No se han utilizado medios fraudulentos ni cuasifraudulentos (o arteros). Si la base de la sanción es 
de 1000€ y ha existido ocultación. ¿Qué calificación tendrá la infracción? ¿Leve, grave o muy grave? 
Según el Articulo 191 LGT, la infracción tendrá la calificación de leve ya que la base de la sanción es inferior a 3.000 euros  
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16.- ¿Enqué casos procede reducir la cuantía de la sanción tributaria en un 30%? 
Procede la reducción del 30% de la cuantía de la sanción en los supuestos de conformidad con la propuesta de regularización que formule la 
Inspección. 
La reducción del 50% – aplicable en las actas con acuerdo – dejará de tener efecto cuando se interponga recurso contencioso administrativo 
contra la  
 
17.- El importe de las sanciones tributarias, una vez aplicada, en su caso, la reducción por conformidad, se reduce a 25% cuando 
concurran ciertas circunstancias. ¿De qué circunstancias se trata? 
Una vez aplicada la reducción del 30% cabe aplicar otra reducción del 25 % no aplicable cuando se trata de actas con acuerdo – cuando 
concurran las siguientes circunstancias: 
.- Que se realice el ingreso total del importe restante de la sanción en el plazo para el ingreso en período voluntario de las deudas tributarias, o en 
el plazo fijado en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento. 
.- Que no se interponga reclamación o recurso contra la liquidación o contra la sanción. 

18.- ¿Puede ser grave una infracción por dejar de ingresar la deuda tributaria que debería resultar de una autoliquidación si la base de la 
sanción es inferior a 3000€? 
Sí, ya que la infracción también será grave, cualquiera que sea la cuantía de la base de la sanción, en los siguientes supuestos: 
.- Cuando se hayan utilizado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, sin que ello sea constitutivo de medio fraudulento. 
.- Cuando la incidencia de la llevanza incorrecta de los libros o registros represente un porcentaje superior al 10 por ciento e inferior o igual al 50 
por ciento de la base de la sanción. 
.- Cuando se hayan dejado de ingresar cantidades retenidas o que se hubieran debido retener o ingresos a cuenta, siempre que las retenciones 
practicadas y no ingresadas, y los ingresos a cuenta repercutidos y no ingresados, representen un porcentaje inferior o igual al 50 por ciento del 
importe de la base de la sanción. 
 
19.- Causas de extinción de las sanciones tributarias. 
De acuerdo con el artículo 190.1 LGT, las sanciones tributarias se extinguen 
«por el pago o cumplimiento, por prescripción del derecho para exigir su pago, por compensación, por condonación y por el fallecimiento de todos 
los obligados a satisfacerlas». 
 
20.- ¿Puede ser leve la infracción consistente en dejar de ingresar la deuda tributaria que debiera resultar de una autoliquidación cuando 
existe ocultación? Justifique su respuesta.  
Puede serlo, siempre que la base de la sanción sea inferior a 3.000 € y no concurran medios fraudulentos ni cuasifraudulentos (o arteros).  
 
21.- La cuantía de las multas tributarias se reduce en un 50 por ciento en los supuestos de actas con acuerdo. ¿En qué casos se pierde 
esta reducción?  
De acuerdo con el artículo 188.2 LGT, el importe de esa reducción se exigirá cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
a) Cuando se haya interpuesto contra la regularización o la sanción el correspondiente recurso contencioso-administrativo.  
b) En el supuesto de haberse presentado aval o certificado de seguro de caución en sustitución del depósito, cuando no se ingresen las cantidades 
derivadas del acta con acuerdo (1) en el plazo del artículo 62.2 LGT o (2) en los plazos fijados en el acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento 
que se hubiera concedido por la Administración tributaria con garantía de aval o certificado de seguro de caución.  
 
 
 
 
 
 
TEMA 27: LA REVISIÓN EN VÍA ADMINISTRATIVA  Correspondencia con el Manual L17 Pág. 663 Epígrafe I y II 
1. MARCO NORMATIVO.  
El sistema español de derecho público atribuye cierta posición de privilegio a la Administración respecto a los 
particulares: La presunción de legalidad (57.1 L30/92), el privilegio de autotutela declarativa y ejecutiva (Art 56); 
ejecutividad inmediata (sin necesidad de acudir a los tribunales). El afectado que no esté de acuerdo no solo debe 
cargar con la impugnación sino que además la impugnación no suspende automáticamente la ejecución. 
Los Principios del Estado de derecho establecen ciertos límites a la actividad administrativa: PPio de legalidad; 
control judicial de la Administración; responsabilidad patrimonial por daños; tutela efectiva todos ellos contenidos en 
la Constitución.  
A pesar de la tutela judicial efectiva, el acceso a los tribunales requiere agotar previamente la vía administrativa. Tres 
son los modos de revisión administrativa:  
 a.- Los procedimientos especiales de revisión. Arts. 216 a 222 LGT. Son procedimientos mediante los cuales 
la administración puede volver sobre sus propios actos corrigiendo defectos o anulándolos pero por iniciativa propia.  
 b.- El recurso de reposición. 222 a 225 LGT. Tiene la misma naturaleza que en el ámbito administrativo 
general pero con la particularidad en el tributario que es potestativo. 
 c.- Las reclamaciones económico-administrativas. 226 a 248 LGT. Particular del ámbito tributario. A cargo de 
órganos específicos de la administración distintos de los gestores, con independencia funcional y jerárquica.  
 
2. PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DE REVISIÓN.  
A) REGIMEN GENERAL. 

Art. 216 LGT. Son procedimientos especiales de revisión los de: 
a) Revisión de actos nulos de pleno derecho. 
b) Declaración de lesividad de actos anulables. 
c) Revocación. 
d) Rectificación de errores. 
e) Devolución de ingresos indebidos. 
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Los 4 primeros son comunes a la legislación administrativa. El quinto es específico de la tributaria. Se trata de 
procedimientos revisores que 
 .- Pueden recaer frente actos firmes  
 .- Con plazos más amplios de los que disponen los particulares 
Exigencias y límites:  
 .- Solo proceden en casos de motivos enumerados exhaustivamente para evitar acudir a estas vías en 
perjuicio de los administrados y también en menoscabo de los intereses públicos.  
 .- Cosa Juzgada. No se pueden revisar los actos confirmados por sentencia firme (sí las resoluciones 
económico administrativas) 
 .- Posibilidad de control jurisdiccional. En algunos casos por vía directa, en otros accediendo previamente a 
los recursos ordinarios. 
  
B) LA NULIDAD DE PLENO DERECHO.  
Se trata de un procedimiento para declarar nulo un acto por padecer vicios muy graves de ilegalidad.  
El art 217 establece los supuestos: 

a) Que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 
b) Que hayan sido dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio. 
c) Que tengan un contenido imposible. 
d) Que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 
e) Que hayan sido dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido para 

ello o de las normas que contienen las reglas esenciales para la formación de la voluntad en los órganos colegiados. 
f) Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o 

derechos cuando se carezca de los requisitos esenciales para su adquisición. 
g) Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal. 

 
.- Solo estos supuestos pueden declararse por esta vía.  
.- Se pueden revisar por este procedimiento tanto los actos administrativos como las resoluciones económico 
administrativas y por lo tanto también las resoluciones a recursos y procedimientos de revisión. 
.- Debe tratarse de actuaciones que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridas en plazo. 
Se trata de actos que la administración ya no puede modificar por los cauces y procedimientos ordinarios, 
habilitándose esta vía para los vicios más graves en lugar de tener que acudir a la declaración de lesividad.  
 
Procedimiento:  

.- Puede iniciarse en cualquier momento con los límites del articulo 106 L30/92 “Las facultades de revisión no 
podrán ser ejercitadas cuando por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su 
ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los particulares o a las leyes.” 

.- A instancia de oficio por el órgano que dicto el acto o por su superior jerárquico; o a instancia del interesado 
(siempre que el acto sea firme en vía administrativa).  

.- En el procedimiento se dará audiencia al interesado y serán oídos aquellos a quienes reconoció derechos el 
acto o cuyos intereses resultaron afectados por el mismo. 

La declaración de nulidad requerirá dictamen favorable previo del Consejo de Estado u órgano equivalente de la 
respectiva comunidad autónoma, si lo hubiere. La resolución corresponderá al Ministro de Hacienda o el órgano en 
quien delegue.  

.- El plazo máximo para notificar resolución expresa será de un año desde que se presente la solicitud por el 
interesado o desde que se le notifique el acuerdo de iniciación de oficio del procedimiento. 

El transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera notificado resolución expresa producirá 
los siguientes efectos: 

a) La caducidad del procedimiento iniciado de oficio, sin que ello impida que pueda iniciarse de nuevo otro 
procedimiento con posterioridad. 

b) La desestimación por silencio administrativo de la solicitud, si el procedimiento se hubiera iniciado a instancia 
del interesado. 

7. La resolución expresa o presunta o el acuerdo de inadmisión a trámite de las solicitudes de los interesados 
pondrán fin a la vía administrativa. 

 
C) LA DECLARACIÓN DE LESIVIDAD.  
Su objeto es que la Administración pueda instar la anulación de un acto ilegal, para modificarlo en perjuicio del 
interesado. 
Se regula en el art. 218 LGT. Es un procedimiento revisor respecto actos que no padecen nulidad radical (nulidad de 
pleno derecho) ni errores aritméticos o de hecho (corrección de errores) 
La Administración tributaria podrá declarar lesivos para el interés público sus actos y resoluciones (también las 
resoluciones de los tribunales económicos administrativos) favorables a los interesados (también actos gravosos que 
se pretenden modificar en mayor perjuicio para el interesado) que incurran en cualquier infracción del ordenamiento 
jurídico, a fin de proceder a su posterior impugnación en vía contencioso-administrativa. 
Solo podrá iniciarse de oficio 
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La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años desde que se notificó el acto 
administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan como interesados en el procedimiento. Es un plazo 
de caducidad no susceptible de interrupción ni de reiniciación . No es un plazo de iniciación sino que debe recaer la 
resolución antes de la finalización del plazo 

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la iniciación del procedimiento sin que se hubiera declarado la 
lesividad se producirá la caducidad del mismo. 

4. En el ámbito de la Administración General del Estado, la declaración de lesividad corresponderá al Ministro de 
Hacienda. 
Si se declara la leisividad se comunicará al órgano de defensa y representación de la administración para su 
impugnación en vía contenciosa.  
 
D) LA REVOCACIÓN.  
La administración puede anular y modificar sus actos en beneficio de los interesados y ante unas circunstancias 
concretas. 
Se regula en el art 219 LGT. . 
Supuestos:  

.- cuando se estime que infringen manifiestamente la ley,  

.- cuando circunstancias sobrevenidas que afecten a una situación jurídica particular pongan de manifiesto la 
improcedencia del acto dictado  

.- cuando en la tramitación del procedimiento se haya producido indefensión a los interesados. 
La revocación no podrá constituir, en ningún caso, dispensa o exención no permitida por las normas tributarias, ni 

ser contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico. 
Se admite tanto por cuestiones de legalidad como de oportunidad, motivo por el que se fijan los limites para impedir 
la arbitrariedad 
El art 219 solo se refiere a los actos de la administración por lo que no se puede acudir a esta vía contra las 
resoluciones económico administrativas.  

2. La revocación sólo será posible mientras no haya transcurrido el plazo de prescripción. 
3. El procedimiento de revocación se iniciará siempre de oficio, y será competente para declararla el órgano que 

se determine reglamentariamente, que deberá ser distinto del órgano que dictó el acto. 
En el expediente se dará audiencia a los interesados y deberá incluirse un informe del órgano con funciones de 

asesoramiento jurídico sobre la procedencia de la revocación del acto. 
4. El plazo máximo para notificar resolución expresa será de seis meses desde la notificación del acuerdo de 

iniciación del procedimiento. 
Transcurrido el plazo establecido en el párrafo anterior sin que se hubiera notificado resolución expresa, se 

producirá la caducidad del procedimiento. 
5. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento pondrán fin a la vía administrativa 

 
E) LA CORRECCIÓN DE ERRORES.  
Previsto en el art. 220 como procedimiento para corregir el acto en supuestos de errores materiales, aritméticos o de 
hecho. No se anula el acto sino que se corrige. También se pueden corregir por esta vía las resoluciones económico 
administrativas.  
El procedimiento se inicia de oficio o a instancia del interesado. 
Debe rectificarse dentro del plazo de prescripción.  
Si se inicia de oficio se dará audiencia al interesado por quince días 
La resolución debe dictarla el mismo órgano que dictó el acto. Debe adoptarse en el plazo de seis meses. 
Transcurrido este plazo se entenderá caducado si se inició de oficio o denegado por silencio negativo si se instó por 
el interesado.  
La resolución es susceptible de recursos ordinarios y reclamación contenciosa administrativa. 
 
F) LA DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS. 
Régimen general 
Se trata de un procedimiento declarativo del derecho, pues no se dirige a anular, modificar ni rectificar ningún acto 
previo de la Administración. 
Los supuestos en que procede son: 

 Duplicidad en el pago de deudas tributarias o sanciones. 
 Pago excesivo sobre la cantidad liquidada o autoliquidada 
 Ingreso de deudas o sanciones prescritas. 
 Cuando así lo establezca la normativa tributaria. 

Cuando el ingreso cuya devolución se pretende se hubiera efectuado en virtud de un acto administrativo, sólo podrá 
solicitarse aquélla instando la revisión del acto por los procedimientos adecuados, distintos del de este precepto. 
Concretamente, si aún no es firme y consentido, interponiendo contra él los correspondientes recursos tendentes a 
su anulación; y si ya hubiera ganado firmeza, instando los correspondientes procedimientos especiales de revisión de 
nulidad, de revocación o corrección de errores. En todos ellos, si se estima la pretensión del interesado, se anulará, 
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rectificará o modificará el acto y, consecuentemente, se declarará por el propio órgano resolutorio el derecho a la 
devolución. 
En caso de que el ingreso se hubiera efectuado en virtud de autoliquidación, la solicitud de devolución deberá 
plantearse postulando la rectificación de aquélla. Abarcando, por tanto, este supuesto, no sólo la devolución de 
cantidades ingresadas por el sujeto pasivo del tributo, sino las que pudieran haber ingresado indebidamente los 
obligados a retener o a repercutir el tributo. 
La iniciación podrá ser de oficio o a instancia del interesado, pudiendo ejercerse durante el plazo de cuatro años de 
prescripción del derecho, que se desdobla, según el art 66 LGT, en un plazo de cuatro años para el reconocimiento 
del derecho y en otro de cuatro años para obtener la devolución reconocida. 
El art. 18 RR prevé la tramitación por un órgano distinto del de resolución, notificándose al interesado la propuesta de 
resolución con trámite de alegaciones por diez días, salvo que coincida con el importe solicitado. 
La resolución deberá dictarse en el plazo de seis meses desde que se inició el procedimiento, transcurridos los 
cuales se entenderá caducado si se había iniciado de oficio y desestimada la petición por silencio administrativo si lo 
fuere a instancia del interesado. 
La resolución que reconozca el derecho a la devolución declarará la procedencia del correspondiente interés de 
demora, desde que se efectuó el ingreso hasta que se ordene el pago de la devolución. Contra la misma procederá, 
en caso de denegarse la devolución, el recurso de reposición y la reclamación económico-administrativa, según 
señala el ap. 6 del art. 221 LGT. 
 
Inconstitucionalidad de la norma que amparaba el ingreso 
Un supuesto especial de devolución de ingresos indebidos, al margen de la LGT, se suscita a propósito de los 
efectuados en cumplimiento de una norma que posteriormente se declara inconstitucional. La inconstitucionalidad 
comporta la nulidad de la norma, debiendo proyectarse los efectos de ésta sobre los actos anteriores de aplicación de 
la misma, con el límite de la cosa juzgada. En materia tributaria, ello significa que la inconstitucionalidad de una 
norma convierte en indebidos, de manera sobrevenida, los ingresos efectuados a su amparo, al faltar la cobertura 
normativa que los exigía. Así lo apreció el TC en varias de sus sentencias ( de los años 1985 y 1987). 
Sin embargo, a partir de la STC 45/1989, de 20 de febrero, sobre inconstitucionalidad parcial de la Ley 44/1978, del 
IRPF, el Tribunal ha mantenido la denominada “doctrina prospectiva” sobre la eficacia de sus sentencias. En su 
virtud, la seguridad jurídica se extiende hasta impedir la revisión, por la mera inconstitucionalidad de la norma, de 
cualquier actuación al amparo de ella que en el momento de publicarse la sentencia no estuviera pendiente de 
resolución en vía administrativa o judicial. Por consiguiente, sólo a los supuestos incursos en procedimientos de 
comprobación o de revisión podrán aplicarse los efectos de la inconstitucionalidad, al no poder resolverse ya con la 
norma expulsada del ordenamiento. En cambio, a los ingresos efectuados con anterioridad y que no estuvieran 
siendo objeto de comprobación ni de revisión, no les alcanzan los efectos de la inconstitucionalidad. 
El evidente resultado injusto a que conduce esta interpretación se sortea acudiendo al principio de responsabilidad 
patrimonial del Estado, en concreto por sus actuaciones como legislador. Al declararse inconstitucional la ley 
tributaria, si la sentencia constitucional guarda silencio sobre su alcance, corresponde a los Tribunales fijar sus 
efectos retroactivos, concluyendo el TS que el particular puede instar la declaración de nulidad del acto por el que se 
le exigió el ingreso. O bien directamente ejercer la acción por responsabilidad patrimonial, solución ésta que deviene 
única si con anterioridad a la sentencia de inconstitucionalidad ya hubiera obtenido sentencia firme con eficacia de 
cosa juzgada. En el primer caso, el derecho a la devolución de ingresos indebidos se transmuta en un derecho a 
indemnización por el daño sufrido por aplicación de la ley inconstitucional. 
En ambos supuestos, con derecho a los intereses legales desde el día del ingreso hasta el de notificación de la 
sentencia que reconoce el derecho. 
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L27 
https://www.youtube.com/watch?v=8tGvC7vEAcs 
Eladio José Aparicio Carrillo: L27 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=199784&ID_Sala=153771&hashData=12
95b3c9db2fc827019d6132ee3713de&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- ¿En qué supuestos podrá declararse la nulidad de pleno derecho de los actos tributarios? 
El objetivo de la nulidad de pleno derecho es que la propia Administración pueda declarar nulo un acto por padecer vicios muy graves de 
ilegalidad.  
El artículo 217 LGT dispone: “Podrá declararse la nulidad de pleno derecho de los actos dictados en materia tributaria, así como de las 
resoluciones de los órganos económico-administrativos, que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo, 
en los siguientes supuestos: 
a. Que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional. 
b. Que hayan sido dictados por órgano manifiestamente incompetente por razón de la materia o del territorio. 
c. Que tengan un contenido imposible. 
d. Que sean constitutivos de infracción penal o se dicten como consecuencia de ésta. 
e. Que hayan sido dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido para ello o de las normas que contienen 
las reglas esenciales para la formación de la voluntad en los órganos colegiados. 
f. Los actos expresos o presuntos contrarios al ordenamiento jurídico por los que se adquieren facultades o derechos cuando se carezca de los 
requisitos esenciales para su adquisición. 
g. Cualquier otro que se establezca expresamente en una disposición de rango legal.” 
 
2.- Enumera los tres modos de revisión administrativa de los actos trributarios hay. 
.- los procedimientos especiales de revisión (art 261 a 221 LGT) Administración puede volver sobre sus propios actos, corrigiendo sus defectos o 
anulándolos, pero por iniciativa propia, sin tener que esperar su impugnación por los interesados. 
.- el recurso de reposición (art 222 a 225 LGT) misma finalidad per puede ser potestativo para el particular. 
.- las reclamaciones económico-administrativas (art 226 a 2448 LGT) el cargo de los órganos específicos de la Administración son distintos de los 
gestores y con independencia funcional y jerarquica respecto de ellos. 
 
3.- Procedimientos especiales de revisión según art. 216 LGT. 
.- revisión de actos nulos de pleno derecho 
.- declaración de lesividad de actos anulables 

https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=199784&ID_Sala=153771&hashData=1295b3c9db2fc827019d6132ee3713de&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=199784&ID_Sala=153771&hashData=1295b3c9db2fc827019d6132ee3713de&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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.- revocación 

.- rectificación de errores 

.- devolución de ingresos debidos 
Siendo el quinto específico del ámbito tributario y los cuatro primeros comunes a la legislación administrativa general. 
 
4.- Responda a las siguientes cuestiones relativas al procedimiento de revisión de actos nulos de pleno Derecho. ¿Cuál es el órgano 
competente para resolverlo? ¿Son revisables por esta vía las resoluciones de los órganos económico-administrativos? ¿Cabe recurso 
en vía administrativa contra la resolución el procedimiento? 
La resolución es competencia del Ministro de Hacienda, previo dictamen favorable del Consejo de Estado, u órgano en quien delegue 
Respecto a los actos revisables por esta vía, el artículo 217 admite que podrá declararse la nulidad de pleno derecho de los actos dictados en 
materia tributaria, así como de las resoluciones de los órganos económico-administrativos, que hayan puesto fin a la vía administrativa o 
que no hayan sido recurridos en plazo 
La resolución, expresa o presunta, o el acuerdo de inadmisión pondrán fin a la vía administrativa, por lo que no podrán recurrirse más que en vía 
contenciosa, ante la Audiencia Nacional. El plazo de resolución es de un año desde la iniciación del interesado o desde que se le notificó el 
acuerdo de iniciación de oficio. 
 
5.- ¿En qué momento podrá iniciarse el procedimiento para la declaración de nulidad? 
Se podrá iniciar en cualquier momento porque no prescribe. La iniciación puede ser de oficio, por el órgano que dictó el acto o de su superior 
jerárquico, o a instancia del interesado. 
 
6.- ¿Qué debe hacer la Admón. para impugnar ante los tribunales los actos que pretenda modificar en perjuicio de los interesados? 
7.- ¿Puede la Administración tributaria anular en perjuicio de los interesados sus propios actos y resoluciones? Justifique su respuesta. 
En caso de respuesta afirmativa, indique en qué supuestos puede hacerlo. 
No, según el art. 218 LGT, la Administración tributaria no podrá anular en perjuicio de los interesados sus propios actos y resoluciones, sin 
embargo, la LGT permite declarar lesivos para el interés público sus actos y resoluciones favorables al interesado, que incurran en cualquier 
infracción del ordenamiento jurídico, a fin de proceder a su posterior impugnación en vía contencioso-administrativa ante la Audiencia Nacional. 
 
8.- ¿En qué consiste la declaración de lesividad? 
9.- Declaración de lesividad (art. 218 LGT)  
El artículo 218 LGT establece que fuera de los casos previstos en el artículo 217 (vicios de nulidad) y 220 ( errores materiales, aritméticos o de 
hecho), la Administración tributaria no podrá anular en perjuicio de los interesados sus propios actos y resoluciones, sin embargo, podrá declarar 
lesivos para el interés público sus actos y resoluciones favorables a los interesados que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, 
a fin de proceder a su posterior impugnación en vía contencioso-administrativa”. 
La Administración tributaria puede anular sus propios actos y resoluciones exclusivamente en los supuestos contemplados en los artículos 217 
LGT (Declaración de nulidad de pleno derecho) y 220 LGT (Rectificación de errores). 
 
La característica fundamental de este procedimiento guarda relación con su finalidad. Debe consultarse a este respecto el artículo 218.1 LGT (pág. 
583 del manual). Según este precepto, fuera de los casos de nulidad de pleno derecho (art. 217 LGT) y de rectificación de errores materiales, de 
hecho o aritméticos (art. 220 LGT), la Administración tributaria no podrá anular en perjuicio de los interesados sus propios actos y resoluciones. 
Según el mismo precepto, «La Administración tributaria podrá declarar lesivos para el interés público sus actos y resoluciones favorables a los 
interesados que incurran en cualquier infracción del ordenamiento jurídico, a fin de proceder a su posterior impugnación en vía contencioso-
administrativa». 
Debe deshacerse un equívoco que hemos detectado en un número significativo de exámenes: la Administración no procede a revisar o anular sus 
actos a través de la declaración de lesividad; esta declaración tiene como fin habilitar a la Administración para impugnar actos y resoluciones 
«favorables a los interesados» en la vía contencioso-administrativa. 
En atención a la trascendencia de la finalidad señalada, se han aplicado en la calificación los siguientes criterios: 
− No se valorarán positivamente aquellas respuestas que incurran en el error que acabamos de señalar. 
− La ausencia de referencias a esa función en la respuesta provocará una minoración en la calificación de ésta. 
Se alcanzará la máxima puntuación en esta pregunta si, además de señalar la finalidad a que se ha hecho referencia, se exponen los supuestos 
en que procede, los actos revisables por esta vía y el procedimiento en los términos desarrollados en las páginas 583 y 584 del manual 
 
10.- Conteste a las siguientes preguntas relativas al procedimiento para la declaración de lesividad de actos anulables: ¿En qué 
supuestos procede esta declaración? ¿En qué plazo (computado desde la notificación del acto anulable) puede adoptarse la 
declaración? ¿Cuál es el órgano competente para resolver el procedimiento en el ámbito de la Administración General del Estado? 
La declaración de lesividad, regulada en el art. 218 LGT, procede frente a actos y resoluciones favorables a los obligados, por lo tanto, también 
pueden ser objeto de  la misma las resoluciones económico-administrativas. 
El plazo de adopción será de cuatro años, desde que se notificó el acto administrativo. Este plazo es de caducidad, por lo que no es susceptible 
de interrupción ni de reiniciación. Hay que tener en cuenta que según el precepto legal, es el plazo para adoptar la declaración de lesividad, por lo 
que se trata de un plazo para la resolución, no para la iniciación del procedimiento. 
En cuanto al órgano competente para resolver el procedimiento, será el Ministro de Hacienda u órgano en quien delegue. 
 
11.- Ideas básicas del procedimiento. 
.- sólo iniciarse de oficio 
.- plazo: 4 años desde que se notificó el acto administrativo 
.- permite una doble revisión:  
 1ª es un plazo de caducidad y no procede interrupción ni reiniciación.  
 2ª es un plazo para que ese resuelto y no para ser iniciado. 
.- Audiencia de los interesados por un plazo de 15 días 
.- resolución compete: Ministro de Hacienda 
.- plazo resolución: tres mesesdesde inicio del procedimiento, entendiendo caducado si se excede 
.- si se declara lesividad: se comunicará órgano de defensa y representación Administración autora del acto para impugnación en vía contenciosa. 
 
12.- La revocación procede cuando concurre algo de los tres motivos que señala LGT. Uno de ellos es la infracción manifiesta de ley. 
Otra es la improdecencia sobrevenida del acto. ¿Cuál es el tercer motivo? 
Cuando en la tramitación del procedimiento se haya producido indefensión a los interesados 
 
13.- ¿En qué supuestos procede incoar el procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos indebidos? 
El artículo 221 LGT, determina los supuestos en que procede incoar el procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución de 
ingresos indebidos: 

a) Duplicidad en el pago de deudas tributarias o sanciones. 
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b) Pago excesivo sobre la cantidad liquidada o autoliquidada. 
c) Ingreso de deudas o sanciones prescritas. 
d) Cuando así lo establezca la normativa tributaria 

 
14.- ¿Qué motivos permiten proceder a la revocación de actos tributarios? 
Según el art. 219 LGT, la Administración tributaria podrá revocar sus actos en beneficio de los interesados cuando: 
- Se estime que infringen manifiestamente la ley,  
- Cuando circunstancias sobrevenidas que afecten a una situación jurídica particular pongan de manifiesto la improcedencia del acto dictado, o  
- Cuando en la tramitación del procedimiento se haya producido indefensión a los interesados. 
El mismo principio, establece que la revocación no podrá constituir, en ningún caso, dispensa o exención no permitida por las normas tributarias, ni 
ser contraria al principio de igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico. 
 
15.- ¿Puede impugnarse una liquidación a través del procedimiento de devolución de ingresos indebidos? 
REPUESTA DEL FORO 2012-2013 
El procedimiento de devolución de ingresos indebidos no permite impugnar una liquidación, pues sólo puede utilizarse en los supuestos previstos 
en el art. 221.1 LGT (duplicidad en el pago, pago superior al fijado en la liquidación o autoliquidación e ingreso de deudas prescritas) y ninguno de 
estos casos permite revisar una liquidación. 
 
No es posible, porque este procedimiento de revisión de oficio sólo está previsto para los casos de duplicidad en el pago, prescripción o pago 
excesivo respecto de la deuda liquidada o autoliquidada (artículo 221 LGT). 
 
 
TEMA 28:LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA TRIBUTARIA Correspondencia con L17 Epígrafe III, 
IV y V. pag. 675 del manual 
1.- EL RECURSO DE REPOSICION 
 A.- OBJETO Y CARÁCTERES 
Regulado en los arts. 222 a 225  LGT. Su fundamento es que el órgano administrativo que dictó el acto tenga una 
oportunidad de reconsiderarlo antes de someter la controversia a un órgano externo. 
 Notas definitorias: 
 1.- Se interpone ante el propio órgano que dictó el acto (a no ser que lo dictara por delegación y se expresara 
otra cosa respecto la interposición del recurso de reposición) 
 2.- Contra todos los actos susceptibles de reclamación económico-administrativa (salvo las propias 
resoluciones del recurso) 
 3.- Es previo a la vía económico-administrativa, por lo que se deberá atender a su resolución expresa o 
presunta para acudir al TEAC. Si se instan simultáneamente se tramitará el interpuesto en primer lugar y se 
inadmitirá el otro 
 4.- Potestativo 
 
 B.- PROCEDIMIENTO 
.- Plazo: 1 mes a partir del día siguiente al de la notificación del acto recurrible o del acto presunto en caso de 
silencio. Se cuenta de fecha a fecha y si recae en día inhábil se prorroga al primer día hábil. En caso de tributos 
periódicos de notificación colectiva se contará desde el día siguiente al de finalización del período voluntario de 
ingreso. 
.- El error o la omisión de calificación del recurso no altera su naturaleza ni impide su admisión, siempre que se 
identifique claramente el acto recurrido y la voluntad de impugnarlo 
.- Legitimación: Es la misma que para la reclamación económico administrativa.  
.- Instrucción: No hay fase de puesta de manifiesto del expediente para alegaciones, pero si el interesado lo precisa 
le será puesto de manifiesto durante el plazo de interposición del recurso. Todos los fundamentos de hecho y de 
derecho deberán expresarse en el recurso. 
La reposición somete a conocimiento del órgano competente para su resolución todas las cuestiones de hecho o de 
derecho que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas en el recurso, sin que en ningún caso se pueda 
empeorar la situación inicial del recurrente (reformatio in peius) 
 
.- La resolución del recurso contendrá una exposición sucinta de los hechos y los fundamentos jurídicos 
adecuadamente motivados que hayan servido para el fallo. El órgano competente para conocer del recurso de 
reposición no podrá abstenerse de resolver, sin que pueda alegarse duda racional o deficiencia de los preceptos 
legales. 
El plazo máximo para notificar la resolución será de un mes contado desde el día siguiente al de presentación del 
recurso. Silencio negativo 
 
 C.- EFECTOS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO 
1.- 222.2 LGT. Interrupción de los plazos para otros recursos que volverán a contarse desde su inicio una vez 
resuelta expresa o tácitamente la reposición 
 
2.- Posible suspensión del acto impugnado. Regulada por el art 224 LGT 
 Respecto a sanciones la suspensión es automática por la mera interposición del recurso sin la necesidad de 
garantía.  
 Respecto al resto de resoluciones debe obtenerse solicitándose y aportando garantía 
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 Respecto a los recurso contra actos censales de gestión compartida (los locales) nunca procederá la 
suspensión 
 Cuando se aprecie en el acto error aritmético, material o de hecho se podrá suspender sin garantías.  
A la solicitud deberán acompañarse los documentos en que se formalice la garantía 
 
3.- Interrupción de la prescripción. Procedería la prescripción si transcurre el plazo de 4 años sin resolución, sin que 
la resolución desestimatoria por silencia sirva para interrumpir este cómputo al tratarse de una fictio iurs a la que 
acogerse a los efectos de seguir la impugnación. 
 
2.- LA RECLAMACIÓN ECONÓMICO - ADMINISTRATIVA 
 A.- OBJETO Y CARACTERES 
Vía específica del derecho tributario para impugnar los actos ante la propia administración, necesaria de agotar para 
acudir al recurso contencioso-administrativo. 
Caracteres: 
 .- Es un recurso especial tanto por la materia como por los órganos que lo conocen 
 .- Son competentes los tribunales económico-administrativos, estatales, autonómicos y locales con 
independencia jerárquica y funcional. 
 .- Constituye la vía administrativa previa a agotar para acudir al contencioso 
 .- Según su cuantía se desarrolla en única instancia o también en fase de alzada 
 .- Es la vía exclusiva en materia económico-administrativa 
 
 B.- ACTUACIONES RECLAMABLES 
1.- Los actos susceptibles de impugnación deben ser de materia económico-administrativa, entendiéndose como tal: 
 a.- La aplicación de los tributos y sanciones tributarias estatales, autonómicos y locales 
 b.- En el ámbito estatal el 226 LGT concreta dicha materia:  
 .- aplicación de los tributos del Estado, recargos y sanciones 
 .- cualquier otra que se establezca por precepto legal del Estado Expreso 
  
2.- Dentro de los actos de materia económico administrativa, los susceptibles de recurso deben cumplir (227LGT): 

2a. Condiciones generales:  
a) Los que provisional o definitivamente reconozcan o denieguen un derecho o declaren una obligación o un deber. 
b) Los de trámite que decidan, directa o indirectamente, el fondo del asunto o pongan término al procedimiento. 

2b.- El apartado 2 hace una enumeración no exhaustiva de actos reclamables  
a) Las liquidaciones provisionales o definitivas. 
b) Las resoluciones expresas o presuntas derivadas de una solicitud de rectificación de una autoliquidación o de una 
comunicación de datos. 
c) Las comprobaciones de valor de rentas, productos, bienes, derechos y gastos, así como los actos de fijación de 
valores, rendimientos y bases, cuando la normativa tributaria lo establezca. 
d) Los actos que denieguen o reconozcan exenciones, beneficios o incentivos fiscales. 
e) Los actos que aprueben o denieguen planes especiales de amortización. 
f) Los actos que determinen el régimen tributario aplicable a un obligado tributario, en cuanto sean determinantes de 
futuras obligaciones, incluso formales, a su cargo. 
g) Los actos dictados en el procedimiento de recaudación. 
h) Los actos respecto a los que la normativa tributaria así lo establezca 
 

2c.- Los actos que establezcan sanciones 
2d.- Las omisiones en relación a la repercusión 
2e.- Se excluyen de reclamación  

a) Los que den lugar a reclamación en vía administrativa previa a la judicial, civil o laboral o pongan fin a dicha vía. 
b) Los dictados en procedimientos en los que esté reservada al Ministro de Economía y Hacienda o al Secretario de 
Estado de Hacienda y Presupuestos la resolución que ultime la vía administrativa. 
c) Los dictados en virtud de una ley del Estado que los excluya de reclamación económico-administrativa. 
 
 C.- LOS ÓRGANOS ECONÓMICO – ADMINISTRATIVOS 
.-.Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC): extiende su ámbito a todo el territorio español;  
.- Tribunales Económicos-Administrativos Regionales (TEAR) su ámbito es el de la respectiva CCAA  
.- Tribunales Económicos-Administrativos locales (TEAL), de ámbito local a los territorios de Ceuta y Melilla 
.- La Sala Especial para la Unificación de Doctrina (243.2 LGT) para resolver los recursos extraordinarios interpuestos 
con esa finalidad contra resoluciones del TEAC, teniendo, por tanto, ámbito nacional. 
La composición de los TEA, consta de Presidente y Vocales nombrados entre funcionarios del Estado, de las CCAA y 
de la Administración Local con habilitación nacional. 
En el caso de los Tribunales Regionales, se prevén dos cauces para la participación de las CCAA en los mismos; o 
bien se nombrarán funcionarios de la CCAA, bien, previo convenio con ésta, se constituirá una sala Especial 
integrada por el Presidente, Secretario y Vocales del TEAR y el órgano económico-administrativo regional, que 



153                                        FyT 1                                  año 2015-2016                                by Marieta  
 

actuará como Sala del Tribunal en las Reclamaciones relativas a tributos cedidos y a tributos del Estado cuyo 
rendimiento total corresponda a la Comunidad Autónoma. 
El funcionamiento del Tribunal podrá ser en Pleno, en Salas y de forma unipersonal. El Pleno lo forman el Presidente, 
el Secretario y los Vocales. Las Salas, el Presidente, el Secretario y un Vocal, al menos. De forma unipersonal podrá 
actuar el TEA a través de cualquiera de sus miembros o de otros órganos unipersonales que se determinen 
reglamentariamente. 
 
La competencia de los distintos Tribunales se establece en el art. 229 LGT 
 .- Criterio territorial : será competente el TEAR o el TEAL cuyo ámbito territorial radique la sede del órgano 
que dictó el acto recurrido, y cuando se trate de reclamaciones contra actuaciones u omisiones de los particulares en 
aplicación de los tributos, se decidirá por el domicilio fiscal del recurrente. 

.- Criterio funcional combina el territorial con el jerárquico y el cuantitativo dando el siguiente resultado: 
a.- Los TEAR y TEAL conocerán de los actos dictados por los órganos periféricos de los Ministerios, de la 

AEAT y de Entidades de derecho público dependientes de la Administración General del Estado, así como de los 
órganos no superiores de las CCAA. 

b.- Cuando el asunto no supere la cuantía determinada reglamentariamente lo harán en única instancia, y 
cuando lo supere, será en primera instancia, procediendo contra su resolución el recurso de alzada ante el TEAC. 

c.- El TEAC, por su parte, además del citado recurso de alzada por razón de la cuantía, conocerá en única 
instancia de los actos dictados por órganos centrales de los Ministerios, de la AEAT y de las Entidades de derecho 
público dependientes de la Administración General del Estado, así como por los órganos superiores de las CCAA; 
además de los recursos extraordinarios de alzada para la unificación de criterio, de revisión y para unificación de 
doctrina. 
En el caso de que por la cuantía proceda la alzada, el art 229.4 permite interponer directamente la reclamación ante 
el TEAC, omitiendo así la primera instancia.  
  

D.- LEGITIMACIÓN 
La regula el art. 232 LGT Estarán legitimados: 

 .- los obligados tributarios y los sujetos infractores; 
.- cualquier otra persona cuyos intereses legítimos resulten afectados por el acto o la actuación tributaria. 

 
Se admite la legitimación de todos los intervinientes o afectados por la aplicación del tributo, y no sólo de sus sujetos 
pasivos 
No están legitimados: 

.- los funcionarios y empleados públicos salvo vulneración de sus derechos o intereses legítimos; 

.- los particulares que obren por delegación de la Administración o como agentes de ella; 

.- los denunciantes; 

.- los que asuman obligaciones tributarias en virtud de pacto o contrato; 

.- los organismos u órganos que hayan dictado el acto, así como cualquier otra entidad por el mero hecho de 
ser destinataria de los fondos gestionados mediante dicho acto. 
 
Otros comparecientes:  
El art. 232 en su ap.3, aborda la comparecencia de otros interesados. Por una parte dispone que éstos podrán 
personarse en los procedimientos ya iniciados, sin que se retrotraigan éstos en ningún caso. Por la otra, ordena que, 
si el Tribunal advierte la existencia de interesados distintos del recurrente, deberá ponerlo en su conocimiento 
dándoles traslado de las actuaciones y otorgándoles un plazo de quince días para comparecer y formular 
alegaciones, y aunque no lo hicieran resultarán afectados por la resolución que se dicte. (229.5LGT). Cuando no sea 
evidente la legitimación de un posible interesado, se abrirá pieza separada y se darán diez días para alegaciones, 
tras lo que resolverá el Tribunal, sin ulterior recurso en esta vía. 
Por último, el art. 232.4, contempla la actuación mediante representante, especificando que se exigirá acompañar su 
acreditación al primer escrito no firmado por el interesado. La representación no podrá presumirse, no obstante el 
acto se tendrá por realizado si se subsana la falta de acreditación en el plazo que debe otorgar el Tribunal. 
 
 E.- SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO 
.- Si se trata de un recurso extraordinario de revisión nunca procederá la suspensión. 
.- Si se trata de sanciones, se suspenderá automáticamente sin necesidad de garantía habida cuenta de su carencia 
de ejecutividad si no son firmes en vía administrativa. 
.- Si se trata de actos cuyo objeto no es una deuda tributaria o cantidad líquida, podrán suspenderse si lo solicita el 
interesado y justifica que su ejecución podría causar daños de imposible o difícil reparación. 
.- Si se recurre una parte de la deuda tributaria, la suspensión se referirá sólo a ella debiendo ingresarse el resto de la 
misma. 
.- Podrá suspenderse el acto, sin necesidad de garantías, cuando se aprecie que al dictarlo pudo incurrirse en error 
aritmético, material o de hecho.  
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En el resto de casos, el carácter de la suspensión depende de los medios de garantía ofrecidos, que habrán de cubrir 
la deuda impugnada, los intereses de demora y los eventuales recargos.  
La suspensión automática si se aportan garantías consistente en: depósito de dinero o valores públicos, aval o fianza 
solidarios por entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, fianza personal 
y solidaria. 
Se mantendrá mientras dure la reclamación en todas sus instancias y, en caso de comunicarse a la Administración la 
interposición del recurso contencioso solicitando la suspensión, se prolongará la misma hasta que el órgano judicial 
decida sobre ella. 
Si por desestimarse la pretensión en todo o en parte hubiera de ingresarse cantidades, se devengaría intereses de 
demora por todo el tiempo de suspensión, salvo por los períodos en que el órgano administrativo hubiera incurrido en 
retraso al dictar la resolución, más allá de los plazos señalados para adoptarla. 
Si, por el contrario, se anula total o parcialmente el acto impugnado, procederá el reembolso del coste de las 
garantías prestadas para obtener la suspensión, así como del abono de intereses legales sobre las cantidades a 
reembolsar. 
 
 F.- PROCEDIMIENTO 
Fases:  
1) La iniciación abarca la mera presentación de la reclamación. 
El plazo de interposición es de un mes desde el día siguiente al de notificación del acto o al día en que se entienda 
producido el silencio administrativo. En el caso de obligaciones pecuniarias entre particulares, desde que hay 
constancia de la realización u omisión de la retención, repercusión o sustitución y en el caso del deber de facturación, 
desde que se requirió formalmente su cumplimiento. Finalmente, en el caso de tributos periódicos de notificación 
colectiva, desde que finalizó el período voluntario de pago. 
El escrito de interposición podrá limitarse a pedir que se tenga por interpuesta la reclamación, o podrá también 
contener las alegaciones del recurrente. En todo caso, identificará al reclamante, el acto recurrido, el tribunal ante el 
que se interpone y el domicilio para notificaciones. En el caso de obligaciones entre particulares, identificará también 
a la persona recurrida y su domicilio, adjuntando los antecedentes a disposición del reclamante o en registros 
públicos. 
El lugar de presentación, salvo en el caso de obligaciones entre particulares, en que el escrito se dirigirá al tribunal 
competente, habrá de dirigirse éste al órgano que dictó el acto. Por tanto, según la legislación administrativa, podrá 
presentarse en la sede de éste y en cualquier otro de los lugares autorizados. Tras la presentación el órgano lo 
remitirá al tribunal competente en el plazo de un mes, junto con el expediente,. En caso de no remisión del escrito, 
bastará que el reclamante presente copia sellada del mismo ante el tribunal para que pueda tramitarse la 
reclamación. 
El 235 LGT prevé también la  “reposición impropia” que permite al órgano, en el caso que el recurso contuviera 
alegaciones,  anular total o parcialmente el acto recurrido  en el plazo del mes de que dispone para remitir el 
expediente al tribunal, remitiendo al tribunal el nuevo acto dictado junto con el expediente y el escrito de interposición. 
El art. 52.RR desarrolla esta previsión legal,  
Si el órgano anula el acto y no dicta otro, lo notificará al interesado, que cuenta con quince días para manifestar su 
conformidad o disconformidad; en este último caso, se considerarán impugnados el acto originario y el de anulación 
Si el órgano anula el acto y dicta otro sustitutivo, se extiende a todos la reclamación, que proseguirá salvo 
desistimiento expreso. 
Si el órgano anula parcialmente el acto, la reclamación abarcará el acuerdo de anulación y el contenido subsiguiente 
al acto originario. 
 
2) La instrucción la contemplan los arts. 236 y 237,  
La puesta de manifiesto del expediente procederá cuando el escrito de interposición no contuviera alegaciones, y 
cuando, conteniéndolas, se solicitara expresamente en el mismo dicho trámite. Tendrá una duración de un mes, 
durante el que se podrán formular las alegaciones y proponer las pruebas. Si el Tribunal lo estima oportuno, podrá 
recabar informe aclaratorio del órgano que dictó el acto, debiendo dar traslado del mismo al recurrente para que 
alegue sobre él, pudiendo existir casos en que dicho informe sea preceptivo.  
En el caso de reclamarse obligaciones entre particulares, el tribunal notificará al recurrido la reclamación para que 
comparezca mediante escrito de mera personación  
El art. 55 RR dispone los trámites para completar, en su caso, el expediente Dado que la prescripción se interrumpe 
no sólo por la interposición del recurso, sino por las actuaciones en el curso del mismo , debe precisarse que no 
tendrá efecto interruptivo las actuaciones y comunicaciones emitidas o recibidas por el tribunal no notificadas al 
recurrente. 
Respecto a la prueba, el art. 236.4 indica que las testificales, periciales y las declaraciones de parte se realizarán 
mediante acta notarial o ante el secretario del tribunal, que extenderá el acta correspondiente. 
Extensión de la revisión, el art. 237, atribuye al tribunal el conocimiento de todas las cuestiones de hecho y de 
derecho que ofrezca el expediente, hayan sido o no planteadas por los interesados. Ello no podrá dar lugar a la 
reformatio in peius, ni podrán abogarse tales cuestiones nuevas sin exponerlas a los interesados para que formulen 
alegaciones, durante un plazo de 10 días. 
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3) La terminación del procedimiento 238 a 240 LGT.  
.- desistimiento o renuncia al derecho en que se fundamenta la reclamación. Si son varios los comparecientes, sólo 
afectara al que los formule  
.- caducidad, sólo procederá por incumpliendo de trámites por el recurrente, pues no se prevé para incumplimiento de 
plazos por el tribunal 
.- satisfacción extraprocesal 
.- resolución. El 239 LGT establece el deber de dictarla sin que el tribunal pueda abstenerse alegando duda o 
deficiencia de los preceptos legales. Se formulará por escrito conteniendo los antecedentes de hecho y los 
fundamentos de derecho en que se base y decidiendo todas las cuestiones suscitadas en el expediente. Atendiendo 
a su contenido, podrá ser estimatoria, desestimatoria o de inadmisibilidad. 
 a.- Desestimatoria o estimatoria: Podrá mantener el acto o Podrá anular total o parcialmente el acto recurrido, 
tanto por motivos de fondo, como por defectos formales y, si éstos han disminuido las posibilidades de defensa del 
reclamante, se anulará el acto en la parte afectada ordenando la retroacción de actuaciones el momento de defecto 
formal. 

b.- Resolución de inadmisibilidad: por extemporaneidad; falta de legitimación o de representación y la 
ausencia de objeto de la reclamación 
 
El plazo de resolución, en cualquier de las instancias, es de un año desde la interposición. Transcurrido el año sin 
haber resolución, el interesado podrá entender desestimado por silencio administrativo su pretensión, al objeto de 
poder emprender los subsiguientes recursos, o bien esperar la resolución expresa, ya que ello no exime al tribunal de 
su deber de resolver. En todo caso si se había obtenido la suspensión del acto, a partir del plazo de un año dejarán 
de devengarse intereses de demora. 
Tras la terminación del procedimiento se abre ya la fase de ejecución de la resolución, que la llevará a cabo los 
órganos de aplicación (y no los de resolución de reclamaciones). 
 
 G.- PROCEDIMIENTO ABREVIADO ANTE ÓRGANOS UNIPERSONALES 
Las reclamaciones que se tramiten por este procedimiento serán resueltas en única instancia por el órgano 
unipersonal, sin que contra la resolución que recaiga quepa en ningún caso el recurso ordinario de alzada, aunque sí 
los extraordinarios de alzada y de revisión. 
Procederá este procedimiento abreviado en los supuestos siguientes: 

.- cuantía inferior a la reglamentariamente señalada, que en el art. 64 RR fija en 6.000 € o 72.000 € si se 
impugnan bases o valoraciones; 

.- alegación exclusiva de inconstitucionalidad o ilegalidad de las normas; 

.- alegación exclusiva de falta o defecto de notificación; 

.- alegación exclusiva de insuficiencia de motivación o incongruencia del acto; 

.- alegaciones exclusivamente en torno a la comprobación de valores; 

.- otras circunstancias previstas reglamentariamente. 
La iniciación se hará mediante escrito que contendrá, junto a los datos del acto, del reclamante y del tribunal a que 
se dirige, las alegaciones que fundamentan la pretensión, debiendo acompañarle copia del acto recurrido y las 
pruebas que estimen pertinentes. 
Se presentará ante el órgano que dictó el acto, que lo remitirá al tribunal, pudiendo también, con anterioridad, 
modificar o anular el acto y dictar otro nuevo. Al no disponer nada en cuanto al plazo, será el ordinario de un mes. 
La tramitación se contempla por el art. 247. El órgano unipersonal podrá decidir, de oficio o a instancia del interesado, 
la celebración de vista oral. El órgano, incluso antes de recibir el expediente, podrá dictar resolución si de la 
documentación presentada por el reclamante resultan acreditados los datos necesarios. 
La resolución se adoptará en el plazo de seis meses desde la interposición, entendiéndose desestimada si transcurre 
ese plazo sin haberse dictado, sin que ello exima al órgano de dictar resolución expresa. En tal caso, si el acto 
impugnado se había suspendido, dejarán de devengarse intereses de demora. 
 
 H.- RECURSOS ORDINARIOS DE ANULACIÓN Y DE ALZADA 
En las reclamaciones que por su cuantía sean susceptibles de alzada y se haya optado por el recurrente por 
interponer la reclamación en primera instancia, ésta no agota la vía administrativa. Por tanto, no podrá acudirse al 
contencioso sin oponer preceptivamente el recurso ordinario de alzada.  
 
Recurso de anulación.  
1. Contra las resoluciones de las reclamaciones económico-administrativas, las personas a que se refiere el artículo 
241.3 de esta Ley podrán interponer recurso de anulación en el plazo de 15 días ante el tribunal que hubiera dictado 
la resolución que se impugna, exclusivamente en los siguientes casos:  

a) Cuando se haya declarado incorrectamente la inadmisibilidad de la reclamación.  
b) Cuando se hayan declarado inexistentes las alegaciones o pruebas oportunamente presentadas en la vía 

económico administrativa.  
c) Cuando se alegue la existencia de incongruencia completa y manifiesta de la resolución.  

2. También podrá interponerse recurso de anulación contra el acuerdo de archivo de actuaciones al que se refiere el 
artículo 238 de esta Ley.  
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3. No podrá deducirse nuevamente este recurso frente a su resolución. El recurso de anulación no procederá frente a 
la resolución del recurso extraordinario de revisión.  
4. El escrito de interposición incluirá las alegaciones y adjuntará las pruebas pertinentes. El tribunal resolverá sin más 
trámite en el plazo de un mes, entendiéndose desestimado en caso contrario.  
5. La interposición del recurso de anulación suspenderá el plazo para la interposición del recurso ordinario de alzada 
que, en su caso, proceda contra la resolución impugnada, cuyo cómputo se iniciará de nuevo el día siguiente al de la 
notificación de la resolución desestimatoria del recurso de anulación o el día siguiente a aquel en que se entienda 
desestimado por silencio administrativo. Si la resolución del recurso de anulación fuese estimatoria, el recurso 
ordinario de alzada que, en su caso, proceda se interpondrá contra la citada resolución, iniciándose el cómputo del 
plazo para interponerlo el día siguiente al de la notificación de la resolución estimatoria.  
6. Si la resolución del recurso de anulación desestimase el mismo, el recurso que se interponga tras la resolución del 
recurso de anulación servirá para impugnar tanto esta resolución como la dictada antes por el tribunal económico-
administrativo objeto del recurso de anulación, pudiendo plantearse en ese recurso tanto las cuestiones relativas a 
los motivos del recurso de anulación como cualesquiera 
 
El recurso ordinario de alzada  
Los actos recurribles, son los delimitados por la materia económico- administrativa y el tipo de acto susceptible de 
recurso dentro de ella, sin más especialidad que la de su cuantía fija, en 150.000 euros, si se impugnan deudas o 
cantidades y de 1.8000.000, si se impugnan bases o valores. 
Se contempla en el art. 241. El plazo es de un mes para su interposición. El escrito de interposición, deberá contener 
las alegaciones contra la resolución de primera instancia y adjuntará las pruebas oportunas, que sólo serán 
admisibles si no pudieron practicarse en la instancia anterior. Se dirigirá al tribunal cuya resolución se recure, que lo 
remitirá con el expediente al TEAC. 
Tienen legitimación, además de los interesados, los Directores Generales del Ministerio de Hacienda y a los 
Directores de Departamento de la AEAT en las materias de su competencia, así como a los órganos equivalentes o 
asimilados de las CCAA en materia de tributos cedidos o recargos sobre tributos del Estado.  
 
 I.- RECURSOS EXTRAORDINARIOS DE ALZADA 
Previstos por los arts. 242 y 243. Se pueden interponer solamente por los órganos directivos contra resoluciones que 
no admitan la alzada ordinaria por razón de su cuantía y cuya decisión quiere corregirse a efectos de fijar doctrina 
aplicable a otros casos similares. Por eso, no alteran la situación jurídica derivada de la resolución recurrida, que sólo 
podrá combatirse, en su caso acudiendo a la jurisdicción contencioso-administrativa. 
El art. 242 regula el recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio. 
Podrán interponerlo los Directores Generales del Ministerio de Hacienda y los Directores de Departamento de la 
AEAT, así como los órganos asimilados de las CCAA, cuando consideren que la resolución dictada en única instancia 
por TEAR o TEAL es gravemente dañosa y errónea, o no se adecue a la doctrina del TEAC o siga criterios distintos 
de los de otros tribunales económico-administrativos. La interposición se llevará a cabo en el plazo de tres meses 
desde la notificación del acuerdo recurrido y la resolución se dictará por el TEAC en el plazo de seis meses, 
unificando el criterio. La doctrina que se fije a través de este recurso será vinculante para los órganos económico-
administrativos y para el resto de la Administración tributaria. 
El recurso extraordinario de alzada para la unificación de doctrina tiene la misma finalidad, pero en este caso, 
procede contra resoluciones del propio TEAC, pudiendo interpone el recurso únicamente el Director General de 
Tributos. Se trata, por tanto, de un medio de eliminar las discrepancias entre la Administración gestora y la revisora, 
buscando conciliar ambas posturas. Por eso, es competente para resolverlo la Sala Especial para Unificación de 
Doctrina, integrada por representantes de ambos sectores. 
El plazo de interposición se fija en tres meses por el art. 61.4 RR. La resolución se dictará en el plazo de seis meses, 
respetando la situación jurídica particular derivada de la recurrida, y su doctrina será vinculante para los tribunales 
económico-administrativos y para el resto de la Administración tributaria. 
 
 J.- EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 
Sirve para revisar actos y resoluciones firmes respecto de los que se manifiesta ciertos vicios o defectos cuando ya 
no están disponibles los medios de revisión ordinarios (actos firmes). El art 244 indica los motivos que deben 
concurrir: 
aparición de documentos posteriores o de imposible aportación al tiempo de dictarse el acto o la resolución, de valor 
esencial para la decisión y que evidencien su error; 
que los documentos o testimonios en que se fundó el acto o la resolución se declaren falsos por sentencia judicial 
firme anterior o posterior; 
que se dictara el acto con prevaricación cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible, 
declarándose así por sentencia judicial firme. 
La competencia para conocerlo y resolverlo es del TEAC. La legitimación para recurrir corresponde a los interesados 
y los órganos directivos del Ministerio de Hacienda, de la AEAT y de las CCAA. 
El plazo de interposición es de tres meses desde la aparición del documento o desde la firmeza de la sentencia 
judicial apreciando los motivos que permiten este cauce extraordinario de revisión,  
No procede en este recurso la suspensión del acto, conforme señala el art. 233.11. 
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La resolución se dictará en el plazo ordinario de un año, entendiéndose desestimado el recurso si transcurre el 
mismo sin haberse adoptado, pudiendo el interesado interponer el contencioso contra la desestimación por silencio o 
esperar a la resolución expresa, que el órgano habrá de dictar en todo caso. 
 
3.- LA REVISIÓN EN LOS TRIBUTOS LOCALES.  
Puede interponerse contra actos que dicte la Administración del Estado, si ha asumido la gestión por delegación de 
tributos locales. También contra los actos de gestión catastral y censal dictados por la Entidad local en virtud de 
delegación (ya que al ser una competencia estatal, contra la resolución de la reposición procederá también la 
reclamación económico- administrativa). 
La interposición del recurso se efectuará en el plazo de un mes desde la notificación del acto o desde la exposición 
de los padrones de contribuyentes. Se presentará mediante escrito conteniendo las alegaciones y aportando las 
pruebas pertinentes. 
 La suspensión se producirá en los supuestos y con las modalidades de las reclamaciones económico-
administrativas. 
La resolución se dictará en el plazo de un mes desde la interposición, salvo que hubieran surgido cuestiones nuevas 
o nuevos comparecientes, en cuyo caso el mes se computará desde el final de período de alegaciones que se 
hubiera concedido. Transcurrido el plazo sin haberse adoptado, se entenderá desestimado el recurso. 
Por su parte, para los grandes municipios, la Ley 57/2003, que incorpora a la LBRL el Título X, dedicad a ellos, regula 
en su art. 137 el “Órgano para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas”, implantando así esta 
vía como propia de las Entidades locales de gran tamaño. 
El Órgano económico-administrativo estará constituido por un número impar de miembros, con un mínimo de tres, 
designados por el Pleno del Ayuntamiento, con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros que lo 
integran, de entre personas de reconocida competencia técnica.  
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Tutor Madrid: 
Pedro Manuel Herrera: L28 
https://www.youtube.com/watch?v=0h2ktmYOXY4 
Eladio José Aparicio Carrillo: L28 
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=201418&ID_Sala=154611&hashData=6e
eb97b3af0792690732ea56e3aab663&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs 
 
1.- caracteres del recurso de reposición. 
Regulado en los arts. 222 a 225  LGT. Su fundamento es que el órgano administrativo que dictó el acto tenga una oportunidad de reconsiderarlo 
antes de someter la controversia a un órgano externo. 
Notas definitorias: 
.- Se interpone ante el propio órgano que dictó el acto (a no ser que lo dictara por delegación y se expresara otra cosa respecto la interposición del 
recurso de reposición) 
.- Contra todos los actos susceptibles de reclamación económico-administrativa (salvo las propias resoluciones del recurso) 
.- Es previo a la vía económico-administrativa, por lo que se deberá atender a su resolución expresa o presunta para acudir al TEAC. Si se instan 
simultáneamente se tramitará el interpuesto en primer lugar y se inadmitirá el otro 
.- Potestativo 
 
2.- Caracteres de la reclamación económico-administrativo. 
Vía específica del derecho tributario para impugnar los actos ante la propia administración, necesaria de agotar para acudir al recurso contencioso-
administrativo. 
Caracteres: 
.- Es un recurso especial tanto por la materia como por los órganos que lo conocen 
.- Son competentes los tribunales económico-administrativos, estatales, autonómicos y locales con independencia jerárquica y funcional. 
.- Constituye la vía administrativa previa a agotar para acudir al contencioso 
.- Según su cuantía se desarrolla en única instancia o también en fase de alzada 
.- Es la vía exclusiva en materia económico-administrativa 
 
3.- ¿Cuáles son los órganos económico-administrativos? 
.-.Tribunal Económico-Administrativo Central (TEAC): extiende su ámbito a todo el territorio español;  
.- Tribunales Económicos-Administrativos Regionales (TEAR) su ámbito es el de la respectiva CCAA  
.- Tribunales Económicos-Administrativos locales (TEAL), de ámbito local a los territorios de Ceuta y Melilla 
.- La Sala Especial para la Unificación de Doctrina (243.2 LGT) para resolver los recursos extraordinarios interpuestos con esa finalidad contra 
resoluciones del TEAC, teniendo, por tanto, ámbito nacional. 
 
4.- Recurso de anulación previo a la alzada en la vía económico-administrativa: supuestos en que procede, órgano ante el que se 
interpone, plazos de interposición y de resolución, ¿es potestativo o preceptivo? 
* Según el art. 239.6 LGT, con carácter previo al recurso de alzada ordinario, podrá interponerse ante el tribunal recurso de anulación 
exclusivamente en los siguientes supuestos:  
-cuando la resolución declare la inadmisibilidad o la inexistencia de alegaciones o pruebas presentadas, 
-cuando padezca incongruencia completa y manifiesta, y 
-cuando se hubiera acordado el archivo de actuaciones por renuncia, desistimiento, caducidad o satisfacción extraprocesal 
* Se trata de un recurso potestativo para el sujeto, previsto para agilizar la revisión de la resolución en ciertos casos que no afecten al fondo del 
asunto, y que también podrá alegar, obviamente, si opta por acudir directamente al recurso de alzada. 
* Se interpondrá ante el órgano del tribunal que hubiese dictado el acuerdo o la resolución recurrida, en el plazo de 15 días, haciéndose 
mediante escrito que incluirá las alegaciones y las pruebas oportunas. 
* La resolución se adoptará, sin más trámite, en el plazo de un mes desde la interposición, entendiéndose desestimatoria si transcurre este plazo 
sin haberse adoptado. 
* El art. 60 RR, dispone que se admite este recurso contra los acuerdos y resoluciones que pongan término en cualquier instancia a una 
reclamación económico-administrativa, por lo que caben contra cualquier resolución de lo TEAR y resoluciones del TEAC, dictadas en recurso 
de alzada, ordinario o extraordinario 
 
5.- ¿Que son y qué efectos tienen los recursos extraordinarios de alzada en la vía económico administrativa? 
Los recursos extraordinarios de alzada previstos por los artículos 242 y 243, tienen en común el que se pueden interponer solamente por los 
órganos directivos contra resoluciones que no admiten la alzada ordinaria por razón de su cuantía y cuya decisión quiere corregirse a efectos de 
fijar doctrina aplicable a otros casos similares.  
El recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio, podrán interponerlo los Directores Generales del Ministerio de Hacienda y 
los Directores de Departamento de la AEAT, así como los órganos asimilados de las CCAA, cuando consideren que la resolución dictada en única 
instancia por el TEAR o TEAL, o por el órgano revisor autonómico, es gravemente dañosa y errónea, o no se adecua a la doctrina del TEAC o 
sigue criterios distintos de los de otros tribunales económico-administrativos. 
El recurso extraordinario de alzada para la unificación de doctrina tiene la misma finalidad que el anterior de depurar los criterios y 
pronunciamientos económico-administrativos, buscando su homogeneidad. Pero procede contra resoluciones del propio TEAC, pudiendo 
interponer el recurso únicamente el Director General de Tributos y el órgano equivalente autonómico. Se trata, por tanto, de un medio de eliminar 
las discrepancias entre la Administración gestoría y la revisora, buscando conciliar ambas posturas. 
Es competente para resolverlo la Sala Especial para la Unificación de Doctrina  
En cuanto a sus efectos, la resolución respetará la situación jurídica particular derivada de la resolución recurrida. Los criterios establecidos en la 
resolución serán vinculantes para los tribunales económico-administrativos, para los órganos económico-administrativos de las CCAA y para el 
resto de la Administración tributaria del Estado y de las CCAA 
 
6.- ¿Qué órganos resuelven los recursos de alzada (ordinario y extraordinarios) en la vía económico-administrativa? 
El recurso ordinario de alzada se concibe como el recurso jerárquico por excelencia, siendo preceptivo contra las resoluciones de los TEAR y 
TEAL cuando el asunto supere las cuantías señaladas, así como contra las resoluciones de los órganos económico-administrativos autonómicos.  
El órgano que resuelve es el Tribunal Económico-Administrativo Central. 
Los recursos extraordinarios de alzada consisten en:  
Recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio: el órgano competente para resolver es el Tribunal Económico-Administrativo 
Central 
Recurso extraordinario de alzada para la unificación de doctrina: es competente para resolverlo la Sala Especial para la Unificación de 
Doctrina, integrada por representantes de ambos sectores (unificación de doctrina) 

https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=201418&ID_Sala=154611&hashData=6eeb97b3af0792690732ea56e3aab663&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
https://www.intecca.uned.es/portalavip/grabacion.php?ID_Grabacion=201418&ID_Sala=154611&hashData=6eeb97b3af0792690732ea56e3aab663&paramsToCheck=SURfR3JhYmFjaW9uLElEX1NhbGEs
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7.- Un sujeto decide interponer una reclamación económico-administrativa contra una liquidación administrativa que le ha sido 
notificada. ¿Qué plazo tiene para interponerla? ¿Debe acompañar las alegaciones al escrito de interposición? ¿A qué órgano 
administrativo debe dirigir el escrito de interposición? 
Según el artículo 235 el plazo de interposición es de un mes desde el día siguiente al de notificación del acto o al día en que se entienda producido 
el silencio administrativo. El escrito de interposición podrá limitarse a pedir que se tenga por interpuesta la reclamación, o podrá también contener 
las alegaciones del recurrente. 
El lugar de presentación solo lo aborda el artículo 235 para indicar que, salvo en el caso de obligaciones entre particulares, en que el escrito se 
dirigirá al tribunal competente, habrá de dirigirse éste al órgano que dictó el acto.  
8.- ¿De qué conta el escrito de interposición? ¿Y en que lugar debe presentarse? 
El escrito de interposición podrá limitarse a pedir que se tenga por interpuesta la reclamación, o podrá también contener las alegaciones del 
recurrente. En todo caso, identificará al reclamante, el acto recurrido, el tribunal ante el que se interpone y el domicilio para notificaciones. En el 
caso de obligaciones entre particulares, identificará también a la persona recurrida y su domicilio, adjuntando los antecedentes a disposición del 
reclamante o en registros públicos. 
El lugar de presentación, salvo en el caso de obligaciones entre particulares, en que el escrito se dirigirá al tribunal competente, habrá de dirigirse 
éste al órgano que dictó el acto. Por tanto, según la legislación administrativa, podrá presentarse en la sede de éste y en cualquier otro de los 
lugares autorizados. Tras la presentación el órgano lo remitirá al tribunal competente en el plazo de un mes, junto con el expediente,. En caso de 
no remisión del escrito, bastará que el reclamante presente copia sellada del mismo ante el tribunal para que pueda tramitarse la reclamación. 
 
9.- Procedimiento de revisión. 
.- Plazo: 1 mes a partir del día siguiente al de la notificación del acto recurrible o del acto presunto en caso de silencio. Se cuenta de fecha a fecha 
y si recae en día inhábil se prorroga al primer día hábil. En caso de tributos periódicos de notificación colectiva se contará desde el día siguiente al 
de finalización del período voluntario de ingreso. 
.- El error o la omisión de calificación del recurso no altera su naturaleza ni impide su admisión, siempre que se identifique claramente el acto 
recurrido y la voluntad de impugnarlo 
.- Legitimación: Es la misma que para la reclamación económico administrativa.  
.- Instrucción: No hay fase de puesta de manifiesto del expediente para alegaciones, pero si el interesado lo precisa le será puesto de manifiesto 
durante el plazo de interposición del recurso. Todos los fundamentos de hecho y de derecho deberán expresarse en el recurso. 
La reposición somete a conocimiento del órgano competente para su resolución todas las cuestiones de hecho o de derecho que ofrezca el 
expediente, hayan sido o no planteadas en el recurso, sin que en ningún caso se pueda empeorar la situación inicial del recurrente (reformatio in 
peius) 
.- La resolución del recurso contendrá una exposición sucinta de los hechos y los fundamentos jurídicos adecuadamente motivados que hayan 
servido para el fallo. El órgano competente para conocer del recurso de reposición no podrá abstenerse de resolver, sin que pueda alegarse duda 
racional o deficiencia de los preceptos legales. 
El plazo máximo para notificar la resolución será de un mes contado desde el día siguiente al de presentación del recurso. Silencio negativo 
 
10.- ¿En qué casos queda suspendida la ejecución de un acto impugnado a través de un recurso de reposición? 
.- Si se trata de un recurso extraordinario de revisión nunca procederá la suspensión. 
.- Si se trata de sanciones, se suspenderá automáticamente sin necesidad de garantía habida cuenta de su carencia de ejecutividad si no son 
firmes en vía administrativa. 
.- Si se trata de actos cuyo objeto no es una deuda tributaria o cantidad líquida, podrán suspenderse si lo solicita el interesado y justifica que su 
ejecución podría causar daños de imposible o difícil reparación. 
.- Si se recurre una parte de la deuda tributaria, la suspensión se referirá sólo a ella debiendo ingresarse el resto de la misma. 
.- Podrá suspenderse el acto, sin necesidad de garantías, cuando se aprecie que al dictarlo pudo incurrirse en error aritmético, material o de 
hecho.  
.- Procede la suspensión sin garantía cuando se recurre una liquidación que ha sido anulada por decisión administrativa previa o por el TEAR en 
primera instancia, pues es imposible ejecutar un acto que sea expulsado del mundo jurídico. 
* En el resto de casos, el carácter de la suspensión depende de los medios de garantía ofrecidos, que habrán de cubrir la deuda impugnada, los 
intereses de demora y los eventuales recargos.  
La suspensión automática si se aportan garantías consistente en: depósito de dinero o valores públicos, aval o fianza solidarios por entidad de 
crédito o sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, fianza personal y solidaria. 
Se mantendrá mientras dure la reclamación en todas sus instancias y, en caso de comunicarse a la Administración la interposición del recurso 
contencioso solicitando la suspensión, se prolongará la misma hasta que el órgano judicial decida sobre ella. 
Si por desestimarse la pretensión en todo o en parte hubiera de ingresarse cantidades, se devengaría intereses de demora por todo el tiempo de 
suspensión, salvo por los períodos en que el órgano administrativo hubiera incurrido en retraso al dictar la resolución, más allá de los plazos 
señalados para adoptarla. 
Si, por el contrario, se anula total o parcialmente el acto impugnado, procederá el reembolso del coste de las garantías prestadas para obtener la 
suspensión, así como del abono de intereses legales sobre las cantidades a reembolsar. 
 
11.- ¿En qué casos se tramitan las reclamaciones económico-administrativas por el procedimiento abreviado ante órganos 
unipersonales? 
Procederá este procedimiento abreviado, según el artículo 245 LGT, en los supuestos siguientes: 
.- Cuantía inferior a la reglamentariamente señalada, (según el art. 64 RR en 6.000€ o 72.000€ si se impugnan bases o valoraciones). 
.- Alegación exclusiva de inconstitucionalidad o ilegalidad de las normas, 
.- Alegación exclusiva de falta o defecto de notificaciones, 
.- Alegación exclusiva de insuficiencia de motivación o de incongruencia del acto, 
.- Alegaciones exclusivamente en torno a la comprobación de valores, 
.- Otras circunstancias previstas reglamentariamente. 
Las reclamaciones que se tramiten por este procedimiento abreviado serán resueltas en única instancia por el órgano unipersonal, sin que contra 
la resolución que recaiga quepa en ningún caso el recurso ordinario de alzada, aunque sí los extraordinarios de alzada y revisión (art. 248 LGT). 
Mensaje tutor 21/03/2012: Un órgano unipersonal en la administración, en este caso, la Agencia Tributaria, es aquel en el que recae la potestad 
para dictar actos, o en el tema que estamos, para resolver recursos, en una sola persona. Si tal potestad correspondiese a más de una persona, 
estaríamos ante un órgano colegiado. 
 
12.- Ha decidido interponer una reclamación económico-administrativa contra una liquidación administrativa que le ha sido notificada. 

a. ¿Qué plazo tiene para interponerla? 
b. ¿A qué órgano administrativo debe dirigir el escrito de interposición? 

¿Debe acompañar las alegaciones al escrito de interposición en algún caso? En caso de respuesta afirmativa, indique en qué casos 
debe hacerlo. 
Art. 235. 1 LGT. La reclamación económico-administrativa en única o primera instancia se interpondrá en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto impugnado, desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio administrativo o 
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desde el día siguiente a aquel en que quede constancia de la realización u omisión de la retención o ingreso a cuenta, de la repercusión motivo de 
la reclamación o de la sustitución derivada de las relaciones entre el sustituto y el contribuyente. / Tratándose de reclamaciones relativas a la 
obligación de expedir y entregar factura que incumbe a empresarios y profesionales, el plazo al que se refiere el párrafo anterior empezará a 
contarse transcurrido un mes desde que se haya requerido formalmente el cumplimiento de dicha obligación. / En el supuesto de deudas de 
vencimiento periódico y notificación colectiva, el plazo para la interposición se computará a partir del día siguiente al de finalización del período 
voluntario de pago. 
 
Art. 235.3 LGT. El escrito de interposición se dirigirá al órgano administrativo que haya dictado el acto reclamable que lo remitirá al tribunal 
competente en el plazo de un mes junto con el expediente correspondiente, al que se podrá incorporar un informe si se considera conveniente. / 
No obstante, cuando el escrito de interposición incluyese alegaciones el órgano administrativo que dictó el acto podrá anular total o parcialmente el 
acto impugnado antes de la remisión del expediente al tribunal dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, siempre que no se hubiera 
presentado previamente recurso de resposición. En este caso, se remitirá al tribunal el nuevo acto dictado junto con el escrito de interposición. / Si 
el órgano administrativo no hubiese remitido al tribunal el escrito de interposición de la reclamación, bastará que el reclamante presente ante el 
tribunal la copia sellada de dicho escrito para que la reclamación se pueda tramitar y resolver. 
 
13.- Recurso extraordinario de revisión en la vía económico-administrativa: actos recurribles, competencia para resolverlo, legitimación, 
plazo de interposición y plazo de resolución. 
14.- Responda a las siguientes cuestiones relativas al recurso de reposición contra actos de aplicación de los tributos locales: ¿Tiene 
carácter potestativo o preceptivo? ¿En qué plazo debe interponerse? ¿Qué consecuencias se derivan de la falta de resolución el recurso 
en plazo? 
Es un remedio extraordinario para revisar actos y resoluciones firmes respecto de los que se manifiestan ciertos vicios o defectos cuando ya no 
están disponibles los medios de revisión ordinarios. 
El artículo 244 LGT menciona  como actos recurribles los actos y resoluciones firmes cuando concurra alguno de los tres motivos siguientes: 
.- Aparición de documentos posteriores o de imposible aportación al tiempo de dictarse el acto o la resolución, de valor esencial para la decisión y 
que evidencien su error. 
.- Que los documentos o testimonios en que se fundó el acto o la resolución se declaren falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior. 
.- Que se dictara el acto con prevaricación, cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible, declarándose así por sentencia 
judicial firme. 
La competencia para conocerlo y resolverlo es del TEAC, pero, si de la interposición se aprecia la falta de alguno de los motivos que lo permiten, 
podrá declararse la inadmisibilidad por órgano unipersonal. 
La legitimación para recurrir la ostentan los interesados y los órganos directivos del Ministerio de Hacienda, de la AEAT y de las CCAA. 
En cuanto al plazo de interposición, es de 3 meses desde la aparición del documento o desde la firmeza de la sentencia judicial. No procede en 
este recurso la suspensión del acto- 
La resolución se dictará en el plazo ordinario de un año, entendiéndose desestimado el recurso si transcurre el mismo sin haberse adoptado, 
pudiendo el interesado interponer el contencioso contra la desestimación por silencio o esperar a la resolución expresa, que el órgano habrá de 
dictar en todo caso. 
 
Actualmente, se considera que el recurso de reposición contra actos de aplicación de los tributos locales es, con carácter general, preceptivo y 
previo al contencioso. 
En los municipios de gran población que disponen de un órgano económico-administrativo, será potestativo 
La interposición del recurso del recurso se efectuará en el plazo de un mes desde la notificación del acto o desde la exposición de los padrones 
de contribuyentes.  
La resolución se dictará en el plazo de un mes desde la interposición. Transcurrido el plazo sin haberse adoptado, se entenderá desestimado el 
recurso, a efectos de que el interesado pueda acudir al contencioso, y sin perjuicio del deber de resolverlo expresamente que compete a la 
Entidad Local. 
 
15.- ¿En qué supuestos queda suspendida la ejecución del acto impugnado en vía económico-administrativa? 
La suspensión del acto impugnado se regula por el artículo 233 LGT. Los supuestos de suspensión que menciona el precepto son los siguientes: 
.- Si se trata de actos de contenido económico: 
 .- La ejecución del acto impugnado quedará suspendida automáticamente a instancia del interesado si se garantiza el importe de dicho 
     acto, los intereses de demora que genera la suspensión y los recargos que pudieran proceder. Las garantías necesarias son las 
     reguladas en el mismo artículo, es decir, dinero, aval, fianzas etc. 
 .- En caso de no aportarse las garantías mencionadas, la ejecución será facultativa, acordándose previa prestación de otras garantías 
     que se estimen suficientes. 
 .- La suspensión serán sin garantías cuando la ejecución pudiera causar perjuicios de difícil o imposible reparación (dispensa total o 
     parcial) , o cuando se aprecie la posibilidad de haber incurrido en error aritmético, material o de hecho 
.- Si se trata de actos sin contenido económico: 
 .- Suspensión previa solicitud del interesado, demostrando que la ejecución podría causar daño de difícil o imposible reparación  
 .- No se exigen garantías 
.- Si se trata de sanciones, se suspenden automáticamente sin necesidad de garantía, habida cuenta de su carencia de ejecutividad si no son 
firmes en vía administrativa 
.- Si se trata de un recurso extraordinario de revisión, nunca procederá la suspensión 
 
16.- ¿Qué recursos o reclamaciones se pueden interponer en vía administrativa contra los actos tributarios de los grandes municipios 
(municipios de gran población)? 
Para los grandes municipios, la Ley 57/2003, que incorpora a la LBRL el Título X, dedicado a ellos, regula en su artículo 137 el “Órgano para la 
resolución de las reclamaciones económico administrativas”, implantando así esta vía como propia de las Entidades locales de gran tamaño. 
Como características principales de esta nueva vía de revisión local se observan las siguientes: 

a) Es preceptiva; 
b) Agota la vía administrativa, constituyendo la vía previa al contencioso-administrativo; 
c) Será competente el órgano económico-administrativo local, que basará su funcionamiento en criterios de independencia técnica, 

celeridad y gratuidad. 
Los actos recurribles los enumera su apartado 1, que, entre otras funciones, le atribuye “el conocimiento y resolución de las reclamaciones sobre 
actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección de tributos e ingresos de derecho público, que sean de competencia municipal”. 
Bien entendido que ello se entiende sin perjuicio (como dice el apartado 6) de los supuestos en que se prevé la reclamación económico-
administrativa ante los Tribunales Económico-Administrativos del Estado (es decir, los actos de gestión catastral y de gestión censal). Contra esos 
actos podrán interponer los interesados, de manera potestativa, el recurso de reposición del articulo 14 TRLHL, contra cuya resolución procederá 
esta vía económico-administrativa. 
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17.- Una sociedad desea impugnar una liquidación administrativa notificada por la Delegación Central de Grandes Contribuyentes (que 
es un órgano central de la Agenda Estatal de Administración Tributaria). ¿Qué recursos y reclamaciones pude interponer y ante qué 
órganos debe hacerlo? 
Puede interponer el recurso de reposición, con carácter potestativo, ante la  propia delegación  central. También puede interponer (con carácter 
preceptivo para acceder a la vía contenciosa) reclamación económico-administrativa en única instancia ante el TEAC, puesto que el acto ha sido 
dictado por un órgano central de la AEAT 
 
18.- Ha recibido la notificación de una resolución desestimatoria de un tribunal económico-administrativo regional (TEAR) en relación 
con una deuda tributaria cuya cuantía supera los dos millones de euros. Desea impugnar esa resolución. ¿Qué recurso puede interponer 
y qué órgano será competente para resolverlo? En el desarrollo de su respuesta, indique si puede acudir directamente a la vía 
contencioso-administrativa para impugnar la resolución del TEAR indicada. 
El recurso que debe de interponer es el recurso ordinario de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo Central (TEAC). 
No, no se puede acudir directamente a la vía contencioso-administrativa sin interponer preceptivamente el recurso ordinario de alzada ante el 
TEAC. 
El recurso ordinario de alzada se concibe como el recurso jerárquico por excelencia, siendo preceptivo contra las resoluciones de los TEAR y 
TEAL, cuando el asunto supere las cuantías señaladas, así como contra las resoluciones de los órganos económico-administrativos autonómicos. 
En él se someten a revisión tanto el fondo del asunto como todas las decisiones del órgano de primera instancia que haya puesto fin a ésta o 
impidan su continuación. 
Aunque la determinación de la cuantía que delimita la procedencia de la alzada se remite al reglamento, la Disposición Adicional 14ª LGT la fija, 
hasta que se promulgue un nuevo Reglamento, en 150.000 € si se impugnan cuotas o deudas tributarias y en 1.800.000 € si se impugnan bases o 
valores. Cifras que se confirman por el artículo 36 RR, que, además, dispone siempre la alzada para los asuntos de cuantía indeterminada. 
Se contempla este recurso de alzada por el artículo 241, que declara la competencia del TEAC y el plazo de un mes para su interposición. 
 
19.- ¿Qué recursos y/o reclamaciones procede interponer en vía administrativa contra los actos de gestión catastral y censal dictados 
por las entidades locales en virtud de delegación o convenio de colaboración 
A tenor del actual Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, la gestión catastral del IBI y la gestión censal del IAE competen a la 
Administración del Estado, por lo que los actos que dicte en estas materias se someterán a su propia vía económico-administrativa.  
En cambio, la gestión estrictamente tributaria de estos tributos y la de los restantes que integran la Hacienda local, es competencia de la propia 
Entidad, sometiéndose los actos dictados por ella al recurso de reposición preceptivo y previo al contencioso. 
Este criterio subjetivo, que deslinda las vías de revisión en función de la Administración que dictó el acto, se lleva a sus últimas consecuencias por 
la LHL. Por eso (como ya se ha apuntado) aun tratándose de actos de gestión tributaria de los tributos locales, procederá la vía económico-
administrativa contra ellos cuando se dicten por la Administración del Estado, si ha asumido dicha gestión por delegación.  
A la inversa, los actos de gestión catastral y censal dictados por la Entidad local en virtud de delegación o de convenio de colaboración se 
someterán al recurso de reposición. Pero en este último caso, al ser una competencia estatal, contra la resolución de la reposición procederá 
también la vía económico-administrativa. Se impone, pues, en estos supuestos, dos vías administrativas, preceptivas ambas, antes de poder 
acceder al contencioso-administrativo, pese a la jurisprudencia constitucional que advierte contra la exigencia de más de una vía administrativa 
previa a la judicial. 
 
20.- Desea impugnar una liquidación administrativa de una Administración de la AEAT (órgano periférico) que se le ha notificado. ¿Qué 
recursos o reclamaciones puede interponer?  
Si decide interponer una reclamación económico-administrativa, ¿qué órgano será el competente para entender de la reclamación? 
Puede interponer recurso de reposición, regulado en los artículos 222 a 225 LGT para el ámbito del Estado. El recurso de reposición es previo a la 
vía económico–administrativa, por lo que una vez interpuesto no podrá acudirse a aquélla hasta que se resuelva la reposición, expresamente o por 
silencio administrativo. Asimismo, dispone el precepto, si se simultanean ambos, se tramitará el interpuesto en primer lugar, declarándose 
inadmisible el otro. Es potestativo, no habiendo sido nunca en el ámbito tributario la vía previa al contencioso, pues este carácter se reserva a la 
económico-administrativa.  
El órgano competente para entender de la reclamación será el TEAC, que además del  recurso de alzada por razón de la cuantía, conocerá en 
única instancia de los actos dictados por órganos centrales de los Ministerios, de la AEAT y de Entidades de Derecho publico dependientes de la 
AGE, así como por los órganos superiores de las CCAA; además de los recurso extraordinarios de alzada para la unificación de criterio, de 
revisión y para la unificación de doctrina. 
 
21.- El Ayuntamiento de Madrid le ha notificado la liquidación de una tasa de recogida de basuras. Si desea impugnar esa liquidación. 
¿Debe interponer algún recurso o reclamación en vía administrativa antes de acudir a la jurisdicción contencioso-administrativa? 
Sí. Debe optar entre interponer un Recurso de reposición o una reclamación económico administrativa. Al tratarse de un tributo de notificación 
colectiva, deberá interponerse en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de ingreso 
 
22.- En ciertos casos, el escrito de interposición de la reclamación económico-administrativa debe ir acompañado de las alegaciones que 
fundamentan la pretensión. ¿De qué se trata? 
En el procedimiento abreviado de reclamación económico administrativa. La iniciación se hará mediante escrito que contendrá, junto a los datos 
del acto, del reclamante y del tribunal a que se dirige, las alegaciones que fundamentan la pretensión, debiendo acompañarle copia del acto 
recurrido y las pruebas que estimen pertinentes. 
 
23.- ¿Qué personas y órganos están legitimados para interponer el recurso de alzada ordinario en la vía económico-administrativa? 
Tienen legitimación, además de los interesados, los Directores Generales del Ministerio de Hacienda y a los Directores de Departamento de la 
AEAT en las materias de su competencia, así como a los órganos equivalentes o asimilados de las CCAA en materia de tributos cedidos o 
recargos sobre tributos del Estado.  
 
24.- ¿Qué órgano resuelve el recurso de alzada ordinario en la vía económico-administrativa? 
El Tribunal Económico-Administrativo Central 
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